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12.290 
Código Civil de 4 de julio de 1916 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VE:~EZUELA 
Decreta: 

El siguiente 
CODIGO CIVIL 

TITULO PREL!llll~ AR 
DE L-\S LEYES Y.SUS EFECTOS, Y DE LA~ RE

GLAS GENERALES PARA SU APLICACION 

Arl. l '? La ley no es obligatoria an
tes de ser promÜigatia. 

Arl. 24? La ignorancia de las leyes 
no excusa de su cumplimiento. 

Arl. 3<? Las leyes no tienen efrclo 
retroactivo. . 

Arl. 4'? Cuando se trate de aplicar 
la ley no se le puede atrll?u~r un sen
tido distinto a aquel que facilmenle se 
desprende del propio significado de 
Ias-¡rnlabras, s_egún l_a con1:~ón de ell_as 
entre sí y segun la mlenc10n del legis-
lador. . 
· Si una controversia no pudiere deci

dirse con una disposición expresa de 
la ley, se tendrán en consideración las 
disposiciones cp1e re~lan casC!s seme
jantes o malerrns analogas; Y. s~ e_l caso 
fuere todavía dudoso, se decidira con
forme a los principios generales del 
derecho. 

Arl. 5'? La renuncia de las leyes en 
general no surte efecto. 

Art. 6'? Las leyes no pueden dero
garse sino por otras leyes; y no vale 
alegar contra su observ~nc_ia el desu
so ni la coslwnbre o prachca en con
tr~rio, por antiguos y universales que 
sean. 

Arl. 7'? No pueden derogarse por 
convenios particulares -las ·leyes en cu
ya observancia están interesados el or
den público o las •buenas costumbres. 
Lo hecho en contra de estas leyes co. 
surte efecto. 

Arl. 89 La autoridad de la ley se ex
tiende a todos los habitantes de la Re
pública, incluso los extranjeros. 

Art. g,, Las leyes concernientes al 
. estado y capacidad de las personas 
obliaan a los venezolanos, aunque re
sid~ o tengan su domicilio en país ex
tranjero. 

Arl. 10. Los bienes muebles o in
muebles situados en Venezuela, aun
que estén poseídos por extranjeros, se 
regirán por las leyes venezolanas. 

Arl. 11. La forma extrínseca de los 
actos entre vivos o de última voluntad 

se rige por las leyes del país donc_le se 
hacen; pero poelrún seguirse las dispo
siciones ele las leyes venezolan.as, en 
cuanto a la misma forma cxlrmseca. 
cuando el acto sca otorgado ªJ?le. el 
empleado competente d~ la Repubhca 
en el lugar del otorgamiento. 

En todo caso deberá cumplirse la 
ley de Venezueia que estab_lezca como 
necesaria una forma especial. 

Arl. 12. Los lapsos de afios o me
ses se contarán desde el día siguiente 
al de la fecha del acto que da lugar al 
lapso, y concluirán el ~ía de. fecha 
igual a la del acto, del ano o mes que 
corresponda para completar el núme
ro del lapso. 

El lapso que, según la regl~ anterior, 
debiera cumplirse en un dia de que 
carezca el mes, se entenderá vencido 
el último de ese mes. 

Los lapsos ele días u h'?ra~ se conta
r.in desde el día u hora sigmenle a los 
en que se ha verificado el acto que da 
lugar al lapso. . . . 

Los días se enlenderan de vemhcua
lro horas, las cuales terminarán a las 
doce de la noche. 

Cuando, según la ley, deb3; dislin
auirse el día de la noche, aquel se en
tiende desde que nace =hasta que se po-
ne el sol. · 

·Estas mismas reglas son aplicables 
a la computación de fas fech~s Y. lap
sos que se señalan en las obhgac10nes 
y demás actos, cuando las parles que 
en ellos intervengan no ·pacten o decla
ren otra cosa. 

Art. 13. El idioma legal es el caste
llano. Las oficinas públicas no podrán 
usar otro en sus actos; y los libros ele 
cuentas de los comerciantes, banque
ros, negociantes, empresarios y dem_ús 
industriales, deben llevarse en el mis
mo idioma. 

Arl. 14. Las disposiciones conteni
das en los Códigos y -leyes nacionales 
especiales, se apli_ca_rán con prefer<;n
cia arlas de este Cod1go ·en las-materias 
a que ellas se contraigan. 

LIBRO PRIMERO 
DE 1--\S PERSONAS 

TITULO I 
DE J.AS PERSONAS EN GENERAL, Y DE L-\S 

PERSONAS EN CUANTO A SU NACIONAI.11>.\ll 

CAPITULO I 
De las personas en general 

SECCIÓN 1~ 
De las personas nalurafrs 

Arl. 15. Las personas son nalura
les o jurídicas. 
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Todos los individuos de la especie 
humana, cualesquiera que sean su 
edad, sexo o condición, son personas 
naturales. 

Art. 16. El 'feto se tendrá como na
cido cuando se trate de su bién; y pa
ra que sea reputado como persona, 
hasta que ·haya nacido vivo. 

SECCIÓN 2~ 
De las personas jurídicas 

Art. 17. La Nación. ias Entidades 
politicas que la componen, las iglesias, 
universidades, y, en general, todos los 
seres o cuer.pos morales lícitamente 
establecidos, se consideran -personas 
jurídicas y, por lo tanto, capaces de 
obligaciones y derechos. 

CAPITULO II 
De las personas en cuanto a su 

nacionalidad 
Art. 18. 'Las personas son venezola

nas o extranjeras. 
Art. 19. Son venezolanos los que la 

Constitución de la República declara 
tales. 

Art. 20. · Los extranjeros gozan en 
Venezuela de los mismos derechos ci
viles que los venezolanos, y están es
pecialmente sujeto a lo que dispon
gan. la Constitución y Leyes de la Re
pública y a 110 estipulado en Tratados 
Internacionales. 

Art. 21. La extranjera que se casa
re con un venezolano adquirirá la na
cionalidad de su marido y la conserva
rá mientras permanezca casada. Si, 
disuelto el vínculo, quisiere continuar 
siendo venezolana. lo manifestará an
te el Registrador P.rincipal de su domi
cilio, dentro del primer· año de termi
nado aquel vínculo. 

Art. 22. La venezolana que se ca
sare con un extranjero se reputará co
mo extranjera respecto de 1los derechos 
propios de los venezolanos, siempre 
que -por el hecho del matrimonio ad
quiera la nacionalidad del marido y 
mientras permanezca casada. 

TITULO 11 

ante las Municipalidacks a que corres
poncbn, tanto el lugar que se deja co
mo el del nuevo domicilio. A falla de 
declaración expresa, la prueba deberá 
resultar de hechos o circunstancias 
que demuestren tal intención. 

Art. 25. La mera residencia hace 
las veces de domicilio respecto de las 
personas c¡ue no lo tienen conocido en 
otra parte. 

Art. 26. Se puede elegir un domicilio 
especial para ciertos asuntos o actos. 

Esta elección debe constar por es
crito. 

Art. 27. La mujer casada no sepa
rada legalmente tiene el mismo domi
cilio que su marido. Disuelto el ,•íncu
lo, ito conserva mientras no adquiera 
otro. 

El menor no emancipado tiene el 
mismo .domicilio del ·padre, o de la ma
dre, o del tutor, según el caso. 

El mayor entredicho tiene el domi
cilio de su tutor. 

Art. 28. Se presume que los depen
dientes y sirvientes que viven ·habi
tualmente en la casa de la persona a 
quien sirven, tienen el mismo domici
lio que ésta, sin perjuicio de lo dis- · 
puesto en el artículo anterior. 

Art. 29. Pueden ser demandados en 
Venezuela aun los no domiciliados en 
ella-, por obligaciones contraídas en la 
República o que deben tener ejecución 
en Venezuela .. 

Art. 30 .. El demandante no domi
ciliado en Venezuela debe afianzar el 
pago de lo que pudiere ser juzgado y 
sentenciado, a no ser que posea en el 
país bienes en cantidad suficiente. 

TITULO 111 
DE I.OS ~O PRESEXTES Y DE LOS AUSE~TES 

CAPITULO I 
De los no presentes 

Art. 31 -Cuando sea demandada 
una persona no presente en el país. 
cuva existencia no esté en duda. se le 
noÍnbrará defensor, si no tuviere.quien 
legalmente la represente. 

Lo mismo se hará cuando -lrnva de • 
DEL 00"11c1uo practicarse alguna diligencia IH¡ra hi 

Art. 23. El domicilio de una perso- -cual sea imprelermitible la _citación o 
na se halla en el lugar donde tiene el notificación del no presente. 
asiento ·principal de sus negocios e in- CAPITULO 11 
lereses. De los ausentes 

Art. 24. El cambio de domicilio se 
verifica por el hecho de una habitación 
real en otro lugar, con ánimo de fijar 
allí el asiento principal de sus intere
ses y negocios. Tal intención se -pro
bará con la declaración que se ,haga 

SECCIÓN 1~ 
De la presunción de ausencia y de sus 

efectos 
Art. 32. La persona c1uc ,haya dcs

apar~cido de su último domicilio o de 
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su última residencia, y de quien no se 
tenga noticia, se presume ausente. 

Art. 33. Mientras la ausencia es so
lamente presunta, el Tribunal df:l úl
timo domicilio o de la última residen
cia del ausente, si no ha dejado apo
derado, puede, a instancia de los inte
resados o de los herederos presuntos, 
nombrar quien represente -el ausente 
en juicio, o en la formaci?n ~le i~ven
tarios o cuentas, o en las hqmdac10nes 
y particiones en que el aus~nte tenga 
interés, y dictar cualesqrnera otras 
providencias necesarias a fa conserva
ción dei patrimonio del ausente. 

Si existe apoderado, el Tribunal .pro
veerá únicamente a los actos para los 
cuales dicho apoderado no tenga fa
cultad. 

Art. 34. Para la representación del 
ausente se nombrará con preferencia 
su representante con facultades admi
nistrativas. si lo hay. 

En los demás casos se preferirá el 
cónyuge no separado legalmente. La representación del marido no ca
duca por la presunción de ausencia de 
la mujer. 

SECCIÓN 2~ 
De la declaración de ausencia 

Art. 35. Después de tres años de 
ausencia presunta, o de seis, si el au
sente ha dejado mandatario para ]a 
administración de sus bienes, los pre
suntos ·herederos legítimos, y contra
dictoriamente con ellos los herederos 
testamentarios, y quien tenga sobre los 
bienes del ausente derechos que de
pendan de su muerte, pueden pedir al 
Tribunal que se declare la ausencia. 
. Art. 36. Acreditados los hechos que 

expresa el articulo anterior, el Tribu
nal ordenará que se cire por medio de 
un periódico a la persona que se dice 
ausente, seña'lando dos meses para que 
comparezca ·por si o por apoderado; y 
si no compareciere, se 1le citará por dos 
veces más en la misma forma v con el 
mismo plazo. ·· 

Art. 37. Si trascurrido el plazo de 
la tercera citación no comparece el 
ausente ni por si ni por apoderado, el 
Trihunal le nombrará un defensor con 
quien s1: seguirá juicio ordinario sobre 

·ta dcclaraciém de ausencia. 
La si:nlcr.cia que cause ejecutoria 

se puhlicarú también en un periódico. 
Art. :~. El cónyuge presente podrá 

contradecir, en el juicio a que se refiC'
re el articulo anterior. la so·ticitud so
bre la declaraciún de áusencia del otro 
cónyuge. 

SECCIÓN 3~ 

De los e{ eclos de la declaración d~. cm
scncia.-De la loma de posc.-;iou 

provisional de los bienes del 
ausente 

Art. 39. Ejecutoriada la sentencia 
que declara la ausencia, el Tribunal, a 
solicitud de cualquier interesado, or
denará la apertura de los actos de úl
tima voluntad del ausente, <;i los hu
biere. 

Los ·herederos testamentarios del au
sente. contradictoriamente con los he
rederos legítimos, y, a falta <le here
deros testamentarios, los que habrían 
sido herederos legítimos si el ausente 
hubiese muerto el día de las últimas 
noticias sobre su existencia, o sus res
pectivos herederos, pueden pedir aJ 
Tribunal la posesión provisional de los 
bienes. 

Los legatarios, donatarios y todos los 
c¡ue tengan sobre los ·bienes del ausen
te derechos que dependan de la con
dición de su muerte, pueden pedir 
contradictoriamente con los herederos. 
que se ·les acuerde el ejercicio provisio-
nal de esos derechos. • 

Sin embargo, ni a t)os here.deros ni a 
las demás personas precedentemente 
indicadas se pondrá en posesión de los 
·bienes, ni ellos podrán ejercer sus de
rechos eventuales, sino dando caución 
hipotecaria, prendaria o fideyusoria 
por una cantidad que fijará el Tri
bunal. 

Cuando no pueda darse IJa caución, 
el Tribunal podrá tomar cualesquiera 
otras precauciones que juzgue conve
nientes en interés del ausente, teniendo 
en consideración la calidad de las per
sonas, su grado de parentesco con el -
ausente y otras circunstancias. 

Art. 40. ,El cónyuge del ausente, 
además de lo que le corresponda por 
convenios ;de matrimonio y por suce
sión, puede, en caso necesario, obtener 
una pensión alimenticia, que se deter
minará por la cond_ición de la familia 
y la cuantia del patrimonio del au
sente. 

Art. 41. La-posesión provisional da 
a ,Jos que la obtienen y a sus sucesores. 
la udministración de los bienes del au
sente, el derecho de ejercer en juicio 
lus acciones que a éste competan y el 
goce de las rentas de sus bienes en la 
proporción que se establece en el ar
ticulo 43. 

Art. 42. Acordada la posesión pro
visional, deberá darse por formal in-
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ventario. Los que ia obtengan no po
drán, sin autorizáción judicial dad~ 
con conocimiento de causa, gravar ni 

enajenar J_os biene~ in.muebles del au
sente, ni eJecutar nmgun a~to que tra~
pase los límites de una simple admi
nistración. 

El Tribunal acordará, si lo creyere 
conveniente. la venta en totalidad o en 
parte de los bienes muebles, determi
nando el empleo que deba darse a! pre; 
cio para dejarlo asegurado, y ~md_~ra 
de que se cumpla esta determmacion. 

Art. 43. Los ascendientes, descen
dientes y el cónyuge, que tienen la po
sesión proyisional, hacen suyo el p~o
ducto integro de las re.ntas de los bie
nes del ausente. 

Si los que tienen la posesión provi
sional son parientes en cualquier otro 
grado, o extraños, thacen suya la mitad 
de las rentas en -los diez años, a contar 
del día de la ausencia. 

Trascurridos dichos diez años la to
tali-dad de las rentas pertenecerá, en 
todo caso, a los que tengan la posesión. 

Art. 44. Si durante la posesión pro
"isional, alguien prueba que al tiempo 
de las últimas noticias tenia un 1dere
cho superior o igual al del poseedor 
actual, puede excluir a éste de la po
sesión, o hacerse asociar a él; pero no 
tiene derecho a frutos, sino desde el 
día en que propuso la demanda. 

Art. 45. Si durante la posesión pro
visional vuel\"e el ausente o se prueba 
su existencia, cesan los efectos de la 
declaración de ausencia, salvo, si hay 
lugar, las garantías de conservación y 
administración del patrimonio a que 
se refiere el articulo 33. 'Los ·poseedo
res provisionales de los bienes deben 
restituirlos con las rentas en la pro
porción fijada en el articuJo 43. 

Art. 46. Si durante la posesión pro
visional se d<::scubre de una manera 
cierta .Ja época de la muerte del ausen
sente, se abre la sucesión en favor de 
los que en esa época serian sus ,here
deros, legítimos o testamentatios, o de 
sus sucesores; y los que han gozado 
de los bienes están obligados a resti
tuirlos con las rentas en la proporción 
fijada en el articulo 43. 

Art. 47.. Después del decreto que 
acuerde la posesión provisional, las ac- _ 
ciones que competan contra el ausente 
se dirigirán contra los que ,hubieren 
obtenido dicha posesi,·m. 

SECCIÓN 4~ 
De la presunción de muerle.-De lfl 

loma de posesión definitiva de los 
bienes del ausente 

Art. 48. Si la ausencia ha continua
do por espacio de diez años después de 
declarada, o si han trascurrido cien 
años de'l nacimiento del ausente, el 
Tribunal, a petición de los interesados, 
declarará la presunción de muerte del 
ausente, acordará .Ja posesión defini
tiva, la cancelación de las fianzas y la 
cesación de las demás garantías que 
se hayan impuesto. 

Esta determinación se publicará por 
la imprenta. . 

Art. 49. Decretada la posesión de
finitiva, cesan toda vigilancia de admi
nistración y toda dependencia de- la 
autoridad judicial, y ,los que tienen la 
posesión provisional, o sus herederos v 
sucesores, podrán proceder a la partÍ
ción ddinitiva y a disponer libremente 
de los bienes. 

Art. 50. Si los cien años d~I naci
miento del ausente se cumplieren an
tes de la declaración de ausencia o des
pués de ésta, pero antes de ·la toma de 
posesión . provisional, los que tengan 
derecho, pospuesta en el primer caso 
la declaración de ausencia, ·pueden pe
dir que la toma de posesión y el ejer
cicio de los derechos que dependan de 
la condición de la muerte del ausente 
se concedan de modo definitivo. 

Art. 51. Si después de la toma de 
posesión definitiva volviere el ausente, 
o se probaré su existencia, recobrará 
los bienes, en el ,estado en que se en
cuentren y tendrá ·derecho a reclamar 
el precio de los que hayan sido enaje
nados, si aun se debiere, o los bienes 

1provenientes del empleo de este precio. 
Art. 52. Los hijos o descendientes 

del ausente podrán igualmente, rlentro 
de ·Jos treinta años contados desde la 
posesión definitiva, ihacer valer los de
rechos que le pertenezcan sobre los 
bienes del ausente, según las reglas es
tablecidas en el articulo precedente, 
sin que tengan HC'cesidad de probar la 
muerte del ausente. 

Art. 53. Si después de la posesión 
definitiva se descubriere de una mane
ra cierta la época de la muerte del au
sente, •los que en esa época habrían si
clo sus herederos o legatarios, o adqui
rido algún derecho a causa de su muer
te, o sus sucrsores, podrán intentar las 
acciones que les competan, salvo los 
dercch-:>s que ,Jos poseedores hayan ad-
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qu>·i<lo por prescripción o por percep
ciún ·le frutos, ele buena fe. 

SECCIÓN 5~ 

Uc los efe .. 'os de la aw;encia re.,;peclo 
de los derecho.,; eventuales que 
· puedan compeler al ausente. 

Art. 5tl. No se admitirá la recla
mación de un derecho en nombre. de 
una persona cuy2. existencia se ignore, 
si no se prueba que dicha persona exis
tía cuando el derecho tuvo nacimiento. 

Art. 55. Si se abriere una sucesión 
a la cual se llame en todo o en parte 
a una persona cuya existencia no cons
te, la sucesión pasará a los que con esa 
persona ,hubiesen tenido derecho a con
currir, o a aquelfos a quienes corres
pondería dicha sucesión a falta suya, 
salvo el derecho de representación. En 
este caso se procederá también a hacer 
inventario formal de los bienes. 

Aquellos a quienes pasa la sucesión 
deben ciar caución hipotecaria, pren
daria o ficleyusoria por la cantidad que 
fije el Tribunal. Esta caución se can
celará trascurridos trece años ele las 
últimas noticias del -ausente si no ha 
tlejado mandatario para la adminis
tración de sus bienes, o diez y seis, en 
caso ele que lo haya dejado, o antes, si 
se cump.lieren -los cien años del naci
miento del ausente. 

Cuando no pueda darse la caución, 
el Tribunal podrá tomar cualesquiera 
otras precauciones que juzgue conve
nientes en ~nterés del ausente. teniendo 
en consideración la calidad cíe las per
sonas, su grado de parentesco con el 
ausente y otras circunstancias. 

Art. 56. Las disposiciones de los 
dos artículos -precedentes no perju
dican las acciones ele petición de he
rencia, ni los demás derechos que co
rrespondan al ausente, a sus represen
tantes o causahabientes. Estos dere
chos no se extinguen sino por la expi
ración del término fijado para la pres
cripción. 

Art. 57. Mientras que el ausente no 
se presente o no se intenten las ·accio
nes que le compelan, 1Jos que hayan re
cibido los bienes de la sucesión ,harán 
suyos los frutos percibidos de buena fe. 

s1-:c:c1óN G~ 

Ue la lulelu <le los hijo:; menores del 
au.,;ente 

Arl. 58. Si el presunto ausente tie
ne hijos menores, la madre entrará en 
el ejercicio de la patria potestad. 

Arl. 59. Si no existe la madre al 
verificarse ria presunción de ausenc!a 
del padre. si mucre antes <le la decla
ración ele ausencia o si está en la im
posibilidad ele ejercer la patria potes
tad, se proveerú ele tutor a los meno
res. conforme a ,la Sección 1~, Capitu
lo II, del Titulo X de este Libro. 

TITULO IV 

DEL PARENTESCO 

Art. 60. El parentesco puede ser 
por consanguinidad o por afinidad. 

El parentesco por consanguinidad es 
el lazo que une a las personas que dP.s
cienclen de un mismo autor. 

La -proximidad del parentesco se de
termina por el número de genera
ciones. 

Cada generación forma un grado. 
Arl. 61. La serie de grados forma 

la linea. 
Es linea recia la serie de grados en

tre personas que descienden una de 
otra. 

Es linea colateral la serie de gra
dos entre personas que tienen un autor 
común, sin descender una de otra. 

La linea recta es descendente o as
cendente. 

La descendente liga al autor con los 
que descienden de él. 

La ascendente liga a una persona 
con aquellas de quienes desciende. 

Art. 62. En ambas lineas hay tan
tos grados cuantas son las personas 
menos una. 

En la recta se sube hasta el autor. 
En la colateral se sube desde una de 

las personas de que se trata hasta el 
autor común, y después se baja hasta 
la otra persona con quien se va a ha
cer la computación. 

Arl. 63. La afinidad es el vinculo 
entre un c<inyuge y los parientes con
sanguíneos del otro cónyuge. 

En la misma línea v en el mismo 
grado en que una pers~na es pariente 
consanguíneo de uno de los cónyuges 
es afín del otro cónyuge. 

La afinidad no se acaba por la muer
te del cónyuge que la cau·sa, aunque 
no haya dejado hijos; excepto para 
ciertos cf eclos y en ]os casos especial
mente determinados por la ley. 
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TITULO V 
DEL MATRDlONIO 

C,\PÍTULO 1 

De los esponsales, del matrimonio y 
su celebración, y de los requisitos 

necesarios para contraerlo. 
SECCIÓN 1• 

De los esponsales. 
Art. &l. La promesa recíproca de 

futuro matrimonio no engendra la 
obligación legal de contraerlo, ni de 
cumplir la prestación que haya sido 
estipulada para el caso de inejecución 
ele la promesa. 

Art. 65. Si ia promesa consta de los 
carteles ordenados en el Capitulo II 
ele este Titulo o ele otro documento pú
blico, la parte que sin justo moti,·o re
lrnsare cumplirla, satisfará a la otra 
los gastos que haya hecho por causa 
del prometido matr:imonio y _le indem
nizará los· daños y perjuicios que le 
haya ocasionado. 

Art. 66. La demanda a que se refie
re el artículo anterior no se admitirá, 
si no se acompaña a ella la comproba
ción auténtica de los carteles o el do
cumento -público arriba expresado: 
Tampoco lo será después de dos años 
contados desde el día en que pudo 
exigirse el cumplimiento de la pro
mesa. 

SECCIÓN 2~ 
Del matrimonio y de su celebración 

Art 67.; El matrimonio no puede 
contraerse sino entre un hombre y una 
mujer. La ley no reconoce otro ma
trimonio contraído en Venezuela sino 
el que se reglamenta por el presente 
Titulo, siendo el único que producirá 
efectos legales, tanto respecto de las 
personas como respecto de los bienes. 

Art. 68. Después de celebrado el 
matrimonio con arreglo a las disposi
ciones de este Título, podrán los con
trayentes, según los dictámenes de su 
conciencia, cumplir con los ritos de l_a 
religión que profesen; pero este acto 
no podrá efectuarse sin que al minis
tro del culto o al que debe presenciar
lo, le sea presentada la certificación de 
haberse celebrado el matrimonio con
forme a lo dispuesto en este Título. 

SECCIÓN 3~ 
De los requisitos necesarios para con

traer matrimonio 
Art. 69. No pueden contraer váli

damente matrimonio el hombre antes 
de los catorce años cumplidos, _ni la 

mujer antes de los doce años también 
cumplidos. 

Art. 70. No puede contraer válida
mente matrimonio el que adolece de 
impotencia manifiesta y permanente. 

Art: 71. Tampoco puede contraer 
nítidamente matrimonio el entredicho 
por causa ele demencia ni el que no se 
halle en su juicio. 

Si la interdicción ha sido únicamen
te promovida, se suspenderá la cele
bración del matrimonio hasta que la 
autoridad judicial haya decidido defi
nitivamente. 

Art. 72. Para .que el consentimien
to sea válido debe ser libre. En el caso 
ele rapto no será válido el consenti
miento si no se presta o i:atifica des
pués de devuelta la personá a su plena 
libertad. Se reputa que no hay con
sentimiento cuando existe error res
pecto de la identidad de la persona. 

Art. 73. No se permite ni es válido
el matrimonio contraído ·por una per
sona ligada por otro anterior, ni el de 
un ministro de cualquier culto a quien 
le sea prohibido el matrimonio por su 
respectiva religión. 

Art. 74. Tampoco se pennite ni es 
válido el matrimonio entre ascendien
tes y descendientes, Iegitimos o ilegi
timos, ni entre afines en línea recta. 

Art. 75. Tampoco se permite ni es 
válido el matrimonio entre hermanos 
legítimos o ilegitimos. 

Art. 76. No se ,permite el matrimo
nio entre tíos v sobrinos, ni entre tíos 
v los descendientes de los sobrinos. 
Tampoco se permite el matrimonio en
tre cuñados cuando el que produjo la 
afinidad quedó disuelto por divorcio. 

Art. 77. .No se pennite el matrimo
nio del adoptante con el ad~ptado y sus 
descendientes, entre los hijos adopti
,·os de una misma persona, entre el 
adoptado y los hijos supervenientes del 
adoptante: entre el adoptante y el cón
yuge del adoptado, ni entre el adopta
do y el cónyuge del adoptante, mien
tras dure la ador~ión. 

Art.. 78. No se permite ni es válido 
el matrimonio entre el condenado co
mo reo o cómplice de homicidio eje
cutado, frustrado o intentado contra 
uno de los dos cónyuges, y el otro cón
yuge. Mientras estuviere pendiente el 
juicio criminal no podrá verificarse el 
matrimonio. 

Art. 79. No podrá contraer matri
monio el e~causado por rapto, viol~
ción o seducción, mientras dure el jm
cio criminal que se le forme y mientras 
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no cumpla la pena a que haya sido con
denado, a no ser que lo celebre con la 
mujer agraviada. 

Art. 80. La mujer no puede con
traer matrimonio sino después de diez 
meses de la anulación o disolución del 
anterior matrimonio, excepto el caso 
ele que ·antes de trascurrir dicho plazo 
haya dacio a luz. Se exceptúa también 
en-caso en que la anulación provenga 
de la causal a que se contrae el articu
lo 70. 

Art. 81. El tutor o curador y sus 
descendientes no pueden contraer ma
trimonio con la pe,sona que aquél tie
ne o ha tenido en guarda, mientras que 
fenecida la tutela o curalela no haya 
recaído la aprobación de las cuf::nlas 
de su cargo; sah·o el caso en que el 
padre de aquélla hubiere dejado au
torizado el matrimonio de los mismos 
en testamento o en escritura pública. 

Art. 82. Los varones que hayan 
cumplido veintiún aiios y las hembras 
que hayan cumplido diez y ocho no es
tán obligados a obtener el consenti
miento de persona alguna para con
traer matrimonio. 

Art. 83. Los varones que no hayan 
cumplido veintiún años y las hembras 
que no hayan cumplido diez y ocho no 
pueden contraer matrimonio sin el 
consentimiento de sus padres. 

En caso de desacuerdo prevalecerá 
el dictamen del padre. 

Si hubiere desacuerdo entre los pa
dres divorciados o separados de cuer
pos, bastará el consentimiento de aqud 
en cuyo provecho se haya declarado 
el divorcio o la separación va quien se 
acuerde la patria potestad ~sobre el hi
jo. Si no se reuniesen estas condicio
nes se procederá como en el articu
lo 84. 

Si uno de los padres ha muerto o es
tá en la imposibili_dad de manifestar 
su voluntad. basta el consentimiento 
del otro. · 

Si se trata del matrimonio ele un hijo 
adoptivo que no h:i cumplido veintiún 
años, es necesario, adem~s del consen
timiento ele sus padres, el consenti
miento del adoptante. 

Art. 84. Si el padre y la madre han 
muerto o están en la imposibilidad .te 
manifestar su voluntad. se necr:-sita del 
consentimiento ele los t;buclos ·.r <k las 
abuelas. · 

Si el abuelo y la abuela de la misma 
linea están e11 desacuerdo. basta el cc;n
senlimienlo del abuelo. · 

T0.,10 XXXIX -30- P. 

El desacuerdo e11lrc las dos lineas 
equivale a co11se11limienlo. 

Art. 85. Si no existen los padres, ni 
adoptante. 11i abuelos, ni ahucias, o es
tún en la imposibilidad de manifestar 
su ,,oluntad, el varón que no h.1ya 
cumplido veintiún ai1os y la hembra 
que no haya cumplido diez y ocho, no 
pueden conlraer malrimonio sin la au
torización ele su tutor; si no existe tu
tor, se pedirú la autorización al .Juez 
de la Parroquia o Municipio del domi
cilio del menor. 

Art. 86. Lo dispuesto en los artícu
los 82 y 83 es aplicable a los hijos na
turales cuya fili2ción esté legalmente 
probada. 

A falta de padres y ele adoptante ca
paces ele Cúnsentir, el consentimi~nto 
lo cianí el tutor, y, en su defecto, el 
Juez de la Parroquia o Municipio del 
domicilio del menor. A éste corres
ponderú, a faila de tutor o de padres 
adoptivos, dar el consentimiento para 
el matrimonio ele los hijos naturales 
cuya filiación no esté legalmente pro
bada. 

Art. 87. Contra la negativa de con
sentimiento por parle de los llamados 
por la ley a darlo, no habrú recurso al
guno, salvo que la negativa fuere del 
tutor, caso en el cual -podr::i ocurrirse 
al Juez de Primera Instancia del do
micilio del menor para que resuelva 
lo conveniente. 

Art. 88. Se entiende que faltan el 
padre, la madre o los ascendientes. no 
sólo por haber fallecido, sino también 
por los motivos siguientes: 

l:> Demencia perpetua o temporal, 
mientras dure. 

2? Declaració11 o presunción de au
sencia, o estada en países extranjeros 
de donde no pueda obtenerse conlc-s
lación en menos de seis meses. 

3? La condenación a pena que llc,·c 
consigo la inhabilitación, mientras du
re ésta. 

4? Cuando el padre o la madre- ha
yan sido privados, por sc-nll'11cia, ele la 
patria potestad. 

Arl. 8!1. El Prc-sidenh- «ll' la Be-pú
blica puede- dispc-nsar 1•1 i111pc-climc-11lo 
que nace ,de- la adopeii"l11 111ic-nlras dure 
ésta, y el que nace di' la tutela o cura
lela; v los Presidc-nh-s de- los Estados, 
el que:' existe- e-nin· los tíos y sobrinos de 
cualquic-r grado. y 1·nlre los c111i:ulos. 
En el Dislrilo Fl'«ll-ral corrc-spomk al 
Cobernaclor la alrihuciún ele dispc-nsar 
estos últimos impcclimenlos. 
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CAPITULO 11 
De las formalidades que deben pre

ceder al con/ralo del matrimonio 
Art. 90. Las personas que c1uieran 

contraer matrimonio lo manifestarán 
al Juez de la Parroquia o Municipio de 
la residencia de la mujer. De la ma
mfestación se extenderá un acta que 
firmarán el Juez, su Secretario, y las 
partes u otro a su ruego si no pudieren 
o no supieren hacerlo. En este acto 
el Juez entregará a las parles sendas 
copias certificadas de los Capítulos X 
y XI del presente Titulo, haciéndose 
constar también esta entrega en el acta 
ordenada en este mismo artículo. 

Art. 91. La manifestación de qué 
. Lrata el articulo anterior, se hari, por 
ambos contrayentes, por sus padres o 
tutores, o por personas autorizadas 
con poder especial. 

La presentación de la escritura pú
blica de esponsales es suficiente para 
que cualquiera de los contrayentes 
pueda por si so!o hacer la manifesta
ción. 

Art. 92. El Juez de la Parroquia o 
Municipio, asistido del Secretario, fija
rá ·tres carteles, uno en la puerta del 
Tribunal y los otros dos en los Jugares 
más públicos de la población, hacien
do saber la pretensión de matrimonio. 
Esos carteles, asi como el acta de que 
trata el artículo 90, expresarán el nom
b_re, apellido, edad, profesión y domi
cilio de los contrayentes, y desi_g:narán 
el día, Jugar y hora en que se fije ca<la 
cartel. 

Los carteles permanecerán fijados 
por quince días y se examinarán cada 
cinco días para reponer los que falla
ren, haciéndose constar cada uno de 
estos actos. 

Art. 93. La fijación de carteles de
berá hacerse en el Jugar en don.de se 
va a celebrar el matrimonio v en la 
Parroquia o Parroquias, Municipio o 
Municipios a que corresponda el lugar 
en donde cada uno de los futuros cón
yuges tenga su domicilio o residencia. 
Caso de variación de domicilio, si la 
residencia fuere de menos de seis me-

. ses, se hará también la fijación de- car
teles en la Parroquia o Municipio del 
anterior domicilio o residencia. 

Si alguno de los contrayentes no tu
viere un a110, por lo menos, de domici
lio o residencia en la República, el 
.Juez de la Parroquia o Municipio ante 
el cual se hubiese hecho la manifrsla
ciún 3 <{Ue se refiere ('I articulo no, har:"1 

publicar por la prensa la pretensión de 
matrimonio. treinta días antes de la 
fijación de los carteles. Si en la Parro
c¡ uia o Municipio no hubiere periódico, 
la publicación se harú en la localidad 
más cercana. en donde exista. 

Art. 94. Se formará expediente de 
la manifestación y demás actos que 
han de verificarse con arreglo a lo dis
puesto en los artículos anteriores. 

Art. 95. Ni el Juez ni el Secretario 
que intervengan en las diligencias de 
que tratan los artículos precedentes 
podrán cobrar ningún derecho ni emo
lumento, y todas las diligencias serán 
en papel común y sin estampillas. 

Art. 96. El matrimonio no podrá 
celebrarse antes del tercer día después 
de vencidos los quince de los carteles, 
salvo lo dispuesto en los articnlos 111 
y 123, y si no se celebrare dentro de los 
seis meses siguientes, no podrá des
pués verificarse sin haberse llenad~ 
otra vez las formalidades exigidas en 
los artículos 90, 91, 92 y 93. 

CAPITULO 111 
De las oposiciones al malrimuniu. 
Art. 97. El padre, la madre, los 

abuelos, el hermano, la hermana, el 
tío, la tia y el tutor o curador, pueden 
hacer oposición al matrimon!o por 
toda causa que, según la ley, obste a 
su celebración. 

Ai:-t. 98. En el caso de que alguno 
de los futuros contraventes estuviere 
enfermo de lepra, podrán también ha
cer oposición al matrimonio los pa
rientes del uno o del otro que se ex
presan en el arliculo anterior y, ade
más. el Sindico Procurador Municipal. 

Para resolver esta oposición, el Juez 
deberá ordenar siempre las experticias 
médico-legales que juzgue necesarias; 
y, resultando probada a juicio del Tri
bunal la existencia de la enfermedad, 
prohibirá la celebración del matrimo
nio. 

· Art. ml El derecho de hacer opo
sición compele también al cúnyuge de 
la persona que quiera contraer otro. 
matrimonio. : 

Art. 100. Si se trata del matrimo
nio que quiera contraer la mujer <'11 
contravención del articulo 80, el dere
cho <le hacer oposición corresponde a 
sus ascenclienlC's v a los ascendic-nles, 
desce11<li<>nks v h~·rmanos del marido. 
En caso d(' ui1 matrimonio anterior 
c¡uc st• ha anulado o disuelto, c-1 derc-
d10 de- hacl'r oposicit",n al que Sl' c¡uic--
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ra contraer después, corresponde tam
bién a aquel con quien se había con
traído. 

Art. 101. El Sindico Procurador Mu
nicipal del domicilio de cualquiera de 
los esposos debe hacer oposición al 
matrimonio, si sabe que existe cual
quier impedimento de los declarados 
por la Ley. 

Art. 102. La oposición al matri
monio se hará ante el Juez que hubie
re recibido la declaración de espon
sales, caso de que estuviere aún en 
su poder el expediente respectivo. en 
escrito firmado por el que la hace o 
por su apoderado con poder especial, 
en el cual se enunciará la calidad que 
da el derecho de formar la oposición 
y se expondrán los fundamentos de 
ésta. 

Si el expediente se hubiere ya entre
gado a los contrayentes, la oposición 
se hará ante el funcionario que ellos 
elijan para que autorice el matrimo
nio, entre los que tengan competencia 
legal para presenciarlo, de conformi
dad con el articulo 106. 

A este efecto, al entregar a los con
traye11tes el expediente de esponsales, 
el Juez de la Parroquia o Municipio 
hará extender. un acta, que dejará en 
su archivo y mostrará a todo el que la 
pida, en la cual conste ante quién ha 
de celebrarse el matrimonio. 

El matrimonio no podrá celebrarse 
válidamente sino ante quien designe 
dicha acta. 

Art. 103. Hecha la oposición por 
quien tenga carácter legal para ha
cerla, y fundada en una causa admi
tida pÓr la ley, no podrá procederse a 
la celebración del matrimonio mien
tras el Juez de Primera Instancia. a 
quien se pasará el expediente, no háya 
declarado sin lugar la oposición. Aun 
en el caso de ser retirada ésta. dicho 
Juez decidirá si debe o no scgÚirse. 

Cuando la oposición se fundare en 
la falta de licencia por razón de menor 
edad, sólo se abrirá el juicio de que se 
trata, si el interesado sostuviere que es 
mayor o que ha obtenido la licencia. 

Art. 104. Cuando el Juez de la Pa
rroquia o Municipio que ha ordenado 
los carteles tuviere motivo para ercer 
que hay algún impedimento al matri
monio, procederá a hacer la corrcspon
dien_t~ ~veriguaci~o, y, hecha que sea, 
rem1llra el expediente al funcionario 
llamado a presenciar el matrimonio y 

se procederá como en el caso de opo
sición. 

Art. 105. Si la oposici,·,11 se decla
rare sin lugar, los que la hayan hecho, 
salvo los ascendientes v el Síndico Pro
curador Municipal, pÓdrún ser conde
nados en daños y perjuicios. 

También podrán serió los denun
ciantes y testigos. 

CAPITULO IV 

De la celebración del matrimonio. 
Art. 106. El matrimonio se celebra

rá ante la Primera Autoridad ·ci'"il de 
la Parroquia o Municipio, o el .Jefe Ci
vil del Distrito; o an!c el Prefecto del 
Departamento, el Gobernador del Te
rritorio .. cl Gobernador del Distrito Fe
deral, Ó el Presidente del Estado; o 
ante el Presidente de la Junta Comu
nal o el Presidente del Concejo Muni
cipal, asistido siempre el funcionario 
de su respectivo Secretario y en pre
sencia de dos testigos, por lo menos. 
Cuando el funcionario natural esté im
pedido, presenciará el matrimonio el 
que haga sus '"eces. 

Art. 107. Si el contrayente fuere 
uno de los funcionarios determinados 
en el articulo 106, o algunos de sus pa
rientes dentro del cuarto grado de con
sanguinidad, presenciará el matrimo
nio el funcionario que esté: llamado a 
suplir las faltas de aquéllos, sin per
juicio de que puedan celebrarlo ante 
otro funcionario de la misma jurisdic
ción facultado por dicho articulo 106. 

Art. 108. Si se tratare de militares 
en activo servicio. se considerará resi
dencia de los mis111os el territorio don
de se halle, aunque sea accidentalmen
te, el cuerpo a que pertenezcan, o en 
que deba radicarse el empico, cargo o 
comisión militar que estuvieren des
empeñando. 

Art. 109. Antes de procederse a la 
celebración del matrimonio los contra
yentes consignarán, en manos de quien 
deba presenciarlo, los documentos si
guientes: 

1° El expediente relativo a la fija
ción de los carteles, que deberá entre
garles el Juez <le Parroquia o Munici
pio que lo haya formado, si no existe 
pendiente oposición al matrimonio. 

2° Los documentos que acrediten 
la dispensa de los impedimentos lega
les que para casarsr tenían. los contra
yentes. 

39 La certificación del acta de naei
miento de cada uno de los futuros cim-
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yuges, expedida por el .Jeíe Civil <lcl 
Municipio o Parroquia donde se hizo 
12 inscripción, y que 110 debe d.:tar ele 
,mis de seis meses antes de la celebra
ción del matrimonio. 

49 El consentimiento del padre, de 
la madre, de los abuelos, o la autori
zación del tutor o de! Juez en sus ca
sos, que deberán constar en dot:umen
lo auténtico. En estos documentos de
berá expresarse el nombre. apellido, 
proíesión y domicilio del íuturo cón
yuge, de la persona por quien se presta 
el consentimiento. v también el nom
bre, apellido, proíesión y domicilio del 
que lo presta, y el carácter con que 
obra. Los ascendientes y el tutor po
drán dar ese consenlimienlc, verbal
mente en el acto del matrimonio. 

59 En el caso de segundo o ulterior 
matrimonio. e! acta de dcíunción del 
cónyuge anierior, o copia certificada 
de la sentencia que declari"i nulo o di
suelto el matrimonio anterior, con la 
constancia de estar ejecutoriada, y la 
prueba que exige el aparte de! arlicu
io 210. 

69 En caso de matrimonio de perso
nas que tengan hijos menores bajo su 
potestad, la prueba que exige el ar
ticulo 210. 

79 Las actas de deíunción de lodos 
aquellos cuyo co11senlimienlo, si ,·ivie
ran, seria necesario para la celebra
ción del matrimonio; o la comproba
ción auténtica del estado que causa la 
imposibilidad de maniíeslar su volun
tad, si viven, y no se presenta su con
sen limien lo. 

89 Cuando hay::i habido oposición 
al matrimonio, copia certificada de la 
decisión ejecutoriada que la declare 
sin lugar. 

99 Los documentos que exige el ar
ticulo 136, si se tratare de extranjero. 

1Ü9 Todos los demás documentos 
que, según los casos, pue<len ser nece
sariós para comprobar la li~erlacl y 
capacidad de los esposos y su condi
ción de familia. 

Arl. 110. Las actas de nacimiento 
y de clefunciún requeridas por el ar
tículo anterior, podrán suplirse con 
una justificación evacuada ante un 
Juez. 

Arl. 11 L Prnlr::i prescindirse ele los 
document,;s indicados en el articulo 
109 y ele la previa fijaci,·111 de carteles, 
~uando los contrayentes aspiren a re
gularizar, mediante !a cclcbraci,·m dc-1 
matrimonio, la unión concubinaria en 

que hayan estado viviendo. y tenga en 
este caso el que autorice el acto per
íccto conocimiento personal de que no 
existe ningún impedimento legal del 
matrimonio. Esta circunstancia se cer
tificará expresamente en la partida 
matrimonial. 

Art. 112. Los íuncionarios ante quie
nes hava de celebrarse el matrimo
nio se ··negarún a presenciarlo cuan
do sean insuficientes los documentos 
producidos, o cuando tengan noticia 
,•erosimil ele que existen impedimen
ios que obsten legalmente a su celebra-
1.·ión, o fallen formalidades .preceptua
das por la ley; pero las parles podrán 
ocurrir al .Juez ele Primera Instancia 
ele la j urisclicción. 

Arl. 113. El .Juez. en vista del ex
pediente que se le remitirá, decirlirá 
breve y sumariamente si debe o no 
procederse a !a celebración del matri
monio. De la decisión podrá apelarse. 

Arl. 114. El matrimonio podrá ce
lebrarse por medio ele apoclcrnclo 
constituido por poder especial otorga
do por ante un Hegislro Público o por 
ante el íuncionario competente si se 
confiere en el extranjero, en el cual 
poder se determinará la persona con 
quien haya de contraerse y las demás 
circunstancias que respecto de los con
trayentes deben expresarse en el acta 
dc-1 matrimonio conforme al articulo 
118. Si antes ele c1ue el apoderado con
traiga e! matrimonio el poderdante re
,·ocare el poder o se casare válidamen
te, el matrimonio por poder será nulo. 

Arl. 115. E! matrimonio se cele
brarú públicamente el dia acordado 
por los contrayentes, en el Despacho 
del íuncionario que ,,a a presenciarlo. 
Además de éste deberán estar presen
tes <los testigos, .por lo menos. d<' uno 
u otro sexo. mavores de ,•eintiún años 
y los cuales pueden ser parientes. en 
cualquil'r grado, de los conlray<'nl<'s. 

Art. 1 lli. Puede también verificar
se el acto <'n una casa particular si así 
lo pidieren los conlrayenl<'s y el que 
dcha pr<'senciarlo <'nconlrar<' molinls 
suficirnl<'s. a su juido. para acorclarln. 

Tamhién S<' Cl'h·brarú en una ca:-a 
particular l'n lodo caso <i<' <'llÍernwd:111 
d<'bidamrnl<' comprobada. 

En todo caso d<' cl'lebraciún ck un 
matrimonio en h:1hitaeiún partieular. 
l'I n1m1t'ro dr ll'sligos S<'rÚ dí' cuatro. 
por lo nwnos. 1khil:111lo dos el<' dios ser 
varo1ws. mayores dl' <'dad y qnr no 
l·sli.;n ligados con ninguno dl· los eon
lrayenles con parentesco ll<'nlro cid 
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cuarto grado de consanguinidad o se
gundo de afinidad. 

Arl. 117. En la celebración del ma
trimonio se observarán las formalida
des siguientes: 

Reunidos el funcionraio que auto
rice el acto. su Secretario, los contra
yentes y los· testigos, el Secretario dará 
lectura al Capítulo X del presente Tí
tuio, que trata de los derechos y debe
res de los cónyuges, y en seguida di
cho funcionario recibirá de los contra
yentes. uno después del otro, la decla
ración. de que ellos se toman por ma
rido y mujer respectivamente. 

Arl. 118. De !odo matrimonio que 
se celebre se extenderá inmediatamen
te un acta que exprese: 

l'? El nombre, apellido, profesión, 
edad, lugar del nacimiento y domicilio 
de cada uno de los esposos. 

2'? Los nombres, apellidos, -profe
sión y domicilio del padre y de la ma
dre de cada uno de ellos, o del que lo 
haya reconocido si se trata de hijo na
tural. 

3'? La declaración de los contraven
tes de tomarse por marido y mujer, y 

4'? El nombre, apellido, edad, pro
fesión y domicilio de cada uno de los 
testigos. El acta será firm;ida por_ el 
funcionario público que autorice el 
matrimonio, por su Secretario, por los 
_contrayentes, si pudieren y supieren 
firmar, y por los testigos. 

Arl. 119. Cuando se trate de mudos 
o sordo-mudos no se requiere para el 
acto del matrimonio la habilitación es
pecial a que se refiere el artículo 440 
de este Código. La manifestación de 
voluntad de éstos se hará por escrito, 
si saben y pueden escribir, y en el 
acta se hará constar esta circunstancia. 

Si los mudos y los sordo-mudos no 
supieren o no pÜdieren escribir serán 
asistidos en el acto, de su curador; y. 
si no lo tuvieren, de uno especial nom
brado por el Juez de Primera Instan
cia. El curador suscribirá el acta. 

Si alguno de los contrayentes no co
nociere el idioma castellano será asis
tido en el acto por un intérprete que él 
mismo llevará, el cual suscribirú el 
acta. 

Arl. 120. Cuando (IUien presencie 
el matrimonio sea la Primera Autori
dad Civil de h.1 -Parroquia o Municipio, 
extenden1 el acta de matrimonio en 
uno de los dos ejcmplures del regis
tro respectivo, la cr,piar:1 en el otro y 
rcmitirú el expcdienh: original con cu
piu cl'rtificada de la misma ada al 

Presidente del Concejo i\'lunicipal del 
Distrito correspondiente, para su ar
chi,,o, dentro de los tres días siguien
tes a la celebración del matrimonio. 

Si el matrimonio fuere celebrado an
te cualquiera de los demás funcionu
rios determinados en el artículo lOG, 
se extenderá el acta en uno de los dos 
ejemplares del Registro especial que 
les serún entregados por el Concejo 
Municipal respectivo, conforme se de
termina en el Título sobre Registro 
Civil, la copiarán en el otro y remiti
rán el expediente original, con copia 
certificada de la misma acta. al Presi
dente del Concejo MunicipaÍ del Dis
trito correspondiente, para su archivo, 
dentro de los tres días siguientes a la 
celebración del matrimonio. 

El Presidente del Concejo Municipal 
a,,isará recibo del expediente dentro 
de los tres días después de llegado a su 
poder, y hará insertar en el libro co
rrespondiente, certificada por él y el 
Secretario, la copia de la partida que 
se le ha remitido. 

Arl. 121. El Presidente del Conce
jo Municipal remitirá inmediatamente 
copia certificada de! acta del matrimo
nio que haya presenciado, así como de 
las copias _que reciba en virtud del ar
ticulo anterior, a la Primera Autoridad 
Civil de las Parroquias o Municipios a 
que corresponda el lugar del nacimien
to de los. cónyuges, para que la inserte 
en el libro correspondiente y anote el 
acta de nacimiento del cónyuge res
pecti,,o con la fecha del acta de ma
trimonio. 

Arl. 122. :'.\io cobrarán ningún dere
cho ni emolumento los funcionarios 
que intervengan ·en las diligencias de 
que tratan los artículos precedentes, 
so pena de la destituc.ión del cargo que 
ejerzan, que deberá declarar el supe
rior por el solo hecho de la denuncia 
comprobada; y las solicitudes, certifi
caciones y demits actos que sc- verifi
quen a objeto de la l:,•Jc-braci1>n del 
mismo, se extenclc-rún l'II papc-1 común 
y sin estampillas. 

CAPITlil.O V 

Del malri111011i11 ,·11 11rlíc11lo de muPrle 

Art. 12:t J-:11 c:iso dl' hallarse en ar
ticulo d1· 111111·rk 11110 de los contraven
tes, o amlws. -podr:"tn los funcion:i.rios 
a c¡111· s,· n·li,·n· d artículo lOli autori
zar 1·1 111:ilri1111111io con pn•seindl'lll"ia 
dl' los r1"q11isilus cstableeidos por l'I 
a rl ic11 lo 111!1 y de la prl'via fijaci,·m Ul' 
e:irlt-1,·s. y au11 cuantlo alguno de los 
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contrayentes, o ambos, fueren tran
seúntes. 

El funcionario deberá trasladarse con 
su Secretario al lugar donde se hallen 
las ·partes o parte en impedimento, y 
allí, en presencia de dos testigos de uno 
u otro sexo, mayores de veintiún años, 
que pueden ser parientes en cualquier 
grado de los contrayentes, procederá 
a la celebración del acto conforme al 
articulo 117 de este Código. 

Celebrado el matrimonio en el caso 
de que trata el presente articulo, los 
contraventes quedan obligados a pre
sentar: ,dentro de seis meses. la docu
mentación comp1'lbatoria dé que pu
dieron casarse legítimamente, confor
me a las disposiciones de este Titulo; 
-bajo -pena de quinientos a dos mil qui
nientos bolívares de multa, o de uno a 
seis meses de arresto si no se pa~are 
aquélla. Esta ·pena la impondra el 
.Presidente del Concejo i\fonicipal res
pectivo. 

Art. 124. Cuando en el caso referi
do de articulo de muerte no fuere fá
cil e inmeéliata la concurrencia de al
guno de los funcionario,; autorizados 
por el articulo 106 para ·presenciar el 
matrimonio, éste podrá celeb_rarse tam
bién en presencia de tres testigos, va
rones, mayores de veintiún años, que 
sepan leer·y escribir y que no estén li
gados con ninguno de los contrayentes 
con parentesco dentro del cuarto gra
do de consanguinidad o segundo de 
afinidad. 

Uno de los testigos presidirá el acto, 
lomarán la manifestación de voluntad 
a los contrayentes y los declarará uni
dos en matrimonio en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley. 

Inmediatamente se extenderá un ac
ta por duplicado en la cual se expre
sará el lugar, .fecha y hora en que se 
efectuó el matrimonio, la circunstan
cia de artículo de muerte, el nombre, 
apellido, filiación, edad, estado, pro
f esióo, domicilio o residencia y lugar 
del nacimiento de cada uno de los con
lrai,•entes. constancia de haberse cele
brado e) ·matrimonio CD )a forma que 
queda indicada, rúenci<'m de haberse 
producido la debida certificación de 
articulo de muerte, apreciación de pa
recer hallarse ambos contrayentes en 
estado de lucidez mental, y nombre, 
ª. pellido, edad, estado, profesión y do
micilio o residencia de cada uno de los 
testigos. 

Ambos ejemplares del acta serán 
· firmados por el testigo presidente, por 

los contrayentes y por los demás testi
gos. Cualquiera persona mayor de 
edad, que no sea uno de los testigos 
del acto, podrá firmar a ruego del con
trayente que no supiere o no pudiere 
hacerlo. 

Uno de los ejemplares del acta que
dará en poder de los contrayentes, y 
el otro se entregará, en el término de la 

· distancia, al Presidente del Con·cejo 
Municipal respectivo, quien insertará 
dicha acta en el libro correspondiente, 
certificada 1JOr él y el Secretario. 

Art. 125. Antes de insertar el acta 
de matrimonio. el Presidente del Con
cejo Municipal: por sí o por medio de 
un Juez comisionado al efecto, interro
gará a los testigos que figuren en dicha 
acta, y a los que hubiesen certificado 
el articulo de muerte conforme al ar
ticulo 127. acerca de todas las circuns
tancias dél matrimonio y del estado de 
los contrayentes, a fin de cerciorarse de 
si se han cwnplido los extremos de ley, 
y se negará a la inserción del acta en 
caso contrario. Mientras no se haga 
esta inserción el matrimonio se tendrá 
por no efectuado; pero una vez hecha, 
los efeclós del matrimonio se retro
traen a la fecha de su celebración. 

Contra la negativa a insertar el acta, 
los interesados pueden ocurrir al Juez 
de Primera Instancia de la jurisdic
ción, quien decidira lo conveniente en 
procedimiento breve y sumario. De 
la decisión de éste podra apelarse pa
ra ante los Tribunales de instancias su
periores. 

El Presidente del Concejo Municipal 
remitirá inmediatamente copia certifi
cada del acta que haya insertado, a la 
Primera Autoridad Civil de fa Parro
quia o Municipio a que corresponda el 
lugar del nacimiento de los cónyuges, 
para que la inserte en el libro corres
pondiente y ao·ote el acta de nacimien
to del cónyuge 1·espectivo con la fecha 
del acta de matrimonio. 

Art. 126. Los Jefes de Cuerpos i\li
litares en campaña podrán también au
torizar el matrimonio en articulo de 
muerte de los individuos pertenecien
tes a Cuerpos sometidos a su mando, 

· sujetándose a los preceptos del articu
lo 123. 

Los· contadores de buques de guerra 
y los capitanes de buques mercantes 
podrán ejercer análogas funciones en 
los matrimonios que se celebren a bor
do en caso de articulo de muerte. 

Art. 127. Para la celebración del 
matrimonio de que trata este-Capitulo, 
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se rec1uiere la certificación escrita de 
hallarse uno de los contrayentes, o am
bos. en artículo de muerte: esta certi
ficación deberá extenderse por un mé
dico titular. Cuando ésto no pudiere 
Ioararse oportunamente, dos personas 
m~vores de edad podrán certificar la 
ciréunstancia de artículo de muerte 
que a su juicio exista. 

Arl. 128. El acto del matrimonio 
será público en todo caso, y no podrá 
vedarse a nadie asistir a su celebra
ción. 

CAPITULO VI 

Del matrimonio de los venezolanos en 
paises extranjeros y del de los 

extranjeros en Venezuela 
Arl. 129. Salvo lo que se disponga 

por leyes especiales y tratados, el ma
trimonio de los v~nezolanos en pafaes 
extranjeros y ei de los extranjeros en 
Venezuela, se rige por las disposicio
nes del presente Capitulo. 

SECCIÓN 1~ 
Del matrimonio de los venezolanos en 

países extranjeros 
Arl. 130. El venezolano que contra

jere ·matrimonio fuera de Venezuel_a 
deberá participarlo, dentro de los seis 
meses siguientes, al Juez de Primera 
Instancia en lo Civil de su último do
micilio en ésta, remitiéndole también · 
copia legalizada del acta respectiva. 

Arl. 131. Al recibir el Juez la copia 
antedicha la trasmitirá, para su inser
ción en el libro de actas matrimonia
les, a los respectivos Jefes Civiles de 
las Parroquias o Municipios a que co
rresponda el úlHmo domicilio o la úl
tima residencia de cada uno de los 
cónyuges, siempre que el matrimo!1io, 
según el examen que del caso hara el 
Juez. no resulte celebrado en contra
venCión de las leves venezolanas rela
tivas al estado y éapacidad del contra
yente. 

Estos funcionarios al hacer la ins
cripción del acta en el Registro res
pectivo, enviarán copia certificada de 
ella, para su archivo, al Presidente del 
Concejo Municipal de la jurisdicción, 
quien cumplirá con lo dispuesto en los 
artículos 120 y 121. 

SECCIÓN 2~ 
Del matrimonio de los extranjeros en 

Venezu~la 
Arl. 132 No se aplicará en Vene

zuela ninguna ley extranjera que per
mita el matrimonio: 

}'.' A los ligados por matrimonio an
terior no disuelto ni anulado. 

2-: A los varones menores de cator
ce años o a las hembras menores de 
doce. 

3~ A los que no estén en su juicio o 
a los entredichos por causa de demen
cia. 

4" Entre asccndicnles y descendien
tes, entre hennanos, o entre afines en 
linea recia. 

5~ A los ministros de cualquier cul
to a quienes les prohiba e! matrimonio 
su respecHva religión. 

6~ Entre el reo de homicidio ejecu
tado. frustrado o intentado contra uno 
de lÓs cónyuges1 y el otro c~nyuge. . 

7<! A los que sufran de impotencia 
manifiesta y permanente o de enfer
medad que, según la ley vene_zola~a, 
sea impedimento para el matr1mon10. 

En consecuencia, ningún matrimo
nio podrá ceiebrarse en territorio ve
nezolano existiendo los impedimentos 
que quedan enumerados, au·nque lo 
autoricen las leyes personales de am:
bos pretendientes. 

Arl. 133. No se reconocerán en Ve
nezuela los impedimentos del matri
monio establecidos por la ley nacional 
del extranjero que pretenda contraer
lo en Venezuela. cuando se fundaren 
en diferencias cie raza, rango o reli-
gión. -

Arl. 134. No será obstáculo para el 
matrimonio del extranjero en Yene
zuela la Jaita del perri1iso y del acto 
respetuoso ·que como previos exija su · 
ley nacional, salvo que se trate del con
se·ntimienlo que, según ella, deb~ ob
tenerse de los ascendientes, tutores u 
otros representantes legales, o del acto 
respetuoso que deba significarse a los 
mismos. 

Arl. 135. La condenación penal re
caída en país extranjero por homicidio 
consumado, frustrado o intentado en 
la persona de un cónyuge tendrá c-1 
mismo efecto que si hubiese sido dic
tada en Venezuela, en cuanto_ a hnpe
dir el matrimonio del reo con el otro 
cór.yuge. 

Arl. 136. El extranjero no puede 
contraer válidamente matrimonio en 
Venezueia sino ante el competente fun
cionario ·público venezolano, y llenan
do todas las formalidades pautadas -
por la ley venezolana, sin que, además, 
puedan exigirsele otras especiales, sino 
la de presentar un justificativo, eva
cuado judicialmente, en que, por lo 
menos, tres testigos mayores de edad 
y que den razón fundada de su dicho, 
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declaren bajo juramento que el pre
tendiente es soltero. ,,iuclo o divorcia
do, y hábil parú co-ntraer matrimonio 
según su ley nacional. 

Art. 137. El matrimonio extranjero 
que se domiciliare en Venezuela deberá presentar dentro del primer año -ele 
su venida al país, a la Primera Auto
ridad Civil de la Parroquia o Munici
pio respectivo, copia legalizada del ac
ta de matrimonio para su inserción en 
los libros ele Registro Civil. 

CAPITULO VII 

De la anulación del matrimonio 
Art. 138. La nulidad de un matri

monio no puede declararse sino ·por los 
Tribunales Civiles competente:;, en jui
cio ordinario. 

Art. 139. La nulidad del matrimo
nio celebrado en contravención a los 
artículos 69, 74, 75, 78 y 79, puede de
mandarse por los mismos esposos, por 
sus ascendientes, por el Sindico Pro
curador Municipal y por todos los que 
tengan interés legitimo y actual. 

Las mismas personas pueden im
pugnar el matrimonio autorizado por 
un funcionario incompetente o sin asis
tencia de los testigos requeridos. 

Trascurrido un año de la celebra
ción del matrimonio no se admitirá la 
demanda de nulidad por incompeten
cia del funcionario que lo presenció. 

Art. 140. La nulidad del matrimo
nio contraído sin consentimiento li
·bre, ·puede demandarse por aquel de 
los esposos cuyo consentimiento po 
fué libre. 

Cuando hubiere error en la persona, 
la acción de nulidad puede intentarse 
por el esposo que fué inducido a error. 

Art. 141. No es admisible la d·e
manda de nulidad por las causas ex
presadas en el articulo anterior, si hu
bo cohabitación continua por un mes 
después que el esposo ha recobrado su 
plena libertad o conocido el error. 

Art. 142. La nulidad por impoten
cia manifiesta y permanente anterior 
al matrimonio sólo puede demandarse 
por el otro cónyuge. 

Art. 143. El matrimonio contraído 
por personas de las cuales una no hu
biese llegado a la edad requerida, no 
se ·podrá impugnar: 1<:> cuando hayan 
trascurrido seis meses después de cum
plida dicha edad; 2':' cuando la mujer 
que no tenga la edad exigida haya con
cebido. 

Art. 144. El matrimonio celebrado 
ante:s de que lo;- esposos, o uno de dios, 

hubiesen cumplido la edad rl'qucricla, 
no pued~ impugnarse por los ascen
dientes ni ·por el tutor que hayan pres
tado su consentimiento. 

Arl. 145. El matrimonio celebrado 
por quien haya estado entr~dicho por 
enfermedad mental, puede impugnar
se por el mismo entredicho, su tutor y 
el Sindico Procurador Municipal, si 
cuando se contrajo había pasado en 
autoridad de cosa juzgada la sentencia 
que declaró la interdicción, o si la en
fermedad por la cual se pronunció la 
interdicción resulta que existía ya en 
la época del matrimonio. 

La anulación no podrá pronunciarse 
si la cohabitación continuó por tres 
meses después de revocada la interdic
ción. 

Art. 146. La nulidad del matrimo
nio celebrado en contravención al pri
mer caso del artículo 73, puede decla
rarse a solicitud de los cónyuges ino
centes de ambos matrimonios. de los 
ascendientes de éstos como de- los del 
cónyuge culpable, de los que tengan in
terés legítimo y actual en ella y del Sin
dico Procurador Municipal. Si los nue
vos esposos, o cualquiera de los intere
sados, sostuvieren la invalidez del ma
trimonio anterior. deberá decidirse so
bre la validez o - invalidez de ambos 
matrimonios en un mismo expediente. 

En el caso de este articulo. el matri
monio contraído por el cóny'uge de un 
presunto o declarado ausente no puede 
atacarse mientras dure la ausencia. 

Si la nulidad fuere por contra
,,ención al segundo caso del artículo 
73, podrá declararse a solicitud de la 
esposa, de los ascendientes de ambos 
cónyuges, de los que tengan interés le
gítimo y actual en ella, del Sindico 
Procurador Municipal y del correspon
diente Prelado. 

Art. 147. La nulidad del matrimo
nio contraído en contravención a los 
artículos 76, 77 y 81 sólo podrá inten
tarse en el caso de que, pedida la dis
pensa a que se refiere C'I artículo 89, 
se la haya negado. En tales casos la 
acción sólo podrá intentarse por el 
Sindico Procurador Municipal y por 
quien tenga interés legitimo y actual. 

Art. 148. La :1cci1ln de nulidad no 
puede promo,,erse ·por el Sindico ,Pro
curador i\'lunicipal después de la muer
te de uno de los ctinyugcs. 

Art. 149. Inmediatamente después 
que se pida la nulidad del matrimonio 
por uno de los cónyuges, el Tribunal 
puede, a instancia de los mismos, o 

Recuperado de www.cidep.com.ve



241 

bien ele oficio si ambos son menores de 
celad. o si lo es 11110 ele ellos solamente. 
dictaÍ· las medidas a que se 1·cfierc cÍ 
arliculo 202. 

Art. 150. Ejecutoriada la sentencia 
que anula un matrimonio. se pasará 
copia de ella al rundvnario o íuncio
narios encargados de la conservación 
de los Hcgistros en que se asentó el 
acta de su celebración, para que pon
ga al margen ele esa acta un extracto 
ele la elcclaración hecha. conservando 
la copia para comprobaÍ1te de la nota 
marginal. 

Art. 151. El matrimonio declarado 
nulo, si se ha contraído de buena fe, pro
duce efectos civiles tanto respecto de los 
cónyuges, como respecto ele los hijos, 
aun nacidos antes del matrimonio, 
siempre que se los haya reconocido an
tes de la anulación. 

Si sólo hubo buena fe de parle de 
uno de los cónyuges, el matrimonio 
surte efectos civiles únicamente en fa
,·or de él y de los hijos. · 

;\_rl. 152. Ejecutoriada la sentencia 
que anule el matrimonio, los hijos va
rones mayores de tres años quedarán 
al cuidado del padre y las hijas al de 
la madre, si de parte de ambos cónyu
ges hubiese habido 1buena fe. 

Si la buena fe hubiese estado de par
le de uno solo de los cónyuges, queda
rán bajo su poder y cuidado los hijos 
de uno u otro sexo. Los hijos e hijas 
menores de tres años se mantendrán. 
hasta que tengan esta edad, al cuidadÓ 
ele la madre, si el Tribunal, por causa 
justificada, no dispusiere lo contrario. 

Art. 153. Cuando en el juicio de 
nulidad de un matrimonio resultare 
algún hecho punible por parte de uno 
o de ambos cónyuges, se seguirá el jui
cio penal correspondiente. 

Art. 154. En tocias las causas de nu
lidad del matrimonio intervendrú, co
mo defensor ele él, el Representante 
del Ministerio Público. 

CAPITULO VIII 

De la prueba de la celebración del 
matrimonio 

Art. 15:J. ~aclie puede reclamar los 
efectos civiles del matrimouio si no 
presenta copia certificada del acta de 
su ct·lchracilm, excepto en los casos 
previstos por el articulo 465. 

Arl. 1:iíi. La posesiim ele estado no 
puede invocarse por los esposos ni por 
los tcn:eros, cuando se trate de esta
blecer el cslaclo ele esposo o <le recla
mar los efectos civiles del matrimonio. 

TO,\\O XXXIX - 31 - P. 

Art.· 157_ Si existe poscsi«·lll de es
tado v también acta de cclcbraciún del 
malrimonio. la nulidad de csla acta 110 

puede im•oc~irse por irregularidades de 
íorma. 

Art. 158. No obstante lo dispuesto 
en los artículos 1:i;j y 156, si existen 
hijos de dos pc-rsonas que han vivido 
públicamente como marido y mujer, 
v han fallecido amhos o estún en la 
1mposibilidad de manifestar su volun
tad, la legitimiclacl ele los hijos no po
drú impugnarse por la sola caus:.i de: 
que falte la pmeba ele la celebraci«·m 
del matrimonio siempre que la legiti
midad esté probada por una posesiún 
ele estado que no se halle contradicha 
por el acta de nacimiento, si ésta se 
produce. 

Art. 159. Cuando hay indkio de 
que por dolo o por culpa· del funciona
rio respectivo no se ha inscrito el acta 
de matrimonio en el registro destina
do al efecto, los cónyuges pueden hacer 
declarar la existencia del matrimonio. 
según las reglas establecidas para eÍ 
caso de que no haya existido o se haya 
perdido el registro, con tal de que con
cunan las circunstancias siguientes: 

1~ Que se presente vrueha auténti
ca ele la fijación de los carteles. 

2~ Que exista prueba indubitada de 
una posesión dt:' estado conforme. 

Arl. 160. Si la prueba de la cele
braciún legal de un matrimonio resul- · 
ta de un juicio penal, la insc:·ipción en 
el Hegistro Ci,•il, de la sentencia eje
cutoriada crnc asi lo declare. tendrú 
igual fuerz,i probatoria que et" acta ci
vil del matrimonio. 

CAPITULO IX 

Dispusiéiones penales 
Art. 161. La contravención a los 

artículos 76, 77 y 81 por no halwrsc pe
elido dispensa, y a los artículos 80, S.3, 
84, 85 y 86, no es causa para la ~rnula
ciún del matrimonio ya conlraido; pc
rp los contrayentes serún penados con 
arreglo a los artículos siguicntc-s. 

Art. 162. Los que lwyan iÍ1currido 
en la contravencic"in de los artículos 7li 
y 77 explicada en el articulo anterior. 
scrún penados con multas ele quinil'll
tos a mil bolivarc-s o arresto propo1·
cional. 

Art. l(i;3. El \"arúu llll'nor dl' \"l'in
tiún a110s y la hembra menor <ll• di,·.r. 
y ocho que hubil'n·n conlraido m:ih·i
monio sin o·bte1wr l'I eonst•nlimi,·nto 
de sus asccndienll's. podrún st•r :11-r,·s
tados por tiempo <le <los a Sl.'is lllt.'St·s. 
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Si el consenlimie11lo requerido era d 
del padre adoptante, el del tutor o el 
del Juez, y no se obtuvo, !a pena será 
de arresto de uno a tres meses. 

Art. 164. En el caso de los artículos 
83, 84 y 85, scílo pueden ,pedir la impo
sición de la pena los ascenclientes, el 
adoptante o el tutor cuyo consenti
mienio sea necesario; y el Sindico Pro
t.:urador Municipal, cuando era el Juez 
lluie11 debía prestarlo. No podrán pe
< irla los ascendientes o el adoptante 
que expr"esa o tácitamente han aproba
do i>osteriormenle el matrimonio, y 
nadie, después que haya pasado un 
a,io desde que :.:quel a quien corres
ponde la acción tuvo conodmienlo del 
matrimonio. 

Si éste se celebró en país extranjero, 
el tiempo no empezará a correr antes 
de que regrese al país el contraventor. 

Art. 165. La mujer que se casare 
contraviniendo el artículo 80. sufrirá 
la pena de tres meses de arresto. 

Arl. 166. El tutor, curador o sus 
descendientes que contrajeren el ma
trimonio prohibido por el artículo 81, 
sin obtener la dispensa indicada en el 
articulo 89, serán penados con mulla 
de cuatro mil a diez mil bolívares o 
arresto proporcioual. En la misma 
pena incurrirá el tuéor o curador que 
consintiere o favoreciere el matrimo
nio de un descendiente suyo con la 
persona menor o incapaz que tiene o 
ha tenido en guarda, en el caso del ar
ticulo 81 citado. 

Arl. 16í. En los casos de los artícu
los anteriores, compele la acción al 
Sindico Procurador Municipal y a los 
demás que habrían podido hacer la 
oposición ~I matrimonio; pero de és-

. tos no podrán intentarla quienes lo hu
bieren aprobado. 

Art. 168. Los funcionarios que pre
senciaren la celebración del matrimo
nio de personas entre quienes supieren 
que existe impedimento que lo anule, 
serán destituidos de su destino. sin 
perjuicio de la pena y de la indémni
zación establecidas en el articulo 1 íl. 

Art. 169. En el caso del articulo 
111, si después resultare comprobada 
la existencia de algún impedimento, 
fuera de las penas en que según el caso 
incurran los contrayentes, el funciona
rio que a sabiendas hubiese certificado 
lo contrario, será castigado como reo 
de falsedad, conforme al Cócligo Pe
nal, y si hubiese obrado con impru
dencia, será ca$tigado con multa de 

mil a diez mil bolívares o arresto pro
porcional. 

Arl. 1 íO. Si el matrimonio 110 ha 
sido precedido de los carteles requeri
do_s, o no ha mecliado el_inlervalo pres
ento entre éstos y la celebración, el 
Sindico Procurador Municipal recla
mará contra los culpables la aplica
ción de la multa establecida en el ar
ticulo si!!uienle. 

Art. Úl. Cualquiera otra contra
vención por parle de los funcionarios 
públicos a las disposiciones contenidas 
en este Título se penara por el Juez de 
Primera Instancia con multas que po
drán ser hasta de dos mil quinientos 
bolívares o arresto proporcional. Tam
bién se condenarán a pagar daños y 
perjuicios, si hubiere lugar a eilo, a 
solicitud de los que tengan interés ya 
existente para la época en que se veri
ficó la contravención. La acción por 
daños y perjuicios no podrá intentarse 
después de un año de la celebración 
del matrimonio. 

Las mismas penas y, además, la in
demnización de daños y perjuicios, se 
aplicarán al cónyuge que contrajere un 
matrimonio anulado después por algún 
impedimento dirimente de que él era 
sabedor y que ocultó al otro cónvuge. 

Art. lí2. Los contraventores· a lo 
dispuesto en los artículos 120 y 121 se 
penarán con multa de treinta bolívares 
o arresto proporcional que les impon
drá el Juez de Primera Instancia por 
cada día de retardo en el envio del ex
pediente o de la copia certificada, o en 
el aviso de recibo. o en hacer la anota
ción, y se les destituirá de su destino. 

Arl. 1 í3. Si, a pesar de la justifica
ción exigida por el articulo 136, resul
tare que el extranjero no era libre 
para casarse, sufrirá éste cinco años de 
presidio o de prisión en una peniten
ciaría, y los testigos se penarán con 
tres años de prisión. El cónyuge cul
pado quedará,· además, obligado a sa
tisfacer los daños y perjuicios que se 
hayan ocasionado. y a pagar una mul
ta en beneficio del cónyuge inocente, 
la cual nunca podrú ser JHl'nor de cin
co mil bolívares. De esta última obli
gación responden subsidiariamente los 
testigos. 

CAPITULO X 
De los derechos y deberes de los 

cónyuges. 
Art. 1 í4. Los cónyuges estúu obli

gados a vivir junios, guardarse fideli
dad y socorrerse mutuamente. 
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Art. 175. El marido debe proteger a 
la mujer, y en proporción a sus facul
tades y estado satisfacer las necesida
des de ella. 

Art. 176. La mujer debe contribuir 
a la manutención del marido cuando 
los bienes de éste sean insuficientes. 

Art. 177. La obligación del marido 
de dar alimentos a su mujer cesa, 
cuando, habiéndose separado ésta del 
hogar doméstico sin justa causa, rehu
sa volver a él. 

La obligación que impone a la mu
jer el artículo anterior cesa, asimismo, 
cuando el marido la abandona sin jus
ta causa. 

Art. 178. El marido es el jefe de la 
familia. 

Art. 179. La mujer debe obedecer 
al marido y seguirlo a donde quiera 
que fije su residencia el Juez de Pri

. mera Insta11cia podrá, por causa grave, 
plenamente comprobada, eximir a la 
mujer de este último deber. 

Art. 180. El marido es representan
te legítimo de su mujer y administra
dor de sus bienes; salvo, respecto de 
esto último, lo estipulado en las capi
tulaciones matrimoniales. 

Art. 181. La mujer no puede, sin 
licencia de su marido, comparecer en 
juicio por sí ni por medio de apode
rado. 

Art. 182. Tampoco puede la mujer, 
sin licencia de su marido, adquirir por 
título oneroso ni lucrativo, enajenar 
ni gra,•ar sus bienes, contratar ni obli
garse. 

Art. 183. La licencia marital de que 
tratan los artículos anteriores puede 
ser general o especial; pero el marido 
conserva el derecho de revocarla. 

Art. 184. Los Tribunales, con cono
cimiento de causa, pueden suplir la 
falta de liCTncia marital requerida en 
los artículos precedentes, cuando el 
marido la rehusa sin motivos iunda
dos, y en todos los actos en que haya 
oposición de intereses entre el marido 
y la mujer. 

La autorización judicial no puede 
concederse sin haber sido antes citado 
y oído el marido, salvo los casos de 
urgencia. 

Art. 185. La mujer no necesita li
cencia de su marido : 

19 Cuando el marido es menor, o 
está entredicho o ausente. 

29 Cuando se defiende en juicio cri
minal. 

39 Cuando demanda al marido o se 
defiende contra él. 

4-, Para aceptar legados no sujetos 
a cargas ni gravamen. 

59 Para disponer de sus bienes por 
testamento. 

69 Cuando la mujer esté legalmente 
separada de bienes para administrar, 
enajenar y gravar los que le corres
pondan. 

Art. 186. La mujer tiene la admi
nistración y disposición de todos los 
bienes adquiridos por ella en una pro
fesión o empleo, o en el ejercicio de 
cualquier aptitud literaria, artística o 
cientifica; pero no podrá disponer de 
ellos a titulo gratuito. 

Art. 187. El marido, la mujer y sus 
herederos o causahabientes, son los 
únicos que pueden oponer la nulidad 
proveniente de la.falta de licencia o 
autorización. 

CAPITULO XI 
De la disolución del matrimonio y de 

la separación de cuerpos. 
Art. 188. Todo matrimonio válido 

se disuelve por la muerte de uno de 
los cónyuges, o por el divorcio decla
rado en sentencia firme. 

SECCIÓN 1° 
Del divorcio. 

Art. 189. Son causas legítimas de 
divorcio: 

1° El adulterio de la mujer, en todo 
caso, y el del marido, cuando mantie
ne concubina en su casa o notoriamen
te en otro lugar, o si hay un concurso 
de circunstancias tales que el hecho 
constituya una injuria grave hacia la 
mujer. 
~ El abandono voluntario del ho

gar. 
3.. Los excesos, sencia o rnJ uria 

grave que hagan imposible la vida co
mún. 

4° La propuesta del marido para 
prostituir a la mujer. 

5° El conato del marido o de la mu
jer para corromper o prostituir a sus 
hijos o a sus hijas. y la connivencia en 
la corrupción o prostitución de éstos. 

6• La condenación a presidio. 
Art. 190. Declarado el divorcio por 

sentencia firme, los cónyuges podnin 
contraer libremente nuevas nupcias. 
observándose respecto de la mujl'r lo 
dispuesto cu el artículo 80. 

Art. 191. En el caso de divordo por 
adulterio, el cónyuge culpado no po
drá contraer nue,,as nupcias en el lap
so de cinco años a partir de la scntcu-
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cia, a menos que lo conlraiga con su 
anterior cónyuge, y en este caso, no se 
ohservarú tampoco lo pret:eptuado en 
l'I a1·tículo 80. 

La contravención a lo que dispone 
este artículo se penará con prisión de 
seis meses a un año, tanto para el cón
yuge culpado como j>ara el funciona
rio que haya autorizado el nue,·o ma
trimonio. 

Art. 192. Declara<lo el divorcio en 
la forma dicha en el artículo prece
dente cesará la sociedad conyugal y se 
procederá a liquidarla, observándose 
las disposiciones pertinentes del Titu
lo V del Libro Tercero de este Código. 

La divorciada no podrá usa.· en lo 
sucesi,·o el apellido de su anterior ma
rido. 

Art.· 193. En los casos de divorcio v 
de separación de cuerpos, los hijo·s 
quedarán al lado del cónyuge c¡ue no 
hava dado causa al divorcio o a !a se
paÍ·ación de cuerpos, quien ejercerá la 
patria potestad. Si la causa fuere co
mún a ambos. el Tribunal determinará 
en la sentencÍa cuál de ellos debe ejer
cer la patria potestad y quién ha de 
subvenir a la educación e instrucción 
de los hijos, sin que por esto el otro 
cónyuge quede exonerado de sus de
beres para con los mismos hijos, si 
fuere necesario. 

En todo caso el Juez hará asegurar 
el pago de la pensión alimenticia de 
los hijos. 

Podrá también el Tribunal, por gra
\·es motivos, ordenar que los hijos sean 
colocados en un establecimiento de 
educación o confiados a tercera per
sona. 

Los menores de tres años se manten
drán hasta que .cumplan esta edad al 
cuidado de la madre, si el Tribunal, 
por motivos graves, no dispusiere otra 
cosa. 

En casos graves, según las circuns
tancias, el Tribunal declararú abierta 
la tutela. 

También la declararú abierta. cuan
do haya muerto aquel de los di~•orcia
dos que haya ejercido la patria potes
tad, o se haya declarado la aust·ncia 
respecto de él, o cuando haya cesado 
por cualquiera causa en el ejercicio ele 
ella. 

Art. 194. Quienquiera que sea la 
persona a quien los hijos sean confia
dos. el pa<lre y la madre conscr\'arún· 
el derecho de vigilar su educación. 

.• 'ñ SECC:ION ~ 

De la separación de cuerpos. 

Art. 1!J5. La separaciún de cuerpos 
suspende la vida común de los casados. 

Art. 196. Son causas legitimas de 
separación de cuerpos las mismas es
tablecidas ·en el articulo 189 para de
mandar el divorcio, y, además, el mu
tuo consentimiento de los cónyuges. 

Art. 197. Si el marido diere motivo 
a la separación de cuerpos, podrá la 
rirnjer pedir la separación de bienes. 

Art. 198. Cuando sea la mujer la 
culpada en la separación de cuerpos 
por cualquiera causa, conservarú el 
marido, si quiere, la administración de 
los bienes de la masa social y dará de 
ellos alimentos a la mujer. 

Pero el marido no estará obligado a 
dar de sus propios bienes tales alimen
tos a la mujer de mala conducta des
pués de la separación de cuerpos, o 
cuando haya dado causa a ésta. 

Art. 199. Trascurridos cinco ai'íos 
después de declarada la separación de 
cuerpos, sin que haya habido reconci
liación de los cónyuges, cualquiera de 
éstos podrá pedir que se con,·ierta en 
divorcio. v el Tribunal lo declarará 
así, J)roce~diendo sumariamente. con 
audiencia del otro cónyuge y con vista 
del juicio anterior. 

SECCIÓX 3• 
Disposiciones comunes al divorcio 

y a la separación de cuerpos. 
Art. 200. La acción de di,·orcio v la 

ele separación de cuerpos corres¡>on
den exclusivamente a los cónyuges, 
siéndoles potestath·o optar entre una 
u otra; pero no podrán intentarse sino 
por el cónyuge que no haya dado cau
sa a ellas. 

La muerte de 11110 de Jos cónyuges 
. pone término al juicio. 

Art. 201. La acción se propondrú 
ante el JuC'z de Primera Instancia del 
domicilio conyugal y se sustanciarit y 
dccidirú confurntt· a las disposiciones 
respectivas del Código de Procedi
miento Civil. 

Art. 202. Admitida la demanda de 
divorcio o de separación de l:ucrpos. 
el Juez podrú dictar provisionalmente 
las clisposicionc-s siguientes: 

J• Depositar a la mujer cuando ella 
111isma o el marido lo pi<liercn. 
~ Dejar los hijos al cuida<lo de 11110 

solo de los cúnyuges, o de amuos. Sl'
gt'in lo creyere más coun~nientc · v 
cuando hubieren gran•s motivos, 'pó~ 
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nerlos en una casa de educación o en 
poder dC' it-lTl'l"a persona. 

3~ Seiwlar alimentos a la mujer y 
a los hijos 11111· no queden en poder del 
padr<'. 

= _,., Dictar las medidas convenientes 
pÍ1ra que el marido, como -;1dmi1_1istra
dor de los bienes del matr1mon10, no 
cause- perjuicio a la mujer. 

5• Acordar a ésta las litis-expensas 
necesarias. 

Art. 203. Cuando se comprobare 
que la mujer ha abandonado el depó
sito, el Juez la requerirá para que vuel
va a él en el término pere_ntorio que le 
señale. En caso de negatha o de rein
cidencia, podrá privarla de la pensión 
alimenticia; y si ella fuere la deman
dante, podrá, además, suspender la 
continuación del juicio y sus efectos. 

Art. 204. La reconciliación quita el 
derecho de solicitar el divorcio o la se
paración de cuerpos por toda causa 
anterior a ella. Si ocurriere en cual
quier estado del juicio, pondrá térmi
no a éste; si ocurriere después de la 
sentencia dictada en la separación de 
cuerpos, dejará sin efecto la ejecuto
ria; pero en uno y otro caso los cón
yuges de~erán ponerla en conocimien
to del Tribunal que conozca o haya co
nocido de la causa, para los efectos 
legales. 

Art. 205. El cónyuge que diere cau
sa al divorcio o a la separación de 
cuerpos pcrdcrú todo lo que hubiere 
dado 'l prometido su consorte y lo 
que hubiere dado o prometido cual
quiera otra persona, no sólo en consi
deración al consorte inocente, sino 
también en consideración al matrimo
nio. 

El cónyuge i11pcente conservará lo 
recibido y podrá reclamar lo pactado 
en su provecho o en el del matrimonio, 
aun cuando las estipulaciones conten
gan cláusulas de reciprocidad. 

Art. 206. La demencia, la cnf<'rme
dad o cualquiera otra ca!amidad S<'
meja'nte, no autorizan el divorcio ni 
la separaciún de cuerpos, ni son causas 
suficientes.para que el cúnyugc sano se 
separe de la habitaciún co111t'111; pero 
sí podr{1 apartarse del lecho cuando la 
enfermedad sea contagiosa. 

Art. 207. En todas las c.111sas de di
vorcio v de scparaciún de cuerpos in
tervcntÍr.í como cldcnsor del 11wtri
monio, el H1:prcscnla11l1: del Ministerio 
Público. 

CAPITULO Xll 
De las nupcias de quienes le11yw1 

menores bajo su pules/ad. 

Art. 208. Toda persona que "ªF_I a 
casarse y tenga hijos menores de vem
ti t'm años. bajo su potestad, deberá 
proceder al inventario solemne de los 
bienes que esté administrando y per
tenezcan por cualquier titulo a esos 
hijos. 

Para la formación de este inventario 
se dará a dichos hijos un curador es-
pecial. · 

Art. 209. El nombramiento de cu
rador se hará, aunque los hijos no ten
gan bienes propios de ninguna_ clase 
en poder del padre o de Ja mad~e. 
Cuando asi fuere, el curador espectal 
deberá hacerlo constar. 

Arl. 210. No podrá celebrarse vá
lidamente el matrimonio de quien tu
viere hijos menores bajo su potestad, 
sin que se presente prueba auténtica 
de haberse hecho el inventario, o de 
no haber bienes que inventariar. 

Si se trata del matrimonio de un ,•iu
do o viuda, divorciado o divorciada, 
que no tuvieren hijos menores de edad 
de precedente matrimonio, presenta
rán Ja correspondiente prueba autén
tica, la cual podrá hacerse ante cual
quier Juez del respectivo domicilio. 

Art. 211. Quienes, hallándose en las 
circunstancias expresadas, hayan de
jado de hacer el inventario prevenido 
en el articulo 208, como también quien 
con alguno de ellos se casare, serán 
responsables de los perjuicios que oca
sionen a los hijos. 

TITULO VI 

De la filiación . . 
CAPITULO I 

Dr. la filiación de los hijos cuncebidus 
o 11acidus duranl<~ ,,¡ malrimuniu. 

Art. 212. El marido se tiene como 
padre del hijo conc<'bido durnnte el 
matrimonio. 

Se pn'sume concebido durante el nrn
trimon'io el hijo nacido ciento ochenta 
días después dl• su celebración, y el 
nacido dentro de los lrl'scil·ntos si
guienlcs a su disolul'-iún o anulación. 

Arl. 213. Si el hijo nació anll's de 
que h11bies1•n traseurrido dento m:111•11-
la ,lías dcspui·s di'! matrimonio. d ma
rido, y dl'spui·s de su mul·rtl' los lwn·- -
1h·ros, 110 podr:'111 descouon·r la pall'r
nidad l'll los l:asos siguil·nll's: 
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to Cuando el marido supo antes de 
casarse el embarazo de su futura es
posa. 

211 Cuando conste del acta del naci
miento que el marido asistió a este 
acto, sea personalmente o por medio 
de otra persona a quien hubiese auto
rizado especialmente por documento 
auténtico. -

3o Cuando el hijo no nació ,ivo. 
Art. 214. El marido puede descono

cer al hijo concebido durante el ma
trimonio, probando que duqmte los 
primeros ciento veintiún dias de los 
trescientos que han precedido al na
cimiento del hijo, estaba en la imposi
bilidad física de cohabitar con su mu
jer por causa de alejamiento o i;or 
cualquier otro accidente. 

Art. 215. El marido puede también 
desconocer al hijo concebido durante 
el matrimonio, si durante los primeros 
ciento veintiún días de los trescientos 
que han precedido al nacimiento, vi
via legalmente separado de su mujer. 
Igual derecho le compele respecto del 
hijo que haya nacido trescientos dias 
después de decretado el depósito de la 
mujer, en los juicios de nulidad del 
matrimonio, divorcio y separación de 
cuerpos, y menos de ciento ochenta 
días, a contar desde la sentencia firme 
que declaró sin lugar -Ja demanda, o 
desde la reconciliación. 

El derecho que acuerda este articulo 
al marido no le corresponde si los es
posos se han reunido aunque sólo haya 
sido temporalmente. 

Arl. 216. El marido no puede des
conocer al hijo alegando su impoten
cia, a menos que sea manifiesta. 

Art. 217. El marido no puede des
conocer al hijo por causa de adulterio, 
a menos que se le haya ocultado el na
cimiento. En este caso se le admite a 
probar con todo género de pruebas en 
el mismo juicio en que se intente el 
desconocimiento. tanto los hechos del 
adulterio y de Já ocultación, como los 
demás que tiendan a excluir su pater
nidad. 

La sola confesión de la madre no 
basta para excluir la paternidad del 
marido. 

Art. 218. En todos los casos en que 
el marido puede desconocer al hijo, 
deberá intentar demanda dentro de los 
siguientes lapsos: 

Dentro de dos meses, si se encuentra 
en el lugar del nacimiento del hijo. 

Dentro de tres meses, después de su 
vuelta al lugar del nacimiento del hijo, 
o al lugar del domicilio conyugal, si 
estaba ausente. 

DenCro de tres meses después de des
cubierto el fraude, cuando se le ha 
ocultado el nacimiento. 

Art. 219. Si el marido muere sin ha
ber proinovido la acción, pero antes 
de que haya trascurrido el término 
útil para intentarla, sus herederos ten
drán dos meses para impugnar la legi
timidad del hijo, contados desde el 
tiempo en que éste haya entrado en 
posesión de los bienes del difunto, o 
desde que los herederos hayan sido 
turbados por el hijo en tal posesión. 

Art. .220. La acción para impugnar 
la paternidad se intentará conjunta
mente contra el hijo y contra su ma
dre, en todos los casos. 

Si el hijo es menor o está entredicho, 
el Tribunal ante el cual se haya inten
tado la acción, le nombrará un tutor 
ad-hoc que lo represente en el juicio. 

Art. ??t. La legitimidad del hijo na
cido trescientos días después de la di
solución o anulación del matrimonio, 
puede impugnarse por quienquiera 
que tenga interés en ello. 

CAPITULO II 
De la prueba de la filiación legítima. 

Art. 222. La filiación legítima se 
prueba con el acta de nacimiento ins
crita en los registros del estado ch•il; 
y en su defecto, por la posesión conti
nua del estado de hijo legítimo. 

La posesión de estado resulta de una 
serie de hechos que, en conjunto, con
curran a demostrar las relaciones de 
filiación y de parentesco entre un indi
,iduo y la familia a la cual él pretende 
pertenecer. 

Los principales entre esos hechos 
son: 

Que el individuo haya usado siem
pre el apellido de la persona que él 
pretende tener por padre. 

Que el padre lo haya tratado como 
su hijo y haya proveído en tal calidad 
a su mantenimiento, educación y colo
cación. 

Que haya sido constantemente reco
nocido como tal en la sociedad. 

Que haya sido rC'conocido en tal ca
lidad por la familia. 

Art. 22..'l NadiC' puede reclamar un 
estado contrario al que le atribuye su 
partida de nacimiento de hijo legítimo 
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v Ja posesión de estado conforme a 
~Ha. 

Recíprocamente, nadie puede im
pucrnar e] estado icgítimo de quien tie
ne ~una posesión conforme con su par
tida de nacimiento. 

Art. 224. A falla de partida de na
cimien lo v de posesión de estado. o 
cuan~fo cf'hijo fué inscrito bajo fa]sos 
nombres o como nacido de padres in
ciertos, o bien si se trata de suposición 
o sustitución de parto, fa prueba ~e Ja 
fiJiación puede efectuarse con testigos, 
aun cuando en estos dos últimos casos 
exista acta de nacimiento conforme 
con ]a posesión de estado. 

Esta prueba no se admitirá sino 
cuando exista un principio de prueba 
por escrito, o cuando ]as presunciones 
v ]os indicios resultantes de hechos ya 
ciertos sean bastante graves para de
terminar su admisión. 

Art. ??5. EJ principio de prueba por 
escrito resulta de documentos de fami
lia, de registros y de cartas privad~s 
de] padre o de ]a madre, de actos pu
bJicos o privados provenientes de una 
de ]as parles empeñadas-en Ja litis, o 
que.tuviera interés en ella si vh:iese. 

Art. ?26. La prueba contraria pue
de hacerse por lodos ]os medios pro
pios para demostrar que realmente no 
es hijo de Ja mujer que éJ pretende te
ner por madre, o bien que no es hijo 
de] marido de Ja madre, cuando esté 
probada ]a maternidad. 

Art. 227. La acción para reclamar 
e] estado de hijo legitimo es impres
criptible respecto de] hijo. 

Art. 228. Dicha acción no pueden 
intentarla ]os herederos o descendien
tes de] hijo que ha muerto sin recla
mar, sino en e] caso de que haya muer
to siendo menor. o en ]os cinco años 
después de su máyor edad. 

Los herederos o descendientes po
drán continuar ]a acción pendiente in
tentada por e] hijo, si no ha habido 
desistimiento o. perención de instancia. 

CAPITULO IJI 
De la filiación natural. 

SECCIÓN 1 

§ to 
Prueba de la filiación 11alurul. 

Art. 229. La maternidad natura] se 
prueba con la partida de nacimiento si 
en ella se indica a la madre.· 

Art. 230. La posesión de estado 
prueba ]a filiación natura] respecto de] 

padre o de la madre, si existen un con
junto de hechos y e] uso constante y 
permitido de] apellido del padre o de 
la madre, que indiquen una relación 
cierta de filiación entre e] hijo y las 
personas que pretende sean su padre 
o su madre. 

Art. 231. No se permite probar ]a 
fiJiación natura] de ]os hijos que no 
pueden ser reconocidos, salvo Jo· dis
pues~o en e] artículo 24i. 

§ 2o 
Del reconocimiento de los hijos 

naturales. 
Art. 232. EJ hijo natura] puede ser 

reconocido: 
1° -En e] acta de nacimiento o por 

una declaración posterior hecha ante 
e] funcionario del estado civil. 

20 En testamento. 
30 En cualquier documento autén-

tico. . 
Art. 233. En ningún caso puede ha

cerse \"álidamenle el reconocimiento, 
si en uno de los padres existía al tiem
_po de la concepción del hijo, algún 
impedimento no dispensable para con
traer matrimonio. 

Art. 234. El hijo natural puede ser 
reconocido por la madre desde que ha 
sido concebido. El reconocimiento pue
·de verificarse también después de la 
muerte del hijo. 

Art. 235. Cuando sólo el padre o 
sólo la madre hacen el reconocimiento, 
no Je será permitido al otorgante de
signar al otro ni a su familia. 

Art. 236. E] hijo natura] de LIIIO de 
]os esposos, nacido antes del mnlrimo
nio y reconocido durante él, no puede 
Hevarse a Ja casa común sin e] consen
timiento de] otro cónyuge, a menos que 
este último haya convenido en e] reco
nocimiento. 

Art. 23i. EJ hijo natura] toma el 
apeJiido de] padre o de Ja madre que 
Jo haya reconocido, o e] de] padre si 
ha sido reconocido por ambos. 

Art. 238. EJ reconocimiento puede 
impugnarse por e] hijo y por quien
quiera que tenga interés en eHo. 

Art. 239. ·EJ reconocimiento e¡: de
cJarativo de fiJiación y no puede revo
carse. 

Art. 240. ·si se discute Ja identidad 
del hijo o Ja del autor. de] reconoci
miento, podrá probarse aqué]]a según 
el derecho común. 

Art. 241. EJ hijo natura] tiene la 
misma condición que el Jegitimo con 
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relación a la madre y a los parientes 
consanguineos de ésta, salvo disposi
ción especial de la ley. 

Art. 242. Se permite la investiga
ción de la paternidad en los casos si-
guicn tes: _ 

J9 · En caso de rapto o de violación, 
cuando-la época del rapto o de la vio
lación coincida con la de la concep
ción. 
~ En caso de seducción precedida 

de promesa de matrimonio o verifica
da mediante maniobras dolosas, o 
bien facilitada con abuso de autol"idad 
o de confianza. o d'! relaciones domés
ticas, cuando fa época de la seducción 
coincida con la de la concepción, y 
siempre que exista un principio de 
pr1,1eba por escrito según el articulo 
1.419. 

39 En caso de que el pretendido pa
dre y la madre hayan vivido en estado 
de concubinato notorio durante el p~
riodo legal de la-concepción. 

49 Si la paternidad resulta de ex
plicita declaración por escrito del pa
dre. 

59 En caso de que el pretendido pa
dre haya proveído o contribuido al 
mantenimiento y a la educación del 
hijo en calidad de padre. 

La acción en investigación de la pa-
ternidad no es p1·ocedente: · 

· a). Si se establece que durante el 
periodo legal de la concepción la ma
dre era de notoria mala conducta, o 
había tenido relaciones carnales con 
otro individuo. 

b). Si el pretendido padre estaba 
durante el· mismo periodo, bien fuese 
a causa de alejamiento, bien a conse
cuencia de cualquier accidente, en la 
imposibilidad física de ser padre ~el 
hijo. 

La acción no corresponde sino al 
hij"o. Durante la menor edad de éste 
sólo la madre, aun menor, tiene cuali
dad para intentarla. Qcberá intentar
se, so pena de cáducidad, en los dos 
años siguientes al parto. 

Sin embargo, en los casos previstos 
en los números·39 v 59 arriba indicados, 
la acción podrá i1{tentarse hasta la ex
piración- de los dos años que sigan a 
la cesación, y.i del concubinato, ya de 
la participación del pretendido padre 
en ~J mantenimiento y educación del 
hijo. 

A falta de reconocimiento por lama
dre, o si ella ha muerto o: está entredi
cha o ausente, y no se hubiere provisto 

de representante legal al menor, la ac
ción se intentará por un tutor ad-hoc 
nombrado de conformidad con el ar
ticulo 396. 

Si la acción no se ha intentado du
rante la menor edad del hijo, éste j>0-
drá intentarla dentro del año siguien
te al de su ma-yor edad. 

El hijo natural, cuando no pueda ser 
reconocido, tendrá siempre acción pa
ra obtener alimentos. además de los 
casos indicados en et" articulo 247. en 
los otros casos indicados en el -presen
te articulo. 

Quien de mala fe haya propuesto 
una acción en' investigación de la pa
ternidad, será penado como culpable 
de difamación _según el Código Penal. 
En este caso el juicio penal quedará en 
suspenso hasta que se decida definiti
vamente el juicio civil. 

Las disposiciones de los números 3?, 
4? y 5? del presente artículo se aplica
rán únicamente a los hijos nacidos 
trescientos días después de promulga
do este Código. 

Art. 243. La mujer puede reclamar 
daños y perjuicios cuando exista una 
obligación contraída en su favor, y en 
los casos en que la inquisición de 'la 
paternidad sea procedente. 

Art. 244. Se permite la inquisición 
de la maternidad; pero nunca en con
tra del ·hijo. 

Quien reclame debe probar que es el 
mismo a quien dió a luz la mujer con
tra quien procede. Esta prueba no 
podrá hacerse por testigos sino cuan
do haya un principio de prueba por 
escrito, según lo estatuido en los ar
tículos ??4 y 22.5, o cuando las -presun
ciones e indicios resultantes de hechos 
ya ciertos sean bastante graves para 
determinar su admisión.· 

Art. 245. La demanda para que se 
declare la paternidad o maternidad 
puede contradecirs_e por toda persona 
que tenga interés en ello. 

Art. 246. La sentéocia que declara 
la filiación natural produce los mislllos 
efectos del reconocimiento. 

Art. 247. En los casos en que se 
prohibe el reconocimiento, no se per
mitirá al hijo la inquisición sobre la 
paternidad· ni sobre la maternidad. 

Sin embargó, el hijo natural tendr.'t 
siempre acción para obtener alimen
tos: 

1? Cuando la paternidad o la ma
ternidad resulten indirectamente de 
una sentencia en juicio ci,•il o penal. 
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2? Cuando la paternidad o la ma
ternidad provengan ele un matrimonio 
declarado nulo. 

3? Cuando la paiernidad o la mater
nidad resulten ele explicita declaración 
por escrito de los padres. 

SECCIÓN 2~ 
De la legitimación de los hijos 

naturales 
§ 1? 

Legilinwción por subsiguiente 
matrimonio 

Art. 248. La legiümación confiere 
al hijo natural la condición juridica 
de hijo legítimo. 

La legitimación se verifica por el 
subsiguiente matrimonio de los padres 
del hijo natural, sin que obste a ello 
la circunstancia de que, en el momento 
de la concepción, no hubiera podido 
celebrarse dicho matrimonio por estar 
li~ados el padre o la madre por otro 
vmculo matrimonial. 

En este caso no será aplicable al re
conocimiento, que con el fin de la le
gitimación se haga en el acta del matri
monio o posteriormente, la disposi
ción del artículo 233. 

Sin embargo, la legitimación, en el 
caso del matrimonio de alguna perso
na viuda o divorciada, no- podrá ha
cerse nunca para cambiar la condición 
de hijo legítimo que por la ley tenga 
el de su anterior matrimonio. 

Art. 249. -Puede verificarse -la Jegi
limación ele hijos muertos con ante
rioridad a ella en favor de sus des
cendientes. 

Art. 250. Los hijos legitimados por 
subsiguiente matrimonio adquieren los 
derechos de hijos legítimos desde el 
día del matrimonio. si han sido reco
nocidos por ambos éónyuges en el acta 
del matrimonio o con anterioridad a 
éste, o desde el día del reconocimien
to, si se ha verificado con posteriori
dad al matrimonio. 

§ 2? 
Declaratoria de legitimación. 

Art. 251. La legitimación puede de
clararse, a petición del padre, por de
cisión de la Corte Suprema competen
te, ya del Estado o del Distrito Fede
ral, previas las formalidades legales. 

Art. 252. La declaratoria de legiti
mación no podrá hacerse bajo con
dición o a término. 

ArL 253. La pcticiún deberú conte
ner la manifeslaciún del pac~re de que 
reconoce al hijo como suyo. 

T0,~10 XXX X - 32 - P. 

~o se admitirá la peticiún hecha por 
quien tenga hijos Jcgitimos o legitima
dos por subsiguiente matrimonio, o 
descendientes legítimos ele unos u 
otros. El peticionario acompañará la 
prueba correspondiente, y la Corle, si 
lo juzga necesario, puede ordenar am
pliarla. 

Si después se probare la existencia 
de hijos legítimos, legitimados por sub
siguiente matrimonio, o descendientes 
legítimos de unos u otros, el peticio
nario será penado de oficio o a petición 
ele parle, con prisión de seis meses a 
un año, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el articulo 265. 

Art. 254. Para la declaratoria de 
legitimación del hijo se exigirá el con
sentimiento de la madre. en todos los 
casos, y si ésta se hallase· casada, el de 
su cónyuge. 

También se exigirá el ~onsentimien
lo del representante legal del hijo que 
no estuviere bajo la potestad de su 
madre. cuando él fuere menor de edad 
o estu~'Íere entredicho. En este caso, 
dicho representante deberá tener la 
previa autorización del Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil. 

Aclemús se exigirá el consenti111iento 
del hijo mismo, cuando fuere mayor de 
catorce años. 

Art. 255. Si quien pretenda hacer 
la legitimación de su •hijo natural es
tuviere casado. será también necesario 
el consentimie.nto de su esposa, salvo 
que se hallare entredicha: en tal caso, 
·si el marido mismo ejerciere la tutela 
se nombrará a ésta un curador ad-hoc 
para qu_e preste o niegue su consenti
miento. 

Art. 256. No podrá hacerse por me
dio de representante la solicitud de 
declaratoria de Jcgitimación. ni otor
garse: por medio ele apoderado el con
sentimiento de las personas que deban 
prestarlo para ella. 

Art. 257. El consentimiento de las 
personas designadas en los artículos 
2:>4 v 2.55 deberú constar en documen
to ai:1téntico. 

Cóntra la negath·a ele dicho consen
timiento no habrá recurso alguno. 

Art. 2:>8. No pueden ser legitima
dos por decreto de las Corles Supre
mas de los Estados o del Distrito Fl'
deral los hijos que no pueden ser re
conocidos según C'I artículo 2:l:1. 
. Art. 2:">9. -La declaratoria de kgili
maciún no podrú hacerse despuc.'.·s ch
la muerte del hijo. 
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Después ele la muerte ele! paclrc sólo 
será aclmisiblc, cuando éste hubiere 
presentado la petición a la autoridad 
competente, o cuando la petición estu
Yicrc debidamente autenticada. aun
que tocla,•ia no se hubiese preséntaclo 
a aqt~ella autoridad. 

La declaratoria de legitimación he
cha después ·etc la muerte del padre, 
producirá los mismos efectos que si 
se hubiese hecho antes. 

Arl. 260. La solicitud de legitima
ción, acompai'tacla de los documentos 
justificativos, se presentará a la Corle 
Suprema de la ju!"isdicción del lugar 
donde el peticionario l.!nga su domi
cilio o residencia. 

La Corle, si concurren los requisitos 
exigidos por la ley, declarará la legi
timación. 

Art. 261. Por la declaratoria de le
gitimación obtendrá el hijo la condi
ción juriclica de hijo legítimo. 

Arl. 262. Los efectos de la declara
toria- de legitimación se extenderán a 
l<_>s descendientes del hijo y a los pa
rientes del padre. La mujer del padre 
tit·ne parentesco ele afinidad con el 
hijo, y el cónyuge del hijo es también 
aím del padre. 

Arl. 263. A partir de la declarato
ria de legitimación cesarán los dere
chos que la madre ejercía sobre la 
persona -del hijo y terminarán también 
sus obligaciones respecto de él. Los 
unos y !as otras renacerán cuando cese 
la patria potestad del padre o cuando 
se le haya privado de ella, según el 
artículo 301. 

Art. 264. Si el padre quisiere con
traer matrimonio mientras el hijo esté 
bajo su patria potestad, se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 208, 209, 210 
y 211. 
.. ~.\.rt. 265. La nulidad de la !cgitima
cwn declarada en contravención a los 
articulos anteriores, puede alegarse 
por_ el hijo -Y por quienquiera <JUC ten
ga interés en ello. 

Art. 266. Los interesados deberán 
hacer anotar la legitimacic'm, dcn!ro 
de noventa _días, al margen del acta ele 
nacimiento del hijo legitimado. 

TITULO VII 
De la adopción 

Arl.. 2l:i7. Las personas que hayan 
cumplido la celad ele cuarenta aiios 
pueden adoptar. 

El adoptante. si es vanin, ha de te
ner por lo menos diez y ocho años más 

que el adoptado, y quince s1 es hem
bra. 

El adoptado tomará el apellido del 
adoptante. '" sus dcrcc.hos en la heren
cia del aclo~pian_lc se determinarán en 
el Título ele las Sucesiones. 

La adopción no puede hacerse bajo 
condición o a término. 

Arl. 268. Se prohibe la adopción a 
los que tengan dcsccnclienlcs legíti
mos o legitimados. 

Arl. 269. Nadie puede tener más de 
un hijo adoptivo. a menos que los 
adopte en un_ mismo acto. 

Art. 270. El tutor no puede adoptar 
al menor ni al entredicho, hasta que le 
hayan siclo aprobadas definitivamente 
las cuentas de la tutela. 

Art. 271. Los hijos nacidos fuera de 
matrimonio no pueden ser adoptados 
por sus padres. 

Arl. Tt2. Los cónyuges pueden 
adoptar sólo conjuntamente, y, fuera 
ele esie caso, nadie puede ser adoptado 
por más de una persona. . 

Art. 273. Para la adopción de un 
menor de veintiún años se exig,! el 
consentimiento de las personas que res
pectivamente deben prestarlo para que 
pueda casarse, y si es mayor de doce 
años, se exige, además, su expreso con
sentimien lo; para la ele las personas 
St!jcslas a curatela, se exige igualmente 
el de sus respectivos curadores. Si el 
adoptado tiene cónyuge, el consenti
miento ele éste es siempre necesario. 

Arl. 274. La persona que se propo
ne adoptar, la que va a ser adoptada, 
si es mayor ele doce aiios, y las que 
conforme al articulo anterior deben 
prestar su consentimiento, se presen
larún- ante la Corle o_ Tribunal Supe
rior del territorio donde tenga su do
micilio o residencia el adoptante, y 
se ~xtcndcrá en seguida el acta ele la 
adopción. 

Arl. 275. La autoridad que presida 
el acto averiguará : 

l ':.' Si tocias las condiciones de la 
ley sc han cumplido. 

2'? Si C'I que quiere adoptar goza de 
bucnn rcpulaciún; y 

;_l':.' Si la aclopciúu aparece ventajo
sa para el adoptado; esto último en el 
caso de que el adoptado sea ·menor de 
veintiún años. 

Art. 276. El Tribunal, sin más pro
cedimiento. pronunciará si hay o no lu
gar a la adopción. 

Arl. 277. Los CÍC'clos dc la aclop
ciiin. si ftw,rc declarada con lugar. se 
producirún desde la frcha l'll ,juc las 
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parles manifestaron su consentimiento 
a ella. 

Art. 278. El acloptaclo conserva to
cios sus derechos v dehc-rcs en su fami
lia natural; la a\lopción no produce 
parentesco ci,•il entre el adoptante y 
la familia del adoptado, ni entre el 
adoptado y la familia del adoptante, 
salvo fo que _queda establecido en el 
Titulo d~I matrimonio. 

El adoptante adquiere la patria po
testad sobre el adoptado, si éste no tu
viere padre ni madre en cuya potestad 
esté. 

Art. 279. Los interesados deberán 
hacer anotar la adopción, dentro de 
no,·enta días, al margen del acta de 
nacimiento del adoptado. 

Art. 280. El decreto del Tribunal 
que declare con lugar la adopción se 
publicará por la prensa y por carteles. 

Art. 281. El lazo jurídico estableci
do por la adopción podrá romperse, 
pero nunc_a bajo condición o a térmi,10. 

La ruptura se efectuará por mutÜo 
consentimiento del adoptante y del 
adoptado, si éste es mayor de edad, 
manifestando personalmente ante la 
Corle o Tribunai Superior que ejerza 
la jurisdicción en el domicilio de cual
quiera de los dos. 

Art. 282. Cuando e·I adoptante o el 
adoptado hubieren incurrido en algu
na de las causas que podrían dar lu
gar a la príYación de la patria potes
tad o a la incapacidad de suceder por 
indignidad, perderá el privado o in
capaz los derechos adquiridos por la 

· adopción, y la otra parle conservará 
los suyos. Las causas· expresadas se 
comprobarán en juicio ordinario. 

TITULO VIII 
DE LA PATRIA POTESTAD 

Art. 283. Los hijos, cualesquiera 
que sean su estado, edad y condición, 
deben honrar y respetar a su padre 
y a su madre, v. si son menores están 
bajo la poteslacl de éstos. 

Durante el matrimonio la patria po
testad se ejerce por el padre y, en de
fecto de él, por la madre. 

En caso de muerte de uno de los 
cónyuges, ejercerá la patria potestad el 
c<'.>nyuge sobreviviente, y en caso de 
divorcio, el designado en la sentencia. 

Art. 284. l~a madre natural ejerce 
la patria potestad, con tocios los dere
chos v deberes a ésta inherentes. res
pecto ~del hijo menor cuya filiación na
tural esté probada legalmente. 

Art. 285. El hijo no poclrú dejar la 
casa paterna sin permiso de su padre, 
mientras estuviere bajo la patria po
testad. 

Art. 286. El padre dirige la educa
ción ele sus hijos. 

Art. 287. El padre tiene la facul
tad ele corregir y castigar moderada
mente a sus hijos sometidos a su po
testad: v cuando ésto no baste podrá 
impon.e1:·1es una corrección mayor, con 
intervención del Juez, a cuyo cargo 
esté la jurisdicción civil orcli na ria; 
quien la moderará si la creyere exce
siva. 

En este caso no se formulará ningu
na especie ele procedimiento, bastando 
sólo la petición verbal del pa<!re y la 
orden de la autoridad: La corrección 
cesad cuando el padre lo pida. 

Art. 288. Si el padre ha contraído 
segundas o ulteriores nupcias, y el hi
jo es ele los habidos en uno de los an
teriores matrimonios. cuando ocurra 
al Juez conforme al ártículo anterior, 
deberá manifestar los motivos del dis
gusto que el hijo le haya dado, y el 
Juez, a instancia del padre, ordenará 
la corrección, si encuentra fundadas 
las quejas. 

Esto mismo se observará si el hijo 
está ejerciendo algún cargo u oficio, 
aunque el padre no haya contraído 
nuevo matrimonio. 

Art. 289. El padre representa en to
dos los actos civiles a sus hijos nacidos 
o por nacer, y administra sus bienes; 
pero no podrá hipotecar, gravar ni 
enajenar bienes muebles o inmuebles, 
cuvo valor individual sea mavor ele cios 
mfl bolivares, ni ejecutar, respecto rk 
estos bienes, actos gue excedan de la 
simple administración, sino en caso 
ele evidente necesidad o utilidad para 
el hijo, previa autorización del .Ju~z. 

El Juez no dará esta autorización 
sin examinar detenidamente el caso 
en si v en sus antecedentes; v. teniC'n
clo e,t consideración la inversión que 
haya ele ciarse a los fondos pertcn('.
cienies al ,hijo. tomará las prccaucic
ncs que estime necesarias. bajo la pc11.1 
de ser responsable, si así no lo hicie
re, de los perjuicios que se ocasionen. 

Art. 290. El padre no podrá acep
tar la herencia deferida al hijo some
tido a su potestad, sino a beneficio de 
inventario. 

Si el padre no quiere o no puede 
aceptarla, puede el Tribunal a solici
tud del hijo, de alguno de los parientes 
de éste, y aun de oficio, autorizar la 
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aceptación ba]o dicho beneficio, nom
brando un curador especial que repre
sente al hijo en la formación del in
ventario. 

Arl. 291. La anulaci{111 ele los actos 
ejecutados en contravención a los ar
tículos anteriores no puede reclamarse 
sino por el padre, por el hijo y por sus 
herederos o causahabientes. 

Arl. 292. Cuando haya oposición 
de intereses entre hijos sometidos a 
una misma patria potestad, o entre 
éstos y el padre, se nombrarú a los hi
jos un curador especial por el Juez que 
esté llamado a conocer del negocio. 

Arl. 293. Los bienes c1ue el hijo ad
quiere con el caudal del padre mien
tras está bajo la patria potestad, perte
necen a éste en propiedad y usufructo, 
salvo la facultad que tiene el padre, en 
lodo caso, de señalar al hijo alguna 
parle de esas utilidades en remunera
ció!l ·de su trabajo y sin imputación 
alguna. 

Arl. 294. El padre, y en su caso la 
madre. tienen el usufructo de los bie
nes dél hijo que esté ·bajo su patria 
pol~slad. . 

El padre y la madre adoptivos no 
tienen el usufructo legal de los bienes 
del hijo, aunque tengan sobre éste la 
patria potestad. 

Arl. 295. No están sometidos al 
usufructo legal: 

1<.> Los bienes que adquiere el hijo 
por herencia, legado o donación, con 
la condición de que el padre no lenaa 
el usufructo de ellos; pero esa conJi
ción no podrá imponerse a los bienes 
que vengan al hijo por titulo de legi
hma. 

2'? Los bienes que el hijp adquiera 
por los mismos lilulos expresados en 
el número anterior, para seguir una 
carrera, oficio o profesión. 

- 3<.> Los bienes que el hijo adquiera 
por herencia, legado o donación, acep
tados en interés del hijo contra la vo
luntad de! padre. 

4<.> Los bienes que el hijo adquiera 
con su trabajo o industria, habitando 
fuera de la casa paterna, con permiso 
de su padre; y no podrá privársele de 
la administración de estos "bienes, lué
go que haya cumplido diez y ocho años. 

Arl. 296. Son inherentes al usufruc
to legal !as cargas siguientes: 

1<.> Los gastos de alimentos, educa
ción e inslrucciún del hijo. 

2'? El pago de las anu:.ilidades o in
l~reses de los gravámenes," desde el 
dta en que comienza el usufructo. 

~.. Las demús obligaciones a que 
eshi sometido lodo usufructuario. 

Arl. 2g7_ Si no cumple el padre con 
lo preceptuado en el articulo anterior. 
cualquiera de los parientes del hijÓ 
<ll'nlro del cuarto grado de consangui
ni<lad podrá compelerle judicialmente 
a cumplir aquellas obligaciones. 

Arl. 298. El usufructo · 1egal cesa 
por la extinción de la patria potestad. 

Arl. 299. 'La patria potestad se ex
tingue por la emancipación. 

Arl. 300. Después de la cesación 
del usufructo legal, si el padre conti
núa en el goce de los bienes del hijo, 
viviendo con él, sin poder o mandato, . 
pero sin oposición, o con mandato, éon 
t-al de que no exista la condición de dar 
cuenta de los frutos. ni él ni sus here
deros son rcsponsabÍes sino de los fru
tos existentes en el día en que se pro
pone la demanda. 

Art. 301. El padre será privado de 
la p2lria potestad: 

l<.> Cuando maltrata habitualmente 
al hijo. 

2':' Cuando le ha abandonado.· 
3<.> Cuando tratare de corromper o 

prostituir a sus hijos o a sus hijas, o 
fuere connivente en la corrupción o 
proslilución de ellos. 
:: Arl. 302. En caso de comprobarse 
plenamente mala administración de 
tos bienes del hijo, el Tribunal, a so
lici lud de cualquier a~cendienle, o pa
riente colateral dentro del cuarto gra
do, y aun de oficio, puede nombrar un 
curador, sin cuya intervención no po
drá el padre ejecutar ningún acto de 
~dminislración y si las circunstancias 
lo exigieren, el Juez autorizará al cu
rador para ejercer la administración 
activa en la extensión que estime ne
cesaria, pero sin traspasar jamás los 
limites c1ue se asignan a la adminislra
ci{m del padre. 

Arl. 303. El padre puede, en testa
mento o en escritura pública, estable
cer condiciones a la madre sobrevi
viente· para la educación de los hijos 
y para administrar los bienes de éstos, 
y nombrarle en los mismos documen
tos uno o más consultores. cuvo dicta
men ha de oír la madre p~~ra todos los 
actos que el padre determine. 

No gozari1 de esta facultad el padre 
que, al tiempo <Ir morir. no se halle 
en ejercicio de la patria potestad; ni 
\"aldrú el nomhramil'nlo hecho l'll IC's
lamenlo o por l'Scritura pública ante
rior a la pérdida o susprnsiún de la 
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patria potestad, salvo si fuere por cau-
sa de locura o ausencia. , 

·Art. 304. La madre que no cum
pliere dichas condiciones, o que mali
ciosamente dejare de oir el dictamen 
del consultor o consultores, podrá ser 
privada de !a administración de los 
bienes ·a solicitud de los ascendientes 
del hij'"!, de los tios de éste- y aun de 
oficio. 

Art. 305. La viuda que contrajere 
nuevas nupcias conservará todos los 
derechos de la patria potestad, menos 
la ·administración de los bienes; a no 
ser que el Tribun.!l, con conocimiento 
de causa, se la conceda. · 

En este caso se nombrará uñ consul
tor cuyo dictamen habrá de oir en 
todos los actos que ocurran, y ella y 
su marido responderán solidariamente 
de las resultas de la administración 
posterior al matrimonio. 

Si la mujer ejerciere de hecho la 
administración, se la podrá privar del 
usufructo legal, a petición de las per
sonas expresadas en el articulo 302, 
sin perjuicio de la responsabilidad so
lidaria preceptuada en el párrafo an
terior y de que los actos ejecutados 
pueden impugnarse como nulos, por 
las mismas personas, en beneficio de 
los menores. 

Si el Tribunal no se la concediere, 
nombrará un curador con todas las 
obligaciones que tienen los tutores res
pecto de los bienes de sus pupilos. 

Arl. 306. La !madre que volviere 
a enviudar recobrará los derechos 
perdidos por haber contraído las últi
mas nupcias. 

Art. 307. La madre viuda, que die
re a luz un hijo ilegitimo o que fuere 
de mala conducta notoria, pierde la 
patria potestad. 

TITULO IX 
DE f_.\ EDUCACIÓN Y DE LOS ALIMENTOS 

Art. 308. El padre v la madre tie
nen la obligación de mantener, educar 
e instruir a s"us hijos legítimos, a los 
adoptivos y a los ilegítimos cuya filia
ción esté legalmente probada. 

Art. 309. ·Si los padres no tienen 
medios para cumplir la obligación que 
les impone el articulo anterior, ésta pa
sará a los demás ascendientes por el 
orden de proximidad. 

A falta de ascendientes, pasa la obli
_gaci()n al padre adoptante. 

Art. 310. Los hijos tienen la chli
gación de suministrar alimentos a sus 
padres y a sus de1mis ascendientes, qu~ 
tengan necesidad de ellos. 

Si existen hijos legítimos, ilegítimos 
cuya filiación esté legalmente proba
da, y adoptivos, la obligación se hará 
efectiva por el orden en que quedan 
indicados.· 

Acerca de los hijos ilegítimos se te_n
drá presente, respecto de su madre, lo 
dispuesto en el articulo 241. 

Art. 311. La obligación de prestar 
alimentos no pasa del adoptante ni 
del adoptado. 

Art. 312. Tienen derecho a la pres
tación de los alimentos estrictamente 
necesarios los hermanos y hermanas 
legítimos y los ilegítimos por parte de 
madre cuya filiación esté legalmente 
probada. 

Art. 313. La obligación de alimen
tos recae. con las modificaciones ex
presadas,· en primer lugar sobre el 
cónyuge, en segundo lugar sohre los 
descendientes, en tercer lugar sobre los 
ascendientes y por último sobre los 
hermanos y hermanas. 

Entre los descendientes la gradua
ción se regula por el orden en el cual 
serian llamados a la sucesión de la 
persona que tiene derecho a los ali
mentos. 

Art. 314. Cuando son varios los 
obligados conjuntamente a .prestar ali
mentos, la proporción en que deban 
contribuir se regula por la extensión 
del derecho de suceder ab intestato. 

Art. 315. La prestación de alimen
tos presupone la imposibilidad de pro
porcionárse!os el que los exige, y re
cursos suficientes de parte de aquel a 
quien se piden, debiendo tenerse en 
consideraciún, al estimar la imposibi
lidad, la edad, condición de la perso
na y demás circunstancias. -Para fijar 
los alimentos se atenderá a la necesi
dad del que los reclama y a la fortuna 
ele quien haya de prestarlos. 

Art. 316. No tiene derecho a ali
mentos el que fuere de mala conducta 
notoria. 

Lo dispuesto en este articulo se en
tiende aun cuando los alimentos hu
bieren sido acordados_ por sentencia. 

Art. 317. Tampoco tienen clerccho 
a pedir alimentos: 

l':' El que voluntariamente haya in
tentado dar muerte a la persona de 
quien ·pucliere exigirlos,_ a su cónyuge 
o a uno de sus descendientes. 

2':' El que la haya acusado de un 
hecho punible que merezca pena de 
prisión, por lo menos, si la acusaciún 
se ha declarado calumniosa en juicio. 
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3~ El condenado en juicio por adul
terio con la mujer de· 1a persona de 
quien se trata. 

4':.' El que sabiendo que ésta se ha
llaba loca o clemente, no cuidó de re
cogerla o hacerla recoger, pudiendo 
hacerlo. 

Arf. 318. Si después de hecha la 
asignación de los alimentos, sobrevie
ne alteración en la condición del que lo 
suministra o del que los recibe, el Tri
bunal podrá acordar la cesación, la 
reducción o el aumento de los alimen
tos, según las circunstancias. 

Art. 319 .. El que debe suministrar 
los alimentos puede hacerlo dando una 
pensión alimenticia, o recibiendo y 
manteniendo en su propia casa al que 
tiene derecho a los alimentos; pero en 
ningún caso podrán ser obligados los 
ascendientes a recibirlos en la casa ele 
quien haya de prestarlos. 

Art. 320. Cuando concurran varios 
con derecho a alimentos, el cumpli
miento de esta obligación será siem
pre sin perjuicio del que tenga dere
cho preferente. 

Se entiende que el hijo legitimo se 
prefiere al ilegitimo, y antbos al adop
tivo. 

Art. 321. Los alimentos se pagan 
por mesadas anticipadas; y no se pue
de pedir la restitución de aquelJa par
te ele las anticipaciones que el alimen
tario no ha consumido por haber fa
llecido. 

Art. 322. ;La acción para pedir ali
mentos de que trata este Titulo, es 
irrenunciable. 

Art. 323. El obligado a prestar ali
mentos no puede oponer al demandan
te, en compensación, Jo que éste le 
deba. 

Art. 324. No obstante Jo dispuesto 
en los dos artículos anteriores, las pen
siones alimenticias ,atrasadas pueden 
renunciarse o compensarse. 

Art. 325. La muerte élel que tiene 
derecho a alimentos, o del que de~e 
prestarlos en virtud de este Titulo, ha
ce cesar los efectos de los convenios, y 
aun de las sentencias que acuerdan 
dichos -alimentos; mas, esto no se en
tiende respecto de las pensiones ali
menticias ya devengadas. 

Art. 326. Los hijos no tienen acción 
contra e! padre ni contra la madre pa- _ 
ra obligarlos a hacerles una asignación 
por causa de matrimonio o por cual
quier otro titulo. 

TITULO X 
llE L\ ,\11,~0K EDAD, DE L\ TLiTEL.\ Y DE LA 

E~UNCIPACIÓl\' 

CAPITULO I 
De la menor edad 

Art. 327. Es menor de edad la per
sona que no ha cumplido veintiún 
años. 

CAPITULO 11 
De la tutela 

SECCIÓi\' 1 ~ 
De los tutores 

Art. 328. Cuando el padre y la ma
dre hayan muerto, o se haya declara
do respecto de ellos la ausencia, o 
cuando haya!) cesado por cualquiera 
causa en el ejercicio de la patria po
testad, se abre la tutela. 

Art. 329. El funcionario que reci
ba la declaración de muerte de una 
persona que haya dejado hijos ele me
nor edad. o ante el cual una viuda 
haya contraído matrimonio, debe in
formar ele ello inmediatamente al Juez 
de Primera Instancia. 

El tutor nombrado por el padre o 
por la madre, el llamado por la ley a 
serlo, y los parientes del menor dentro 
del cuarto grado, deben poner en co
nocimiento del mismo Juez el hecho 
que ha ciado lugar a la tutela. 

Los infractores de la disposición con
tenida en este artículo pagarán una 
mulla ele cien bolívares a beneficio del 
menor. 

Art. 330. La tutela tiene por objeto 
la guarda de la persona y la adminis
tración de los bienes del menor. 

Art. 331. La tutela es un cargo de 
que nadie puede excusarse sino en los 
casos determinados por la ley. 

Art. 332. El padre o la madre que 
estén en ejercicio de la patria potes
tad pueden ciar tutor y protutor a sus 
hijos para el caso en que éstos queden 
sujetos a tutela. 

El nombramiento hecho por el padre 
prevalecerá sobre el de la madre. 

Art. 333. Los padres podrán nom
brar un tutor y un protutor para todos 
o para varios de los hijos; o un tutor 
y un protutor para cada uno de ellos. 

El nombramiento debe ·hacerse por 
escritura pública o por testamento. · 

Art. 334. No tendrá ef celo el nom
bramiento de tutor hecho por el pa
dre o la madre que, al tiempo de su 
muerte, no estaba en el ejercicio de la 
patria potestad; ni valdrá el nombra-

Recuperado de www.cidep.com.ve



255 

miento he-cho en testamento anterior a 
la pérdida o suspensiún de la patria 
potestad, saln> si fuere- por causa de 
locura o ausencia. 

Art. 335. l.a mujer casada en se
gundas o ulteriores nupcias, ·que_ n_o ha
ya siclo co11sern1cla en la aclmm1stra
ciún de los- bienes de los hijos de un 
matrimonio anterior, no podrá darles 
tutor ni protutor. 

Art. 336. Si no hubiere tutor nom
brado por el padre o la madre, la tu
tela corresponde de derecho al abuelo 
paterno y, en su defecto, al materno; 
a falta de ambos, a las abuelas pater
na y materna, e!l este mismo orden. 

Art. 337. Cuando el menor no tu
,·iere padre ni madre, ni tutor nom
brado por ellos, ni abuelos, el Juez, 
oyendo antes al consejo de tutela, pro
cederá al nombramiento de tutor, pre
firiendo, en igualdad de circunstancias, 
los -parientes del menor dentro del 
cuarto grado, a los extraños. 

Art. 338. El padre natural será de 
derecho tutor del hijo cuya filiación 
esté legalmente probada y que no se 
encuentre bajo la patria potestad de 
la madre. 

Son aplicables a esta tutela las dis
posiciones de los artículos 285, 286, 287, 
288, 289, 290, 291, 292, 301, 302 y 332. 

Art. 339. A falla de padre y madre 
naturales, o si se tratare de hijos de 
padres desconocidos, el Juez proveerá 
de tutor al menor, oyendo previamente 
al consejo de tutela. 

Art. 340. Cualquiera persona que 
tenga las condiciones legales para ser 
tutor y que hubiere recogido un menor 
abandonado, podrá encargarse oficio
samente de la tutela de éste, con la 
única formalidad de dirigirse al Juez 
de Primera Instancia, declarando que 
ha tomado a su cargo al menor y ofre
ciendo cumplir para con él los debe
res que corresponden a la tutela. En 
el escrito se expresarán todas las cir
cunstancias que molivan la tutela y 
las que sirvan para identificar en todo 
tiempo al menor. 

El Juez dará· por constituida la tu
tela oficiosa antedicha si no encontra
re causa legal que 'lo impida; manda
rá 4ue se expida copia de la declarato
ria y de la resolución que recaiga; que 
se registre en un libro destinado al 
·erecto, el cual se pasará anualmente 
a la respectiva Oficina de Registro y 
que se publique por la imprenta y por 
carteles. 

Para el ejercicio de rsta tutela no se 
necesita protutcla ni consejo de tute
la, y la certificacic'in )>recitada hace las 
,·cces de discernimiento. 

Si el menor llegare a adquirir bie-
11cs que excedan de cuatro mil bolíva
res, se eumplirún respecto de esta tu
tela todas las formalidades estableci
das en el presente Titulo para la tute-

. ta ordinaria, conservando su carácter 
el tutor oficioso. · 

Art. 3"1. Si clur.ante la tutela oficio
sa se presentaren el padre o la madre, 
legítimos o naturales, reclamando al 
mencr. el tutor tendrá derecho al re
embolso de los gastos de crianza y 
educacic.'>n que le haya causado aquél, 
gastos que serún tasados por el Juez, 
asociado con dos padres de familia. 

Art. 342. El Juez no podrá nom
brar más de un tutor para todos los· 
menores. Cuando haya oposición <le 
intereses entre ,•arios menores suje
tos a la misma tutela, se procederá con 
arreglo al ,articulo 292 .. 

Art. 343. El que instituye heredero 
a un menor o a un entredicho puede 
nombrarle un curador especial para· 
la sola administración de la herencia 
que le trasmite, aunque el menor esté 
bajo la patria potestad, o el entredicho 
tenga tutor; y aun podrá dispensarle 
del deber <le rendir cuentas de la ad
ministración y de presentar estados 
anuales. 

Art. 344. Con excepción del padre 
natural y de los abuelos legitimos, los 
demús tutores necesitan discernimien
to para ejercer su encargo. 

SECCIÓN 2~ 
Del consejo de tutela 

Art. 345. En tocios los casos expre
samente determinados por la ley o en 
que, según este Código, necesite el tu
tor obtener la autorización judicial, el 
Tribunal oirit la opinión de un consejo 
que reunir.', al ocurrir el caso, desig
llé~ndo entonces para componerlo cua
tro de los parientes más próximos del 
menor que se encuentren en el lugar. 
Si hubiere próximos parientes en am
bas lineas, se escogerán los cuatro de 
una y otra, y, a falta de aquéllos, el 
Tribunal llamarú personas de mayor 
edad que gocen de buen concepto pú
blico, prefiriendo en igualdad de cir
cunstancias a los relacionados v ami-
gos de la familia del menor. ·· 

Art. 3-16. Si el padre del menor o 
la madre, en su caso, hubieren desig
nado en su testamento personas para 
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ser llamadas al consejo de tutela, el 
Tribunal hará el llamamiento de cua
tro de ellas, en cada caso, a menos que 
estén impecliclas, o fuera del lugar, 
cuando debiere reunirse el consejo, 
pues entonces sustituirá al impedido 
o ausente ele la manera que expresa 
el articulo anterior. 

La designación del padre o de la 
madre puede recaer con preferencia 
en personas extrañas. 

Art. 347. La consulta al consejo de -
tutela no se hará sino después que el 
asunto esté sustanciado del todo, dán
closéle conocimiento ele lo actuado. 

Art. 348. · El cargo de miembro del 
consejo es obliga torio. 

Las personas llamadas a formar el 
consejo deberán asistir personaimente 
a él. La inasistencia sin motivo jus
tificado, se penará con multa hasta de 
cien bolívares, que-impondrá el Tri
bunal. 

Art. 349. Los miembros del conse
jo que tuvieren interés personal en el 
asunto, lo manifestarán para que se le 
sustituya con otros hábiles.· 

Art. 350. El parecer del consejo se 
pondrá por escrito ante el Tribunal, 
firmado por todos los miembros. ha
ciéndose constar la opinión del que 
difiera del voto de la mayoría. 

Art. 351. Las funciones de los 
miembros del consejo serán gratuitas. 

SECCIÓ~ 3~ 
Del protutor 

Art. 352. Cuando el padre o la ma
dre no hubieren hecho uso de la facul
tad que les concede el artículo 332, o 
si hubiere caducado el nombramiento, 
el Juez nombrará protutor según lo es
tablecido en el artículo 337. También 
designará, en cada caso, la persona que 
haya de llenar las faltas accidentales 
del protutor. 

Art. 353. El tutor no podrá entrar 
en el ejercicio de la tutela, si no hay 
protutor; y, no habiéndolo, el tutor 
deberá promover inmediatamente su 
nombramiento. 

Si el tutor contraviniere a esta dis
posición podrá ser removido, y siem
pre quedará obligado al resarcimiento 
de los daños y perjuicios. 

Art. 354. El protutor obra por el 
menor y lo representa en los casos en 
que sus intereses estén en oposición 
con los del tutor; y est~í obligado: 

1«:.> A vigilar la conducta del tutor, 
y poner en conocimiento del Tribunal 
cuanto crea que pueda ser dañoso al 

menor en su educaciim y en sus inte
reses. 

2'.' A solicitar del Juez competente 
el nombramiento ele otro tutor, siem
pre que la tutela quede vacunte o aban
donada; y entretanto representa al me
nor y puede ejecutar tocios los actoc.: 
conservatorios, y aun -de administra
ción, que no admitan retardo. 

Art. 355. El protutor cesa con el 
nombramiento de un nuevo tutor, pe
ro el Juez puede reelegirlo. 

SECCIÓ~ 4~ 
De las personas inhábiles para ser tu

tores, protutores, curadores, miem
bros del consejo de tutela; y 

de su remoción 
Art. 356. No pueden obtener estos 

cargos: 
l«:.> Las mujeres, a excepción ele las 

abuelas del menor que sean viudas, 
de las hermanas y tias, solteras o viu
das, ·mayores de edad. 

2? Los que no tengan la libre admi-
nistración de sus -bienes. 

3? Los ciegos. 
4«:.> Los mu dos. 
5? Los que carecen de domicilio y 

no tienen residencia fija. 
6«:.> Los que hayan sido removidos 

de una tutela por sospechosos. 
7«:.> Los que por sentencia hayan si

do condenados a ?.lguna pena que lle
ve consigo inhabilitación para este- car
go. 

8? Los que no tengan oficio o mudo 
de vh0 ir conocido o sean notoriamentl! 
de mala conducta. 

9«:.> Los que tengan o hayan de te
ner, o cuyo padre, madre, descendien
tes o cónyuges tengan o hayan de tener 
con el menor un pleito en que se pon
ga en peligro el estado del menor o 
una parte considerable de su fortuna. 

10. Los Jueces de .Primera Instan
cia, o sea los que ejercen la jurisclic
ción ordinaria, cuando- el menor o sus 
bienes estén en el territorio a que al
cance su jurisdicción. 

Art. 357. En el caso de que la mu
jer llevare al matrimonio hijos natu
rales de quien no sea su marido, y cu
ya filiación esté legalmente probada 
respecto de ella, se aplicarán las dis
posiciones del articulo 305. 

Art. 358. Serán removidos de la tu
tela y condenados a la indemnización 
de perjuicios, si hubiere lugar a ello: 

l«:.> Los que no hayan asegurado las 
resultas de su administración, de la 
manera prevenida en este Código. 
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Z, Los que no hayan hecho el in
ventario en el tiempo y forma preve
nidos por la ley o no lo hayan verifi
cado con fidelidad. 

3? Los que se condujeren mal en la 
tutela respecto de la persona, o en la 
administración de los bienes del me
nor. 

4? Los que se negaren a presentar el 
estado anual de que se tral? en el ar
ticulo 401, o en cualquier tiempo en que 
el Tribunal lo exija, o que de cualquier 
manera evadieren la presentación. 

5? Los inhábiles, desde que sobre
venga o se averigüe su incapacidad o 
mala conducta. 

6? Los que hayan sido condenados 
a pena cor-poral. 

7? Lo;i fallidos declarados culpa
bles. 

8? Los que hayan abandonado la 
tutela. 

Art. 359. La remoción se decretará 
en virtud de juicio ordinario seguido 
por ante el Juez de ,Primera Instancia 
a solicitud de cualquiera persona, y 
aun de oficio. 

Art. 360. Durante el juicio, el Juez 
nombrará mi tutor in~erino, de confor
midad con ·Jo prevenido en el articulo 
337, si así lo creyere conveniente el 
consejo de tutela, a quien consultará al 
efecto. 

SECCIÓN 5° 
De las excusas. 

Art. 361. -Podrán excusarse de la 
tutela y protutela: 

19 Los empleados públicos. 
29 Los militares en actual servicio 

y los eclesiásticos que terrgan cura de 
almas. 

39 Los que tengan b~jo la patria po
testad tres hijos. 

49 Los que fueren tan pobres que 
no puedan atender a la tute]a sin me
noscabo de su subsistencia. 

59 Los mayores de sesenta años y 
los que por el mal estado habitual de 
su salud no pudieren prestar igual 
atención. 

69 Los que ño sepan leer ni escribir. 
79 El que sea tutor o curador de 

otra persona. 
89 Las abuelas del menor. 
Art. 362. El que teniendo excusa 

legitima admite la tutela o protutela, 
se entiende que renuncia a la exención 
que le concede la ley. 

Art. 363. Las excusas deben propo
nerse ante el Juez de Primera Instan
cia. 

TOMO XXXJX-33-P. 

Art. 364. Las excusas deben propo-
1ierse dentro de tres días después del 
en que se notificó el nombramiento, y 
un día más por cada treinta kilóme
tros si el nombrado no estuviere pre
sente. Respecto· del tutor legitimo, los 
tres dias correrán desde que tenga co
nocimiento del hecho que motiva su 
encargo. 

Art. 365. •Pendiente la solicitud de 
excusa, el que la proponga está obli
gado a ejercer su encargo, salvo que se 
trate de impedimento absoluto. En 
todo caso el Juez puede proceder como 
se dispone en el artículo 360. 

Art. 366. El Juez de Primera Ins
tancia, oyendo previamente al consejo 
de tutela, podrá en todo tiempo excu
sar de su oficio al tutor y al protutor o 
curador que presenten su renuncia, si 
encuentra fundada la solicitud. 

SECCIÓN 6° 
De la administración de la tutela. 
Art. 367. El tutor tiene la guarda 

de la persona del menor, lo representa 
en lodo acto civil y administra sus 
bienes. 

Art. 368. Cuando el tutor no sea pa
dre natural, abuelo o· abuela legitimos, 
el Tribunal, consultando previamente 
al consejo de tutela y oyendo al me
nor, si tuviere más de diez años, deter
minará el lugar- en que deba ser criado 
éste y la educación que deba dársele. 
Si la determinación del Tribunal no 
fuere conforme con la decisión del 
consejo, por el mismo hecho se remi
tirán las diligencias al superior para 
que decida, cumpliéndose mientras 
tanto lo determinado por el Tribunal. 

Art. 369. El menor obedecerá y res
petará al tutor, y éste podrá corregirle 
moderadamente. 

Si no bastare la corrección modera
da, el tutor deberá ponerlo en conoci
miento del Juez de Primera Instancia, 
y éste procederá de conformidad con 
lo expuesto en el articulo 288. 

Art. 370. Si el tutor abusare de su 
autoridad o faltare a sus obligaciones, 
el menor podrá presentar sus quejas 
al protutor y aun participarlo al Tri
bunal, a fin de que se proceda a averi
guar la· verdad y a dictar las medidas 
legales conducen les. 

Art. 371. El tutor, dentro de diez 
días de estar en conocimiento dt• su 
llamamiento, procederá a la forma
ción del inventario de los bienes dt•I 
menor, pidiendo al Tribunal el uom-
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bramienlo del consejo de tutela que 
deba intervenir. El inventario deberá 
terminarse dentro de treinta días, pero 
el Juez podrá prorrogar este término 
si las circunstancias lo exigieren. 

Art. 372. El inventario deberá ha
cerse por el tutor, protutor y miembros 
del consejo de tutela, sin necesidad de 
asistenda del Juez. Si hubiere que in
ventariar bienes situados en distintos 
lugares, el Tribunal nombrará los con
sejos que al efecto fueren necesarios 
en las distintas localidades. 

Art. 373. Toda omisión o falta co
metida por el tutor, protutor, miem
bros del consejo, o por las personas 
llamadas a hacer sus veces, respecto a 
las obligaciones que les impone el ar
tículo precedente, los hace responsa
bles solidariamente de los perjuicios 
que se ocasionen al menor. 

Art. 374. El inventario se consigna
rá en el Tribunal que ejerce la juris
dicción ordinaria, por las personas en
cargadas de formarlo, quienes jurarán 
haberse practicado con exactitud, ha
ciéndose constar esta circunstancia. 

El juramento dicho y la consigna
ción se harán ante la Primera Autori
dad ·Civil de la localidad, respecto de 
los inventarios hechos fuera del lugar 
de la residencia del Tribunal ordina
rio. Aquella autoridad lo remitirá a 
éste inmediatamente. 

Art. 375. Los respectivos Jueces de 
Primera Instancia, de Departamento, 
de Distrito y de Parroquia o Munici
pio, cada uno en su caso, obligarán a 

· los tutores, protutores y miembros del 
consejo de tutela, a cumplir con los 
deberes que les imponen los artículos 
anteriores bajo multas no menores de 
cien bolívares por cada falta. La auto
ridad que sea omisa en eJ cumpli
miento de este deber, se hará respon
sable de los perjuicios. 

Para los efectos de este articulo se 
comunicará oportunamente a los Jue
ces de Departamento, de Distrito y de 
Parroquia o Municipio, la apertura y 
curso de las tutelas. 

Art. 376. El inventario debe indi
car los muebles. créditos, deudas, es
crituras, papeles y notas relativos a la 

· situación activa y pasiva del menor, y 
designar también los inmuebles. La 
estimación de los muebles y la descrip
ción del estado de los inmuebles y su 
valor, por lo menos aproximado, se 
harán en lodo caso. 

Art. 377. Si hubiere en el patrimo
nio del menor establecimiento de co
mercio o de industria, se procederá, 
según las formas establecidas en el co
mercio, a su inventario, con interven
ción de las demús personas que el con
sejo de tutela crea convenient'e llamar. 

Art. 378. El tutor está obligado a 
inscribir en el inventario el crédito que 
tuviere en contra o en favor del me
nor; y, si a sabiendas no lo inscribiere, 
lo perderá en el primer caso, y en el 
segundo podrá ser removido. 

Art. 379. Los bienes que el menor 
adquiera después se inventariarán con 
las mismas solemnidades. 

Art. 380. Concluido el inventario, 
· el tutor que no sea padre natural. 
abuelo o abuela legítimos, paternos o 
maternos, debe dar cauciún real o per
sonal. 

El Juez determinará la cantidad por 
la cual se ha de ciar la caución. 

Para constituir la caución real de
berá el Tribunal hacer acreditar la 
propiedad y suficiencia de la finca, ex
presándose los gravámenes que tenga; 
y para constituir la caución personal, 
deberá hacer acreditar que quien ofre
ce la fianza es abonado y capaz de 
obligarse eficazmente. 

·Cuando el tutor no prefiera otro gé
nero de caución, el consejo de tutela 
determinará los bienes de aquél sobre 
los cuales se deba constituir hipoteca; 
y, si en el mismo caso, el tutor no tu
viere bienes ·suficientes, se procederú 
al nombramiento de otro. 

Art. 381. El Juez puede aumentar 
la c_aución ya exigida, y, a solicitud del 
tutor, permitir la sustitucilín ele ella 
por otra, con tal de que no pueda rc
sultar de: ello perjuicio al menor. 

Art. 382. Después de hecho el in
ventario de los bienes. el Tribunal. 
oyendo al consejo de tutela. fijarú el 
máximum de gastos que deba haccr_cl 
tutm· en la manutención v eclucaci<'m 
del menor, teniendo para éllo presente 
la posición y circunstancias del úllimo, 
y, principalmente, la renta liquida dC' 
su fortuna. Podrá alterarse c-sa fija
ción, según las circunstancias, oy<'mlo 
siempre al consejo de tutela. 

Si después de· prolijo examen. t'I 
consejo lo creyere equitativo y el Tri
bunal lo encontrare suficienh•nwnh• 
justificado, podrit :1cordarsc compt•n
sación de frutos por alimentos. 
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Art. '383. Al recibir el lulor las can
lidades que se deban al 11w111ir. lo avi
sarú al prolulor. 

Art. 384. No puede el lulor, sin oír 
previamente al protutor, promo\"er ac
ciones en juicio, con excepción de las 
posesorias o relatin1s al cobro de fru
tos o rentas, y de las que sean urgentes. 

Art. 385. El tutor no puede, sin au
torización judicial, dar ni tomar dinero 
a préstamo; dar prendas o.hipotecas; 
enajenar los bienes inmuebles, cual
quiera que sea su valor, ni bienes mue
bles CUYO valor exceda de mil bolíva
res; ceder o traspasar créditos o docu
mentos de crédito; adquirir bienes in
muebles o muebles, excepto para los 
objetos necesarios a la economía do
méstica o a la administración del pa
trimonio; dar ni lomar en arrenda
miento bienes raíces por tiempo deter
minado, ni obligarse a hacer ni a pa
gar mejoras; repudiar herencias; acep
tar donaciones o legajos sujetos a gra
vámenes o condiciones, someter a ár
bitros los pleitos, ni transigirlos; con
venir en las demandas, desistir de 
ellas, ni ilevar a cabo particiones. 

Art. 386. Cuando en el patrimonio 
del menor existan títulos de deuda pú
blic·a, bonos, rentas, o acciones al por
tador, de empresas civiles o comercia
les, el tutor procederá, con interven
ción del protutor, a convertirlos, si 
fuere posible, en tituJos nominativos a 
favor del menor. 

Para enajenar los bienes incorpora
les antedichos, cualquiera que sea l;.i 
forma en que estén representados, serú 
necesario la autorización judicial, de 
conformidad con el articulo anterior. 

Art. 387. No podrú el tutor vúlida
mente aceptar herencias sino bajo be
neficio de inventario, ni repudiar le
gados no sujetos a cargas ni condicio
nes. 

Art. 388. El tutor procurará dar in
mediatamente colocaci,in a los fondos 
disponibles del menor, y si dejare de 
hacerlo sin causa razonable, será res
ponsable del interés corriente en el 
mercado. 

Art. :SXH. Si en el patrimonio del 
menor se 1:11contrare11 establecimien
tos de com1:rcio, de industria o de cría, 
serán enajc11:11los o liquidados por el 
tutor, con aulorizaciún del .Juez. Po
drún continuar los negocios de aque
llos cslahlccimi1·11tos, si a juicio del · 
consejo de luida. í1wn• 111anifil'sla-

mente conveniente y lo_ aprobare el 
Tribunal. 

Art. 3~JO. Ni el tutor ni el protutor 
pueden comprar bienes del menor, ni 
hacerse· cesionarios de créditos ni de 
derechos contra él. Tampoco pueden 
tomar en arrendamiento bienes cid 
mc11ur. 

Art. 391. Al pedir la autorización 
judicial de que tratan los artículos an
teriores, deberún comprobarse plena
mente los hechos que demuestren la 
evidente necesidad o utilidad del me
nor. Podrú el Juez pedir, además, los 
otros datos que juzgare necesarios, y 
aun exigir, cuando sea conducente, la 
presentación del inveni~rio de los bie
nes del menor y la demoslraci,'111 del 

. estado actual de ellos. · 
Art. 392. Al autorizar la venta de 

inmuebles se determinarú si debe ha
cerse en pública subasta o por ,wgo
ciaciones privadas. 

Art. 393. El Juez no podrú otorgar 
ninguna autorización sin oír previa
mente al consejo de tutela; y si la de
cisión del Juez no fuere conforme con 
la opinión del consejo, por el mismo 
hecho se remitirán las diligencias al 
superior para que decida. 

Art. 39-1. Tanto la opinión del con
sejo como la autorización del Juez, 
deberitn concretarse a todos. los pun
los"o estipulaciones cuyo conjunto for
ma el acto o contrato que es materia 
de la resoluci,·111 que se pide. 

Art. 395. El Tribunal fijarú la re
numeración del tutor por la adminis
tración de la tutela, no pudil·nclo ex
ceder esta designación del quince por 
ciento de la renta liquida. 

Art. 396. Cuando haya necesidad 
inaplazable ele ejecutar ·un acto jurí
dico e11 interés de un menor que ca
rezca de representan te lega l. el Juez 
que ejerza la jurisdicciún en prinwrn 
instancia en el domicilio del menor. 
nombrar:.1 a éste un tutor ad-lwc: para 
ese asunto. 

El mismo procedimiento se seguirú 
cuando sea de inaplazable- necesidad 
inlenlar una acci,'111 judicial eonlra l'I 
menor. 

El nomhramicnlo de tutor ad-lwc se 
harú de oficio o a peticiún dC' persona 
interesada. 

Art. 397. El Juez prcícrirú para l'I 
nombramiento de tutor a los pari1•11h-s 
del menor o a los amigos di' la familia 
de éste. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



260 

Art. 398. El tutor ud-/,oc quedará 
sujeto a lo preceptuado en el articu-
lo 345. . 

Art. 399. El tutor ad-hoc cesará al 
entrar el tutor en el ejercicio <le sus 
funciones. · 

SECCIÓN 7• 

De la rendición de cuentas de la tutela. 
Art. 400. Todo tutor. terminada su 

administración, está obligado a rendir 
cuentas de ella. 

Estas cuentas deben ser año por año, 
razonadas y comprobadas, con toda la 
claridad y prcch:ión necesarias. 

Art. 401. El tuior que no sea padre 
natural, abuelo o abuela del menor, 
debe presentar tocios los años un es
tado de su administración al Tribunal, 
el cual lo hará examinar por el con
sejo de tutela. 

El consejo de tutela devoh•erá opor
tunamente con su informe. dicho es
tado al Tribunal, quien IÓ mandará 
agregar al expediente de inventario, 
si no hubiere alguna observación im
portante que hacer, y, caso de que la 
hubiere, lo pasará al protutor con lo 
actuado, para que promueva lo que 
sea conducente, con arreglo a sus fa
cultades. 

Nadie, excepto el extraño de que tra
ta el artículo 343, puede dispensar al 
tutor del deber de rendir la cuenta 
definitiva de su administración, ni de 
presentar los estados anuales. 

Art. 402. Cuando la administración 
del tutor terminare antes de la mayor 
celad, o de la emancipación del menor, 
la cuenta de la administración se reu
dirá al nuevo tutor con intervención 
del protutor. Para que la aprobación 
de la cuenta dada por éstos sea defini
tiva, debe ser confirmada por el Juez. 
oído el consejo. 

Arl. 403. El tutor rendirá las cuen
tas en el término de dos meses, conta
dos desde el día en que termine la tu
tela. 

La cuenta debe rendirse en el lugar 
donde se ha administrado la tutela, y 
los gastos de su examen serán a cargo 
del menor; pero, en caso necesario, 
deberá avanzarlos el tutor, a reserva 
de ser indenrnizaclo. 

Art. 404. Si la tutela terminare por 
mayoridad del pupilo, la cuenta de
berá rcnclirsclc a él mismo; pero el 
tutor no queda válidamente libre, si 
aquél no ha sido asistido en el examen 
de la cuenta por el protutor, y, a falta 

de éste, por otra persona que esco
gerá el Tribunal de entre cinco capa
ces para el encargo, propuestas por el 
mismo a quien se rinde la cuenta. Nin
gún arreglo o convenio entre el tutor 
y el menor ya mayor, puede celebrarse 
antes de la aprobación definitiva de la 
cuenta de la tutela. 

Art. 40-J. Las acciones del menor 
contra el tutor y el protutor y las del 
tutor contra el menor, relativas a la 
tutela, se prescriben por diez años a 
contar desde el día en que cesó aqué
lla, sin perjuicio de las disposiciones 
sobre interrupción y suspensión del 
curso de la prescripción. 

La prescripción establecida en este 
articulo no se aplica a la acción en 
pago del saldo resultante de la cuenta 
definitiva. 

CAPITULO 111 
De la emancipación. 

Art. 406. El matrimonio produce de 
derecho la emancipación. 

Art. 407. El menor que ha cumpli
do diez y ocho años puede ser emanci
pado por el padre o por la madre que 
ejerzan la patria potestad. Si es hijo 
natural, por el padre bajo cuya tutela 

-esté. 
En los demás casos será emancipado 

por su tutor. 
Art. 408. En los casos del artículo 

precedente se requiere el consenti
miento del menor para su emancipa
ción. 

Art. 409. El padre, la madre o el 
tutor, en sus casos, manifestarán su 
intención de emancipar al menor ante 
el Juez de Primera Instancia, el cual, 
oído el menor, y si encontrare acredi
tada la conveniencia de la emancipa
ción, procediendo sumariamente le 
prestará su aprobación. 

El Juez oirá, además, al consejo de 
tutela cuando la emancipación no la 
hicieren el padre o la madre legítimos, 
o la madre natural. 

Art. 410. El menor emancipado ten
drá por curador a su padre, y, en de
fecto de éste, a su madre. y, a falta 
de ambos, nombrará el mis1i10 menor 
el curador, quil'n entrará a ejercer sus 
funciones luégo que el Juez apruC'be 
el nombramiento y le discierna el 
cargo. 

Art. 411. La mujer casada 111c11ur 
de edad tiene por curador al marido 
o al tutor u curador del marido. 
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Si es viuda, o si está divorciada o se
parada de cuerpos o de bienes, tendrá 
por curador a su padre o a su madre, 
y, a falta de ellos. nombrará curador. 
· Art. 412. La éuenta de la admi
nistración anterior se dará al menor 
emancipado, asistido de su curador; y 
si éste es el mismo que debe dar la 
cuenfll, el menor nombrará un cura
dor especial. 

Art. 413. Las funciones del tutor y 
del protutor no cesan respecto del di
nero del menor, que no sea fruto de 
los bienes o de los capitales a que 
tenga o pueda tener derecho el menor, 
los cuales serán ad!Tiinistrados por el 
tutor, de conformidad con lo precep
tuado en la Sección &, Capitulo II de 
este Título, mientras no sean emplea
dos de un modo seguro. Al efecto, 
cuando por la enajenación de alguna 
cosa perteneciente al menor, tenga éste 
que haber cantidades o documentos 
que las representen, el Juez, al apro
bar el acto. acordará citar al tutor 
para que las reciba. Esta disposición 
no obsta para que el menor pueda per
cibir los intereses y frutos. 

Art. 414. La emanc.-.ipación confiere 
al menor la capacidad <le ejecutar por 
sí solo todos los actos de simple adnii
nistración. 

Para estar en juicio, ya como de
mandante, ya como demandado, y 
para los actos de jurisdicción volunta
ria, debe estar asistido de su curador. 

Para los demás actos que no sean de 
simple administración, necesita el con
sentimiento del curador y la aproba
ción del Juez, previa información de 
evidente utilidad o necesidad. 

Art. 415. En los casos en que el cu
rador rehuse dar su consentimiento, 
si lo fuere el padre o la madre, la opi
nión de éstos prevalecerá. Si lo fuere 
otra persona, el menor podrá ocurrir 
al Juez de Primera Instancia, quien 
decidirá to conveniente, oyendo pre
viamente un consejo de familia que, al 
efecto, se constituirú conforme al ar-· 
ticulo 345. 

Art. 416. Siempre que el .Juez tenga 
que proveer sobre alguna solicitud del 
menor oirá la opinión de un consejo 
que nombrará al efecto conforme al 
mismo articulo ::W5. 

Art. 417. El Tribunal podrú privar 
al menor del beneficio de la emanci
pación, a solicitud del curador. cuando 
los actos del menor demuestren su in
capacidad para administrar. Desde el 

día de la revocac10n de -1a emancipa
ción, el menor volverá a entrar hajo 
la patria potestad o en estado de tute
la, y permanecerá así hasta que haya 
cumplido la mayor edad. 

Art. 418. La nulidad <le los actos 
ejecutados en contravención a las 'dis
posiciones de este .Título, relativas al 
interés del menor, puede oponerse sólo 
por el representante del menor, por 
éste, o por sus herederos o causaha
bientes. 

TITULO XI 
l)J:: L.\ MAYOR EUAD, DE LA INTI-:RIJICCIÓN 

Y DE L.\ INHABILITACIÓ2'. 

CAPITÚLO I 

De la mayor edad. 
Art. 419. La mayor edad empieza 

a los veintiún años cumpli'dos. 
El mayor de edad es capaz de todos 

los actos de la vida civil, con las ex
cepciones establecidas por disposicio
nes especiales .. 

CAPITULO II 
De la interdicción. 

Art. 420. El mayor de edad y el me
nor emancipado, que se encuentren en 
estado habitual de defecto intelec
tual, que los haga incapaces de pro
veer a sus propios intereses, serán so
metidos a interdicción, aunque tengan 
lúcidos intervaios. 

Art. 421. El menor no emancipado 
puede ser sometido a interdicción en 
el último año de su menor edad. 

Art. 4??_ Pueden promover la in
terdicción: el cónyuge, cualquier pa
riente del incapaz, el Sindico Procura
dor Municipal, y cualquiera persona a 
quien le interese. El Juez puede acor
darla de oficio.-

Art. 423. La interdicción se decla
rar{1 por el .Juez de Primera Instancia. 

La interdicción no se declarará sin 
haberse interrogado a la persona <le 
cuva interdicción se trata. y oído a 
cu;t.,-o de los parientes inn~ediatos ·de 
dicha persona, y, en su dc-fcclo, amigos 
de su familia. 

Después del interrngatorio podrú el 
.Juc-z declarar la interdicción provisio
nal y nombrar un curador interino. 

Art. 424. Los decretos de intc-rclil'-
cicín provisional o definitiva sc- regis
trarán y se publicarán por la imprc-nta. 

Art. 425. La interdicción surk c·frl"
lo desde el día de la scntenl"ia. 
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Art. 426. El entredicho queda bajo 
tutela, y las disposiciones relativas a 
la tutela <le los menores son comunes 
a la de los entredichos. en cuanto sean 
adaptables a la natunlleza de ésta. Ni 

_ el cónS·uge, ni el padre, ni la madre es
tarán obligados a prestar caución. 

Art, 427. El cónyuge mayor de edad 
y no separado legalmente de bienes 
es de derecho tutor de su cónyuge en
Lredicho. 

A falla de cónyuge, será de derecho 
tutor el padre del entredicho, y a falla 
del padre, la madre del mismo. 

Art. 428. Si no existe cónyuge, ni 
padre, ni madre, el Juez nombrará tu
tor del modo prevenido en el articulo 
337, a menos que el padre o la madre 
hayan nombrado tutor por testamento, 
o por escritura pública, previendo el 
caso de interdicción del hijo. 

Arl. 429. Cuando el cónyuge, el 
padre o la madre ejerzan la tutela, 
quedarán dispensados de la obligación 
que impone el articulo 401. · 

Art. 430. La primera obligación del 
tutor será cuidar de que el incapaz 
adquiera o recobre su capacidad, y a 
este objeto se han de aplicar principal
mente los_ productos de los bienes. 

El Juez. con conocimiento de causa, 
decidirá s·i el incapaz debe cuidarse en 
su casa o trasladarse a otro Jugar; no 
intervendrá en esto cuando el curador 
sea el padre o la madre del incapaz. 

ArL. 431. Nadie estará obligado a 
continuar en la tutela. del entredicho 
por más de diez años, con excepción 
de los cónyuges, ascendientes y des
cendientes. 

Ar.l. 432. Son nulos de derecho los · 
actos ejecutados por el entredicho des
pués de la sentencia de interdicción, 
definitiva o provisional. 

Art. · 433. Sólo el tutor. el entredi
cho y sus herederos o causahabientes, 
pueden intentar la anulación. 

Art. 434. Los actos anteriores a la 
interdicción se podrán anular, ·si se 
probare de una manera evidente que 
la causa de la ,interdicción existía ·en 
el momento de la celebración de di
chos actos, o siempre que la naturaleza 
del contrt1to, el grave perjúicio que re
sulte o pueda resultar de él al entre
dicho, o cualquiera otra circunstan
cia, demuestren la mala fe de aq1,1el 
que contrató con el entredicho. , 

Art. 435. Después de la muerte de 
un individuo, sus actos no podrán im
pugnarse por defecto <le sus faculta-

des inklectualcs, sino cuando la inter
diccicm se haya promovido anks de su 
muerte, o cuando la prueba de la ena
jenación mental resulte del acto mis-. 
mo que se impugna. 

Arl. 436. Se revocará la interdic
ción _a instancia de los parientes del 
cónyuge, del mismo entredicho, del 
Sindico Procurador Municipal, o de 
oficio. cuando con conocimiento de 
causa resulte que ha cesado el motivo 
que había dado Jugar a la interdiccicin. 

Art. 437. El entredicho por conde
nación penal queda sometido. a tutela, 
la cual se regirá por las disposiciones 
de este Capitulo, en cuanto sean apli
cables. 

. CAPITULO 111 

De la inhabililucián. 
Art. 438. El débil de entendimiento 

cuyo estado no sea tan gra,·e que dé 
lugar a la interdicción, y el pródigo, 
podrán ser declarados por el Juez de " 
Primera Instancia inhábiles para estar 
en juicio, celebrar transacciones, to
mar a préstamo, percibir sus crédi_tos, 
dar liberaciones, enajenar o hipotecar 
sus bienes, y para ejecutar cualquiera 
otro acto que exceda de la simple ad-
1ninistración. sin la asistencia de un 
curador que· nombrará dicho Juez de 
la misma manera que da· tutor a,_los 
menores. La prohibición podrá exten
derse hasta no permitir actos de sim
ple administración sin la intervención 
del curador, cuando parezca necesaria 
esta medida. 

La inhabilitación puede promoverse 
por los mismos que tienen <Jerecho a 
pedir !a interdicción. 

Arl. 439. El decreto de inhabilita.,. 
ción se registrará y se publicará por la 
imprenta. 

Art. 440. El sordo-mudo, el ciego 
de nacimiento, o el que, hubiere cega
do durante la infancia, llegados a la 
mayor edad, quedarán sometidos de 
derecho a la misma incapacidad, a 
menos que el Tribunal los haya decla
rado hábiles para manejar sus nego
cios. 

Arl. 441. La anulación de los actos 
ejecutados por el inhabilitado sin asis
tencia del curador no podrá intentarse 
sino por éste, o por el mismo inhabili
tado, sus herederos o causahabientes. 

Arl. 442. La inhabilitación se revo
cará como la interdicción, cuando ha
ya cesado la causa que la motivó.. 
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TITULO XII 

DEL liEGISTHO DE LAS TUTELAS Y CUR.-\TE-
1.AS, Y IJE L-\ RE\'OCACIÓlli DE L-\ 
INTERDICCIÓN E INHABILITACIÓN. 

Art. 443. En cada Oficina de Regis
tro habrá un protocolo especial en el 
cual se· registrarán los discernimien
tos de las tutelas y curatelas. 

Arl. 444. Todo tutor o curador, que 
110 sea padre o madre, abuelo o abuela, 
ni cónyuge, deberá hacer registrar la 
tutela o cura tela dentro de quince días, 
a contar desde que éntre a ejercer sus 
funciones. El Juez velará por el cum
pJimiento de esta obligación. 

Arl. 445. El registro de la tutela 
debe contener: 

l<:> El nombre, apellido, edad y do
micilio de la persona sujeta a la tutela 
o curatela. 

2-':> El nombre, apellido, edad y do
micilio del tutor o protutor, o del cu
rador, y debe hacerse mención del tí
tulo que confiera la c~alidad de tutor, 
protutor o curadúr. 

Art. 446. En el mismo protocolo se 
registrará la sentencia que revoque la 
interdicción, la inhabilitación o eman
cipación, y se anotará al margen el 
respectivo discernimiento. 

Art. 447. Los actos de que tratan 
los artículos anteriores se publicarán, 
además, por la imprenta. 

Art. 448. También se publicarán 
por la imprenta todos los decretos ju
diciales relativos a los nombramientos 
de tutor y protutor. 

Al publicarse dichos nombramien
tos se insertarán los artículos de este 
Código en virtud de los cuales se han 
hecho. El Tribunal velará sobre el 
cumplimiento de lo dispuesto en este 
Titulo. 

TITULO XIII 

DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL. 

·CAPITULO I 
/Je· las partidas en general 

Arl. ,J,J!J. Los nacimientos, matri
monios y defunciones se harán constar 
en registros especialmente destinados 
a este ohjcto. · 

Art. •l:iO. La Primera Autorid.id Ci
vil de la Parroquia o Municipio llevará 
por duplic:.1110 el registro de que trata 
el artículo anterior, respecto de los na
cimientos, malri111011ios y defunciones_ 
acaecidos en la Parroquia o Municipio, 
en tres libros, a sahcr: uno de naci:. 

mientos, otro de matrimonios y el otro 
de ·defunciones. 

Art. 451. En los primeros quince 
dias· del mes de diciembre de cada 
año, los Concejos Municipales entrega
rán a la Primera Autoridad Civil de 
las Parroquias o Municipios; compren
didos en el territorio de su jurisdic
ción dos ejemplares de cada uno de 
los tres libros a que se refiere el ar
tículo anterior, los cuales deberán reu
nir las circunstancias siguientes: 

1• Estar en papel florete de orilla. 
~ Contener en las primeras f-!ojas 

las disposiciones de este Código, con
cernientes a la extensión de las parti
das que en ellos se han de insertar. 

3• Estar rubricadas todas sus hojas 
por el Presidente del Concejo Munici
pal respectivo. 

4• Expresar éste en la última el nú
mero de hojas. que contuviere cada 
libro. 

Entregarán también a los demás fun
cionarios a que se refiere el artículo 
106, dos ejemplares de uno de estos 
libros para que extiendan las actas de 
los matrimonios que presencien. 

El Presidente del Consejo Munici
pal reservará un libro con las mismas 
circunstancias establecidas _en este ar
tícu.l.o, para extender en él las actas 
de matrimonio. 

Art. 452. Las partidas del estado 
civil deberán expresar el año, mes, día 
en que se extiendan, y el año, mes y 
dia, y, si es posible, la hora en que se 
verificó el acto que se registra, y las 
demás circunstancias correspondien
tes a la clase de cada uno. Deberá fir
marlas la Primera Autoridad Civil de 
la Parroquia o Municipió en los casos 
en que esté IJamada a concurrir al ac
to, con asistencia de dos testigos varo
nes, mayores de edad y vecinos de la 
Parroquia o i\'lunicipio, quienes podrán 
ser presentados por las partes, expre
sándose aquellas circunstancias. 

· Deberán también firmarlas las par
tes que comparezcan y pued{lll hacer
lo, y los testigos que lo supieren, expre
sándose las causas por las cuales de
jen de firmar los que no lo hicieren. 

Art. 453. Las partidas se extenderán 
sucesivamente en los libros respecti
vos, sin dejar _espacios, salvándose es
pecificaclamente al final, de la misma 
letra, y antes de las firmas, toda pala
bra borrada, interlineada o enmen
dada. 

Tampoco podrú usarse de abreviatu
ras y guarismos, ni aun en las fechas. 
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Art. 454. Toda partida después de 
extendida deberá leerse a las partes 
y a los testigos, expresándose al final 
de la misma haberse llenado esta for
malidad. 

Art. 455. En ninguna partida podrá 
insertarse. ni aun indicarse. más de lo 
que debe ·declararse. · 

Art. 456. Los documentos que se 
presenten para extender las partidas 
del registro deberán firmarse por la 
parte que los presenta y por la Primera 
Autoridad Civil de la Parroquia o Mu
nicipio. 

Art. 457. El <!ia último de diciem
bre de cada año se cerrarán los libros 
de registro, expresándose por diligen
cia, que firmará la Primera Autoridad 
Civil de la Parroquia o Municipio, el 
número de las partidas que cada uno 
contenga. 

Art. 458. La Primera Autoridad Ci
vil remitirá al Juez de Primera Instan
cia, en !os quince primeros días del 
mes de enero, uno de los ejemplares, 
junto con los documentos que fueron 
presentados por las partes, para exten
der las partidas. 

El Juez de Primera Instancia compe
lerá con mullas. hasta de doscientos 
bolivares. a los Íefes Civiles de Parro
quia o i\f°unicipio respectivos, a fin de 
que hagan la remisión en el término 
de la distancia. si no la hubieren he
cho en el estabÍecido por este artículo. 

Art. 459. Los Jueces de Primera Ins
tancia examinarán detenidamente los 
registros que se les remitan, y, en vista 
de éstos, los aprobarán, o harán efec
tiva la responsabilidad en que hayan 
inéurrido los respectivos firmantes, si 
hubiere lugar a ella. 

Art. 460. Los mismos Jueces, con la 
determinación que haya recaído, p3-
sarán los duplicados, para su archivo, 
a la Oficina de Registro correspon
diente. 

Art. 461. Si para el primero de 
abril no hubiere recibido el Registra-. 
dor los respectivos registros, oficiará al 
.Juez de Primera Instancia exigiéndole 
la remisión de ellos, y reiterará esta 
exigencia cada quince días, mientras 
no los reciba. Los oficios de reitera
ción los publicará por la imprenta. 

Art. 462: Cualquiera falta en el 
cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos anteriores, se penará con 
mulla de cincuenta a quinientos bo
Jivares, y el Registrador será destitui
do de su destino. 

Art. 463. La Primera Autorirlarl Ci
vil de la Parroquia o Municipio, o el 
Hcgistrador, están obligados a dar a los 
interesados las certificaciones que pi
clan de las partidas comprendidas en 
los libros de su cargo. 

Art. 464. Los actos del estado civil, 
registrados con las formalidades pre
ceptuadas en este Titulo, tendrán el 
carácter de auténticos respecto de los 
hechos presenciados por la aµtoridad. 

Las declaraciones de los compare
cientes, sobre hechos relativos al acto, 
se tendrán como ciertas hasta prueba 
en contrario. 

Las indicaciones extrañas al acto no 
tendrán ningún valor. 

Art. 465. Si no se han llevado los 
registros, o si se han destruido o per
dido en todo o en parte, o si ha habi
do interrupción en el asiento de las 
partidas, podrán probarse los naci
mientos, matrimonios y defunciones 
con cualquier otra especie de prueba 
legal, como documentos, escritos y tes
tigos. 

Si la falla o destrucción, la inutili
zación o interrupción se hubiesen efec
tuado por dolo del requirente, no se le 
admitirá la prueba autorizada por este 
articulo. 

Art. 466. Los actos de nacimiento 
v de defunción, en los cuales se hayan 
Ílenado los requisitos establecidos· en 
este Titulo, serán los únicos que pro
ducirán efectos civiles. 

Art. 467. Los libros de las iglesias 
parroquiales, correspondientes a los 
bautismos. matrimonios v defunciones. 
llevados por los párrocÓs hasta el Ú 
de enero de 1873, permanecerán en sus 
respectivos archivos; pero las certifi
caciones de sus partidas no podrán ex
pedirse sino por la autoridad judicial. 

CA,PITULO II 

De las partidas de nacimiento y reco
nocimiento 

Art. 468. Dentro de los veinte dias 
inmediatos al nacimiento, se deberá 
hacer la declaración de éste a la Pri
mera Autoridad Civil de la ·Parroquia 
o Municipio, a quien se le presentará 
también el recién nacido. 

Los que residieren a más de tres ki
lómetros del lugar del despa·cho de la 
Primera Autoridad Civil, harán la de
claración y presentación ante el res
pectivo Comisario de policía, quien la 
cxtenderú por duplicado, un cJemplar 
en una hoja suelta de papcl florete de 
orilla, y el otro en un libro formado de 
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papel florete de orilla, que le entrega
rá en los primeros quince días de ene
ro de cada aiio el Juez de la respecli
'"ª Parroquia o i\'lunicipio, rubricado y 
foliado por él. Los Jueces de Primera 
Instancia en lo Civil velarán por el 
cumplimiento de esta disposición. 

Extendida la partida el Comisario 
remitirá el ejemplar en hoja suelta al 
Jefe Civil de la Parroquia o Municipio, 
q_uien la copiará. en el Registro respec
hvo y guardará la hoja para formar 
legajos con todas las que reciba, a fin 
de remitirlos oportunamente al Juez 
de Primera Instancia. 

EJ funcionario del estado civil podrá, 
por circunstancias graves, dispensar 
de la presentación. del recién nacido, 
comprobando de cualquier otro modo 
la verdad del nacimiento. 

Tanto la Primera Autoridad Civil de 
la -Parroquia o Municipio como el Co
misario de caserío. en sus casos. debe
rán trasladarse a Ía casa donde· se en
cuentre un niño de cuyo nacimiento 
lU\<Íeren noticia, a fin de que se verifi
que el acto en la propia casa, no pu
diendo cobrar ningún emolumento por 
esta diligencia. Los que no cumplie
ren con la obligación indicada seriÍn 
destituidos de su destino. 

Art. 469. La declaración del naci
miento debe hacerse por el padre o su 

·mandatario especial; en su defecto, por 
el médico cirujano, o por la parlera, o 
por cualquiera otra persona que haya 
asistido al parto; o, caso de estar Ja 
madre fuera de su habitación ordina
ria, por el jefe de Ja casa. 

La madre puede también hacer la 
declaración por si o por mandatario 
especial. -

La partida de nacimiento se exten
derá inmediatamente después de la 
declaración. 

Art. 470. La partida de nacimiento 
contendrá. además de lo estatuido en 
el articulo 452, el sexo y nombre del 
recién nacido. Si el declarante no le 
da nombre, lo hará la autoridad civil 
ante quien se haga la declaración. 

Si el pa-rto es de gemelos, se hará 
mención de ello en cada una de las 
partidas, expresándose el orden de los 
nacimientos. 

Cuando no estuviere vivo el niño en 
el momento de hacerse la declaración 
de su nacimiento, la autoridad.civil lo 
expresará así, sin tener en cuenta la 
declaración de los comparecientes de 
haber nacido ·vivo o muerto. 

TO.'r\O XXXIX - 34 - P. 

Arl. 471. Si el nacimiento prO\·iene 
de unión legitima la declaración debe, 
además, enunciar el nombre y apelli
do, la profesión y el domicilio del pa
dre y de la madre. 

Art. 472. Si el nacimiento provien_e 
de unión ilegítima, no se designará al 
padre -en la partida sino cuando haga 
la declaración él mismo o por medio de 
mandatario auténticamente constitui-

-do; pero si se expresará el nombre y 
apellido de la madre,· a menos que se 

· trate de un niño expósito, o que el pre
sentant.c exponga que le está prohibi
da -esa mención. lo cual se hará constar 
en el acta. · 

Se expresará también el domicilio 
y profesión del padre o de la madre 
que aparezcan designados en el acta. 

Art. 473. Quien encuentre un niño 
expósito lo presentará dentro de tres 
días a la- Primera Autoridad Civil de 
la rParroquia o -Municipio, con los ves
tidos y demás objetos que se hallen con 
él, y declarará todas las circunstancias 
de tiempo y lugar en que lo haya en
contrado. 

Se extenderá un acta circunstancia
da de la presentación, expresándose en 
ella, además de la edad aparente del 
niiio, el nombre que se le haya dado 
y el sexo. Esta acta se extenderá en el 
registro de nacimientos. 

Arl. 474. En el caso de que un niño 
nazca fuera de la Parroquia o i\'lunici
pio donde el padre_y la madre tengan 
su domicilio o residencia. la Primera 
Autoridad Civil de la -Parroquia o Mu
nicipio que haya extendido la partida 
de nacimiento. remitirá dentro de diez 
días una copia auténtica de ella a la 
Primera Autoridad Civil de aquella 
Parroquia o Municipio, quien la inser
tará en los regist:-os, con la fecha del 
día en que se reciba la partida. 

Art. 475. Si un niño nace durante 
un viaje de mar, la partida de naci
miento debe extenderse dentro de vein
ticuatro horas. ante el jefe, capitán o 

_patrón del buque, o quien haga sus 
veces, con las formalidades expresa
das anteriormente. y se extenderá al 
pié del rol de la tripulación. 

Art. 476. -En el primer puerto don
de arribe el buque, si el puerto es cx
lranjero y reside en él un Agente Di
plomático o Consular de la República. 
el jefe, capitán o patrón, depositarú 
en la oficina de aquél copia auténtica 
-de las ·rartidas _de nacimiento.que haya 
extendido; y si el puerto cs nacional, 
el depósito de las partidas originaks 
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se hará anll' la Primera Autoridad Ci
,·il del Iug,ir, quien remitirá copia de 
ellas a la dc la Parroquia o Municipio 

· del domicilio o residencia de los pa
dres del niño. 

Arl. -177. L,1 partid.i ele reconocí.: 
miento ele un hijo se insertará en los 
regislt:os, con expresión de su fecha, y 
se an9lará al margen de la partida de 
nacimiento. si ésta existe. 

También. se anotará al margen ele la 
· partida ele nacimiento el decreto de le
gitimación o adopción, como se dispo
ne en los artículos 266 " 279. \' el acta 
de matrimonio confori~1e áI · articulo 
121. 

Arl. 478. En los registros bautis
males no podrá asenlarse-ni_nguna par
tida de bautismo ·sin que se presente 
la certificación de la partida de naci
miento, conforme a este Capitulo. 

CAPITULO 111 
De las par/idas de malrimonio 

Art. 479. En el registro de matri
monios se insertarán las partidas de 
los correspondientes a la Parroquia o 
Municipio, copiándose la certificación 
que haya em·iaclo el Presidente del 
Concejo Municipal, y consen-ándose 
la misma certificación como compro
bante. Este re!!istro debe hacerse den
tro de los diei días inmediatos a la 
celebr·ación del matrimonio. 

También se extenderá en uno de los 
ejemplares el acta del matrimonio que 
presencie la Primera Autoridad Civil 
de la Parroquia o Municipio y en el 
otro ejemplar una copia de la misma, 
conforme al articulo 120. 

Art. 480. Asimismo se insertará la 
sentencia ejecutoriada que declare la 
nulidad o la disolución del matrimo
nio, anotándose al margen de la par
tida corres·ponc~ien le. 

CAPITULO IV 

De las par/idas de de{ unción 
Art. 481. El único requisito que se 

necesita para la inhumación de un ca
dáver es la orden ele la Primera Auto
ridad CiYi) ele la Parroquia o Munici
pio, o la del Comisario de policía res
pecto de las defunciones ocurridas a 
más ele tres .kil<,melros de la cabecera 
del Municipio o Parroquia, siempre 
que las inhumaciones hayan de efec
tuarse cn\cemcnlcrios situados- fuera 
de la res11eetiv,1 cahccera. 

Los encargados de los cementerios 
en ningún caso dcjarún de cumplir di
cha orden. 

Aquella autoridad no la expedirá sin 
cerciorarse ele la muerle. 

La aulorizacirºm se darú en papel co
mún, sin eslampillas y sin relribucir",n 
alguna. _ 

La inhumación lendrú efecto Ycinli
cualro horas después ele la muerte, sal
,·o en los casos prevenidos por regla
mentos especiales. 

Esta disposición comprende lanlo 
!os cementerios públicos como los par
ticulares. 

Las partidas ele defunción ante el 
Cómisario ele policía se extenderán por 
duplicado: un ejemplar en una !ioja 
suelta de papel florete ele orilla y e.I 
otro en un libro especial que le enlre
garú el Juez del respecti,•o i'\"hmicipio 
o Parroquia, con las mismas circuns
tancias indicadas en el articulo 468. 
La hoja suelta se remitirá al Jefe Ci
,·il del Municipio o Parroquia, quien. 
procederá como se ordena en el propio 
articulo. 
· Art. 482. La partida de defunción 
contendrá el lugar, el día y la hora ele 
la muerte; el nombre, apellido, edad, 
profesión y domicilio o residencia que 
tenía el difunto; el nombre y apellido 
del cónyuge sobre,·h·ienle, si era casa
do, o el del cónyuge premuerto, si era 
,·iuclo; si dejó hijos menores de edad; 
y el nombre, apellido, edad, profesión 
,. domicilio ele la persona o personas 
que dieron el aYiso de la muerte. Si 
es posible se expresará también .el 
nombre, apellido, profesión y domici
Jio del padre y de la madre del difun
to, y el lugar del nacimiento de éste. 

Art. 483. Si se ha sepultado un ca
clá ver sin autorización de la Primera 
Autoridad Civil ele la Parroquia o Mu
nicipio, o del Comisario de policía, no 
se extenderá la partida ele defunción, 
sino después que se haya pronunciado 
sentencia por el Tribunal de Primera· 
Instancia, a solicitud de parle intere
sada. o de oficio. La sentencia se in
scrla.rá en el registro ele defunciones. 

En los casos ele muerte en que se-a 
imposible encontrar o reconocer los 
cadáYeres. la Primera Autoridad Ci
,·il del lugar abrirá una actuac.iún, hú
cienclo constar el he-cho ,. tocias las cir
cunstancias que- con l;I ·se rl'lacionen. 
v. concluida. la lrasmilirú al .Juez ele 
Primera Instancia. con cuva autoriza
ciún se unirú lo actuado a(regislro dl'I 
l'Staclo civil. 

Arl. 48-L Cuando hubiere signos o 
indic:ios dr mUl'rlC' ,·iolc-nla. u otras l"ir
lancias qul' den lugar _a sospc-chas, la 
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auloridad local. asistida ne uno o miis 
ían1llalin1s. procC'<lcri1 a la inspecciún 
·del cadú '"er v a la a ,•erig11élciún ele 
cuanlo puccl,; conducir al clcsc11bri-
111icnlo de la verdad. poniéndolo lodo 
pronlamcnle en nolicia de la auloriclad 
judicial, a quien corresponden·, en es
h- caso dar la licencia. 

Arl. -t&>. Si la n111crle ocurriere en 
colegio, hospital. cúrccl II olro eslahlc
cimienlo púhlico. serú obligaciún ele su 
jefe o encargado solicilar la licencia 
para enlcrrar el cadúvcr, y llenar los 
n·quisilos necesarios para que se ex
tienda la parlida de clefunciún. 

Hcspeclo de la parlida de defunción 
de los que murieren en alla mar, se 
ohs('rvará lo que se ha dispueslo en ios 
arliculos anleriorcs sobre las partidas 
de nacimicnlo. 

Cuando de la comprobación de al
gún naufragio rcsullare que han pe
recido en él venezolanos, o exlranjeros 
domiciliados en Venezuela, la Autori
dad ante la cual se hiciere la compro
bación dará a,·iso a las Parro<¡Liias o 
Municipios de donde eran vecinas las 
personas n11.1ertas. para que se asien
ten las partidas de defunción, deján
dose como comprohanle dicho aviso. 

Arl. 486. Cuando alguna persona 
muera en un lugar distinto del de su 
domicilio, la Autoridad Civil de la Pa
rroquia o Municipio que extienda la 
parlida de defunción remitirá, den
lro ele diez días, copia de ella a la de la 
Parroquia o Municipio del domicilio 
que lenia el difunlo. Aquella Aulori
dad la insertará en sus regislros, con 
la fecha en que la reciba, dejando co
mo comprobante la partida recibida. 

CAPITULO V 
De los registros del esladu civil de los 

militare.~ en campaña 
Arl. 487. Las parlidas del estado 

civil de los militares en campaña. o de 
las personas empicadas en los ejérci
los de la Hepúhlica, se exlender:.'1n por 
los oficiales que se designen en sus 
reglamentos especiales. 

Arl. 488. Las partidas ele nacimien
lo y ele cleíunciún deberún extenderse 
dcnlro <lcl menor lérmino posihll', y 
conlcnclrán las indicaciones cxprl'sa
das en los. respectivos arliculos prece
den les. 

Arl. 48!1. Los olicialt·s qul' d1·sc·111-
peiícn las funciones relativas al rcgis
lro del eslado civil, cld1e11 l'nviar las 

. partidas _,¡m: hayan cxlcntliclo al Mi-

11islro clt- {~111·1-ra y Marina. q11i1·11 las 
rl'111ilir.º1 a las a11loridad1·s ci,·ilc·s de· 
las Parroquias o Municipios dd domi
cilio de los inlcresados. 

CAPITULO VI 
/Je /u ffclifinwión dr. los n·r,islrw; d,·/ 

r.slado ci1Ji/ 
Ai-1. -l!IO. Ninguna partida de los n·

gislros d1·I cslado civil, tll'spués de cx
lcncli<la y firmada. podn·1 reformarse 
sino l'n virlud de scnlcncia ejeculoria
da. v por orden tlcl Tribunal (le Pri
lll('ri, 1 nslancia a cuya jurisdicció11 c11-
rrcspo1ula la Parroquia o Municipio 
donde se exlencli1·1 la parlida. 

Arl. 4!11. La ·sentcncia· ejcculoriada 
de rcctificacic·,n se inscribirá en el n·
gislro. y servin"1 ele partida, ponii!11<l11-
sc, adcmús, nota al margen de la rl'
íor111acla; v solamente pcrjudicarú a 
las parles ~a quienes se hubiese oído 
en el juicio de rectificación. 

Arl. 492. Tocia rectÚicaciún y ano
lación se harú en los ejemplares del 
registro. 

Arl. 4!J:-t No noclrii darse ccrlifica
ción de tma parlÍda que se haya recti
ficado. sin insertar en ella la nota mar
ginal. ele la rectificación. 

CAPITULO VII 

Disposiciones finales 
Arl. -194. Tocios los aclos del l'slado 

civil quedan exentos ele p,~pel scll::ulo 
y estampillas, y ele cualc¡mcr otro 1111-

pucsto o contribución._ 
Arl. .:195. El funcionario del C'slado 

ci\"il no podrú asentar ninguna parli
cla en la cual él sea parle. o que con
cierna a su esposa. ascendientes o des
cenclicnlcs. 

En esk caso, harii sus ,·cccs quien 
por la ley dcha suplirlo. 

Arl. ,mG. Toda allcraciún u omi
siún culpable en los rC'gislros del csla
do civil da lugar a rcsarcimil'nlo dl' 
tlai10s y pl'rj11icios. adl'm:ts dl' las san
l"ionrs l'Slahll'cidas por las ll'yrs jll'-

11alcs. 

I.JBl~O SE(;lJNDO 

IIE 1.0S l:IE;>.'1-:S, 111-: l..\ l'HOl'IEll,\11 Y llE Sl'S 

MOIII FIC,\CIONl·:S 

TITUI.O I 

111·: l..\ 111\'ISIÚN lll·: I.OS IIIEl':ES 

Arl. -1!17. Las cosas qu,· 11111·d1·11 s1·r 
ohjrlo el,· propil'clacl piiblica o pri,·ada 
son hi1·n1·s n1tll'bl1•s o inn1111·hll's. 
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CAPITULO I 
De los bienes inmuebles 

Arl. 498. Los bienes son inmuebles 
por su naturaleza, por su destinación 
o por el objero a que se refieren. 

Arl. 499. Son por su naturaleza in
muebles: los terrenos. las minas. fá
bricas, molinos y otros edificios ap.oya
dos sobre pilastras o que formen par
le -de una construcción. 

Arl. 500. Se consideran tambien 
como inmuebles los molinos, baños y 
demás construcciones flotantes. cuando 
estén y deban estar sujetos a ·1a orilla 
con cuerdas o ~adenas, y si hay cons
trucciones en esta misma orilla desti
nadas expresamente a este servicio. 

Los expresados molinos, baños y edi
ficios flotantes. se considerarán como 
parle integrante del edificio a ellos 
destinados, conservando el propieta
rio el derecho de retenerlos, :;iunque 
sea sobre aguas que no le pertenezcan. 

Arl. 501. También se considerarán 
inmuebles los árboles, mientras no es
tén derribados. 

Arl. 502. Son igualmente inmue
bles los frutos de la tierra y de los 
árboles, no cosechados o separados del 
suelo; pero se considerarán muebles 
a medida que se cosechen o se separen 
del suelo, aunque no se trasporte a 
otro punto, salvo que la ley disponga 
lo contrario. 

Arl. 503. Los hatos, rebaños, piara 
y cualquier otro conjunto de animales 

, de cría, bien sean mansos o bravíos, 
mientras no sean separados de sus pas
tos o criaderos, son inmuebles. 

Arl. 504. Las lagunas, estanques, 
manantiales, algibes y toda agua co
rriente, son inmuebles. 

Los -canales o acequias que condu
cen el agua a un edificio o terreno, son 
también inmuebles y forman parle del 
edificio o terreno a que las aguas se 
destinan. 

Art. 505. Son bienes inmuebles por 
su destinación las cosas que el propie
tario de un terreno ha puesto en el 
mismo para su servicio y cultivo, tales 
como: 

Los· animales destinados a su la
branza. 

Los instrumentos rurales. 
El heno: y simientes suministrados 

a los rei:iteros y colonos aparceros. 
La paJa, forraje y abonos. 
Las palomas de los palomares. 
Los conejos ele las conejeras. 
Las colmenas. 

Los peces de los estanques. 
Las prensas, calderas, alambiques, 

cubetas y toneles. 
Son también inmuebles todas las de

más cosas dacias por el. propietario al 
rentero o colono aparcero para servi
cio o cultivo del predio. 

Los animales entregados por el pro
pietario del predio al rentero o colono 
aparcero para el cultivo, aunque se los 
hubiese estimado, se considerarán in
muebles mientras que, en virtud del 
contrato, deban permanecer anexos al 
predio. Se consideran, por el contra
rio, bienes muebles, los animales que el 
propietario da en aparcería a personas 
diferentes del rentero y colono apar
cero. 

Arl. 506. Son también bienes in
muebles por su destinación, todos los 
objetos muebles que el propietario ha 
destinado a un terreno o edificio para 
que permanezcan en él constante
mente. 

Se considerarán tales los que estén 
sujetos como plomo, yeso, estuco o ma
teriales análogos, o que no se puedan 
separar sin rotura o deterioro, o sin 
romper o deteriorar la parle del terre
no o edificio a que estén sujetos. 

Los espejos, cuadros y demás ador
nos, se considerarán perpetuamente 
unidos al edificio, cuando formen par
le del lecho, de la pared o del arteso
nado. 

Se reputarán inmuebles las estatuas 
cuando estén colocadas en un nicho 
hecho expresamente para contenerlas, 
o cuando formen parle de un ~dificio 
de la manera indicada anteriormente. 

Arl. 507. Considera la ley como in
muebles por el objeto_ a que se refie
ren: 

Los derecho's del propietario y los 
del enfiteuta sobre los predios sujetos a 
enfiteusis. 

-El derecho de usufructo y el de uso 
sobre las cosas inmuebles ),-también el 
de habitación. 

Las servidumbres prediales y la hi
poteca. 

Las acciones que tiendan a· reivindi
car inmuebles o derechos que se refie
ran a los mismos. 

CAPITULO 11 
De los biene.o; mueliles 

Arl. 508. Los bienes son mueblc-s 
por su naturaleza o por determinarlo 
asi la ley. 

Ar-t. 509. Son muebles por s11 natu
raleza los objetos que :pueden traspor
tarse de un lugar a otro, o que se mue-
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ven por sí mismos, como los animales, · 
o que son movidos por una fuerza ex
terior, como las cosas inanimadas, aun 
cuando tales cosas formen una colec
ción o constituyan objeto de comercio. 

Art. 510. Son muebles por disposi
ción de la ley, los derechos, las obliga
ciones y las acciones, que tienen por 
obj~t0 efectos muebles; y las acciones 
o cuotas de participación en las socie
dades de comercio o de industria, aun
que estas sociedades sean -propietarias 
de bienes inmuebles. En este último 
caso, dichas acciones o cuotas de par
ticipación se reputarán muebles res
pecto de cada socio, y sólo por el tiem
po que dure la sociedad. 

Se repulan igualmente muebles las 
rentas vitalicias o perpetuas a cargo 
del Estado o de los particulares, salvo, 
en cuanto a las rentas del Estado, las 
disposiciones legales sobre Deuda Pú-
blica. · 

Art. 511. Los barcos, pontones, na
víos, molinos y baños colocados sobre 
barcos, y generalmente las construccio
nes flotantes no expresadas en el ar
tículo 500, son muebles. 

Art. 512. Los materiales provenien
tes de la demo!ición de un -edificio -y los 
reunidos para construir uno nuevo, son 
muebles mientras no se hubieren em
pleado en la construcción. 

Art. 513. Las palabras bienes mue
bles, efectos muebles, sustancia mue
ble, usadas sin adición alguna en las 
disposiciones de la ley o del hombre, 
sin ninguna _adición o indicación res
trictiva de su significado, comprenden 
generalmente todo cuanto se conside
ra mueble, según la regla establecida 
anteriormente. 

Art. 514.- La palabra mueblaje, 
comprende los muebles destinados al 
uso y adorno de las ha:bitaciones, ·como 
lapices, camas, sillas, espejos, reloies, 
mesas, porcelanas, y demás objétos 
semejantes. 

Comprende también los cuadros y 
las estatuas que .forman parte de los 
muebles qe una habitación, pero nó 
las colecciones de cuadros, estatuas, 
porcelanas, ni las que ocupan galerías 
o cuartos particulares. 

Art. 515. 'La expresión casa amue
blada, comprende sólo el mueblaje, la 
expresión casa con todo lo que _en ella 
se encuentre, comprende todos los ob
jetos muebles, exceptuándose el dine
ro o los valores que lo representen, 
los créditos u· otros derechos, cuyos do
cumentos se encuentren en la misma. 

CAPITULO III 

De lus bienes con relación a las perso
nas a quienes pertenecen 

Art. 516. Los bienes pertenecen a 
la Nación, a los Estados, o sus Seccio
nes, a los establecimientos públicos y 
otras personas jurídicas, y a los par
ticulares. 

Art. 517. .Los bienes de la Nación, y 
los de los Estados o de sus Secciones, 
son del dominio públiéo o bienes patri
moniales. 

Son bienes del dominio público: los 
caminos, los lagos, los ríos, las mura
llas, fosos, puentes de las plazas de 
guerra y demás bienes semejantes. 

No obstante lo establecido en este 
artículo, las aguas de los ríos pueden 
apropiarse de la manera establecida en 
el Capítulo II, Título- III de este Libro. 

·El lecho de los ríos no navegables 
pertenece a los ribereños según una 
línea que se supone trazada por .el me
dio del curso del agua. Cada ribere
ño tiene derecho de tomar en la parte 
que le pertenezca todos los productos 
naturales, y de extraer arenas y pie
dras, a condición de no modificar el 
régimen establecido en las aguas, ni 
causar perjuicio a los demás ribereños. 
. Art. 518. Los 1bienes del dominio 
público son de uso público o de uso 
privado de la Nación, o de los Estados 
y sus Secciones. 

Art. 519. Los terrenos de las forti
ficaciones o de las murallas de las pla
zas <le guerra que no tenga ya ese des
tino, y todos los demás ·bienes que de
jen de estar destinados al uso público 
y a la defensa nacional, pasan del do
minio público al dominio privado. 

Art. 520. Todas las tierras que, es
tando situadas dentro de los límites 
lerrito.r:iales, carecen de otro dueño, 
pertenecen al dominio_ privado de la 
Nación, si su ubicación fuere en Te
rritorio Federal o en el Distrito Fede
ral, y al dominio privado de los Esta
dos si fu ere en éstos. 

Art. 521. Los bienes del dominio 
público son inalienables; los patrimo
niales no ·pueden enajenarse sino de 
conformídad con las leyes que les con-
ciernen. . 

Art. 522. Las disposiciones de este 
Código se aplicarán también a los bie
nes patrimoniales, en cuanto no se 
opongan a las leyes especiales que les 
conciernen. · 
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TITULO 11 . 

DE L\ PROPIEDAD 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 
Art. 523. La propiedad es el dere

cho de gozar y disponer de las cosas 
<le la manera mús absoluta. con tal de 
que no se haga de ellas un Úso prohibi
do por la ley. 

Art. 524. El producto o vaior del 
trabajo o industria lícitos, así como 
las producciones del ingenio o del ta
lento de cualquiera persona, son pro
piedad suya, y se rigen por las leyes 
relati,,as a la propiedad en general y a 
las especiales sobre estas materias. 

Ar-l. 525. A nadie puede obligarse 
a ceder su propiedad, ni a permitir 
que otros hagan uso de ella, sino por 
causa de utilidad pública legalmente 
comprobada y declarada, y previo el 
pago de una justa indemnización. 

Las reglas relativas a la expropia
ción por causa de utilidad pública se 
determinan por leyes especiales. 

Art. 526. El 'Propietario de una co
sa tiene el derecho de reivindicarla de 
cualquier poseedor o detentador, sal
vo las excepciones establecidas por las 
leyes. 

Si el poseedor o -detentador, después 
de la demanda judicial, ha dejado de 
poseer la cosa por· hecho propio, está 
obligado a recobrarla a su costa por 
cuenta del demandante; v. si así no lo 
hiciere, a pagar su valor,~ ~in -perjuicio 
del derecho del demandante de inten
tar su acción contra el nuevo poseedor 
o -detentador. 

Arl. 527. ·La propiedad del sucio 
lleva consigo la de la superficie y la 
de todo cuanto se encuentre encima o 
debajo de la superficie, salvo lo dis
puesto en las leyes sobre minas. 

Arl. 528. Toe.Lo propietario pucc.Lc 
obligar a su vecino al deslinde de las 
propiedades contiguas; y, según el uso 
de los lugares y la clase de -propiedad, 
a -construir a expensas comunes las 
obras que fas separen. 

Art. 529. Cualquiera puede cerrar 
su fundo, salvo los derechos de servi
dumbre que pertenezcan a terceros. · 

Arl. 53Q. La propiedad de una cosa 
mueble o inmueble da derecho sobre 
lo c1ue produce, o se le une natural
mente o por nll'dio del arte; este dere
cho se llama dc·r<"cho <le accc.si,in. 

CAPITULO 11 

Del derecho de accesión respec!o del 
producto de la cosa 

Arl. 531. Los frutos naturales v los 
frutos civiles pertenecen por derecho 
de accesión al propietario de la cosa 
que los produce. 

Son frutos naturales los que provie
nen directamente de la cosa, con o sin 
industria del hombre, como los granos, 
las maderas, los partos de los anima
les y los productos de las minas o can
teras. 

Los frutos civiles son los que se ob
tienen con ocasión de una cosa, tales 
como los intereses de los capitales, el 
canon de los censos y de la enfiteusis. 
y las pensiones de las rentas vitalicias: 

Las pensiones de arrendamiento se 
colocan en la clase de .frutos civiles. 

.Los frutos civiles se repulan adqui
r,idos día por día. 

Art. 532. La persona que recoge los 
frutos de una cosa está en la obliga
ción de reembolsar los gastos necesa
rios -de semilla, siembra, cultivo y cqn
servación que haya hecho un tercero. 

CA-PITULO 111 
Del derecho de accesión respecto de lo 

que se incorpora o se une a la cosa 
Art. 53.'3. Lo que se une o se incor

pora a una cosa vertenece· al propieta
rio <le ésta. según las disposiciones que 
siguen. 

SECCIÓN 1~ 

DPI derer/10 de accesión respecto de los 
bienes inmuebles 

Art. 5~-1. El propietario puede ha
cer sobrl' su sucio tolla construcción. 
sic•mbra y planlaciún, snlvo las excep
ciones establecidas en el Capítulo ele 
las servidumbres prediales. 

Igualmente puede hacer debajo del 
sucio cuak¡uic;-a construcción y c.~x
cavaciún y sacar por medio -de ellas 
to,los los pro<l11clos posibles, salvo lo 
que dispongan las leyes sobre minas y 
los reglamentos de policía. 

Arl. 535. Toda construcci<>n, sicm
hra. planlaciém u obra verificada sobre 
o <lc.·bajo del sucio, se presumen he
chas -por el. propietario a sus expensas, 
y que le pertenecen, mientras no cons
te lo conlrmio, sin perjuicio de los de
rechos legítimamente adquiridos por 
terceros. 

Art. 536. El propietario del sucio 
que ha hccho construcciones. planta
ciones u obras con mntcri:llcs njenos 
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debe pagar su valor. Quedará tam
bién obligado, en caso de mala fe o de 
culpa grave, al pago de los daños y 
perjuicios; pero el propietario de los 
materiales no tiene derecho de llevár
selos, a menos que pueda hacerlo sin 
destruir la obra construida, o sin que 
perezcan las plantaciones. 

Art. 537. El propietario del fundo 
donde se edificare, sembrare o plan
tare por otra persona con semillas o 
niateriales de ella misma, tiene el de
recho de hacer suya la obra. o de obli
gar al que la ejecÜtó a que Iá -destruya. 

Si el propietario elige el primer de
recho, debe pagar, a su elección, o el 
valor de los materiales y el precio de 
la obra de mano, o el aumento de -.-a
lor adquirido por el -fundo. 

Si el propietario elige el segundo 
derecho, la destrucción debe hacerse 
a costa del que hizo la obra, el cual 
puede, además, ser condenado en da-'
ños y perjuicios por los que hayan 
sobrevenido al fundo. 

Sin embarao, el propietario no ,pue
de pedir la destrucción de las planla
laciones, siembras, construcciones u 
obras ejecutadas por un tercero que 
haya sufrido evicción y que, por su 
buena fe. no hava sido condenado a la 
restitución de frutos, sino debe pagar
los de una de las dos maneras dichas 
anteriormente. 

Art. 538. Si las plantaciones, siem
bras o construcciones se han ejecutado 
por un tercero con materiales de otro, 
el dueño de estos materiales no tiene 
derecho de reivindicarlos; pero puede 
exigir indemnización del tercero que 
hizo uso de ellos, y taml>ién del pro
pietario del suelo, mas sólo sobre la 
cantidad que éste último quede de
biendo al ejecutor de la obra. 

Art. 539. Si en la construcción de 
un edificio se ocupare de buena fe una 
parte del fundo contiguo, y la cons
trucción se hubiere hecho con conoci
miento y sin oposición del vecino, el 
edificio y el área podrán declararse 
propiedad del constructor, quien, en 
todo caso, quedará obligado a pagar 
al propietario del sucio el duplo del 
valor de la superficie ocupada, y, ade
más, los daños y perjuicios. 

Art. 540. Las agregaciones e incre
mentos de terreno, que se forman su
cesiva e imperceptiblemente en los 
fundos situados a orillas de los ríos o 
arroyos, se llaman aluvión, v pertene
cen a los _propietarios de estos fundos, 
con la obligación, en el caso de ser flo-

tables o navegables los ríos, de rio im
pedir al uso público el paso necesario 
a la navegación y al manejo de los ob
jetos flotantes, según los reglamentos 
o la costumbre. · 
. Art. 541. El terreno abandonado 
por el agua corriente que insensible
mente se retira de una de las riberas 
sobi·c la otra, pertenece al propietario 
de la ribera descubierta. El dueño 
de la otra ribera no puede reclamar 
el terreno perdido. 

Este derecho no procede respecto de 
los terrenos abandonados por el mar. 

Arl. 542. Los dueños de las here
dades confinantes con lagunas o estan
ques adquieren el terreno descubierto 
por la disminución natural de las 
aguas. 

Arl. 543. Si un rio arranca por 
fuerza súbita parle considerable y co
nocida dcun fundo ribereño; y la arro
ja hacia un fundo inferior, o sobre la 
ribera opuesta, el propietario de la 
parle desprendida puede reclamar la 
proviedacl dentro ele un año. Pasado 
este término, no se admitirá la deman
da, a menos que el propietario del 
fundo al cual se haya adherido la par
le desprendida, aun no hubiere loma
do posesión de ella. 

Arl. 544. Las islas, islotes y otras 
formaciones de la capa terrestre, que 
aparezcan en los ríos o lagos interiores 
navegables, o en los mares adyacentes 
v pertenecientes a las costas de Vene-· 
zuela, pertenecen a la Nación. 

Arl. 545. ,Cuando en un río no na
vegable se forme una isla u otra agre
gación de terreno. corresponderá a los 
<.lueños de cada ribera la parle que 
quede entre ella y una linea divisoria 
tirada por medio del álveo, dividiéndo
se entre los dueños de cada -ribera. 
proporcionahnenle a la extensión del 
frente de cada heredad, a lo largo del 
río. 

Arl. 546. ,Las disposiciones de los 
dos artículos anteriores no se aplican 
al caso en que las islas y dcmús agre
gaciones de terrenos de que l'llos tra
tan. provengan de un krreno de la ri
bera trasportado al río por una fuer
za súbita. El propietario del fundo del 
cual se haya dcsprcncliclo el terreno 
conscrvarú la propiedad del mismo. 

Arl. 547. Si un río, variando su cur
so. rodea. hacirndo una isla, el tocio o 
piirte de un fundo ribereño, el propie
tario conservar:', la propicclad del fun
·t10 rodeado. 
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Art. 548. Si un río forma un nuevo 
cauce, abandonando el antiguo, éste 
pertenecerá a los propietarios de los 
fundos confinantes en ambas riberas 
v se lo dividirán hasta el medio del 
lecho, en proporción al frente del te
rreno de cada uno. 

Art. 549. Las palomas, conejos, 
abejas y peces, que pasaren a otra pa
lomera, conejera; colmena o vivero, se
rán de la propiedad del dueño <le estos 
objetos, en caso de no haber sido atraí
dos a ellos por artificio o fraude. 

SECCIÓN 2~ 

Del derecho de accesión respecto de los 
bienes muebles 

Art. 550. El derecho de accesión, 
cuando tiene por objeto cosas mue
bles pertenecientes a diferentes due
ños, se regula por los ·principios de la 
equidad natural. Las disposiciones si
guientes servirán de regla al Juez -para 
decidir en los casos no previstos, según 
las circui:istancias particulares. 

,Art. 551. Cuando dos cosas mue
bles, pertenecientes a diferentes due
ños, se hayan unido formando un to
do único, pero pudiendo separarse sin 
notable deterioro, cada propietario 
conservará la propiedad <le su cosa y 
podrá pedir su separación. 

Respecto de las cosas que no pue
den separarse sin notable deterioro 
de cualquiera de ellas, el todo corres
ponderá al propietar.io de la cosa que 
forme la parle más notable o princi
pal, con cargo de pagar a los demás 
propietarios el valor de las cosas uni
das. 

Art. 552. Se considera la parle más 
notable o principal, aquella a la cual 
se ha unido otra para su uso, adorno, 
perfección o complemento. 

Art. 553. Si la cosa incorporada 
fuere mucho más preciosa que la prin
cipal, y se hubiere empleado sin el 
consentimiento de su propietario, éstr 
podrá, a su elección, apropiarse el to
do, pagando al propietario de la cosa 
principal su valor, o pedir la separa
ción de la cosa incorporada, aunque 
de ahí puede resultar el deterioro de 
la otra. 

Art. 554. Si de dos cosas unidas pa
ra formar un todo único, la una no 
puede considerárse como accesoria de 
la otra, se reputará principal la más 
notable por su valor, o ·por su volu
men si los valores son aproxima~a
mente iguales. 

Art. 555. Si un artífice u otra per
sona hubiere hecho uso de una materia 
que no le ·per-tenecia, para formar una 
cosa de nueva especie, pueda o no esta 
materia volver a tomar su primera 
forma, el propietario de ella tendrá 
derecho a la propiedad de la cosa nue
vamente.formada, indemnizando al ar
tífice o a la otra persona del precio de 
la obra de mano. 

Art. 556. Cuando alguien haya em
pleado materia, en parle propia y en 
parle ajena, para formar una cosa de 
nueva especie, sin que ninguna de las 
dos materias se haya transformado 
enteramente, pero de manera que la 
una no pueda separarse de la otra sin 
grave inconveniente, la cosa se hará 
común a los dos propietarios, en pro
porción, respecto al uno, del valor de 
la materia que le perle~ecia, y respec
to al otro, de la materia que le perte
necía, y del valor de la obra de mano. 

Art. 557. Si la obra de mano fuere 
de tal manera importante que exceda 
en mucho al valor de la materia em
pleada, la industria se considerará en
tonces como la parle principal, y el 
artífice tendrá derecho a retener la co
sa nuevamente formada, reembolsan
do el valor de la materia a su -propie
tario. 

Art. 558. Cuando se hubiere forma
do una cosa con la mezcla de varias 
materias pertenecientes a diversos due
ños, si las materias pueden separarse 
sin daño o deterioro, el que no haya 
consentido en su .mezcla, tendrá de
recto a pedir su separación. 

Si las materias no pueden separarse, 
o si la separación no puede efectuars~ 
sin daño o deterioro, su propiedad se 
hará común en proporción al valor de 
las materias pertenecientes a cada uno. 

Art. 559. Si la materia pertenecien
te a uno de los propietarios pudiere 
considerarse como -principal, y fuese 
muy superior a la otra en valor, y no 
pudier~n separarse las dos materias, 
o si su separación ocasionare deterio
ro, el propietario de la materia supe
rior en valor tendrá derecho a la pro
piedad de la cosa producida por la 
mezcla, -pagando al otro el valor de 
su materia. 

Art. 560. ,Cuando la cosa se haga 
común entre los propietarios de las 
materias -de que se haya formado, ca
da uno de ellos podrá pedir su venta 
por cuenta de los interesados. 

Art. 561. Siempre que el ipropieta
rio de la materia empleada sin su con-
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sentimiento pueda reclamar la propie
dad de la cosa. tendrá la elección de 
pedir la rcstillÍción- de otro tanto de 
materia de la misma calidad, o su 
valor. 

Arl. 562. Quienes hayan empleado 
materias ajenas, sin el asentimiento de 
sus propietarios, podrán_ s~~ condena
dos a pagar daños_ y per1mc10s, y t~i:n
bién ser ·perseguidos con la acc100 
penal, según los casos. 

TITULO 111 

DE LAS LIMITACIONES DE LA PROPIEDAD 

CAPITULO I 
Del usuf rucio, del uso, de la habitación 

y del hogar 
Art. 563. Los derechos de usufruc

to, uso " habitación se regulan por el 
titulo ele donde se derivan, supliendo 
la ley únicamente en cuanto no provee 
d título. salvo los casos en que ella 
disponga otra cosa. 

SECCIÓN l! 

Del usuf rucio 
Art. 564. El usufructo es el derecho 

de gozar de las cosas cuya propiedad 
pertenece a otro, del modo que las go
zaría el propietario; pero con la obli
gación de conservar su sustancia, tan
to en la materia como en la forma. 

Art. 565. El usufructo se constitu
ye por la ley o por Ja volunta<I del 
hombre. 

Puede constituirse por tiempo lijo, 
pero no a perpetuidad, puramente o 
bajo condición, y sobre toda espede 
de bienes, muebles o inmuebles. 

Puede constituirse a favor de una o 
ele varias personas simultánea o suce
sivamente. 

En caso de disfrute sucesivo, el usu
fructo sólo aprovechará a las personas 
que existan ·cuando se abra el derecho 
del primer usufructuario. 

Cuando en la continuación del usu
fructo no se fije tiempo para su dura
ción, se entiende constituido por toda 
la vida del usufructuario. 

El usufructo establecido en favor de 
municipalidades u_ otras personas jurí
dicas no podrá exceder de treinta años. 

§ 1~ 
De los derechos del usufructuario 
Art. 566. Pertenecen al usuf ructua

rio lodos los frutos naturales o civiles 
~ue pueda producir la cosa sobre que 
hene el usufructo. 

TO,'1O XXXIX - 35 - P. 

Art. 567. Los frutos naturales que 
al principiar el usufructo no estén des
prendidos, pertenecerán a} usufru_c-, 
tuario;· y los que no lo eslen todavia, 
cuando termina el usufructo, pertene
cerán al propietario, sin ,de~echo e_n 
ninguno dé los dos_casos a la 111de~m1-
zación de los trabajos o de las semillas, 
pero sin perjuicio de la parte de los 
frutos que pueda corresponder al co
lono aparcero que haya al tiempo en 
que principió o terminó el usufructo. 

Art. 568. Los frutos civiles perte
necen al usufructuario en proporción 
de la duración del usufructo. 

Art. 569. El usufructo de una ren
ta vitalicia da al usufructuario el de
recho de cobrar las pensiones día por 
día durante su usufructo. 

Deberá restituir siempre lo que hu
biere cobrado de más anticipadamente. 

Art. 570. Si el usufructo· compren
de cosas de que no puede hacerse uso 
sin consumirlas. como dinero, granos, 
licores. el usufructuario tiene derecho 
de sen'irse de ellas, con la obligación 
de pagar su valor al lennioar el usu
fructo, según la estimación que se les 
haya dado al principio del mismo. 

Si no se hubiere hecho 1al estima
ción, podrá optar entre restituir las 
cosas en igual cantidad y calidad, o 
pagar su precio corriente a la cesación 
del usufructo. 

Art. 571. Si el usufructo compren
de cosas que, sin consumirse por el 
primer uso, se deterioran gradualmen
te con él, como la ropa, o los muebles 
de una casa, el usufructuario tiene de
recho de servirse de ellas dándoles el 
uso a que están destinadas, quedando 
obligado únicamente a restituirlas, al 
-término del usufructo. en el estado en 
que se encuentren, eón la obligación, 
sin embargo, de indemnizar al propie
tario del deterioro proveniente de dolo 
o culpa ·del usufructuario. 

Art. 572. Si el usufructo compren
de monte tallar, el usufructuario está 
obligado a observar en el orden y en 
la cantidad de las tallas o corlas, la 
práctica constante de los antiguos pro
pietarios; pero no tendrá derecho a 
compensación por las cortas que no 
haya ejecutado durante el usufructo. 

Art. 573. El usufructuario, confor
mándose a las épocas y prácticas de los 
antiguos propietarios, podrá también 
aprovecharse de las parles :(le monte 
alto que se hayan distribuido en corlas 
regulares, bien se hagan éstas perió
dicamen le en cierta extensión de te-
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rreno, bien limitada a cierta cantidad 
de árboles tomados indistintamente en 
toda la superficie del fundo. 

Art. 574. En los demás casos no 
podrá el usufructuario cortar el monte 
alto, salvo que se trate de árboles es
parcidos por el campo, que por costum
bre local, estén destinados a ser perió
dicamente cortados. 

u\rt. 575. ,Podrá el usufructuario 
emplear para las reparaciones que es
tén a su cargo los árboles caídos o 
arrancados por accidente. Con este 
fin podrá también hacerlos derribar, 
si fuere necesario; pero tendrá la obli
gación de comprobárselo al propieta
rio. 

Art. 576. El usufructuario puede 
también tomar los frutos anuales o pe
riódicos de los árboles, conformándose 
en todo caso al uso del lugar o a la 
costumbre de los propietarios. 

Art. 577. Los árboles frutales y los 
plantados para sombra que perezcan, 
o que hayan sido derribados o arran
cados por accidente, pertenecerán al 
usufructuario, el cual tendrá la obli
gación de hacerlos sustituir con otros. 

-Art. 578. Los pies de una almáci
ga ,forman parte del usufructo, con la 
obligación para el usufructuario de ob
servar las prácticas locales, en cuanto 
a la época y modo de hacer uso de ellos 
y de reponerlos. 

Art. 579. El usufructuario puede 
ceder por cualquier título oneroso o 
gratuito el ejercicio de su derecho. 

Art. 580. Los arrendamientos que 
celebrare el usufructuario por cincq o 
menos años, subsistirán por el tiempo 
estipulado, aun cuando cese el usufruc
to. Los celebrados por mayor tiempo 
no <lurarán en el caso de cesación del 
usufructo, sino por el quinquenio co
rriente al tiempo de la cesacjón, com
putándose el pr-imer quinquenio desde 
el dia en que tuvo principio el arrenda
miento, y los demás desde el día del 
vencimiento del precedente. 

Los arrendamientos por cinco o me
nos años que haya pactado el usufruc
tuario, o que haya renovado más de un 
aiio antes ele su ejecuciún, si los bienes 
son rurales, o más ele seis meses si los 
bienes son urbanos. no tienen efecto 
alguno cua11<lo su ejécm:ión no ha prin
cipiado antes de cesar el usufructo. Si 
el usufructo debía cesar en tiempo cier
to y determinado, los arrendamientos 
hechos por el usufructuario durarán, 
en todo caso, sólo por el año corriente 
al tiempo de la cesación, a no ser que se 

trate de fundos cuya principal cosecha 
se realice en más de un año; pues en tal 
caso el arrendamiento durará por el 
tiempo que falte para la recolección 
de la cosecha pendiente cuando cese 
el usufructo. 

Art. 581. El usufructuario goza de 
los derechos de servidumbre inheren
tes al fundo respectivo y, en genera], 
de todos los que podían competer al 
propietario. 

Goza de las minas y canteras abier
tas y en ejercicio al tiempo en que co
mience el usufructo. 

No tiene derecho sobre el tesoro que 
se encuentre durante el usufructo, sal
vo la parte que pueda pertenecerle co
mo inventor. 

Art. 582. El propietario no puede 
en manera alguna dañar los derechos 
del usufructuario. y éste, o quien lo 
represente, no tiene derecho, al finali
zar el usufructo, a indemnización por 
las mejoras que haya hecho, aunque 
con ellas se haya aumentado el valor 
de la cosa. 

El aumento de valor puede, sin em
bargo, compensar los <leterioros que 
haya padecido la cosa sin culpa grave 
del usufructuario. 

Cuando no haya lugar a esa com
pensación, podrá el usufructuario ex
traer las mejoras si puede hacer esto 
con provecho propio, y sin deterioro 
de la cosa, a no ser que el propietario 
prefiera retenerlas, reembolsando al 
usufructuario el valor que pudieran 
tener separándolas. 

-Podrá también el usufructuario lle
varse los espejos, cuadros y otros or
namentos que haya ¡mesto en la cosa 
dada en usufructo, con la obligación, 
sin embargo. de restablecer las cosas 
en su primitivo estado. 

§~ 

De las obligaciones del usuf rucluario 
Art. 58.1. El m:ufruchwrio tomará 

las cosas en el estado en que se cncucn
lren; pero 110 podrú entrar en posesión 
tic ellas. sin hacl'r previo inventario 
de los 11111ehlcs y descripción del es
lado <ll' los inmurhles sujetos al usu
fructo, con citaci11n del propietario. 

Los gastos inherentes a este acto sc
rún de cargo del usufructuario. 

Cuando se haya relevado al usufruc
tuario de la obligación de que trata 
este articulo, el propietario tendrá de
recho ele hacer que se lleven a cabo 
el inventario y la descripción a sus ex
pensas. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



2i5 

Art. 584. El usufructuario debe dar 
caución de hacer uso de sus derechos 
como un buen padre de familia, a no 
ser que el titulo lo dispense de ello. 

El padre y la madre que tengan el 
usufructo legal de los ·bienes de sus 
hijos, y el vendedor y el donante con 
reserva de usufructo, no estarán o·bli
gados a dar caución. 

Art. 585. Si el usufructuario no 
puede dar caución suficiente, se ob
servará lo que sigue: 

Los inmuebles se arrendarán o se 
pondrán bajo administración, salvo 'la 
facultad. al usufructuario de hacerse 
señalar para su propia habitación una 
casa comprendida en el usufructo. 

El dinero comprendido en el usu
fructo se colocará a interés. 

Los títulos al portador se converti
rán en títulos nominativos a favor del 
propietario, con anotación del usu
fructo. 

Los géneros se venderán y su precio 
se colocará igualmente a interés. 

En estos casos pertenecerán al usu
fructuario los intereses de los capita
les, las rentas y las pensiones de arren
damiento. 

Art. 586. No dando el t.sufructua
rio la caución, podrá el propietario 
pedir que se vendan los muebles que 
se deterioran con el uso y que su pre
cio se coloque a interés como el de los 
géneros, gozando el usufructuario del 
interés. 

Los muebles comprendidos en el 
usufructo que sean necesarios para el 
uso personal del usufructuario y de 
su familia, se le deberán entregar bajo 
juramento de restituir las especies o 
sus respectivos valores, tomándose en 
cuenta el deterioro proveniente ílt!t 
tiempo y del uso legítimo. 

Art. 58i. El retardo en dar caución 
no priva al usufructuario del derecho 
sobre los frutos. 

El usufructuario puede en todo tiem
po, respetando los actos legalmente 
ejecutados, reclamar la administra
ción, prestando la caución a que está 
obligado. 

Art. 588. El usufructuario está obli
gado a las reparaciones menores, y 
también a las mayores que se hayan 
ocasionado por no haber verificado las 
menores después de la apertura del 
usufructo. 

Art. 589. En cualquier otro caso, el 
usufructuario que haya hecho las re
paraciones mayores tendrá derecho a 

que se le reembolse, sin interés alguno, 
el valor de las obras ejecutadas, con 
tal de que subsista su utilidad al tiem
po de la cesación del usufructo. 

Art. 590. Si el usufructuario no 
quiere anticipar la cantidad necesaria 
para las reparaciones mayores, y el 
propietario quiere ejecutarlas a sus 
expensas, el usufructuario· pagará al 
propietario durante el usufructo, los 
intereses de lo gastado. 

Art. 591. Son reparaciones mayo
res las d_e las par_edes maestras y bóve
das, la sustitución de vigas y el renue
vo total o parcial de los lechos, pisos, 
diques y acueductos, muros de soste
nimiento y cercados. 

·Cualquiera otra reparación es me
nor. 

Art. 592. Las disposiciones de los 
articulas 589 y 590 se aplican también 
cuando -por vejez, o por caso fortuito, 
se arruina solamente en parle el edifi
cio que formaba un accesorio necesa
rio para el goce del fundo sujeto al 
usufructo. 

Art. 593. El usufructuario está obli
gado durante el usufructo a soportar 
las cargas anuales del fundo, como son 
las contribuciones, los cánones y de
más gravámenes que, según la costum
bre, recaen sobre los frutos. 

Al pago de las cargas impuestas a la 
propiedad durante el usufructo, está 
obligado el propietario; pero el usu
fructuario le debe pagar el interés de 
las cantidades satisfechas. 

Si el usufructuario anticipa su pago, 
tiene derecho a ser reembolsado del 
capital al fin del usufructo. 

Art. 594. Las deudas por las cuales 
el predio esté hipotecado, y los censos 
y rentas simples impuestos sobre el 
mismo, no serán de cuenta del que 
sea usufructuario, a titulo especial, de 
una o varias cosas. · 

Si se le obligare a pagarlas podrá 
recurrir contra el propietario. 

Art. 595. El usufructuario de un pa
trimonio, o de una parle de patrimo
nio, estará obligado al pago total, o 
proporcional a su parle, de todas las 
anualidades de rentas perpetuas o vi
talicias, y de los intereses de todas las 
deudas o legados que gra,•en el patri
monio. 

-Cuando se trate <lel pago de un ca
pital, si el usufructuario adelantase 
la cantidad con que debe contribuir el 
predio, se le rcstituir.i aquél sin inh·
reses al terminar el usufructo. Si el 
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usufructuario no qms1ere hacer este 
adelanto, tendrá derecho el propieta
rio a elegir entre el _pago de esta ca~
tidad---caso en el cual el usufructuar10 
debe abonarle en cuenta el interés du
rante el usufructo--o hacer vender una 
porción de los bienes sujetos al usu
fructo hasta concurrencia de la canti
dad debida. 

Art. 596. El usufructuario está obli
gado a hacer los gastos de los p_leitos 
relativos al usufructo, y a sufrir las 
condenaciones a que los mismos plei
tos den lugar. 

Si los pleitos conciernen tanto a la 
propiedad.como al usufructo, aquellos 
gastos y condenaciones recaerán sobre 
el propietario y el usufructuario, en 
proporción al respectivo interés. 
. Art. 597. Si durante el usufructo 
un tercero cometiere alguna usurpa
ción en la cosa, o de cualquiera otra 
manera alentare a los derechos del 
propietario, el usufructuario estará 
obligado a hacérselo saber, y, en caso 
ele omisión, será responsable de todos 
los daños que por ella le sobrevengan 
al propietario. · 

Art. 598. Si el usufructo está .cons
tituido sobre un animal que pereciere 
sin culpa del usufructuario, éste no es
tará obligado a restituir otro ni a pa-
gar su precio. . 

Art. 599. · Si el usufructo está cons
tituido sobre un rebaño, piara u otro 
conjunto de animales que perezca en
teramente sin culpa del usufructuario, 
éste sólo estará obligado para con el 
propietario a darle cuenta de las pie
les o su valor. 

Si el rebaño, piara u otro conjunto 
de animales no pereciere enteramen
te, el usufructuario estará obligado a 
reemplazar los animales que hayan 
perecido, hasta concurrencia de la 
cantidad de los nacidos, desde que 
haya principiado a disminuirse el nú
rilero primitivo. . 

Art. 600. Cuando se trate de ani
males colocados en el fundo sujeto a 
usufructo, y destinados al consumo, se 
aplicarán las disposiciones del articu
lo 570. 

§ 39 
De los modos como termina 

el usufructo. 
Art. 601. El usufructo se extingue: 
Por la muerte del usufructuario. 
Por el vencimiento del tiempo por el 

cual fué establecido. 

Por la consolidación. o sea la reu
nión en la misma persÓna de las cua
lidades de usufructuario y propietario. 

Por el no·uso durante treinta años. 
Por el perecimiento total de la cosa 

sobre la cual fué establecido. 
Art. 602. Tambié11 puede cesar el 

usufructo por el abuso que el usufFuc
tuario haga de su derecho, enajenando 
los bienes. deteriorándoios o dejándo
los perecér por falta de las reparacio
nes menores. 

La autoridad judicial podrá, sin em
bargo, según las circunstancias, orde
nar que el usufructuario dé c..:aución, 
aun cuando estuviese dispensado de 
ello, o que se den los bienes en arren
damiento, o que se pongan en admi
nistración a sus expensas, ó, por últi
mo, que su disfrute se devuelva al pro
pietario, con obligació1t por parle de 
éste, de pagar anualmente al usufruc
tuario o a sus causahabientes, una can
tidad determinada, por el tiempo del 
usufructo. 

Los acreedores del usufructuario po
drán intervenir en el juicio para con
servar derechos, ofrecer reparación de 
los daños y dar caución para el por
venir. 

Art. 603. · El usufructo concedido 
hasta que una tercera- persona haya 
llegado a una edad determinada, du
rará hasta aquel tiempo, aunq_ue la 
persona haya muerto antes de la €dad 
fijada. 

Art. 604. Si perec..:e solamente parte 
de la cosa sujeta a usufructo, éste se 
conserva sobre el resto. 

Art. 605. Si el usufructo se estable
ciere sobre un fundo de que forme 
parte un edificio, y éste se destruyere 
de cualquier manera, el usufructuario 
tendrá derecho a gozar del área y de. 
los materiales. 

Lo mismo sucederá si el usufructo 
se hubiere establecido · sólo sobre un 
edificio; pero en tal caso, si el propie
tario quisiere construir otro edificio,· 
tendrá derecho a ocupar el área y va
lerse de los materiales, pagando al 
usufructuario, durante el usufructo, 
los intereses del valor del área y de 
los materiales. 

SECCIÓN~ 

Del uso, de la ltabitacióll y dr.l hogar. 
§ 19 

Del uso y de la lmbilaciú11. 
Art. 606. Quien tiene el uso d·e. uu 

fundo sólo podrá tomar de él los fru-
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los que baslen a sus ncc<>sidades y a 
las dt· su fomilia. -

Arl. 607. Quien tiene clt>n~cho de 
habitaci1'1n de una casa ptwdc habitur
la con su familia aunque ésta se au

.rnenle. 
Arl. 608. El ·derecho ele habitación 

se limita-a lo que sea necesario para la 
habitación del concesionario y de su 
familia, según la condicii,n del mismo. 

Arl. 609. El derecho de uso o de ha
bilaci1'1n no podrú ejercerse sin cau
ción previa y formal inventario de los 
muebles, y descripción del estado de 
los inmuebles. ccmo en el caso de usu
fructo. Podrú·, sin embargo, la autori
dad judifial, dispensar de la obliga
ción de la caución, según las circuns
tancias. 

Arl. 610. El usuario y el que tiene 
derecho de habitación deben gozar de 
su derecho como buenos padres de fa
milia. 

Arl. 611. Si quien tiene el uso de 
un fundo lomare lodos sus frutos. o si 
quien tiene derecho de habitación· ocu
pare toda la casa, estará obligado a 
hacer los gastos de cultivo y de repa
ra_cion_es menores, y a pagar las con
lr1buc1ones como el usufructuario. 

Si no tomare más que una parte de 
los frutos o no ocupare más que una 
parte de .Ja casa, contribuirá ea pro-
porción de lo que goce. · 

Art. 612. Los derechos de uso v 
de habitación no se pueden ceder ri'i 
arrendar. 

Arl. 613. Los derechos de uso y de 
habitación se pierden ·del mismo modo 
que el usufructo. · 

§ 2v 
Del hogar. 

Art. 614. Puede una persona cons
tituir un hogar para si y para su fami
lia, excluido absolutamente de su pa
trimonio y de la prenda común de sus 
acreedores. · 

Arl. 615. El hogar no puede cons
tituirse sino en favor de personas que 
existan en la época de su institución, 
o de los descendientes inmediatos por 
nacer de una persona determinada. 
sin menoscabo de los derechos que co~ 
r~espondan a los herederos legitima
rios y a los acreedores actuales del 
constituyente. 

Arl. 61 fi. Una persona 110 puede es
tablecer sino un hogar, que es l'I suyo. 
y si conslil11ycn· olro u olros. i:slns s1• 

regirci n por las disposiciones suhre do
naciones. 

Arl. 617. El hogar pu~:dc st'r una 
casa sula, e11 poblado o fuera de él, o 
una casa con tierras 1.le labor o cría; 
pero en ningún caso ha !le exccuer el 
inmueble del valor de veinlc y cuatro 
mil bolívares para la época de su ins
titución. 

El aumento natural del precio en el 
solo trascurso del tiempo no afecla la 
co11sliluci1",n legal del hogar. 

Art. 618. Gozarún del hogar las per
sonas en cuyo f~l\"or se haya estable
cido; y si esto no consta claramente, 
gozarún de él los jefes de la familia 
para la cual se constituya; los ascen
dientes de ellos que se enh1enlren en 
estado de reclamar alimentos; los va
rones descendientes en línea recta, 
mientras sean menores, las hembras, 
también descendientes, aunque sean 
mayores, si permanecieren solteras, y 
los hijos entredichos o inhabilitados 
por defeélo intelectual. 

Art. 619. La persona que pretenda 
constituir hogar, deberá ocurrir por 
escrito al Juez· de Primera Inslanci:.i 
del territorio donde esté situada l3. 
finca destinada para aquel objeto, ha"
ciendo la declaración correspondiente, 
con designación clara y precisa de las 
personas a cuyo favor Jo instituya, y 
asimismo expresará la situación, ca
bida y linderos del predio. 

Con la solicitud mencionada acom
pañará su titulo de propiedad, y una 
certificación expedida por el Hegistra
dor resµecti,•o, para comprobar que en 
los treinta años anteriores 110 existe 
gravamen-sobre el i11mueble que se'"ª 
a ·constituir en hogar. . 

Arl. 620. El Juez de Primcru Ins
tancia mandará valorar la finca por 
tres peritos, elegidos, LlllO por C'I soli
citante, otro por dicho magistrado y el 
tercero por los mismos dos expertos, 
salvo que el inler~sado convenga en 
que el justiprecio lo haga un solo <'X
Pl'rlo nombrado por C'I .J ll<'Z. 

El mismo Juez ordC"nará que se pu
blique por carteles la solicitud. y C'n 
d periúdico dC" la localidad, durante 
treinta días, una vez t.:ada diez dias. 
por lo menos, y si no hubiC"re ningún 
pcrii'idico en ella. <'11 d que se etlilt' C'll 
alguna dC" las poblaciones cercanas. 

Arl. (i:!1. Transcurridos los treinta 
días de la publicm:iún referida, y llt·
nas las formalicladC"s C"xigitlas l'll los 
arlkulos prrcedl'nl<"s. sin l1abl·rs1· pre-

Recuperado de www.cidep.com.ve



2i8 

sent::ido oposici1',11 de ningún interesa
do, l'l Tribunal declarará constituido 
el hogar en los términos solicitados, 
separado del patrimonio del constitu
vcnte, v libre de embargo y remate por 
toda c(iusa u obligación posterior a la 
declaratoria mencionada, aunque cons
te de documento público o de senten
cia ejecutoriada, y ordenará que la 
solicitud y declaratoria se protocolicen 
1·n la Oficina de Registro respectiva, 
se publiquen por la prensa tres veces, 
a lo menos, y se anoten en el registro 
de comercio de la jurisdicción. 

Mientras no se haya cumplido con 
todas estas formalidades, el hogar no 
producirá los efectos que le atribuye 
la ley. 

Si antes de la declaración judicial 
hubiere oposición por persona que 
tenga causa legítima para ello, el Tri
bunal la resolverá por los trámites del 
juicio ordinario. 

Art. 622. El hogar responde de las 
obligaciones contraídas por seguros 
contra incendio. 

Art. 623. El hogar no podrá enaje
narse ni gravarse sin oirse previamen
te a todas las personas en cuyo favor 
se haya establecido, o a sus represen
tan tes legales, y con autorización judi
cial, que no dará el Tribunal sino en 
el caso comprobado de necesidad ex
trema, y sometiéndola a la consulta 
del Tribunal Superior. 

Arl. 624. Cuando hubiere fallecido 
el último miembro de la familia para 
quien fué constituido el hogar, o cuan
do haya fenecido el derecho a gozar 
de él como tal, según lo establecido en 
el articulo 618, volverá la finca al pa
trimonio de los herederos de quien lo 
constituyó, para la partición que co
rresponda, o al del mismo constitu
yente si existiere aún, a menos que el 
dominio se haya traspasado a la per
sona o personas en CU)'º favor se cons
tituyó el hogar. 

CAPITULO II 

De las servidumbres prediales'. 

Arl. 62:í. La servidumbre predial 
consiste en un gravamen impuesto so
bre un predio, para uso y utilidad de 
otro perteneciente a distinto dueiio. 

Art. 62'.i. La servidumbre predial 
se establece por la ley o por el hecho 
del hombre. 

s1-:cc1úN 1" 

Dr las .,;r.r11id11mbrt-!s eslublrt'iclus 
pur la ley. 

Art. 62i. Las servidumbres c•stablc-
cidas por la ley tienen por objeto la 
utilidad pt'1blica o privada. 

Art. 628. Las servidumbres estable
cidas por utilidad púbfü;a se reficrl'n 
a la conservacilln de los bosques, al 
curso de las aguas, al paso por las ori
llas de los ríos y canales navegables, 
a la construcción y reparacilln de los 
caminos y otras obras públicas. 

Todo cuanto concierne a esta espe
cie de servidumbres se determina por 
leyes y reglamentos especiales. 

Art. 629. Las servidumbres que la 
ley impone por utilidad privada se re
glamentan por las leyes y ordenanzas 
sobre policía rural, y por las disposi
ciones de la presente Sección. 

§ ¡o 

De las servidumbres que se derivCln 
de la situación de los lugares. 

Art. 630. Los predios inferiores es
tán sujetos a recibir las aguas que, na
turalmente y sin obra del hombre, 
caen de los superiores, así como la tie
rra o piedras que arrastran en su 
curso. 

Ni el dueño de un predio inferior 
puede hacer obras que impidan esta 
servidumbre, ni el del superior obras 
que la hagan más gravosa. 

Arl. 631. Si las riberas o diques 
que estaban en un fundo y ser\"Ían 
para contener las aguas se han des
truido o abatido, o si se tratare de 
obras defensivas que la variación del 
curso de las aguas h_aga necesarias, y 
el propietario del fundo no quisiere 
repararlas, restablecerlas, ni construir
las, los propietarios que sufran los 
perjuicios, o que estén en grave peli
gro de sufrirlos, podrán hacer a su 
costa las reparaciones o construcl'io
nes necesarias; pero los trabajos debe
rán ejecutarse de modo que el propie
tario del fundo no sufra pcrj uicio. 

Arl. 632. Lo dispuesto en el arlicu- -
lo anterior es aplic::tblc; al caso en que 
sea necesario desembarazar :1lgú11 pre-
dio de las materias cuya acumulación 
o caída impida el curso del :igua, con 
daño o pc-ligro del fundo o fundos \"('
cinos. 

Arl. ü.'l.1. Todos los propietarios qm• 
participl'n del beneficio provenienh- 1h
las obras de que tratan los dos artic11-
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los anteriores estarán obligados a con
tribuir al gasto de su ejecución, en pro
porción al beneficio que reporten, sal
vo el recurso contra quien haya oca
sionado el daño. 

Art. 6.'H. Quien tenga un manantial 
l'n su predio podrú usar de él libre
mente, salvo el derecho que hubiere 
adquirido el propietario del predio in
ferior, en virtud de un título o de la 
prescripción. 

La prescripción en este caso no se 
cumple sino por la posesión de treinta 
aiios, a contar· desde el día en que <'I 
propietario del predio inferior haya 
hecho y terminado en el fundo supe
rior obras visibles y permanentes, des
Linadas a facilitar la caida y curso de 
las aguas en su proj>io predio, y que 
hayan servido a este fin. 

Arl. 635. El propietario de un ma
nantial no puede desviar su curso, 
cuando suministra a los habitantes de 
una población o caserío el agua que 
les es necesaria; pero sí los habitantes 
no han adquirido su uso o no lo tie
nen en virtud de la prescripción, el 
propietario tiene derecho a indemni
zación. 

Arl. 636. Aquel cuyo fundo está li
mitado por aguas que, sin trabajo del 
hombre, tienen un curso natural, pero 
que no son del dominio público, y so
bre las cuales no tiene derecho algún 
tercero, puede servirse de ellas, a su 
paso, para el riego de su propiedad o 
para el beneficio de su industria, pero 
con la condición de devolver lo que 
quede de ellas a su curso ordinario. 

Aquel cuyo fundo es atraves_ado por 
estas aguas puede también hacer uso 
de ellas en el espacio del fundo que 
recorren, pero con la obligación de de
volverlas a su curso ordinario, a la sa
lida del fundo. 

Arl. 637. El propietario de un fun
do tiene derecho a sacar de los ríos y 
conducir a su predio, el agua necesaria 
para sus procedimientos agrícolas e 
induslriales, abriendo al efecto el ras
go correspondiente; pero no podni ha
cerlo si la cantidad de agua de los ríos 
no lo permite, sin perjuicio de los_que 
tengan derechos preferentes. 

Art. 638. No obstante lo dispuesto 
en el articulo anterior, nadie puede 
usar del agua de los ríos de modo que 
perjudique a la navcgaciún, ni hacer 
en ellos obras que impidan l'I libre 
paso de los barcos o balsas. o t•I uso tic 
otrw,: llll'dios clt· trasporte· l111vial. 

Tampoco podrú nadie impedir n1 
embarazar l'I uso de las riberas, en 
cuanto íu~n· nl·el•sariu para los mis
mos fines. 

En los casos de este artículo no apro
vecha la pn·scripcii"in ni otro titulo. 

Art. 639. Los Tribunales deben con
ciliar el interés de la agricultura y el 
de la industria con el respeto debido a 
la propiedad, en las controversias qul' 
se susciten sobre el uso de las aguas; 
y se observanin' los reglamentos y or
denanzas locales, en cuanto no se opon
gun a este Código. 

Arl. 640. Todo propietario o posee
dor de aguas podrá sen·irse de ellas 
a su gusto y disponer de las mismas en 
favor de otro, a no ser que exista título 
o prescripción en contrario; pero, des
pués de haberse servido de ellas, no 

1 puede hacerlas cambiar de curso de 

1 
manera que se pierdan en perjuicio de 
los demás predios a quienes pudieran 
aprovechar sin ocasionar a los que la 
hayan usado en los predios superiores 
desbordamiento u otro perjuicio, y 
mediante una justa indemnización pa
gada por el que quiera beneficiarlas, 
si se trata de un manantial u otra agua 
perteneciente al propietario del predio 
superior. 

Arl. 641. Ninguna persona podrá 
talar ni quemar bosques en las cabe
ceras de los ríos y vertientes, sin pre
via autorización del Concejo i\fonici
pal de la jurisdicción, el cual no la con
cederá sino después de cuidadosa com
probación por peritos nombrados al 
efecto, de que el bosque que se trata de 
destruir no es el que precisamente 
alimenta y conserva las fuentes y ma-
nantiales. _ 

El Concejo Municipal podrá también 
oponerse a la quema o destrucción del 
bosque si esto fuere necesario: 

}9 Para el matenimiento de las til'
rras sobre las montañas y pendiC'nll's. 

29 Para la defensa del sul'lo contra 
las crecientes e invasionC'S de los ríos. 
arroyos y torrentes. 

39 Para la salubridad pública. 
Los peritos a que Sl' rC'fil'rl' esll' ar

ticulo deberún ser propil'larios agri
cullores de la regiún donde se prl'll'11-
da talar o quemar los bosqul's. y 110 
estar comprendidos en las gl'1wralt·s 
de la Ley con los dul'iios dC' l'llos. 

El consentimil'nto dl'I Concejo i\111-
nicipal para la tala o qucma. 110 i111-
pitl1· al propidario o pos,·,·tlor ,t.-
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aguas hacer uso del derecho que le da 
el articulo siguiente. 

Arl. 642. Los propietarios o posee
dores de aguas pueden oponerse a los 
desmontes que hagan los propietarios 
de los fundos superiores, en las cabe
ceras de los ríos o ,·erlienles que se las 
suministran, si aquellos desmontes 
pueden ~isminuir las aguas que usan. 

Tienen también derecho de obligar 
a replantar el bosque, si oportunamen
te se hubieren opuesto al desmonte. 
La acción a que se refiere este aparte 
prescribe al año de hecho el desmo~te. 

Arl. 643. Los propietarios de fun
dos pecuarios, no cercados, no pueden 
impedir que pasten en sus sabanas, ni 
abreven en las aguas descubiertas que 
en ellas se encuentren, los ganados de 
los demás propietarios de fundos ve
cinos que estén en iguales circunstan
cias. 

§ 2v 
Del derecho de paso, de acueducto 

y de conductores eléctricos. 
Art. 644. Todo propietario debe per

_milir la entrada y paso por su propie
dad, siempre que sean absolutamente 
necesarios para construir o reparar un 
muro u otra obra en interés particular 
del vecino, o en interés común de am
bos. 

Art. 645. El propietario de un pre
dio enclavado entre otros ajenos, y 
que no tenga salida a la vía pública, o 
que no pueda procurársela sin exce
sivo gasto e incomodidad, tiene dere
cho a exigir paso por los predios ,•eci
nos para el cultivo y uso conveniente 
del mismo predio. 

Art. 646. Se deberá siempre una· 
indemnización equivalente al perjui
cio sufrido por la entrada o el paso de 
que tratan los dos artículos anteriores. 

La misma disposición puede apli
carse al que teniendo paso por fun
do de otro, r.ecesila ensanchar el ca
mino para conducir vehículos con los 
mismos fines. 

Art. 647. La servidumbre de paso 
debe darse por el punto menos perju
dicial al predio sirviente y, en cuanto 
sea conciliable con esta regla, por don
de sea menor la distancia a la vía pú
blica. 

Art. 648. El propietario que ha ob
tenido la servidumbre no puede cam
biar en nada la situación que tiene; 
pero el que la debe sí puede variar el 

tránsito, con tal de que aquél hall(· l'n 
esto la misma facilidad. 

Art. 649. Si un fundo queda cerra
do por todas parles por causa de ven
ia, permuta.o división, los ,•cndedores. 
permutanles o copartícipes, están obli
gados a dar el paso sin indemnizaci,'111 
alguna. 

Arl. 6.~0. Si el paso concedido a un 
predio enclavado deja de ser necesa
rio por su reunión a otro predio, pue
de quitárselo en cualquier tiempo, a 
instancia del propietario del predio 
sin·ienlc, mediante la restitución de la 
indemnización recibida o la cesacit'm 
de la anualidad que se hubiere conve
nido. Lo mismo sucederá si se abre 
un nuevo camino que sirva al fundo 
enclavado. 

Art. 651. La acción por la indem
nización indicada en el articulo 646 es 
prescriptible; pero, aunque prescriba, 
no cesará por ello el paso obtenido. 

Arl. 652. Todo propietario está obli
gado a dar paso por su fundo a las 
aguas de toda especie de que quiera 
servirse el que tenga, permanente osó
lo temporalmente, derecho a ellas, para 
las necesidades de la vida o para usos 
agrarios o industriales. · 

Se exceptúan de estas servidumbres 
los edificios, sus palios, jardines, co
rrales y dem{1s dependencias. 

Art. 653. Quien haya de usar del 
derecho de hacer pasar el agua, está 
obligado a hacer construir el canal ne
cesario en los predios intermedios, sin 
poder hacer correr sus aguas por los 
canales ya existentes o destinados al 
curso de otras aguas. 

Quien tenga en su. predio un canal 
para el curso de aguas que le perle~ 
nezcan, puede i1:1pedir la apertura de 
uno nuevo, ofreciendo dar paso por 
aquél, con tal de que no cause- notable 
perjuicio al que reclama el paso. En 
este caso, el que pretenda el paso dt· 
aguas deben·, pagar, en P.roporción a 
la cantidad de éstas, el valor del te
rreno ocupado por el canal en que se 
introducen, y los gastos hechos para su 
apertura y construcción; sin perjuicio 
de la indemnización debida por d au
mento de terreno que sea· necesario 
ocu1wr, y por los dcmús gastos que 
ocasione el paso que se le concedl'. 

Art. 654. Se debcrú permitir asi
mismo el paso del agua a lnl\'L'S de los 
canales y ac11C'd11clos, d(•I modo que 
sea mús cunvcnicnlc, y de la ma,wra 
111{1s adaptada al lugar y a su l'Slado. 
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mientras el eursn v volumen ele las 
aguas que corn·n ei1 estos canales no 
se pPrjudique, rl'lardl' o ace!l.'rc. ni se 
altere ele ninguna otra 111a11era. 

Arl. (>55. Cuando para la conduc
ci<i11 ele las .1gu:1s deban alran~sarse 
caminos públicos. rios. riberas o lo
rrc11les. st· ohsen·arú11 las le,=es y n•
glamcn-los especiales sobre los cami
llOS y las aguas. 

Arl. fi5Ci. Quien quiera hacer pasar 
las aguas por predio ajeno, debe justi
ficar que puede disponer del agua du
rante el tiempo por el cual pide el 
paso; que la m;sma es bastante para 
el uso que la destina, y qul' el paso 
pedido es el más co1wenienle y el me
nos perjudicial al predio sirviente, te
niendo en cuenta la siluaciún respec
tiva de los predios vecinos, y la pen
diente y demás condiciones requeridas 
para la conducción, corriente y de
sagüe. 

Arl. 657. Antes de empezar la cons
trucción del acueducto, quien quiera 
conducir el agua por terreno ajeno, 
deberá pagar el valor en que se hayan 
estimado los terrenos que se ocupen, 
sin reducción alguna respecto a los 
impuestos y demás cargas inherentes 
al predio, añadiéndose el quinto y el 
reembolso de los perjuicios inmedia
tos, comprendidos en éstos los que se 
causen por la separación en dos o mús 
partes del terreno que debe alra"esar
se, u otro cualquier deterioro. 

Sin embargo, los terrenos que están 
ocupados solamente por el depósito de 
materias extraídas o de inmundicias, 
no se pagarán más que por la mitad 
del valor del suelo con adición del 
quinto, y siempre sin deducir los im
puestos y otras cargas ordinarias; pero 
en estos mismos terrenos podrá el pro
pietario del predio sirviente plantar y 
cultivar árboles u otros vegetales, qui
tar y transportar también las materias 
amontonadas, si se ejecutase lodo sin 
causar perjuicio al canal para su lim
pia o reparo. 

Arl. 658. Si la peticir"m del paso del 
agua se hiciere para un tiempo que no 
exceda de nueve años, el pago, valores 
e indemnizaciones de que se trata en 
el articulo anterior, se reducirán a la 
mitad solamente, pero con la obliga
ción, al vencimiento del término, de 
devolver las cosas en su estado primi
tivo. 

Quien obtuviere cstr paso temporal, 
podrú convertirlo <·11 perpetuo pagan

ro:,10 XXXIX-36-P. 

do antes del ,·encimi<·nlo del plazo, la 
otra mitad con los intereses legales 
dl'sde el día en que se huhicsc practi
cado el paso; pasado este término, no 
s<· h· h·11dr:.'t rn c_ucnla !o que haya pa
gado por 1.i co11cesiún temporal. 

Arl. li.5!1. Q.uicn posca un canal en 
prl'dio aje110, no p1,drú introducir en 
él mayor eanlidad de agua. a no ser 
q1u: se reconozca que <:I canal es capaz 
dl' contenerla sin causar ningún da110 
al predio sirvi1:nlc. 

Si la inlroducciún de mavor canli~ 
dad dC' agua exigiere nm·v·as obras, 
no podrirn empezarse sino después de 
haberse prcvia111e11lc determinado ta·· 
naturaleza v calidad de éstas. v des
pués de hal;cr p~1gado la cantid;,d de
hida por el sucio que haya de ocupar
se, y los perjuicios en la forma estable
cida por el artículo 6.57. 

Lo mismo sucedcrú cuando para el 
paso a lra\'és de un acueducto se deba 
reemplazar un puente-canal por un 3i
íón. o \'iCC\'l'rsa. 

t\rt. (ifiO. Las disposiciones conteni
das en los dos artículos precedentes 
para el pase de aguas, se aplicarún 
también cuando este paso se haya pe
dido para descargar las aguas sobran
te-<; que l'I Vl'cino no quiera recibir en 
su prl'dio. 

Arl. ütil. Scrú siempre polcslati,·o 
al propietario del predio sin·ienle ha
cer cn1c se dckrminl· de una manera 
estal;lc el lecho del canal, establecién
dose límites correspomlienles a puntos 
ele señal fijos. Sin embargo, si no hu
biesC'l1echo uso ele esta íacullacl duran
te el tiempo de la primera concesión 
del acueducto, cleberú el mismo sufra
gar la mitad ele los gastos necesarios. 

Arl. 662. Si una corriente de agua 
impidiese a los propietarios de predios 
contiguos el acceso a sus fincas, o la 
continuación del riego o del desagüe, 
los que utilicen las corrientes estarún 
obligados, en proporción del beneficio 
c1ue reporten, a construir y conservar 
los puentes y medios ele acceso sufi
cientes para un paso seguro y cómodo, 
como también los acueductos Y demás 
obras anú!ogas para la conlÍnuación 
del riego o desagüe, sin perjuicio de los 
derechos que se deriven ele contratos 
o de la prescripción. 

Arl. fi63. El propietario que desee 
desecar o abonar sus tierras, por me
dio de zanjas, malecones u otros me
dios, lenclr:'i derc·cho, pre\'ia in<lemni
zaciún. y haciendo rl menor da110 po
sible. a conducir -por tarjas o zanjas las 
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aguas sobrantes,·~ través de los predios 
que separan sus ll<:rras de ~n curso d_e 
agua, o de cual<p11cr albana! o sum1-
clero. 

Art. fifi-1. Los propietarios de los 
prl'dios alraw·sados por regueras o fo
sos aje11os, o qul' de otra mane1:a pue
dan apro,•ccharse de los trabajos he
dios t·n virtud del artículo precedente, 

. h·mlr:in l:t facultad de utilizarlos para 
sanear sus propiedades, a condición 
dl' que por ésto no sobrevenga daiio a 
los fundos que estén ya saneados, y 
cuando estos propietarios soporten: 

l'::' Los nuevos gastos necesa~ios pa
ra modificar las ohras con objeto de 
que las mismas puedan también sen·ir 
a los predios atravesados. 

2'::' Una parle proporcional d_«: los 
aastos ya hechos ,, de los que exija la 
~onscrvaciún de l~s obras comunes. 

Art. 665. •Para la ejecución de las 
obras indicadas en los precedentes ar
tículos serim aplicables las disposicio

. nes de la primera parle del articulo 
fj,-52, y las de los artículos 654 y 655. 

Art. 666. Si a la desecación de un 
terreno cenagoso se opusiere alguno 
con derecho a las aguas que del mismo 
se deri,·en, y no se pudieren conciliar 
los intereses opuestos por medio de 
trabajos convenientes y de un costo 
proporcionado al o:hjelo, se a~torizarft 
la desecación mediante una mdemrn
zación conveniente al que tenga dere
cho sobre las aguas. 

Art. 667. Quienes tengan derecho a 
tomar agua de los ríos, arroyos, torren
tes, canales, lagos u otros receptáculos, 
puedan, si fuere necesario, establecer 
un barraje apoyado sobre los bordes, 
a condición de indemnizar y de hacer 
y conservar las obras quC' preserven de 
todo .peligro los fundos. 

Deberán también evitar todo perjui
cio proveniente de la estagnación, re
bosamiento o derivación de las aguas 
contra los fundos superiores o inferio
res; y si cliere11 lugar a ellos, pagarán 
esos perjuicios y sufrirún las penas es
tablecidas por los reglamentos de po
licía. 

Arl. 668. Las concesiones de apro
vechamiento de aguas hechas por el 
Estado o las Municipalidades, se con
si·derarán siempre hechas sin lesionar 
los derechos a·nteriores adquiridos le
gítimamente. 

Art. 669. Las servidumbres prove
nientes del trasporte de energía eléc
trica se rcgirún por h•ycs especiales. 

§ 3~ 
De /u s,:rvidumhre de medianería 
Art. 670. La medianería se regirú 

por las disposiciones de este parúgra
ío y por las ordenanzas y usos locales: 
en cuanto no se le opongan o no l'Slc 
prevenido en él. . . 

Art. 671. Se presume la med1:11wria 
mientras no haya un titulo o si~no ex
t<-rior que tlc111ucstrc lo_ c_ont~ar10: 

1~· En las paredes d1v1sorias de los 
cclificios contiguos, hasta el punto co
mún de elevación. 
~ En las paredes divisorias de los 

jardines o corrales sitos en poblados 
o en el campo. 

3'::' En las cercas, vallados y setos 
,·ivos que di,;idcn los predios rústicos. 

Art. 672. Cuando conocidamente se 
hallare estar construida toda la pared 
sobre el terreno de una de las fincas, se 
repula la pared propiedad exclusiva 
clcl dueño de aquel terreno. 

Art. 673. Cuando haya una here
dad defendida por todas ;partes por pa
redes. vallados o setos vivos, v las con
tiguas no se encuentren cer"radas, ni 
aparezcan haberlo estado, se pres':lme 
que las paredes, ,·aliados o setos vivos 
pertenecen exclusivaniente a la here
dad que se halle defendida por ellos 
de todos lados. 

Arl. (i74. Las zanjas abiertas entre 
las heredades se presumen tam~ién 
medianeras, si no hay título o signo 
que demuestre lo contrario. 

Art. 675. La reparación y recons
trucción de las paredes medianeras, y 
el mantenimiento de los vallados, setos 
,·ivos y zanjas, también medi~neros, 
se costcarún por todos los duenos de 
las fincas que tengan a su favor esta 
medianería, en proporción al derecho 
de cada uno. 

Art. 676. Todo propietario puede 
alzar la pared medianera, haciéndolo 
a süs expensas e indemnizando los 
perjuicios que ocasione la obra, aun
que sean temporales. 

Serún igualnwnte de su cuenta las 
obras de ~onscrvación de la pan•d, en 
lo que ésta se haya lcnrntado o ~rofun
dizado respecto de cómo estaba antes; 
y ade1m1s, la indemnización de los ma
)'Ores gastos que haya que hac~r, _para 
1a conservación tic Ja pared mC'dtant'
ra, por raz,·,n dC' la mayor altura o pro
fundidad que se le haya dado. 

Si la parl'd media1wra no puedl' rl'
sistir la mayor l'lt•vaciún. el propieta
rio qut· qui,·ra ll'vanlar la parl'd. ll'll-
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drú la obligaci,·in ele reconstruir a su 
cosla la pared medianera; y si para 
ello fuere necesario darle mayor es
pesor, deberá darlo de su propio suelo. 

Arl. 677. Los demás propietarios 
que no hayan contribuido a dar mayor 
elevación o profundidad a la pared, 
podrán, sin embargo, adquirir en la 
mayor altura y espesor dados, los de
rechos de medianería, pagando pro
porcionalmente su importe y el del te
rreno sobre el cual se la hubiere dado 
mayor espesor. 

Arl. 678. Todo propietario contiguo 
a una pared tien~ también la facultad 
de hacerla medianera, con tal de que 
la haga en toda extensión de su pro
piedad, pagando al propietario de ]a 
pared la mitad del valor de la parle 
que hace medianera y la mitad del va
lor del terreno sobre el cual se ha cons
truido ]a pared; y con la obligación 
de hacer efectuar los trabajos necesa
rios, para no causar ningún perjuicio 
a] vecino. 

Esta disposición no es ap]icab]e a ]os 
edificios destinados a uso púb]ico. 

Arl. 679. Cada propietario de una 
pared medianera podrá usar de el1a en 
proporción al derecho que tenga en ]a 
comunidad. Podrá, por tanto, edificar 
su obra apoyándola en ]a pared me
dianera o introduciendo vigas, sin im
pedir e] uso común y respectivo de ]os 
demás medianeros. 

Para usar de este derecho ha de ob
tener previamente el medianero e] con
sentimiento de los demás interesados 
en ]a medianería; y, en caso de nega
tiva, deberán arreglarse, por medio de 
peritos, las condiciones necesarias para 
aue la nueva obra no perjudique ]os 
derechos de aquélJos. 

Art. 680. No se puede poner contra 
una pared medianera ninguna acumu
lación de basura, tierra, esliérco] u 
otras materias semejantes. 

Arl. 681. ,Cada propietario puede 
compeler a su vecino a contribuir a ]os 
gastos -de construcción o reparación de 
las paredes que separen sus casas res
pectivas, palios. jardines y corrales. 
situados en las ciudades,, poblaciones. 

La altura de estas paredes se cleter
minará por los reglamentos particula
res; y, a falla de reglamentos o de con
vención, toda pared divisoria entre ve
cinos, que se haya de construir en lo 
por venir a expensas comunes, tendrú 
lr<'s metros de altura. 

Arl. 682. Cuando en las ciudaclps 
y poblaciones una pared separe dos 

fundos ele diferentes altt;ras, el ·propie
tario d<'I predio superior debe hm,er él 
solo los gastos de conslrucciún y de re
paraciún de la parce! hasta la altura ele 
su suelo; pero la parle del muro que 
se eleve del piso del predio superior 
hasta la altura indicada en el articulo 
precedente. se construini y reparará a 
expensas comunes. · 

Arl. fi83. Cuando los diferentes pi
SQS de una casa pertenecen a distintos 
propieh1rios. si los títulos ele propie
dad no arreglan los términos en que 
deben los due1ios contribuir a las obras 
necesarias, se observar."111 las reglas si
guientes: 

1~ Las paredes maestras, el tejado 
v las demás cosas de uso común. esta
~án a cargo de lodos los propieÍarios, 
en proporciún al valor de su piso. 

2~ Cada propietario costeará e] sue
lo de su piso. El pavimento del por
tal, puerta de entrada. palio común y 
demús obras comunes a todos, se cos
learú n a prorrnla por tocios los propie
lariós. 

3~ La escalera qu·e desde el portal 
conduce al piso primero, se costeará 
a prorrata entre tocios excepto e] due
Iio del piso bajo; la que desde el piso 
primero conduce al segundo se costea
rá por todos. excep,lo ]os dueños de ]os 
pisos bajo y primero,- y así sucesiva
mente. 

Arl. 684. Las reglas establecidas 
para ]a contribución a los gastos de re
paración o de construcción ele los le
chos de una casa perteneciente a mu
chos propietarios, se observarún tam
bién en caso ele reparación de los te
rrados o azoleas. 

Si el uso de estos terrados no es co
mím a los di versos propietarios de la 
casa, los que tienen su uso exclusivo 
deben contribuir por este respecto con 
el cuarto ele los gastos de reparación y 
conservaciún. v los otros tres cuarlos 
S<' pagarún po1:· ellos mismos y por los 
demús propietarios de la casa. en la 
proporci1"1n fijada <'11 el articulo pn•cc
dcnk. salvo lo qt1<' Sl' establezca por 
c01wcnios particulares. 

Arl. li.~,. Los úrboles qur .crrc<'n en 
el s<'lo 111edi:11wro son comunes. v ca
da 11110 de los propietarios tiené ~lcrl'
cho a p<'dir que se los corle. 

Los úrboks que se hallen en la lin<'a 
divisoria l'ntre dos propiedades se rl'
pulan con1t11ws. si no hay titulo o prlll'-
ha <'11 contrario. · 

Los úrhoh•s qu<' sin'<'ll cll' lin<l<·rus o 
forman park d<' una Cl'rca. no s,~ pul'-
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den cortar, sino -de común acuerdo, o 
cuando la autoridad judicial haya de
clarado la necesidad o la com·eniencia 
de cortarlos. 

§ 4? 

Ue las distancias y obras intermedias 
que se requieren para ciertas cuns

lrucciones, excavaciones y 
plantaciones 

Art. 686. ,Nadie puede edificar ni 
plantar cerca ele las ·plazas fuertes, for
talezas, iglesias, calles y caminos pú
blicos, sin sujetarse ·a todas las condi
ciones exigidas por las Ordenanzas y 
Heglamentos particulares de la ma
teria. 

Art. 687. Nadie puede construir 
cerca de una pared ajena o mediane
ra, aljibes, pozos, cloacas, letrinas, 
acueduc~os, hornos, fraguas, chimeneas, 
establos o caballerizas, depósitos de 
materias corrosivas, artefactos que se 
muevan por vapor, u otras -fábricas 
destinadas a usos peligrosos o nocivos, 
sin guardar las distancias exigidas por 
los Reglamentos y usos del lugar, o 
sin construir las obras é:le resguardo 
necesarias, y sujetándose en el modo 
ele construirlas a todas las condiciones 
que los mismos Reglamentos ordenen. 

A falta de Reglamento se ocurrirá al 
juicio de peritos. 

Art. 688. Nadie .puede plantar ár
boles cerca de una casa ni de otras 
construcciones aje~as, sino a distancia 
de <los metros de la línea divisoria, si 
la plantación se •hace de árboles altos 
y robustos; y a la de un metro, si la 
plantación es de arbustos o árboles 
bajos. 

Todo propietario tiene derecho a pe
dir que se arranquen o destruyan los 
úrboles plantados a menor distancia, 
y aun los que están a una distancia 
mayor, si le perjudican. 

Art. 689. Si las ramas de algunos 
árboles se extendieren sobre una here
dad, jardines o palios vecinos, tendrá 
el dueño de éstos derecho a reclamar 
que se corten en cuanto se extiendan a 
su propiedad; y si fueren las raíces de 
los árboles vecinos las que se extendie
ren en suelo -ajeno, aquel en cuyo sue
lo se introduzcan, podrá hacerlas cor
tar dentro de su heredad. 

§ 5? 
De las luces y vistas de la propiedad 

del vecino 
A_rt. 6!-lO. Ningún medianero puede 

ahrir en pan·cl común ventana ni tro-

nera alguna, sin consentimiento del 
otro. 

Art. 691. El dueño de una pared no 
medianera, contigua a finca ajena, pue
de abrir en ella ventanas o troneras 
para recibir luces, a la altura ele dos y 
medio metros, por lo menos, del suelo 
o -pavimento que se quiere iluminar, y 
ele las dimensiones ele n:inticinco cen
tímetros en cuadro, a lo más; y, en 
tocio caso, con reja de hierro remetida 
en la pared y con red de alambre. 

Sin embargo, el dueiio de la finca o 
propiedad contigua a la pared, donde 
estuvieren abiertas las ventanas o tro
nera~, podrá adquirir la medianería y 
cerrarlas, siempre que edifique apo
yúndose en la misma pared media
nera. 

La existencia de tales ventanas o tro
neras no impide al propietario del pre
dio vecino construir pared contigua al 
edificio donde aquéllas estén, aunque 
queden las luces cerradas. 

Art. 692. No se pueden tener vistas 
rectas o ventanas para asomarse, ni 
balcones u otros voladizos semejantes, 
sobre la propiedad del ,vecino, si no 
hay un metro y medio de distancia. 
entre la pared en que se construyan y 
dicha heredad. Esta prohibición cesa 
cuando hay entre dos paredes una vía 
pública. . 

Tampoco pueden tenerse vistas late
rales y oblicuas sobre la misma pro
piedad, si no hay cincuenta centíme
tros de distancia. Esta .prohibición ce
sa, cuando la vista lateral y oblicua for
ma al mismo tiempo una vista directa 
sobre una vía pública. 

Art. 693. Las distancias de que tra
ta el artículo anterior se cuentan desde 
el filo de la pared, en los huecos donde 
no haya voladizos; desde el filo exte
rior de éstos, donde los haya; y, para 
las oblicuas, desde el filo de la pared 
o desde el filo exterior de los voladizos, 
respectivamente, hasta la linea de se
paración de las dos propiedades. 

Cuando por contrato, o de cualquier 
otra manera, se haya adquirido el de
recho de tener vistas rectas sobre el 
predio del vecino, el propietario de es
te predio no :podrá edificar a menos de 
tres metros de distancia, medidos co
mo se ha dicho en el párrafo anterior. 

§ 6? 
Del desay,ir de los techos 

Art. 694. El propietario de un edi
ficio estú obligado a construir sus te
jaclhs el<' tal ma1wra-q11e las aguas plu-
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viales caigan sobre su propio sucio, o 
sobre la calle o sitio público, y no so
bre el suelo del ,,ecino. 

SECC:IÓ~ 2~ 
De las servidumbres establecidas por 

el hecho del hombre 
§ l':' 

De /m, es¡,ecir.s de servidumbres 9ue 
pueden establecerse sobre los predws 

Art. 695. Todo propietario puede 
establecer sobre sus predios, o en be
neficio de ellos, cualquiera servidum
bre, siempre que se imponga solamen
te a un ,predio y en beneficio de otro. y 
que no sea en ,n;anera alguna contra-· 
ria al orden público. 

El ejercicio y extensión de las servi
dumbres se reglamentan por los res
pectivos títulos, y, a falta de éstos, por 
las disposiciones de los artículos si
guientes. 

Art. 696. Las servidumbres son 
continuas o descontinuas. 

Son continuas aquellas cuyo ejerci
cio es o puede ser continuo, sin que 
haya necesidad del hecho actual del 
hombre para tal ejercicio; tales son 
los acueductos, los desagües de los 
techos, las vistas y otras semejantes. 

Son ·descontinuas las que tienen ne
cesidad del hecho actual del hombre 
para su ejercicio; tales son las de paso, 
las de tomar aguas, las de pasto y otras 
semejantes. 

Art. 697. Las servidumbres son 
aparentes o no aparentes. 

Son aparentes las que se muestran 
por señales visibles, como una puerta, 
una ventan·a, un acueducto. 

Son no aparentes aquellas cuya exis
tencia no se indica por ninguna señal 
visible, como la de no edificar en un 
predio, o no edificar sino hasta una 
altura determinada. 

Art. 698. La servidumbre de tomar 
agua por medio ·de un canal o de otra 
obra visible y permanente, cualquiera 
que sea el uso a que se la destine, seco
loca entre las servidumbres continuas 
y aparentes, aun cuando no se tome el 
a~a sino por intervalos o por serie de 
chas o de horas. 

Art. 699. Cuando para la deriva
ción de una cantidad constante o deter
minada· de agua corriente, se hubiese 
convenido en la forma del oriijcio y 
del aparato, deberá conservarse dicha 
forma, y las partes no podrán impug
narla bajo pretexto de exceso o falta 
de agua, a menos que el exceso o falta 
provengan de variaciones acaecidas en 

el canal de distribución o en la corrien
te de las aguas que por el mismo pasen. 

Si no se hubiese convenido en la for
ma, pero el orificio y aparato de deri
vación se hubiesen construido y poseí
do pacíficamente durante cinco años, 
no se admitirá tampoco después de 
este plazo ninguna reclamación de las 
partes, bajo pretexto ele sobra o falta 
ele agua, a no ser en el caso ele haberse 
verificado alguna variación en el canal 
o en las corrientes de 'las aguas, ele la 
manera expresada anteriormente. 

· A falta del convenio y de la poscsi('in 
mencionados se determinará la forma 
por la autoridad judicial. 

Art. 700. -En las concesiones de 
agua hechas para un uso determina
do, sin que se haya fijado su cantidad, 
se reputará concedida la suficiente pa
ra este uso; y el interesado en esto_ po
drá hacer fijar en todo tiempo la forma 
de la derivación de modo que a la vez 
quede asegurado dicho uso e impedido 
el abuso. 

Sin embargo, si se hubiese conveni
do en la forma del orificio y del apa
rato de derivación, o si, a falta de con
venío, la derivación se ha hecho ,paci
ficamentc, durante cinco años, en una 
forma determinada, no podrán admi
tirse a las partes reclamaciones, a no 
ser en el caso indicado en el articulo 
precedente. 

Art. 701. El derecho a tomar a~a 
de una manera continua podrá CJer
ccrsc en cualquier tiempo. 

Art. 702. En la distribución de que 
disfruten muchos por turno, el tiempo 
que tarde el agua para llegar al orifi
cio de derivación del que llene su uso, 
correrá a su cargo, y el residuo final 
de agua pertenecerá a aquel cuyo tur
no cese. 

Art. 703. En los canales sujetos a 
distribución por ·turnos, las aguas que 
saltan o se escapan, pero que están
contenidas en el lecho del canal. no 
pueden detenerse ni derivarse por un 
usuario, sino en el momento de su 
turno. 

Art. 704. ·En los mismos canales los 
usuarios pueden cambiar o variar en
tre sí el turno, con tal de que este cam- -
bio no cauce ningún perjuicio a los 
demás. 

Art. 705. Quien tiene derecho a 
usar el agua como fuerza motriz no 
puede, si en su titulo no hay disposi
ción expresa para ello, ,paralizar o ha
cer más lento su curso, ocasionando 
rebosamiento o estagnación. 
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§ 2~ 
Del modo cómo se esiablec<:,n las ser

vidumbres por el hecho de hombre 
Art. 706. Las servidumbres conti

nuas y aparentes se establecen por tí
tulos, por prescripción de treinta años 
o por destinación del padre de familia. 

Art. 707. Las servidumbres conti
nuas no aparentes y las descónlinuas, 
sean o no aparentes, sólo podrán ad
quirirse en virtud de titulo. La pose
sión aunque sea inmemorial, no basta 
para establecerlas. 

Art. 708. Respecto de las servidum- · 
br-cs afirmativas, la posesión útil para 
la prescripción se contará desde el día 
en que el dueño del predio dominante 
haya comenzado a ejercerlas sobre el 
predio sirviente. 

Hespeclo de las servidumbres nega
tivas, la posesión comenzará desde el 
día ele la prohibición escrita, hecha por 
el propietario del predio dominante al 
del predio sirviente, a fin de negarle su 
libre disposición. 

Art. 709. La destinación ·del padre 
ele familia procede cuando consta, por 
cualquier género de 1prueba, que do_s 
fundos actualmente divididos han sido 
poseidos por el mismo propietario, y 
que éste ha puesto o dejado las cosas 
en el estado del cual resulta la servi
dúmbre. 

Art. 710. Si los dos predios dejan 
de pertenecer al mismo propietario, 
sin ninguna disposición relativa a ser
vidumbre, ésta se reputa establecida 
acti,'.a y pasivamente sobre cada uno 
de dichos predios. 

Art. 711. -Respecto de la servidun1-
bre para cuya adquisición se necesita 
titulo, no se puede suplir su falta sino 
por medio de un documento que con
tenga el reconocimiento de la servi
dumbre que emane del ,propietario del 
fundo sirviente. 

Art. 712. El propietario -puede, sin 
el consentimiento ·de usufructuario, 
imponer al ·predio las servidumbres 
que no perjudiquen el derecho de usu
fructo, y, con el consentimiento del 
usufructuario, aquellas que lo dismi
nuyan. 

Art. 713. La servidun1bre concedi
da por un copropietario de un predio 
indiviso· no se reputa establecida y real
mente eficaz, sino cuando los demás la 
han concedido también, juntos o se
parados. 

Las concesiones hechas -bajo cual
qmer lilulo por los primeros, qued;:i-

rán siempre en suspenso hasta que el 
último las haya otorgado. 

Sin embargo, la concesión hecha por 
uno ele los copropietarios, independien
temente de los demás, obligará al con
cedente y a sus sucesores y causaha
bientes, aunque sean singulares, a no 
poner impedimento al ejercicio del de
recho concedido. 

Art. 714. Las aguas que corren <le 
predio ajeno pueden constituir una 
servidumbre activa en favor del pre
dio que las recibe, al efecto de impedir 
su extravío. 

Cuando se funde esta servidun1bre 
en la prescripción, no se considerará 
comenzada ésta sino desde el día en 
que el propietario dél predio domi
nante haya hecho en el predio sirvien
te obras visibles y pennanenles, des
tinadas a recoger y conducir dichas 
aguas para su propia utilidad; o des
de el día en que el propietario del fun
do dominante haya comenzado o con
tinuado el goce de la servidumbre, no 
obstante cualquier acto de oposición 
por escrito, de parle del propietario del 
predio sirviente. 

Art. 715. La limpia regular y la 
conservación de los bordes de un recep
táculo abierto en el fundo de otro, des
tinado ,, utilizado de hecho para reco
ger y ¿;.mducir l~s aguas, hace presu
mir que el receplaculo es obra del pro
pietario del predio dominante, cuando 
no hay titulo, señal ni prueba en con
trario. 

Se reputará señal en contrario la 
existencia de obras construidas y con
servadas en el receptáculo por el pro
pietario del predio donde tal recep
táculo esté abierto. 

SECCIÓN 3~ 

De la manera de ejercer el derecho de 
servidumbre 

Art. 716. El derecho de servidum
bre comprende todo cuanto es necesa
rio para su ejercicio. 

Asi la servidumbre de tomar agua 
en manantial ajeno envuelve el dere
cho de paso por et predio donde esté 
el manantial. 

Del mismo modo, el derecho de ha
cer pasar las aguas por predio ajeno 
comprende el de pasar por la orilla del 
acueducto para vigilAr la conducción 

-de las aguas y hacer proceder a la 
limpia y a las reparaciones necesarias. 

En el caso de que el predio llegue a 
estar cercado, el· propietario deberá 
dejar libre y cómoda entrada al que 
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ejerce el derecho de servidumbre, para 
eJ objeto indicado. 

Art. i17. La persona a quien se de
be una servidumbre, al hacer las obras 
necesarias para_ su uso y conservación, 
debe elegir el tiempo ): el modo con
venientes, a fin ele ocasionar la menor 
incomodidad posible · al propietario 
del predio sirviente. 

Art. 718. Estas obras se harán a ex
pensas de quien goce de la servidum
bre, a menos que se haya· estipulado 
lo contrario en el título. 

Sin embargo, cuando el uso de la 
cosa en la parte sujeta a servidumbre 
sea común al propietario del predio 
dominante y al del sirviente, aquellas 
obras se harán por ambos en rropor
ción a las ventajas respectivas, salvo 
que por el título se haya estipulado 
otra cosa. 

Art. 719. En la servidumbre de to
ma y conducción de agua, si por el ti
tulo no se ha dispuesto otra cosa, el 
propietario del predio sir~ente puede 
pedir siempre que, a expensas del pro
pietario del predio dominante, el re
ceptáculo esté convenientemente lim
pio -Y que sus ·bordes estén en buen 
estado. 

Art. 720. 1hm cuando el propieta
rio del fundo sirviente esté obligado, 
en virtud del titulo, a hacer los gastos 
necesarios para el uso y conservación 
de la servidumbre, podrá siempre li
brarse de ello, abandonando el predio 
sirviente al propietario del dominante.· 

Art. 721. Si se dividiere el predio 
en cuyo favor haya una servidumbre 
establecida, ésta se deberá a cada par
le, sin que la condición del predio sir
viente se haga más onerosa; así, si se 
tratare ele un derecho de paso, los ,pro
pietarios de las distintas partes del 
predio dominante deberán ejercerlo 
por el mismo lugar. 

Art. 722. ·El propietario del predio 
sirviente no puede hacer nada que 
tienda ·a disminuir el uso ele la servi
dumbre o h·acerlo más incómndo. 

No puede, pues, cambiar el estado 
del predio, ni pasar el ejercicio de la 
servidumbre a un lugar diferente de 
aquel en donde fué originariamente 
establecido. 

Con todo, si el ejercicio se ha hecho 
más oneroso al propietario del .predio 
sirviente, o si le impide hac;er en aque
llos lugares, trabajos, reparaciones o 
mejoras, puede ofrecer al propietario 
del otro -predio un lugar igualmente 
cómodo para el ejercicio de sus dere-

chos, y éste no puede rehusar el ofre
cimiento. 

El propietario del predio dominan
te tiene igual derecho, siempre que 
pruebe que el cambio es para él de ma
nifiesta utilidad y que no produce daño 
alguno al predio sirviente. 

En ambos casos, el cambio debe ha
cerse a cargo de quien IQ solicita. 

Art. 723. Quien tiene un derecho 
de servidumbre no puede usar de él 
sino según su titulo y su posesión, y sin 
poder hacer en ninguno de los_dos pr~
dios innovación alguna que haga mas 
onerosa la· condición del predio sir
viente. 

Art. 724. En caso de duda sobre la 
extensión de la servidumbre, su ejer
cicio debe limitarse a lo necesario pa
ra el destino y conveniente uso de~ )?r~
clio dominante, con el menor perJu1c10 
para el predio sirviente. 

Art. 725. El derecho a la conduc
ción de agua no atribuye a quien h 

· ejerce ni la propiedad del terreno la
teral, ni la del terreno situado debajo 
del manantial o del canal conductor. 

Los impuestos y demás cargas inhe
rentes al fundo son de cargo del pro
pietario de éste. 

Art. 726. A Jaita ele convenios par
ticulares, el propietario o cualquiera 
otro que conceda agua de un manan
tial o un canal, estará obligado, res
pecto de los usuarios, a hacer las obras 
ordinarias y extraordinarias para la 
derivación y conducción del agua, has
ta el sitio en que la suministre; a man
tener en buen estado las obras, con
servar el lecho v los bordes del manan
tial o del canal; a practicar las limpias 
acostumbradas. y a emplear la diligen
cia, custodia y vigilancia debidas. a 
fin de que la derivación y regular con
ducción del agua se efectúe oportuna
mente. 

Art. 727. Sin embargo, si quien con
cede el agua justifica que la falta de la 
misma es por causa natural. o por un 
acto de tercero que no -pueda de nin
guna manera imputársele directa o in
directamente. no estará obligado a la 
indemnfaación de daños, sino solamen
te a una disminución proporcional del 
arrendamiento o precio convenido, que 
haya de pagarse o que esté ya pagado. 
sin perjuicio del derecho que par~ re
clamar los perjuicios tienen, lo mismo 
el concedente que el concesionario. 
contra ios autores de la falta de agua. 

Cuando los mismos autores sean per
seguidos por los usuarios. podrán és-
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tos obligar a quien hizo la concesión 
a que intervenga en el litigio y a secu!1-
darlos con tocios los medios que eslen 
en su poder para conseguir, de quien 
haya dado lugar a la falla de agua, el 
resarcimiento de los daños. 

Art. 728. -Debe soportar la falla de 
agua, ac1uel que tiene el d~recho de 
tomarla y de usarla en el hempo en 
que ella falte, salvo el derecho a los 
<laiios o a la disminución del precio del 
arrendamiento o de la concesión, como 
e11 el articulo precedente. 

Art. 729. Cuando escaseen las agitas 
ele un río, un manantial o una acequia 
cuyo uso sea común a varios predios, 
de manera que ia parte que corres
ponda a cada interesado no baste al 
fin a que esté destinada, la distribu
ción podrá hacerse por tiempo, dándo
se a cada uno, ya el todo, ya parte de 
las aguas, por un número de horas o 
de días en la semana, proporcional a 
su respectivo derecho. Esta disposi
ción no perjudica a los derechos que 
resulten preferentes, y queda a salvo 
el resarcimiento de daños y perjuicios 
contra quien dió causa a la escasez. 

Art. 730. Cuando el agua se haya 
concedido, reservado, o poseído para 
un uso determinado, con la obligación 
de restituir al concedente. o a otro. lo 
que quede, no podrá caÍubiarse éste 
uso en perjuicio del fundo al cual se 
deba la restitución. 

Art. 731. El propietario del fundo 
obligado a la restitución de los derra
mes o de las aguas sobrantes, no pue
de desviar una parte· cualquiera de 
ellos bajo pret'!xlo de haber introdu
cido mayor cantidad de agua viva, o 
nueva ,ñasa de agua, sino que debe 
dejarlos caer en su totalidad, en favor 
del fundo dominante. 

,Art. 732-i La servidumbre de los 
derrames no quita al propietario del 
predio sirviente el derecho de _usar li
bremente del agua para el aprovecha
miento de su fundo, cambiar la explo
tación dé este fundo y aun abandonar 
total o parcialmente su riego. 

Art. 73.1. El propietario del predio 
sujeto a la servidumbre de los derra
mes o sobrantes de agua, podrá librar
se de este gravamen en cualquier tiem
po mediante la concesión y garantía, a 
favor del predio dominante, de una 
masa ele agua cuyo volumen determi
nará la Autoridad Judicial, apreciando 
todas las circunstancias. 

Art. 734 .. Quienes tengan interés co
mún en la derivación y uso del agua, o 

en la bonificación o desecación de te
rrenos, podrán reunirse en sociedad 
con objeto de ejercer, conservar y de
fender sus derechos. 

El acuerdo de los interesados y los 
reglamentos sociales deberán consig
narse por escrito. 

Art. 735. Constituida la sociedad, 
sus acuerdos lomados por mayoría, en 
los limites y conforme a las reglas es
tablecidas en. el reglamento respecti
vo, producirán efecto conforme a las 
disposiciones del articulo 754. 

Art. 736. No procederá la disolu
ción de la sociedad sino cuando se 
acuerde por una mayoría que exceda 
de las tres cuartas parles de los socios, 
o cuando, pudiendo efectuarse la di
visión sin un grave perjuicio, la pida 
cualquiera de los interesados. 

Art. 737. Por lo demás, se obser
varán, respecto - de estas sociedades, 
las reglas establecidas -para la comuni
dad, la sociedad y la partición. 

SECCIÓN 4~ 
Del modo de extinguirse las 

servidumbres 
Art. 738. Cesarán las servidumbres 

cuando las cosas se encuentren en un 
estado que haga imposible su uso. 

Art. 739. Las servidumbres reapa
recerán cuando las cosas se establez
can de modo que pueda hacerse uso 
de ellas, a no ser que haya transcurrido 
tiempo bastante para que la servidum
bre quede extinguida. Si se reconstruye 
en el mismo periodo una pared o una 
casa. se conservarán ·las servidumbres 
pree-xistenles. . 

Arl. 740. Se extingue toda servi
dumbre cuando la propiedad del pre
dio sirviente y la del dominante se reú

- nen en una misma persona. 
Art. 741. Las servidumbres adqui

ridas por el marido en favor del pre
dio de la mujer, o por el eQfiteuta en 
favor del predio enfitéutico, no cesan 
por la disolución del matrimonio ni 
por la extinción de la enfiteusis. Cesa
rán, sin embargo, aquellas que sobre 
el mismo fundo se hayan impuesto por 
dichas personas. 

Art. 742. Se extinguen las servidum
bres cuando no se ha hecho uso de 
ellas por el término de treinta años. 

Este término principiará a contarse 
desde el día en que dejó de usarse la 
servidumbre, respecto de las desconti
nuas; y desde el día en que se haya ve
rificado un acto contrario a la servi
dumbre, respecto de las continuas. 
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Art. 743. El modo de la servidum
bre se prescribe de la misma manera 
que la servidumbre. . .. 

Art. 744. La existencia de vestig¡os 
de obras con cuyo auxilio se h~ya pr~c: 
ticado una toma de agua, no 1mped1ra 
la prescripción; para impedirla s~ re
quiere la existencia de la ~om~ _misma 
de agua o del canal de den~•ac10n, y la 
conservación de éstos en estado de 
servicio. 

Art. 745. El ejercicio de una servi
dumbre en un tiempo diferente del que 
determinen la posesión o el contrato, 
no impedirá la prescripción. · 

Art. 746. Si el predio dominante 
perteneciere pro-indiviso. a muchas 
personas, el uso de la serv19umbre he
cho por una de ellas impedirá la pres
cripción respecto de todas. 

Arl. 747. La suspensión o interrup
ciim de la prescripción en fa,,or de 
uno de los co-propietarios, aprovecha 
igualmente a los demás. 

TITULO IV 
DE 1-.\ COMUNIDAD 

Arl. 748. La comunidad de bienes 
se regirá por las disposiciones del pre
sente Título, -a falta de pacto entre los 
comuneros o de disposiciones espe
ciales. 

Art. 749. La parte de los comune
ros en la cosa común se pr~sumc igual, 
mientras no se pruebe otra cosa. 

El concurso de los comuneros. tanto 
en las ventajas como en las cargas rle 
la comunidad, será proporcional a las 
respectivas cuotas. 

Arl. 750. Cada comunero puede 
senirse de las cosas comunes con tal 
de que no las emplee de un modo con
trario al destino fijado por el uso, y 
de que no se sirva de ellas contra el in
terés de la comunidad, o de moqo que 
impida a los demás comuneros servir
se ele ellas, según sus derechos. 

Arl. 751. Cada comunero tiene de
recho de obligar a los demás a que 
contribuyan con su porción a los gas
tos necesarios para la conservación de 
la cosa común, sah•o a éstos la facultad 
de libertarse del tal deber con el aban
dono de su derecho en la cosa común.-

Art. 752. Si ·alguno de los comune
ros no contribuyere, ni renunciare su 
derecho, podrá cualquiera de los de
más hacer los gastos de conservación, 

- excluyendo del uso al no contribuyen
te, mientras no satisfaga su respectiva 
cuota, sin perjuicio de poderlo compe

TO.\\O XXXIX - 37 - P. 

ler judicialmente al pago de su por
ción, con el interés corriente en el mer
cado. 

Art. 753. Ninguno de los comune
ros podrá hacer ·innovaciones en la 
cosa común, aunque reporte a todos 
ventaja, si los demás no consienl~n en 
ello, salvo lo dispuesto en el arllculo 
siguiente. 

Art. 754. Para la administración y 
mejor disfrute de la cosa común, pero 
nunca para impedir la partición, serán 
obligatorios los acuerdos de l~ may~
ria de los comuneros, aun para la mi
noría de parecer contrario. 

No hay mayoría sino cuando los vo
tos que concurren al acuerdo repre
sentan la mayor parte de los intereses 
que constituyen el ol!jeto de la comu
nidad. 

Art. 755. Cada comunero tiene la 
plena propiedad de su cuota y de los 
provechos o frutos correspondientes. 
Puede enajenar, ceder, o hipotecar li
bremente esta parle, y aun sustituir 
otras personas en el goce de ellas, a 
menos que se trate de derechos perso
nales; pero no puede cercar fracciones 
determinadas del terreno común ni 
arrendar lotes del mismo a terceros. 
El efecto de la enajenación o de la hi
poteca se limita a la parle que le toque 
al comunero en la partición. 

Art. 756. Los acreedores o cesiona
rios de un comuñero pueden oponerse 
a que se proceda a la división sin su 
intervención, y pueden intervenir a su 
costa; pero no pueden impugnar una 
división consumada, excepto en caso 
de fraude, o de que dicha división se 
haya efectuado a pesar de formal o_po
sición, y salvo siempre a ellos el eJer
cicio de los derechos de su deudor o 
cedente. 

Art. 757. A nadie puede obligarse 
a permanecer en comunidad, y siem
pre puede cualquiera de los participes 
demandar la partición. 

Sin embargo, es válido el pacto d_c 
que se deba permanecer en comum
dad por un tiempo determinado, no 
mayor de cinco años. 

La Autoridad Judicial, sin embarg~, 
cuando lo exijan graves y urgentes 
circunstancias, puede ordenar la divi
sión de la cosa común, aun antes del 
tiempo convenido. 

Art. 758. No podrá pedirse la divi
sión de aquellas cosas que, si se par
tieran, dejarían de servir para el uso 
a que estén destinadas. 
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Arl. 759. Son aplicables a la divi
sión entre comuneros las reglas con
cernientes a la división de la herencia 
y las especiales que, en cuanto al pro
cedimiento para llevarla a cabo, esta
blezca el Código de Procedimiento Ci
vil. 

TITULO V 
DE LA POSESIÓN 

Arl. 760, La posesión es la tenen
cia de una cosa, o el goce de un dere
cho que ejercemos por nosotros mis
mos, o por-medio de otra persona que 
detiene la cosa o ejerce el derecho en 
nuestro nomb:-e. 

Arl. 761. La posesión es legítima 
cuando es continua, no interrumpida, 
pacífica, pública, no equívoca y con 
intención de tener la cosa como suya 
propia. 

Arl. 762. Se presume siempre que 
una persona posee para si a titulo de 
propietario, cuando no se prueba que 
ha empezado a poseer en nombre de 
otra. 

Cuando alguien. ha principiado a po
seer. en nombre de otro, se presume 
que la posesión continúa como prin
cipió, si no hay-prueba de lo contrario. 

Art. 763. En igualdad de circuns
tancias es mejor la condición del que 
posee. 

Art. 764. Los actos meramente fa
cultativos, y los _de _simple tolerancia, 
no pueden servir de fundamento para 
la adquisición de la posesión legítima. 

- Art. 765. Tampoco pueden servir 
<le fundamento a la adquisición de la 
posesión legitima los actos violentos, 
ni los clandestinos; sin embargo, ella 
puede comenzar cuando ha cesado la 
violencia o la -clandestinidad. 

Art. 766. No produce efecto juri
d!co la posesión de las cosas cuya pro
piedad no puede adquirirse. 

Art. 767. El poseedor actual c1uc 
prue~c haber poseído en un tiempo 
anterior, se presume haber poseído 
durante el tiempo intermedio, salvo 
prueba en contrario. 

.!\rl.-768. La posesión actual 110 hace 
presumir la anterior, salvo que el po
seedor tenga titulo; en este caso se 
presume que ha poseído desde la fe
cha de su _titulo, si no se -prueba lo con
trario. 

Art. 769. La posesión continúa de 
derecho en la persona del sucesor a 
titulo universal. 

El sucesor a titulo particular puede 
unir a su propia posesión la de su cau
sante, para invocar sus efectos y gozar 
de ellos. 

Art. 770. Quien. encontrúndose por 
más de un año en la posesión legitima 
de un inmueble, de un derecho real, o 
de una universalidad de _muebles, es 
perturbado en ella, puede, dentro del 
año, a contar desde la perturbación, 
pedir que se le mantenga en dicha po
sesión. -

El arrendatario puede intentar esta 
acción en nombre y en interés del 
arrendador, a quien· le es facultativo 
intervenir en el juicio. 

Art. 771. Quien haya sido violenta 
o clandestinamente despojado de la 
posesión, cualquiera que ella sea, de 
una cosa mueble o inmueble, p9edc. 
dentro del año del despojo, pedir con
tra el autor de él, que se le restituya en 
la posesión. 

Art. 772. Habiendo constancia del 
despojo, el Juez debe decretar la resti
tución sin citación de la otra parte, 
con la mayor celeridad en el procedi
miento, contra cualquiera que sea -el 
autor del despojo, aunque fuere el pro
pietario. 

Art. 773. La restitución de la pose
sión en caso de despojo no excluye el 
ejercicio de las demás acciones posé
sorias de parte de cualquier poseedor 
legitimo. 

Art. 774. Quien tenga razón para 
temer que una obra nue,•a emprendida 
por otro, sea en su propio suelo, sea 
en suelo ajeno, cause perjuicio a un 
inmueble, a un derecho real o a otro 
objeto poseído por él, puede denun
ciar al Juez la obra nueva, con tal de 
que no esté terminada y de que no 
haya trascurrido un año desde su prin
cipio. 

El Juez, previo conocimiento suma
rio del hecho, y sin audiencia de la 
otra parte, puede prohibir la continua
ción de la nueva obra o permitirla, or
denando las precauciones oportunas; 
en el primer caso, para asegurar el re
sarcimiento <lel daño producido por la 
suspensión de la obra, si la oposición 
a su continuación resultare infundada 
por la sentencia definitiva; y en el se
gundo caso, para la demolición o re
ducción de la obra y para el resarci
miento de los daños que puedan so
brevenir al denunciante, si éste obtiene 
sentencia <lcfinilÍ','a favorable, no obs
tante el permiso de continuar la obra. 
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Art. 775. Quien tuviere motivo ra
cional para temer que un edificio, un 
árbol o cualquiera otro objeto amena
ce con daño próximo un predio u otro 
objeto poseído por él, tendrá derecho 
de denunciarlo al Juez y de obtener, 
según las circunstancias, que se tomen 
las medidas conducentes a evitar el 
peligro, o que se intime al interesado 
la obligación de dar ~aución por los 
daños posibles. 

Art. 776. En todas las cuestiones de 
posesión en materia de servidumbre, 
el uso en el año precedente, y, cuando 
se trate de servidumbres ejercidas en 
intervalos que excedan de un año, el 
uso del último periodo de disfrute, de
terminarán los derechos y deberes, 
tanto del que disfrute de ella como de 
quien la deba, y de cualquier intere
sado. 

Art. 777. Es poseedor de buena fe 
quien posee como propietario en fuer
za de justo titulo, es decir, de un titulo 
capaz de transferir el donúnio, aun
que sea vicioso, con tal de que el vicio 
sea ignorado por el poseedor. 

Art. 778. La buena fe se presume 
siempre; y quien alegue la mala, de
berá probarla. 

Bastará que- la buena fe haya exis
tido en el momento de la adquisición. 

Art. 779. El poseedor de buena re
hace suyos los frutos, y no está obli
gado a restituir sino los que percibiere 
después que sepa que se le ha deman
dado. 

Art. 780. El poseedor,- aunque sea 
de buena fe, no puede pretender in
demnización alguna por mejoras, si 
éstas no existen al tiempo de la evic
ción. 

Art. 781. El poseedor de buena o 
de mala fe no puede reclamar por me
joras, sino la suma ·menor entre el 
monto de las impensas y el mayor va
lor dado a la cosa. 

Art. 782: Sólo al poseedor de bue
na fe compete el derecho de retención 
de los bienes por causa de mejoras 
realmente hechas y existentes en ellos, 
con tal de que las haya reclamado en 
el juicio de reivindicación. 

Art. 783. . Respecto de los bienes 
muebles por su naturaleza y de los tí
tulos al portador, la posesión produce, 
en favor de los terceros de buena fe 
el mismo efecto que el titulo. Esta dis
posición no se aplica a la universali
dad de muebles. 

Art. 784._ Sin embargo, quien hu
biese perdido una cosa o aquel a quien 
se la hubiesen quitado, podrán recla
marla de aquel que la tenga, sin per
juicio de que este último pueda exigir 
indemnización a aquel de quien la ha
va recibido. 
~ Art. 785. Si el actual poseedor de 
la cosa sustraída o perdida la hubiere 
comprado en una feria o mercado, en 
una venta pública, o a un comercian
te que vendiese públicamente objetos 
análogos, no podrá el propietario ob
tener la restitución de su cosa, sin 
reembolsar al poseedor la cantidad 
que le haya costado. 

LIBRO TERCERO 

DE LAS MANERAS DE ADQUIRIR Y TRASMITIR 
L.\ PROPIEDAD Y DEMÁS DERECHOS. 

Disposiciones Generales. 
Art. 786. La propiedad se adquiere 

por la ocupación. 
Art. 787. La propiedad y demás de

rechos se adquieren y trasmiten por 
sucesión, por donación y por efecto de 
los contratos. 

Pueden también ad_quirirse por me
dio de la prescripción. 

TITULO I 
DE L.\ OCUPACIÓN 

Art. 788. Las cosas que no son de 
la propiedad de nadie, pero que pue
den llegar a serlo de alguien, se ad
quieren por la ocupación; tales son los 
animales que son objeto de la caza o 
de la pesca, el tesoro y las cosas mue
bles abandonadas. 

Art. 789. El ejercicio de la caza y 
de la pesca se reglamentará por.leyes 
especiales. 

No se permitirá, sin embargo, intro
ducirse en un fundo ajeno, contra la 
prohibición del poseedor, para el ejer
cicio de la caza. 

Art. 790. Todo propietario de en
jambres de abejas tendrá derecho de 
seguirlos en fundo ajeno; pero con la 
obligación de reparar los perjuicios 
que ocasione al poseedor del fundo. 
Cuando el propietario no los haya se
guido en los dos días inmediatos, o 
haya dejado de seguirlos durante dos 
días, el poseedor podrá tomarlos y re
tenerlos. 

Igual derecho lcndrú el propietario 
de animales domesticados, salvo la 
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disposición del articulo 549; pero per
tenecerán a quien los haya tomado y 
retenido, si no se los reclamare dentro 
de veinte días. 

Art. 791. Es tesoro todo objeto mue
ble de valor que haya sido ocultado o 
enterrado y cuya propiedad nadie pue
da justificar. 

El tesoro pertenece al propietario 
del fundo en donde se encuentre. Si 
el tesoro se encontrare en un fundo 
ajeno, con tal de que haya sido encon
trado por el solo efecto de la casuali
dad, pertenecerá de por mitad al pro
pietario del fuHdo donde se haya en
contrado y al que lo hubiere halJado. 

Art. 792. Quien encontrare un ob
jeto mueble, que :10 pueda considerar
se como tesoro, deberá restituirlo al 
precedente poseedor; y, si no conocie
re a éste, deberá consignarlo inmedia
tamente en poder de la Primera Auto
ridad Civil de Ja· Parroquia o Munici
pio del lugar donde lo haya encon
trado. 

Art. 793. La Autoridad hará publi
car la consignación en uno de los pe
riódicos del lugar, si lo hubiere, y por 
carteles que permanecerán en los lu
gares más públicos de la población por 
espacio de qºuince días, renovándolos 
en ese término, si fuere necesario. 

Art. 794. Pasado un año después 
del término fijado en el artlculo ante
rior, sin que se haya presentado el pro
pietario, la cosa, o el precio de ella, si 
las circunstancias hubiesen hecho ne
cesaria su venta, pertenecerán a quien 
la haya encontrado. 

El propietario de la cosa perdida, o 
quien la haya encontrado, en su caso, 
deberán, al tomar la cosa o el precio, 
pagar los gastos que aquélla hubiere 
ocasionado. 

Art. 795. El propietario de la cosa 
debeiá pagar, a titulo de recompensa, 
a quien la haya encontrado, si éste lo 
exigiere, el diez por ciento de su valor, 
según la estimación común. Si este va
lor excediere de dos mil bolívares, la 
recompensa por el exceso será única
mente el cinco por ciento. 

Art. 796. Los derechos sobre lasco
sas arrojadas al mar, o que provinic-

. ren de naufragio, se arreglarán según 
lo dispuesto en los artículos 792 y si
guientes, sobre las cosas encontradas, 
y se publicarán también los avisos por 
la prensa. 

Art. 797. Los derechos sobre los 
productos del mar que se extraen de 

su seno o se cncucnlran en sus olas o 
riberas, y sobre las planlas y yerbas 
que crecen en éstas, se arrcglarún por 
leyes especiales, y, a falta de éstas, se 
adquirirán por ocupación. 

TITULO II 
DE LAS SUCESIONES 

Art. 798. Las sucesiones se defieren 
por la ley o por testamento. 

No hay lugar a la sucesión legitima 
o ab intestato, sino cuando en todo o 
en parte falta la sucesión testamenta
ria. 

CAPITULO I 
De las sucesiones legitimas. 

Art. 799. La ley, al arreglar la su
cesión, considera la proximidad del 

. parentesco y no la prerrogativa de la 
linea, ni el origen de los bienes, sino en 
los casos y según la manera expresa
mente establecidos por la ley misma. 

SECCIÓ~ 1• 

De la capacidad de suceder. 
Art. 800. Toda persona es capaz de 

suceder, salvo las excepciones deter
minadas por la ley. 

Art. 801. Son incapaces de suceder: 
1° Los que en la época de la aper

tura de la sucesión no estén todavía 
concebidos. 

2o Los que no hayan nacido vivos. 
Art. 802. Son incapaces de suceder 

como indignos: 
1° El que voluntariamente haya 

muerto o intentado dar muerte a la 
persona de· cuya sucesión se trate, a 
su cónyuge o a uno de sus ascendien
tes o descendientes. 

2o El que la haya acusado de un 
hecho punible que merezca pena de 
prisión, por lo menos, si la acusación 
se hubiese declarado calumniosa en 
juicio. 

39 El que la haya forzado a hacer 
testamento o a reformar el que ya hu
biese hecho. 

40 El que le haya impedido hacer 
testamento o revocar el que tuviese 
hecho; o haya suprimido, ocultado o 
alterado un testamento no revocado 
de la misma persona . 

59 El condenado en juicio por adul
t~rio con la mujer del de cujus. 

6° El pariente del de cujus que, sa
biendo que éste se hallaba loco, de
mente o en una gran indigencia, no 
cuidó de recogerlo o socorrerlo, o de 
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hacerlo recoger o socorrer, hWJicndo 
podido hacerlo. ....,__/u,· 

/9 Los padres mre'1Íayan abando
nado a sus hijo"5--Ínenorcs de quince 
ai'ios, o que los hayan corrompido o 
prostituido, o tratado de corromperlos 
o prostituirlos, cualquiera que sea la 
edad de los hijos. 

Art. 803. Quien haya incurrido en 
ia indignidad puede ser admitido a su
ceder, cuando la persona de cuya su
cesión se trata lo haya habilitado ex
presamente por acto auténtico o por 
testamento. · 

Art. 804. El ~xcluido como indigno 
quedará en el deber de restituir todos 
los frutos de que haya gozado desde la 
apertura de la sucesión. 

Art. 805. La indignidad del padre, 
de la madre o de los descendientes no 
daña a sus hijos o descendientes, ora 
sucedan por derecho propio, ora suce
dan por representación. 

En este caso, ni el padre ni la madre 
tienen, sobre la parte de la herencia 

· que pasa a sus hijos, los derechos de 
usufructo y de administración que 
acuerda la ley a los padres de familia. 

SECCIÓN~ 

De la representación. 
Art. 806. La representación tiene 

por efecto hacer entrar a los represen
tantes en el lugar, en el grado y en los 
derechos del representado. 

Art. 807. La representación en la 
linea recta descendente tiene efecto 
indefiñidamente y en todo caso, sea 
que los hijos del de cujus concurran 
con los descendientes de otro hijo pre
muerto, sea que, habiendo muerto to
dos los hijos del de cujus antes que él, 
los descendientes de los hijos concu
rran a heredarlos; ya se encuentren 
entre si en grados iguales, ya en gra
dos desiguales, y aunque, encontrán
dose en igualdad de grados, haya des
igualdad de_ número de personas en 
cualquiera generación de dichos des
cendientes. 

Art. 808. Entre los ascendientes no 
hay representación: el más próximo 
excluye a los demás. 

Art. 809. En la línea colateral la re
presentación se admite en favor de los 
hijos de los hermanos y de las herma
nas del de cujus, concurran o no con 
sus tíos. 

Art. 810. En todos los casos en que 
se admite la representaci<ín, la divi
sión se hará por estirpes. 

Si una estirpe ha producido más de 
una rama. la subdivisión se hace por 
estirpes támbién en cada rama; y en
tre los miembros de la misma rama, 
la división se hace por cabezas. 

.Art. 81 l. No se representa a las per
sonas vivas, excepto cuando se trata 
de personas ausentes o incapaces de 
suceder. 

Art. 812. Se puede representar a la 
persona cuya succsiún se ha renun
ciado; 

SECCIÓN 3• 

Del orden de suceder 
Art. 813. Al padre, a la madre y a 

todo ascendiente, suceden sus hijos 
legítimos o los descendientes legítimos 
de éstos. 

A los hijos y descendientes legítimos 
se equiparan los naturales, en cuanto 
al derecho de suceder a su madre na
tural y a los ascendientes de ella. 

Arl.. 814. El viudo o la viuda con
curren con los descendientes, lomando 
una parle igual a la de un hijo. 

Art. 815. Si el de cujus ha sido 
hombre y no ha dejado posteridad 
legítima, le suceden sus ascendientes 
legítimos o natura_Ies, sus hijos natura
les o los descendientes legítimos de 
éstos, y su cónyuge, dividiéndose la 
herencia en tres parles: una para los 
ascendientes, otra para el cónyuge y 
otra para los hijos naturales o los des
cendientes de éstos. 

No habiendo cónyuge, toca- la mitad 
de la herencia a los ascendientes y el 
resto a los hijos naturales o a los des
cendientes legítimos de éstos. 

No habiendo ascendientes. toca la 
ñ1itad de la herencia al cÓn)•uge y el 
resto a los hijos naturales o a los des
cendientes legítimos de éstos. 

No habiendo ascendientes ni cónyu
ge, toca la herencia a los hijos natura
les o a los descendientes legítimos de 
éstos, pero en concurrencia con los 
hermanos legítimos del de cujus que le 
hubieren sobrevivido, o con los hijos 
legítimos de los premuertos. Los hijos 
naturales de la hermana legítima pre
muerta no pueden invocar en este caso 
ningún derecho. 

Para los efectos de este articulo se 
equiparan los hijos naturales de la hija 
o descendiente legi)ima a los descen
dientes legítimos de los hijos natu
rales. 

Art. 816. La herencia de .toda per
sona que fal1cciere sin dejar postcri-
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daél legitima ni- natural, se deferiní 
conforme a las reglas que siguen. 

Habiendo ascendientes legítimos o 
naturales y cónyuge, tocará la mitad 
de la herencia a aquéllos y el resto a 
éste. 

Habiendo ascendientes legítimos o 
naturales y no habiendo quedado cón
yuge, la herencia tocará Íl)tegramente 
a ac1uéllos. 

Si faltaren los ascendientes y que
dare cónyuge, a él le tocará la heren
cia, pero en concurrencia con los her
manos legítimos supervivientes y los 
hijos legítimos de·los premuertos. Eii 
este caso la herencia se di viclirá en dos 
partes: una para el cónyuge y la otra 
para los hernianos y sobrinos. 

Los hijos de hermanos sólo concu
rren a falta de sus padres. 

§ 19 Para los efectos de la disposi
ción que antecede se equiparan los 
hermanos naturales por parte de ma
dre a los hermanos legítimos, ya haya 
sido el de cujus hijo legítimo o natu
ral. También se equiparan los hijos 
naturales de la hermana legítima a los 
sobrinos legítimQs. En uno u otro caso 
no concurrirán los hermanos natura
les-o sus descendientes con los herma
nos legitin~os o sus descendientes legí
timos. 

§ ~ Los hermanos legítimos que 
sólo lo sean por la linea paterna, cuan
do concurran germanos también legí
timos, sólo tomarán una parte igual a 
la mitad de la cuota que a cada uno 
de éstos corresponda. 

Art. 817. Cuando no hubiere poste
ridad legitima ni natural, los hijos 
adoptivos concurrirán con las perso
nas llamadas a suceder por los dos ar
tículos anteriores; pero sólo tomarán 
una cuota igual a la de la menos favo
recida de aquellas personas, et.iota que 
no excederá, en ningún_ caso, del quin
to de los bienes. 

El hijo adoptivo no tiene derechos 
hereditarios en la familia del padre 
adoptante, y éste tampoco los tiene res
pecto del hijo adoptivo, ni respecto de 
su familia. 

Art. 818. A falta de las personas 
llamadas a suceder en los artículos 
anteriores, sucederán al de cujus sus 
otros colaterales legítimos según las 
reglas siguientes: 

1• El colateral o los colaterales del 
grado más prciximo excluyen siempre 
a los demús.-

' ,. 
2i 'Los derechos de sucesi<'1n de los 

colaterák.:-; .no se extienden mús alli1 
del octavo grado.---_, 

3• Los i.:olateralcs- de simple con
junción, esto es, los que sé,lo son -pa
rientes del de cujus por parte de padre 
o por 'parte de madre, gozan de los 
mismos derechos que los colaterales 
de doble conjunción, ésto es, los que 
a la vez son parientes del de cujus por 
parte de padre y por parte de madre. 

4• En estos mismos casos el hijo 
adoptivo tiene derecho al quinto. 

Art. 819. Los hijos y descendientes 
naturales a que se contraen los artícu
los anteriores son aquellos cuya filia
ción consta por reconocimiento ex
preso, o por la posesión de estado, 
o por sentencia judicial que haya de
clarado, la paternidad o la materni
dad natural; sin embargo, en los casos 
tv, 29 y 39 del articulo 247, los hijos cuya 
filiación natural no puede probarse le
galmente, podrán respectivamente re
clamar alimentos, de conformidad con 
los _principios establecidos en el Titulo 
de la materia, alimentos que se les 
asignarán en proporción del caudal 
del de cujus, y atendido el número y 
posición de los herederos legítimos. 

Estos alimentos no podrán afectar 
la legitima de los hereder~s. ni se co
brarán si éstos se hallaren en el mismo 
caso de necesidad y la herencia no fue
re suficiente. 

Art. 820. El cónyuge sobreviviente 
contra quien el de cujus hubiese obte
nido una sentencia de divorcio o de 
separación de cuerpos pasada en auto
ridad de cosa juzgada, no tendrá los 
derechos hereditarios acordados en los 
artículos anteriores, a menos que en el 
primer caso se haya celebrado nuevo 
matrimonio o que en el segundo haya 
habido reconciliación. 

Art. 821. A falta de todos los here
deros ab inleslalo designados en los 
artículos precedentes, la herencia se 
defiere al patrimonio de la Nación. 

CAPITULO II 

De las sucesiones testamentarias. 
Art. 8??. El testamento es un acto 

revocable por el cual dispone alguien 
para después de su muerte, y· según 

· 1as reglas establecidas por la ley, de 
la totalidad o de parte de sus bienes 
en favor de una o más personas. 

Art. 823. Las disposiciones testa
mentarias que comprendan la uniVl'J"
salidad o una parte alícuota de los hic-
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nes del testador, son a titulo universal 
y atribuyen la calidad de her·edero. 

Las demás disposiciones son a titulo 
particular y atribuyen la calidad de 
legatario. 

Art. 824. La circunstancia de que 
dos o más personas hayan testado en 
un mismo acto, sea en provecho recí
pro"t:? ~ de un tercero, no impide que 

- cualquiera de ellas pueda revocar, in
dependientemente de fas demás, lo que 
hubiere dispuesto, aunque haya cláu
sula en contrario. 

SECCIÓN 1• 

De la capacidad para disponer 
por testamento. 

Art. 825. Pueden disponer por tes
tamento todos los c¡ue no estén decla
rados incapaces de ello por la ley. 

Art. 826. Son incapaces de testar: 
19 ,El que no haya cumplido 16 

años, a menos que sea viudo, casado 
o divorciado. 

2'1 Los entredichos por defecto in
telectual. 

3° Los que no estén en su juicio :il 
hacer el testamento. 

Art. 827. -Para calificar la capaci
dad de testar se atiende únicamente al 
tiempo en que se otorga el testamento. 

SECCIÓN~ 

De la capacidad para recibir 
por testamento. 

Art. 828. Son incapaces para reci
bir por l~stamento los que son incapa
ces para ·suceder ab intestato. 

Sin embargo, pueden recibir por tes
lamen to los descendientes inmediatos, 
es decir, los hijos de una persona de
terminada que viva en el momento de 
la muerte del testador, aunque no es
tén concebidos todavia. 

Art. 829. Son igualmente incapaces 
de heredar por testamento: 

1° Las Iglesias y los Institutos de 
manos muertas. 

2'1 Los ordenados in sacris respecto 
del testador que deje cónyuge, o as
cendientes o descendientes, o parien
tes consanguíneos dentro ael cuarto 

. grado inclusive. a menos que el insti
tuido sea uno de estos parientes. 

Art. 830. Los descendientes del in
digno tienen siempre derecho a la le
gitima que debería tocarle al que es 
excluido. 
· Art. 831. Son aplicahll's al incligno 
para r?cibir por lC'slanwnlo las clispo-: 

siciones de los artículos 803 y 804 y las 
de la primera parle del articulo 805. 

Art. 832. El tutor no podrá aprove
charse jamás de las disposiciones tes
tamentarias de su pupilo, otorgadas 
antes de la aprobación de la cuenta 
definitiva de la tutela, aunque el testa
dor muera después de la aprobación 
de la cuenta. 

Son.eficaces, sin embargo, las dispo
siciones otorgadas en favor del tutor, 
cuando es ascendiente, descendiente, 
hermano, hermana o cónyuge del tes-
tador. 1 

Art. 833. El cónyuge en segundas o 
ulteriores nupcias no puede dejar al 
cónyuge sobreviviente una parle ma
yor de la que deje al menos favorecido 
de los hijos de cualquiera de los ma-
trimonios anteriores. . 

Art. 834. Las instituciones y lega-
- dos en favor del Registrador o de cual
quiera otro oficial civil, marino o con
sular que haya recibido el testamento 
abierto, o de alguno de los testigos que· 
hayan intervenido en él, no tendrán 
efecto. -

Art. 835. Carecerán igualmente de 
efecto las instituciones y legados en 
favor de la persona que haya escrito 
el testamento cerrado, a menos que la 
disposición fuere aprobada en cláu
sula escrita de mano del testador, o 
verbalmente por éste, ante el Regis
trador y testigos del otorgamiento, ha
ciéndose constar esto en el acta res
pectiva. 

Arl. 836. Las disposiciones testa
mentarias en favor de las personas. 
incapaces, designadas en los artículos 
829, 83?, 833, 834 y 835 son nu_las, aun
que se las haya simulado bajo la for
ma. de un contrato oneroso, o se las 
haya otorgado bajo nombre de perso
nas interpuestas. 

Se reputan personas interpuestas el 
padre, la madre, los descendientes y 
el cónyuge de la persona incapaz. 

SECCIÓN 3• 
De la forma de los testamentos. 

§ }9 

De los testamentos ordinarios . 
Art. 837. El testamento ordinario 

es abierto o cerrado. 
Art. 838. Es abierto o nuncupativo 

el testamento cuando el testador, al 
otorgarlo, manifiesta su última volun
tad en presencia de las personas que 
deben autorizar el acta, quedando cn
lC'radas de lo que en él se dispone. 
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Art. 839. ·El testamento es cerrado, 
cuando el testador, sin revelar su últi
ma voluntad, declara que ésta se halla 
contenida en el pliego cerrado que pre
senta a las personas que han de auto
rizar el acto. 

Art. 840. El testamento abierto de
be otorgarse ante el Registrador y tres 
testigos que sepan -leer y escribir; o 
ante cinco testigos, con las mismas 
cualidades, aunque no concurra el Re
gistrador. 

Art. 841. Cuando el testamento se 
haya otorgado sin la concurrencia del 
Registrador, d!'!berán reconocer los 
testigos judicialmente su firma y el 
contenido del testamento dentro de los 
tres meses siguientes al otorgamiento, 
bajo pena de nulidad; lo que deberá 
hacer también el testador, si viviere en 
la fecha· del reconocimiento, a menos 
que se pruebe que eslU\'O en la impo
sibilidad de hacerlo. 

Arl. 842 .. El testador declarará ante 
el Registrador y los testigos su volun
tad, que s~rá reducida a escrito bajo 
la dirección del Registrador, cuando 
éste concurre al acto. si no la hubiere 
presentado redacladá ya el otorgante. 

El Registrador o cualquiera de los 
testigos, si el testador no prefiere ha
cerlo por sí, leerá en alta voz el testa
mento en presencia de quienes hayan 
concurrido al acto. 

Se hará mención expresa del cum
plimiento de estas formalidades. 

Art. 843. El testamento deberá fir
marse por el testador, si supiere o pu
diere hacerlo; en caso contrario, se ex
presará la causa o motivo por que no 
lo haya firmado, y lo suscribirá a su 
ruego la persona que él designe en el 
acto, la cual será distinta de los testi
gos instruinentales. 

Art. 844. El Registrador y los testi
gos también firmarán el testamento. 

Art. 845. En el testamento cerrado 
deberán observarse las solemnidades 
sigui en les: 

1• El papel en que esté escrito el 
testamento, por lo menos el que le sir
va de cubierta, estará cerrado y sella
do de manera que el testamento no 
pueda extraerse sin ruptura o altera
ción del pliego y se hará cerrar y sellar 
. de esa misma manera en presencia del 
Jl.egislrador y de cinco testigos vecinos 

· del lugar del otorgamiento, que sepan 
leer y escribir. 
~ El testador, al hacer la entrega, 

declarará en presencia de los mismos, 

que el contenido de aquel pliego rs s11 
testamento. 

3• El testador expresarú si el testa
mento está o no escrito y firmado por 
él. Si no lo firmó porque no pndo, lo 
declarará en el acto de la entrega. 

4~ El Registrador dará fe de 'la pre
sentación y entrega, con exprcsiún ele 
las formalidades requeridas en los nú
meros 1°, 2o y 3°, todo lo cual hará 
constar encima del testamento o de su 
cubierta, y firmarán el testador y todos 
los testigos. 

5~ Si el testador no pudiere firmar 
en el acto en que se hace la entrega, el 
Registrador hará también constar en 
la cubierta esta circunstancia, y firma
rá a ruego del testador .Ja persona que 
éste designe en el mismo acto, la cual 
será distinta de los testigos inslrumen
laJes. 

Art. 846. El testador que sepa leer, 
pero no escribir, o que no haya podido 
poner su firma cuando hizo ·escribir 
sus disposiciones, deberá la~1bién de
clarar haberlas leído, e indicar la cau
sa o motivo que le haya impedido fir
marlas, y de lodo esto se hará men
ción en el acta. 

Art. 847. Quienes no sepan o no 
puedan leer no podrán hacer testa
mento cerrado. 

Art. 848. El sordo-mudo y el mudo 
pueden hacer testamento, si saben y 
pueden escribir. 

Al hacer testamento abierto. deben 
manifestar por escrito ante eÍ Regis
trador y los testigos su voluntad; y 
después que- ésta esté redactada, de
ben poner al pié su aprobación. En 
caso de presentar escrito el testamen
to, deberán escribir á su pié, también 
en presencia del Registrador y testi
gos. la nota que exprese que aquél es 
su testamento. 

· Al hacer testamento cerrado, deben 
escribir a la cabeza de la cubierta que 
lo contenga y en presencia del Regis
trador y testigos, que el pliego presen
tado contiene su testamento; y si lo lut 
escrito un tercero, deben agregar que 
lo han leído. 

El Hegislrador expresará en el acta 
del otorgamiento que el testador ha. 
escrito en su presencia y la de los 
testigos las ,palabras antes indicadas . 
Además, se observará lodo lo que es
tablece el articulo 845. 

Arl. 849. El absolutamente sordo, 
que quiera hacer testamento abierto, 
debe. además de las otras formalida-
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des necesarias. leer el acta testamen
taria, y en la ;nisma se hará mención 
de ello. 

Si el testador no sabe o no puede 
leer, se necesitan dos testigos más de 
los requeridos en el artículo 840, y 
debe expresar su voluntad ante ellos 
de palabra. 

Arl. 850. Si el testador no hablare 
ni entendiere el idioma castellano. de
berá ser asistido en todo caso por un 
intérprete que él mismo elegirá y que 
deberá también firmar el acta. 

Arl. 851. Los testigos en los testa
mentos deben ser varones, mayores de 
edad, vecinos del lugar <londe· se olor-. 
gue el testamento y saber leer y escri
bir. 

No pueden ser testigos en los testa
mentos, los ciegos y los totalmente sor
dos o mudos; los que no entiendan el 
idioma castellano; los parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad del Registrador 
que autoriza el acto; ·los herederos v 
legatarios instituidos en el testamento 
y los parientes de los mismos dentro 
de los grados expresados, respecto de 
los testamentos abiertos; ni. en fin. el 
que tuviere algún impedimento geºne
ral para declarar en todo juicio. 

§ 2? 
De los testamentos especiales 

Art. 852. En los lugares donde rei
ne una epidemia grave que se repute 

. contagiosa, es válido el testamento he
cho por escrito ante el Registrador o 
ante la Primera Autoridad judicial de 
la Parroquia o ,Municipio, en presencia 
de dos testigos. 

El testamento siempre será firmado 
por E:I funcionario que lo reciba, y, si 
las circunstancias lo permiten, por el 
testador y por los testigos. Si el tesla
_dor no firmare se expresará la causa. 

Pueden ser testigos en estos testa
mentos personas de ·uno u otro sexo. 
siemp~e queº tengan diez y ocho años 
cumplidos y sepan leer y escribir. 

Art. 853. Estos testamentos caduca
rán dos !11eses desJ?ués que la epiden~ia 
haya dejado de remar en el lugar don
de se·encuenlre el testador. o dos meses 
después que éste se hava trasladado a 
un lugar no dominado por la epidemia. 

Si el testador muere entre tanto, el 
lest!lrnenlo se depo_silará lo más pronto 
posible en la Oficina de Registro dcl 
Departamento o Distrito donde se ha 
otorgado. 

TO,\\O XXXIX - 3S - P. 

Art. S.~4. Los testamentos hechos 
en el mar, durante un \"iaje, se otorga
nin a burdo de los buques de la marina 
ele guerra, en presencia del comandan
te o del que haga sus veces. 

A bordo de los buques mercantes se 
olorganin ante el capitán o patrón, o 
el que haaa sus veces. 

En ambos casos deben presenciar. 
~demús, el otorgamiento dos testigos 
varones y mayores de edad. 

Arl. 855. En los buques de la n1ari
na de guerra, el testamento del coman
dante o del que haga sus veces, v en 
los mercantes el del capitán o pitrém 
o del que haga sus veces, se otorgarán 
ante quienes estén llamados a subro
garlos, según el orden del servicio, ob
serv,1 ndose siempre las formalidades 
establecidas en el articulo precedente. 

Art. 856. Los testamentos mencio
nados en los dos articulos anteriores 
se harún por duplicado. 

Arl. 857. El testamento hecho a 
bordo de los buques de guerra o mer
cantes debe firmarse por el testador, 
por las personas que lo hayan autori
zado y por los testigos. 

Si el testador o los testigos no saben 
o no pueden firmar, se debe indicar el 

_ motivo que haya impedido que lo ña
gan. 

Arl. 858. Los testamentos hechos du
rante el viaje se conservarán entre los 
papeles más importantes del buque, 
y se harú mención ele ellos en el diario 
y a continuaciún del rol de la tripula
ción. 

Arl. 859. Si el buque arriba a un 
puerto extranjero donde resida un 
agente diplomútico o consular de la 
República, quienes hayan autorizado 
el testamento o quienes lo reempla
cen, le entregarún uno ele los origina
les y una copia de la nota puesta en el 
diario y en el rol de. la tri pul ación. 

Al volver el huque a cualquier puer
to de la República, se enlregarún a la 
Primera Autoridad local, Marítima o 
Civil, los dos ejemplares del testamen
to, o el que quede, en el caso de haber
se entregado el otro durante el viaje'. 
junto con copia de las notas indicadas: 

Al nfargen de la nota escrita en el 
diario y en el rol de la tripulación, se' 
pondrá otra en que se diga haberse' 
hecho la entrega. 

· Arl. 860. Los Agentes Diplomúlicos 
o Consulares y las Autoridades locales 
de que se ha tratado en el articulo an
terior, formarán un acta de la entrega 
del testamento, suscrita también por las 
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personas que lo consiwien, y -remitirán 
todo al Ministro de Guerra y Marina, 
<1~iie11 ordenará el depósito de uno de 
los originales en su archivo, y remitirá 
el otro a la Oficina de Registro del lu
gar del domicilio o de la última resi
dencia del testador. Si sólo hubiere 
recibido un ejemplar lo remitirá a la 
Olicina ele Registro, dejando copia ccr
ti ficada. 

Art. 861. El testamento hecho en ~l 
mar según la forma establecida en los 
artículos precedentes, tendrá efecto 
únicamente en el caso de que el testa
dor muera en el mar, o dentro de dos 
meses después que haya· desembarca- · 
do en un lugar en donde hubiera-podi
do hacer nuevo testamento, según las 
formas ordinarias. 

Art. 862. !J>ueden recibir el testa
mento de los militares y de las demás 
personas empleadas en el ejército: un 
jefe ele batallón o cualquier otro oficial 
de grado igual o superior, o un Auditor 
de Guerra, o un comisario de guerra, 
en presencia ele dos testigos varones y 
mayores de edad. El testamento se 
reducirá a escrito y se firmará por 
quien lo escriba y, si fuere posible, por 
el testador y los testigos, expresándose, 
caso de que éstos no lo hagan, el moti
vo que lo haya impedido. 

El testamento de militares pertene
cientes a cuerpos o puestos destacados 
del ejército, -puede también recibirlo 
el c,:apitán o cualquiera otro oficial su
balterno que tenga el mando del desta
camento. 

Art. 863. Si el testador se halla en
fermo o herido, pueden también reci
bir el testamento el Capellán o el Mé
dico Cirujano de servicio, en presencia 
de idos testigos, de la manera estable
cida en el articulo precedente. 

Art. 864. Los testamentos de que 
tratan los artículos anteriores deben 
trasmitirse a la brevedad posible, al 
Cuartel General," y por éste al Ministro 
de Guerra, quien ordenará su depósi
to en la Oficina de Registro del lugar 
del domicilio o de la última residencia 
del testador, ,dejándose copia certifi
cada, así en el Cuartel General como 
en el Ministerio. 
· Art. 865. Pueden testar en la forma 
establecida en los artículos 862 y 863 
solamente los que estén en expedición 
militar por causa de guerra, así en 
país extranjero como en el interior de 
la •República, o en cuartel o guarni
ción fuera de la República o prisione
ros en poder del enemigo, o en una 

plaza o fortaleza sitiada por el enemi
go, o en otros lu~ares en que fas co
municaciones esten interceptadas. 

Art. 866. El testamento de los mi
litares, hecho se~ún los artículos an
teriores, caducara dos meses después 
de la llega-da del testador a un lugar 
donde pueda hacer testamento en la 
forma ordinaria. 

§ 3':' 
Disposiciones comunes a las diversas 

especies de testamento 
Art. 867. Las formalidades estable

cidas en los artículos 840, 841, 842, 843, 
844,845,846,847,848,849,850,851,852, 
853, 8.54, 855,856,857,862 y 863 deben 
observarse bajo pena de ñulidad. 

SECCIÓN 4~ 
De la legítima 

Art. 868. La legitima es una cuota 
de la herencia, que se debe en plena 
propiedad a los descendientes, a los 
ascendientes y al cónyuge sobrevivien
te que no esté separado legalmente de 
bienes, con arreglo a los artículos si
guientes. 

El testador no puede someter la le
gitima a ninguna carga .ni condición. 

Art. 869. La legítima es la mitad de, 
los bienes del testador, si éste al morir 
no deja más de dos hijos legitimos; y 
dos tercios si deja tres o más. 

Para la •determinación de la legiti
ma designada en este articulo, se con
tará entre el número de los hijos al 
cónyuge sobreviviente. 

Art. 870. Bajo el nombre de hijos 
comprende el articulo precedente los 
hijos legítimos y sus descendientes le
gi timos; ·pero éstos no se cuentan sino 
por el hijo que representan. 

Los hijos naturales se equiparan a 
los legitimos cuan':lo la persona que 
haya hecho el testamento fuere su ma
dre natural. Los hijos naturales de la· 
hija legitima tienen el derecho que a 
ésta correspondería en la herencia de 
su madre, y asi sucesivamente los de
más descendientes cuva filiación na-
tural sea uterina. ~ 

Art. 871. Si el testador fuere hom
bre y no dejare hijos ni <lescendientes 
legitiñ10s, pero si cónyuge, uno o más 
ascendientes legítimos o naturales, e 
hijos naturales, la legitima será tres 
sextos ·de la herencia, de los cuales 
uno corresponderá al cónyuge, otro al 
ascendiente o ascendientes y otro al 
hijo o hijos naturales. 
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Si con el ascendiente o ascendientes 
concurrieren hijo o hijos natur,ales, 
o cónyuge, la legitima será dos quin
tos de la herencia, de los cuales uno 
tomar:.i el ascendiente o ascendientes, 
y· el otro el cónyuge o el hijo o hijos 
naturales. 

Igual cuota correspondé al hijo o hi-. 
.jos naturales y al cónyuge, cuando 
concurren solos. 

Si sólo quedaren ascendientes, cón
yuges o hijos naturales, la legitima se
rá el tercio de la herencia .. 

Si los ascendientes están en grado 
desigual, la legitima pertei;iece toda a 
los más próximos de la una o de la 
otra linea. 

Art. 872. Cuando el testador dispo
ne de un usufructo o de una renta vi
talicia, cuyo rendimiento exceda de la 
porción disponible, los legitimarios 
pueden optar entre ejecutar esta dispo
sición o abandonar l~ propiedad de la 
porción disponible. 

La misma elección pertenece a los 
legitimarios en el caso en que se haya 
dispuesto de la nuda propiedad de una 
cantidad que exceda de fa porción dis
ponible. 

Art. 873. El valor en plena propie
dad de los bienes enajenados en prove
cho de un legitimario, a fondo perdido 
o con ·reserva de usufructo, se imputa
rá a la porción disponible y el exce
dente se colacionará en la masa. 

La colación y la imputación referi
das no pueden pedirse sino por los le
gitimarios que no hayan dado su con
sentimiento para la enajenación. 

Arl. 874. Deben imputarse al cón
y_uge sobre su legitima, además de lo 
que se le haya dejado por testamento, 
todo cuanto haya adquirido por las ca
pitulaciones matrimoniales v por las 
donaciones confirmadas con Ía muerte 
del donante, según se expresa en el Ti
tulo de las donaciones; y al hijo natu
ral, todo cuanto hava recibido en vida 
·del padre o por les(amento del mismo. 

SECCIÓN 5~ 
De la reducción de las disposiciones 

testamentarias 
Art. 875. Las disposiciones testa

mentarias que excedan de la porción 
disponible se reducirán a dicha por
ción en la época en que se abra la su
cesión. 

La acción para pedir esta reducción 
prescribe a los cinco años. 

Art. 876. Para determinar la reduc
ción se formará una masa de todos los 

bienes que pertenezcan al testador en 
el momento de la muerte, con deduc
ción de las deudas. 

Se reunirán luégo ficticiamenle los 
bienes de que él haya dispuesto a ti
tulo de donación durante los diez úl
timos aiios de su vida, según el valor 
que tenían en la época de la donación, 
si son bienes mu~bles, y según el esta
do que ·tenían en la época de la dona
ción, y el valor que tengan en la época 
de la muerte del donador, si son inmue
bles. Formada asi la -masa, se calcu
la la porción de que el testador haya 
podido disponer. 

Arl. 877. Si el valor de las dona
ciones excede de la cuota disponible o 
es igual a ella, todas las disposiciones 
testamentarias quedan sin efecto. 

Art. 878. Si las disposiciones lesla
meniarias exceden de la cuota dispo
nible o de la .parle que de ésta quedare 
cJespués de hecha la deducción del va
lor de las donaciones. la reducción se 
hará proporcionalmente, sin hacer dis
tinción entre quienes tengan el carác
ter de herederos y quienes tengan el de 
legatarios. 

Arl. 879. Sin embargo, siempre que 
el testador declare su voluntad de que 
una liberalidad tenga efecto con pre
ferencia a las demás, esta preferencia 
tendrá efecto, y tal disposición no se 
reducirá, sino en tanto que el valor de 
las otras liberalidades no baste a com
pletar. la porción legitima. 

Art. 880. Cuando el legado sujeto a 
reducción fuere ·un inmueble, la reduc
ción se hará por la segregación de una 
parte equivalente del mismo inmueble, 
si puede verificarse cómodamente. 

Cuando el legado sujeto a reducción 
consista en una finca que no admita 
cómoda división, tendra derecho a la 
finca el legatario, si la reducción no 
absorbe la mitad del valor de dicha 
porción, y en caso contrario, tendrán 
este derecho los herederos forzosos, 
pero aquél y éstos deberán abonarse 
sus respectivos haberes en dinero. 

Sin embargo, si el legatario fuere le
gitimario podrá retener todo el inmue
ble, con tal de que su valor no exceda 
de la porción disponible y de la cuota 
que le toque en la legitima. 

J\rt. 881. Si los herederos y los le
gatarios no quisieren tomar ia finca, 
ésta se venderá en p_ública subasta. a 
instancia de cualquiera de los intere
sados. 
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SECCIÓX 6~ 
DP- la instiÍuciún de heredero y de los 

legados 
Art. 882. Las disposiciones lesla

l'nentarias pueden hacerse a título de 
institución de heredero, o de legado, o 
bajo cualquiera otra denominación 
propia para manifestar la voluntad 
cfcl testador. 

Arl. 883. Las disposiciones a títu
lo universal o particular, motivadas 
por una causa que se reconociere como 
errónea, no tendrá ningún efecto cuan
do aquella causa sea la única que haya 
determinado la voluñtad del testacfor. 

§ 1<:> 

l)p, las personas y dP. las cosas que f or
man el ohjeto de las disposiciones 

· testamentarias 
Art. 884. No se admitirá ninguna 

prueba para demostrar que las dispo
siciones hechas en favor de una perso
na designada en el testamento son sólo 
aparentes, y que en realidad se refie
ren a otra persona, no obstante cual
quiera expresión del testamento que 
lo indique o pueda hacerlo .presumir. 

Esto no se aplica al caso en que la 
institución o el 'legado se ataquen co
mo hechos en favor de incapaces por 
medio de persona interpuesta. 

Art. 885. Es nula toda disposición 
en favor de una persona incierta hasta 
el punto de no poderse determinar. 
· Art. 886. Es igualmente nula toda 
disposición hecha en favor de una per
sona incierta, cuya designación se de
je a un tercero; pero será váHda la dis
posición a título particular en favor 
de una persona a quien haya de elegir 
un tercero entre muchas determina
das por el testador, o pertenecientes a 
familias o a cuerpos morales designa
dos por él. 

· Art. 887. Es nula la disposición que 
deja enteramente al heredero o a un 

· · tercero la .facultad de determinar la 
cantidad del legado, excepto los lega
dos hechos a título de remuneración 
por servicios prestados al testador en 
su última enfermedad. 

Art. 88~. La disposición universal 
o parcial que haga de sus bienes el tes
lacfor en favor efe su alma. sin deter
minar la aplicación o simplemente pa
ra misas, sufragios, usos u obras pias, 
se entenderá hecha en favor del patri
monio de la Nacicin. 

Esto no obsta para que el testador 
pueda disponer que sus herederos o al-

baceas lleven a efectos sufragios de
terminados; con tal de que la suma de 
tales mandas no exceda de dos por 
ciento líquido de su herencia. 

Art. 889. Las disposiciones en fa
vor de los pobres u otras semejantes, 
expresadas en general, sin que se de
termine la aplicación o establecimien
to público en cuyo favor se han hecho, 
o cuando la persona encargada por el 
testador de determinarlo no puede o 
no quiere aceptar este cargo, se enien
derún hechas en favQr del patrimonio 
de la Nación. 

Arl. 890. Si la persona del heredero 
o del legatario se ha designado con 
inexactitud, la disposición tiene efec
to cuando el contexto del testamento, 
u otros documentos o hechos claros, 
demuestran cu{il es la persona que el 
testador ha querido indicar. 

Lo mismo sucederá cuando la cosa 
se ha indicado o descrito inexactamen
te. si se reconoce de una manera cierta 
dé qué cosa ha querido disponer el 
testador. 

Art. 891. El legado de cosa ajena 
es nulo, a menos que se declare en el 
testamento <1ue el testador sabía que 
la cosa pertenecía a otra persona. En 
este caso, el heredero podrá optar en
tre adquirir -la cosa ·legada para en
tregarla al ·legatario o pagarle su justo 
precio. 

Sin embargo, si la cosa legada perte
necía a otro cuando se otorgó el testa
mento, y se hallare en la propiedad del 
testador al tiempo de su muerte, el le
gado será válido. 

Art. 892. -Es válido en todo caso el 
legado de una cosa perteneciente al he
redero o al legatario, encargados de 
dar:la a un tercero. 

Arl. 893. Si el testador, el heredero 
o el legatario son propietarios sólo de 
una parte de la cosa legada o de un de
recho sobre ella, el legado no será vá
lido sino relativamente a aquella par
le o a este derecho; a menos que apa
rezca en el mismo testamento que el 
testador conocia tal circunstancia; en 
tal caso se procederá de conformidad 
con el articulo 891. 

Arl. 894. Es válido el legado de una 
cosa mueble indeterminada, de un gé
nero o especie, aunque nada de aquel 
género o especie se haya encontrado en 
el patrimonio del testador _cuando se 
otorgó el testamento, ni en la época de 
la muerte del testador. 

Art. 895. Cuando el testador haya 
dejado como de su propiedad una cosa 

Recuperado de www.cidep.com.ve



301 

particular o comprendida en,cierto gé
nero o especie, el legado no tendrá 
efecto si la cosa no se encuentra en el 
patrimonio del testador al tiempo de 
su muerte. 

Si la cosa se encuentra en el patri
monio del testador en el momento de 
su muerte, pero no en la cantidad in
dicada en la disposición, el legado no 
tencirá efecto sino por .Ja cantidad que 
se encuentre en él. 

Art. 896. El legado de una cosa o de 
una cantidad designada como existen
te en cierto lugar, tiene efecto sólo si 
la cosa se encuentra en él, y por la par
te que se haya en el lugar indicado por 
el testador. 

Art. 897. Es nulo el legado de una 
cosa que era ya de la propiedad del 
legatario cuando se otorgó el testa
mento. 

Si él la ha adquirido después de di
cho otorgamiento, del mismo testador 
o ·de otra persona, -tendrá derecho a 
su precio, cuando se reúnan las cir
cunstancias del articulo 891, y no obs
tante lo que se establece en el articulo 
946; a menos que en uno u otro caso 
la cosa ·haya llegado al legatario por 
un título puramente gratuito. 

Art. 898. El legado de un crédito 
o de la liberación de una deuda, no 
tiene efecto sino en la parte que exista 
e·n la época de la muerte del testador. 

El heredero está obligado únicamen
te a entregar al legatario •los títulos del 
crédito legado que se encontraban en 
poder ·del testador. 

Art. 899. Si el testador, sin hacer 
mención de su deuda, hace un legado 
a su acreedor, no se juzga hecho el le
gado para pagar su crédito al lega
tario. 

Art. 900. El legado de alimentos 
comprende la comida, el vestido, la ha
bitación y demás cosas necesarias du
rante la· vida del legatario; y puede 
extenderse, según las circunstancias, 
a la instrucción conveniente a su con
dición social. 

Art. 901. Cuando quien haya lega
do la propiedad de un inmueble le lrn 
agregado adquisiciones posteriores, es
tas adquisiciones, bien que contiguas, 
no formarán parte del legado sin una 
nueva disposición. 

Sin embargo, forman parte de él 
los embellecimientos, las nuevas cons
trucciones sobre el inmueble •legado y 
la ampliación que venga a quedar com
prendida dentro de un mismo cercado. 

§~ 
-De las disposiciones cundiciu11alrs " a 

término 
Art. 902. La disposición a titulo 

universal o particular puede hacerse 
bajo condición. 

Art. 903. En los testamentos se con
sideran como no escritas las condicio
nes imposibles y las que sean conti;a
rias a las leyes y a las buenas costum
bres. 

Art. 904. Es contraria a la ley la 
condición que impida las primeras o 
las ulteriores nupcias. 

Sin e~bargo, el legatario ele un usu
fructo, de un uso, de una habitacirin, 
de una pensión o de cualquiera otra 
renta periódica, para el caso o por ('I 
tiempo ·del celibato o de la viudez, súlo 
puede gozar de tales derechos mienlr:is 
permanezca en uno u otro estado_ 

Tiene también efecto la condici,·m 
de viudez puesta en ·toda disposiciim 
testamentaria de un cónyuge en fa\·,>r 
del otro. 

Art. 905. Se tiene por no puesto en 
una disposición a titulo universal el 
día desde el cual deba la misma co
menzar o cesar. 

Art. 906. Es nula la disposición a 
titulo universal o particular hecha por 
el testador, bajo la condición de que 
sea él a su vez beneficiado en el testa
mento ele su heredero o legatario. 

Art. 9()7_ Toda disposición testa
mentaria hecha bajo condición sus
pensiva quedará sin efecto, si la perso
na favorecida en ella muriere antes dc-1 
cumplimiento de la condición. 

Art. 908. La· condición que, según 
la intención del testador. no hace más 
que suspender la ejecución de la dis
posición, no impide que el heredero 
o legatario tenga un derecho adquirido 
v trasmisible a sus herederos. aun an
tes del cumplimiento de la condición. 

Art. 909. Si el testador ha dejado la 
herencia o el legado, imp?nie~~o al he
redero o legatario la obhgac1on de no 
hacer o no dar algo. el heredero o le
aatario está obligado a dar caución su
ficiente sobre el cumplimiento de aquc-
lla voluntad, en favor de quienes ha
van de adquirir la herencia o el legado. 
Írnra d caso de no cumplirse la obli
gación impuesta. 

Art. 910. Si se ha dejado un legado 
hajo condición, o para ser ejecutado 
después de cierto tiempo, puede- obli
garse al encargado_de cumplirlo a dar 
ii,I legatario caución u otra garantía- su
ficiente. 
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Acl. 911. Si se ha instituido al he
redero bajo una condición suspensiva, 
se nombrará administrador a la heren
cia hasta que se cumpla la condición 
o hasta que haya certeza de que no 
puede cumplirse. 

Lo mismo se hará en el caso de que 
el heredero o el legatario no cumplan la 
obligación de dar la caución exigida 
por los dos artículos precedentes. 

Arl. 912. Se confiará la administra
ción al coheredero o a los coherederos. 
instituidos sin condición. cuando en: 
lre ellos y el heredero con.dicional pue
da ser procedente el derecho de acre
cer. 

Arl. 913. Si ~I heredero instituido 
bajo condición no tiene coherederos, o 
cuando entre éstos y aquél no pueda 
·haber lugar al derecho de acrecer, la 
administración se confiará al presun
to heredero legitimo del testador, dan
do· garantía suficiente, si la autoridad 
judicial lo estima necesario. 

Arl. 914. Las disposiciones de los 
tres artículos anteriores son aplicables 
también al caso en que se llame a su
_ceder una persona no concebida, hija 
inmediata de otra viva y determinada, 
según el articulo 828. 

Si el heredero instituido está conce
bido, la administración corresponde al 
padre, y, en su defecto, a la madré. 

Art. 915. Los administradores men
cionados en los artículos precedentes 
tienen los mismos derechos y obliga
ciones que los curadores de las heren
cias yacentes. 

§ 3~ 

De los ef eclos de los legados y de su 
pago 

Art. 916. Todo legado puro y sim.: 
ple da al legatario, desde el dia de la 
muerte del testador. el derecho tras
misible a sus herederos de recibir la 
cosa legada. 

Art. 917. El legatario debe pedir al 
heredero la posesión de la cosa 1legada. 

Art. 918. El legatario no tiene de
recho a los frutos o a los intereses sino 
desde el día en que los cobre, o desde 
el día en que se le haya ·prometido la 
ent-rega <lel legado. 

Art. 919. Los intereses de los frutos 
de la cosa 1legada corren en -provech·o 
del legatario desde el día de la muerte 
del testador: 

1~ Cuando el testador lo ha dispues
to así expresamente. 

2".' Cuando el legado es de un fundo, 
de un capital o de otra cosa producti
va de frutos. 

Arl. 920. Si el legado consiste en 
una renta vitalicia o pensión, ésta co

. mienza a correr desde el día de la 
muerte del testador. 

Art. 921. En el ,legado de una can
tidad determinada, pagadera a plazos 
periódicos, por ejemplo, cada año, ca
da mes, -u otros períodos, el primer 
plazo principia a la muerte del testa
dor y el legatario adquiere el derecho 
a toda la cantidad debida por el ,plazo 
corriente. aun cuando muera antes del 
vencimie-nlo de este plazo. 

Sin embargo, el legado no puede 
exigirse sino después del'vencimienlo 
del plazo, a no ser que se haya dejado 
a titulo -de alimentos. caso en el ·cual 
puede exigirse al priÍ1cipio del plazo. 

Art. 922: Si entre muchos herede
ros ninguno ha sido encargado particu
larmente de cumplir el legado, cada 
uno está obligado a cumplirlo en pro
porción a la parle que le haya tocado 
en la herencia. 

Art. 923. Si la obligación de pagar 
el legado se ha impuesto a -uno de los 
hereaeros, él solo está obligado a pa
garlo. 

Si se ha legado una cosa pertene
ciente a un coheredero, el otro p los 
demás coherederos están obligados a 
indemnizarle su valor en dinero o in
muebles hereditarios, en proporción 
a la parte que les hava tocado en tia 
herencia, a menos que~ conste haber si
do otra la voluntad del testador. 

Art. 924. En el legado de una cosa 
indeterminada, comprendida en un gé
nero-o en una especie, toca al heredero 
la elección; pero no ·podrá ofrecer una 
cosa de la peor calidad ni estará obli
ga~o a darla de la mejor. 

. Art. 925. La misma regla se obser
vará cuando la elección se deje al ar
bitrio de un tercero. 

Arl. 926. Si el tercero rehusa hacer 
la elección, o no puede hacerla por 
algún impedimento, o por causa .de 
muerte, la hará la Autoridad Judicial 
observando la misma regla. 

Arl. 927. Si se deja la elección de 
la cosa al legatario, éste podrá elegir 
la mejor de entre las que se encuentren 
en la herencia; si en ella no se encuen
tra ninguna, se aplica, a la elección que 
ha de hacer el legatario, la regla esta
blecida para la que ha de haéer el he
redero. 
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Art. 928. En el iegado alternativo 
se presume dejada la elección al he
redero. 

Art. 929. Si el heredero o legatario_ 
a quien compete la elección n.o na po
dido hacerla, este derecho se trasmite 
a su heredero. La elección hecha será 
irrevocable. 

Si no existe en el patrimonio del 
testador más de una cosa pertenecieQ
te al género o -la especie legada, el he
redero o el legatario no puede elegir 
otra fuera del patrimonio, salvo dis
posición contraria del testador. 

Art. 930. La cosa legada se entre
gará cori sus accesorios necesarios, y 
en el estado en que se encuentre PI día 
de la muerte del testador. 

Art. 931. Los gastos necesarios pa
ra la entrega del legado serán de car
go de la herencia, pero sin que por 
ello se disminuya fa legitima. 

El pago de los derechos de sucesión 
será de cargo de los herederos, salvo el 
recurso de éstos contra los legatario~, 
si la cosa legada está sujeta a _tales de
rechos. En este último caso, si se sus
citare cuestión sobre dichos derechos, 
deberá oirse a los legalários. . 

Art. 932. Si la cosa legada estuvie
re gravada con una pensión, canon,· 
servidumbre u otra carga inherente al 
fundo, tal carga recaerá sobre el lega
tario. 

Si la cosa legada estuviere empeñada 
por una obligación o deuda de la he
rencia o de un tercero, el 'heredero es
tará obligado al pago de los intereses 
de la deuda, y al pago del capital según 
la naturaleza de la deuda o de fa obli
gación, a menos que el ·testador haya 
dispuesto otra cosa. 

§ 4':' 

Del derecho de acrecer entre cohere
deros y colegatarios 

Art. 933. Si uno de los herederos 
instituidos muere antes que el test~dor, 
o renuncia la herencia, o es incapaz, 

-su porción ·pasará al coheredero o a 
los coherederos, cuando haya lugar al 
,lerecho de acrecer, salvo lo que se 
establece en el artículo 944. 

Art. 934. El derecho de acrecer pro
cede entre coherederos, cuando en un 
mismo testamento y por una misma 
disposición, se les ha llamado conjun
tamente, sin que el testador haya hecho 
entre ellos designación de parles. 

Art. 935. La designación de partes 
se juzga hecho sólo en el caso en que el 
testador haya indicado expresamente 

una cuota para cada··uno. ,La simple 
expresión por iguales parles u otras se
mejantes no excluyen el derecho de 
acrecer. 

Art. 936. Los coherederos a quie
nes, en virtud del derecho de ncrecer, 
pasare la parte del heredero que falte, 
soportarán las obligaciones y las car
gas a que él hubiese quedado some-
tido. . 

Art. 937. Cada vez que el derecho
de acrecer no sea procedente, -la par
te del heredero que falte pasará a los 
herederos legitimos del testador. 

Estos tendrán que soportar las car
gas y las obligaciones a que habría es
tado sometido el heredero que falte. 

Art. 938. Cuando uno de los legata
rios haya muerto antes que el testador, 
o si renunciare el legado, o fuere inca
paz de recibirlo, o cuando faltare la 
condición bajo la cual era llamado, 
procederá también _entre los legatarios 
el derecho de acrecer, de conformidarl 
con los artículos 934 y 935. •Lo mismo 
sucederá cuando una cosa se haya le
gado a varias personas en un mismo 
testamento, aun por disposición sepa
rada. 

Art. 939. Si se ha dejado un usu
fructo a varias personas, de manera 
que, según las reglas arriba estableci
das, hava entre ellas derecho de acre
cer, la parle del que falte, aun después 
de la aceptación del legado, acrecerá 
siempre a, los demás usufructuarios. 

Si no fuere procedente el derecho de 
acrecer la parte del que· falte se con
solida con la propiedad. 

Art. 940. Cuando no proceda el d,..
recho de _acrecer entre los legatarios, 
la parle del que falte aprovechará al 
heredero o a los legatarios personal
mente encargados del pago del legado; 
o a todos los herederos, en proporciún 
a sus parles hereditarias, cuando el pa
go esté a cargo de toda la herencia. 

Art. 941. La disposición del arlicu
lo 936, referente a las obligaciones a 
que estaría sometido el coheredero <Jlll' 
falte, se aplicará también al colegatarin 
en cuyo provecho sea proc<'dt•nk el 
derecho de acrecer, y al heredero o al 
kgatario a quienes Sl'a bcndkiosa la 
caducidad del legado. 

§ 5':' 
De la reuucari!Í11 !J de la i11eficm:ia de 

las disposiciones lcstamenlarias 
Arl. H41. Las disposiciones a lilulo 

_universal o particular hechas por quien 
al tiempo· de su testamento no tenia o 
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ignoraba tener hijos o descentlien tes 
legítimos, aun solah1ente concebidos, 
son revocables por la existencia o su
perveniencia de un hijo, descubierta 
aquélJa o verificada ésta después de 
la muerte del testador: salvo qw.~ el 
testador haya previsto en el mismo tes
lamento o en otro posterior o anterior, 
no revocado ni siquiera tácitamente. 
el caso de existencia o superveniencia 
de hijos o descendientes de éstos. 

Lo dispuesto en este articulo es apli
cable a fa madre natural respecto de 
los hijos cuya filiación esté legalmen
te probada. 

Art. 943. I.a acción de que trata el 
articulo anterior corresponde a los hi
jos o a sus descendientes, y prescribe 
a ·los cinco años de haber tenido ellos 
conocimiento del testamento, qo pu
diendo en ningún caso intentarse des
pués de treinta mios de la muerte del 
testador, salvo siempre la suspensión 
de la prescripción en favor de los me
nores. 

Art. 944. Queda sin efecto toda dis
posición testamentaria, si el fa,·oreci
do por ella no ha sobrevivido al testa
dor o es incapaz. 

Sin embargo, los descendientes del 
heredero o legatario premuerto o in
capaz, participarún de la herencia o 
del legado en el caso de que -ta repre
sentación se hubiera admitido en su 
provecho, si se tratase de sucesión ab 
inlestalo; a menos que el testador ha
ya -dispuesto otra cosa, o que se trate 
de legados de usufructo o de otro dere
cho personal por su naturaleza. 

Art. 945. La disposición testamen
taria caduca para el heredero o el le
gatario que renuncie a ella. 

Art. 946. La enajenaci<Ín de la to
talidad o de parte de la cosa legada, 
hecha por e! testador, produce -ta revo
cación del legado respecto de todo 
cuanto se haya enajenado, aunque la 
enajenación sea nula o -la cosa haya 
vuelto al poder del testador. 

Igual revocación se efectuará si el 
testador ha transformado la cosa lega
da en otra, de manera que haya perdi
do su precedente forma y su denomi
nación -primitiva. 

Art. 947. No obstante io dispuesto 
en el articulo anterior, cuando el tes
tador haya vendido con pacto de retrac
to fa cosa legada y la haya rescatado 
en vida, el legado quedará subsistente. 

Si no ·la ha rescatado, el legado val
drá únicamente respecto del derecho 
de rP.scale. 

Art. 948. El legado no tendrá efecto 
si la cosa legada ha perecido comple
tamente durante la vida del testador. 
Tampoco lo tendrá si ha perecido des
pués de la muerte de éste sin intervenir 
hecho o culpa _del heredero, aunque 
éste haya incurrido en mora respecto 
de- la entrega, cuando la cosa hubiera 
igualmente perecido en manos del le
gatario. 

Art. 949. Cuando se hayan legado 
varias cosas alternativamente, el lega
do subsistirá, aun cuando no quede 
sino una. 

SECCIÓN 7~ 

De las sustituciones 
Art. 950. Puede sustituirse en pri

mero o ulterior grado otra persona al 
heredero o al legatario p_ara el caso en 
que uno de ellos no quiera o no pueda 
aceptar la herencia o el legado. 

Se pueden sustituir varias personas 
a una o una a varias. 

Art. 951. Si en la sustitución se 
ha expresado solamente uno de los dos 
casos, el de no querer o el de no poder, 
y :,i el primer llamado no quiere o no 
puede obtener la herencia o ,tegado, el 
otro caso se entiende tácitamente com
prendido, siempre que no conste la vo
luntad contraria del testador. 

Art. 952. Los sustitutos deben cum
plir las cargas impuestas a las personas 
a quienes sustituyan; a menos que sea 
evidente -Ia voluntad del testador, de 
limitar estas cargas a fas personas lla
madas en primer lugar. 

Sin embargo, las condiciones que se 
refieran especialmente a la persona del 
heredero o del legatario, no se enten
derán repetidas con respecto al sus
li tu to, sino cuando así se haya decla
rado expresamente. 

Art. 953. Si en el testamento se ha 
establecido entre más de dos herede
ros o legatarios, en -parles desiguales, 
una sustitución reciproca, la parte fija
da en la primera disposición se presu
me repetida también en la sustitución. 

Si otra persona es llamada a la sus
ti tucic>n en c·oncurrencia con los lla
mados en primer lugar, la porción va
cante pertenecerá por parles iguales 
a todos los sustitutos. 

Art. 9:'>4. Toda disposición por la 
cual el heredero o legatario quede con 
la obligación, de cualquiera manera 
cluc esto se exprese, de conservar y res
htuir a una tercera persona, es una 
sustitución fideicomisaria. 
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Esta sustitución es válida aunque se 
llame a recibir la herencia o el legado 
a ,·arias personas sucesivamente, pero 
sülo respecto de las que existan a la 
muerte del testador. 

Art. 955. La nulidad ele la sustitu
ción fideicomisaria no perjudica a la 
validez de la institución del heredero 
o a la del legado. 

Art. 956. Puede el testador dar sus
tituto a los incapaces de testar, res
pecto de los bienes que les deje, para 
el caso en que el incapaz muera en la 
inc~pacidad de testar, excepto respec
to de lo que tenga que dejarles por 
razón de legitima. 

Art. 957. El padre, y en su defecto 
la madre, podrán hacer testamento 
por el hijo incapaz de testar para el 
caso en que éste muera en tal incapa
cidad, cuando el hijo no tenga here
deros forzosos, hermanas ni sobrinos. 

SECCIÓ"- 8• 
De los albaceas o testamentarios. 

Art. 958. El testador puede nombrar 
uno o más albaceas. 

Art. 959. No puede ser albacea quien 
no puede obligarse. 

Art. 960. El menor no puede ser al
bacea, ni aun con la autorización del 
padre o del tutor. 

Art. 961. El Juez, a instancia de 
cualquiera de los interesados en la su
cesión, debe señalar un plazo razona
ble dentro del cual comparezca el al
bacea a ejercer su cargo o a excusarse 
de servirlo. 

Si el albacea está en mora de com
parecer, puede darse por caducado-su 
nombramiento. 

Art. 962. Las facultades de los alba
ceas serán las que designe el testador 
con arreglo a las leyes. 

Existiendo herederos forzosos. no 
podrá el testador autorizar a los álba
ceas para que se apoderen ele los bie
nes hereditarios, pero si ordenar que 
para apoderarse de ellos los herede
ros, sea necesaria la intervención, o ci
tación en forma, de los albaceas. 

A falla de herederos forzosos, podrá 
el testador autorizar a los albaceas, 
para que se apoderen de dichos bie
nes; mas, para ejecutarlo, será siem
pre necesaria la intervención y citación 
en forma ele los herederos. si el testa
dor no hubiere dispuesto otra cosa. 

Art. 963. El heredero puede hacer 
cesar la tenencia de los albaceas con
signando una cantidad de diner~ sufi

To.,10 XXXIX - 39 - P. 

ciente para el pago de las deudas y 
legados, o justificando haberlos satis
fecho, o asegurando sa pago en el 
modo y tiempo ordenados por el tes
tador; salvo, en el últim.:> caso, dispo-
sición en contrario de éste. / 

Art. 964. No habiendo el testador 
designado especialmente las faculta
des de los albaceas, serán las siguien
tes: 

1• Disponer y pagar los funerales 
del testador con arreglo a lo ordenado 
por éste, y en defecto ele tal disposi
ción, según la costumbre del lugar y 
las facultades de la herencia. 
~ Pagar los legados que consistan 

en cantidades de dinero. haciéndolo 
saber .al heredero y no éontradicién
dolo éste. 

3° Vigilar la ejecución de lo demás 
ordenado en el testamento; y sostener, 
siendo ello justo, su validez en juicio 
o fuera de él. 

4• S1 por disposición del testador 
está en posesión de todos los bienes, 
sus facultades se extienden a pagar las 
deudas. 

Art. 965. En el caso del articulo 
anterior, si no hubiere en la :1erencia 
dinero bastante para hacer los pagos _ 
de que trata dicho articulo, y los he
rederos no lo afrontasen de lo suyo, 
promov_erán los albaceas la venta de 
los bienes muebles, y no alcanzando 
éstos, la de los inmuebles, con inter
vención de los herederos. 

Si alguno de los herederos tuviere 
tutor o curador, no se hallare presente, 
o si se tratare de corporación o esta
blecimiento público, la venta de los in
muebles se hará con las solemnidades 
que determinan las leyes para tales ca
sos. 

Art. 966. Los albaceas no podrán, 
so pretexto de pagos de legados y fu-
nerales, proceder al inventario de los 
bienes del de cujus, contra la voluntad 
de los herederos. 

Art. 967. Procederán a la forma
ción de inventario siempre que el tes
tador lo hubiere ordenado o entraren 
en posesión de los bienes, a menos que, 
siendo los herederos capaces de admi
nistrar sus bienes, se opongan a ello. 

Si alguno de los herederos no tuvie
re la libre administración de sus bie
nes, o fuere alguna corporación o es
tablecimiento público, deberán los al
baceas ponerlo inmediatamente en co-

. nucimiento del padre, tutor, curador 
o administrador, y hallándose éstos 
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fuera clc-1 domicilio .del de cujus pro
cederit n los albaceas a la formación 
del inventario. 

Si el herede-ro libre en la adminis
tración de sus hi<·nes no se hallare pre
sente, basl:irú darle- noticia. 

Arl. flli..~. En lodos los casos de los 
articulo:; a11h-riorcs se observará para 
la formal"iún li<'I inventario Jo clispues
lo én el ~ ;\ .... Sl'cción ~. Capitulo III de 
este Tilulo. 

Arl. 9üfl. El albacea debe cumplir 
su encargo en el término señalado por 
el testador. Si el testador no lo seña
ló. tendrú el término de un año. a con
tar desde la muerte de aquél. . 

Art. 970. Los herederos pueden pe
dir la terminación del albaceazgo des
de que el alba~ea haya cumpliclo su 
encargo, aunque no esté vencido el 
plazo señalado por el testador o por 
la ley. 

Arl. 971. No es motivo para la pro
longación del plazo, ni para que con
tinúe el albaceazgo, la existencia de le
gados o fideicomisos cuyo día o condi
ción esté pendiente, a menos que el tes
tador hayá dado expresamente al al
bacea la tenencia de las respectivas 
especies o la parte de bienes destinada 
a cumplirlos, caso eri el cual se limita 
el albaceazgo a esta sola tenencia. 

Lo dicho se extiende a las deudas 
cuyo pago se ha encomendado al alba
cea, y cuyo día, condición y liquida
ción estén pendientes; y sin perjuicio 
de· los derechos conferidos a los here
deros-en los artículos precedentes. 

Arl. 972. Si muchos albaceas han 
aceptado el encargo, uno solo puede 
intervenir a falta de los demás. salvo 
diversa disposición del testador; pero 
C'slán obligados solidariamente a dar 
cuenta de los bienes que se les haya 
confiado, con tal de que el testador no 
haya dividido sus funciones y de que 
cada uno de ellos se haya limitado a 
las que se le hubieren atribuido. 

Arl. 973. El .albacea no puede de
legar sus funciones sin expresa autori
zación del testador, y su encargo ex
pira por muerte, remoción o término 
del lapso señalado por el testador o 
por la ley. 

Arl. 974. El cargo de albacea es 
gratuito y voluntario; pero una vez 
aceptado, pasa a ser obligatorio, si no 
sobreviniere excusa admisible al pru
dente arbitrio del Juez. 

Arl. !J7;i. Si el testador legú o se
ñaló conjuntamente a los albaceas al-

guna retrib_uG_ión, la parle de los que 
no admitan el cargo acrecerá a los que 
lo admitan. 

Arl. 976. Los gastos hechos por el 
albacea para el inventario y el rendi
miento ele las cuentas y los demás in
dispensables para el desempeño de 
sus funciones, le serán abonados de la 
masa de la herencia. 

SECCIÓN~ 

De la apertura, publicación y protoco
lización del testamento cerrado. 

Arl. 977. Cualquiera que se crea 
interesado puede pedir la apertura del 
testamento cerrado, ante el Juez que 
ejerza -la jurisdicción ordinaria en Pri
mera Instancia en el lugar donde se 
encuentre el testamento, comprobando 
la muerte del testador:. . 

Arl. 978. El Juez ordenará fa con
signación del testamento, y ésta se ve
rificará ante dos tesiigos que suscribi
rán el acta con el Juez v el Secretario, 
expresándose en ella ef estado en que 
se encuentre el pliego y si hay o no 
indicios de haber sido violados o alte
rados los selJos. 

Art. 979. No podrá abrirse el testa
mento cerrado sino después que los tes
tigos instrumentales· reconozcan ante 
el Juez sus firmas y la del testador, si 
la hubiere; declarando aquéllos, al 

. mismo tiempo, si en su concepto está 
cerrado y sellado, como lo estaba en 
el acto de la entrega, declaración que 
se exigirá también al Registrador. 

Si no pueden comparecer lodos los 
testigos, por muerte, enfermedad o es
tada fuera del lugar, bastará el reco
nocimiento de la mayor parle. 

· Arl. 980. Si por iguales causas no 
pudieren comparecer el Registrador, 
la mayor parle de lo~ testigos o nin
guno de ellos, el Juez lo hará constar 
así por información y abonará los tes
tigos y sus firmas. 

Eu todo caso los ll'sligos que compa
recieren reconocerán sus firmas. 

Arl. 981. Cumplido que sea lo pre
ceptuado en los artículos anl~riores, el 
Juez ordenará la apertura y publica
ción del lcsla111cnlo. lo <1uc se efcctua
ri1 ante dos kstigos, por lo menos, de 
los mismos que lo fueron del lesla.
mc11lo. y c-11 su clc-fecto, ante dos ,·eci
nos, que cou el .Juez y el Secretario 
suscribirún el acta y firmarán al mar
gen cada una de las páginas del testa
mento, el cual se mandará protocolizar 
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y se archivará en el Registro, junto con 
la actuación. 

SECCIÓ~ }Ü') 

De la revocación de los testamentos. 
Art. 982. Todo testamento es revo

cable a voluntad del testador, hasta su 
muerte. 

La renuncia a este derecho de re
vocación es nula, así como la cláusula 
en la cual el testador se obligue a no 
ejercerlo sino bajo ciertas palabras, 
cláusulas o reslricciones. 

Art. 983. La declaratoria en que se 
revoque un testamento debe tener las 
solemnidades necesarias para testar. 

Art. 984. El testamento posterior, 
que no revoque de una manera expre
sa los preceden!es, no anula en éstos 
sino las disposiciones incompatibles 
con las nuevas o las que les sean con-
Lrarias. · 

Art. 985. La revocación .hecha por 
un testamento posterior tendrá pleno 
efecto, aunque este nuevo acto quede 
sin ejecución, por morir el heredero 
instituido o el legatario antes que el 
testador, porque sean incapaces o· por
que renuncien a la herencia o al le
gado. 

CAPITULO 111 

Disposiciones comunes a las sucesiones 
legítimas y a las testamentarias. 

SECCIÓN 1• 

De la apertura de la sucesión y de la 
continuación de la posesión en la 

persona del heredero. 

Art. 986. La sucesión se abre en el 
momento de la muerte y en el lugar 
del último domicilio del de cujus. 

Art. 987. Si hubiere duda sobre cuál 
de dos o más individuos llamados re
cíprocamente a sucederse, haya muer
to primero que el otro, el que sostenga 
la anterioridad de la muerte del uno 
o del otro deberá probarla. A falta de 
prueba, se presumen todos muertos al 
mismo tiempo y no hay trasmisión de 
derechos de uno a otro. 

Art. 988. La posesión de los bienes 
del de cujus pasa de derecho a la per
sona del heredero, sin necesidad de 
loma ele posesión material. 

Art. 989. Si alguno que no fuere 
heredero, pretendiendo tener derecho 
sobre los bienes de la herencia, tomare 
posesi6n de éstos, los herederos se 
lcndr:in por despojados <le hecho, y 

podri111 ejercer todas las acciones que 
competen a los poseedores Iegitimos. 

SECCIÓN~ 

De la aceptación y de la repudiación 
de la herencia. 

§ }9 

De la aceptación. 
Art. 990. La herencia puede acep

tarse pura y simplemente, o a beneficio 
de inventario. 

Art. 991. La aceptación no puede 
hacerse condicional ni parcialmenté. , 

Art. 992. Las herencias deferidas a 
los menores y a -Jos entredichos no pue
den aceptarse válidamente, sino a be
neficio de inventario. 

Art. 993. Los inhabilitados no pue
den aceptar sino con consentimiento 
de su curador y a beneficio de inventa
rio. Si el curador se opusiere a la acep
tación, puede el Tribunal, a solicitud 
del inhabilitado, autorizarle para que 
acepte bajo dicho beneficio. 

Art. 994. Las herencias deferidas a 
los establecimientos públicos o a otras 
personas jurídicas, no podrán acep
tarse sino por sus respectivas direc
ciones, conforme a sus reglamentos, y 
a beneficio de inventario. 

Art. 995. El efecto de la aceptación 
se relrolrae al momento en que se 
abrió la sucesión. 

Sin embargo, quedan a salvo los de
rechos adquiridos por terceros en vir
tud de convenciones a titulo oneroso 
hechas de buena fe con el heredero 
aparente. Si éste ha enajenado de bue
na fe una cosa de la herencia, sola
mente está obligado a restituir el pre
cio recibido v a ceder su acción contra 
el comprado"i- que no lo hubiese paga
do todavía. 

El heredero aparente de buena fe 
no está obligado a la restitución de 
frutos sino desde el día de la demanda 
judiCÍal. 

Art. 996. La aceptación puede ser 
expresa o tácita. 

Será expresa, cuando se lome el ti
tulo o cualidad de heredero en un ins
trumento público o privado. 

Serú tácita, cuando el heredern de
cute un acto que suponga necesaria
mente la voluntad de aceptar la lwren
cia, acto que 110 tendría dl'red10 de 
ejecutar ·sino en calidad de heredero. 

Art. 997.. Los actos mer:1111enle eon
Sl'rvatorios, de guarda y de administra
ción temporal, 110 c11\'l1elven la acepta-
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c1on de la herencia, si la persona no 
ha tonrndo en ellos el titulo o cualidad 
ele heredero. 

Art. 998. La donación, cesión o ena
jenación hecha por el heredero a un 
extraño, a sus demás coherederos o a 
alguno de ellos, de sus derechos here
di larios, envuelve su aceptación de la 
herencia. 

Art. 999. El mismo efecto tendrá 
la renuncia hecha por uno de los co
herederos, en favor de uno o de algu
nos de los demás, aunque sea gratui
tamente, y la hecha en favor de todos 
sus coherederos indistintamente. cuan
do haya recibido precio por su renun
cia. 

Art. 1.000. La renuncia hecha por 
un coheredero no envuelve aceptación 
dé la.herencia, cuando se hace gratui
tamente en provecho de todos los co
herederos legítimos o testamentarios, 
a· quienes se deferiría la parle del re
nunciante, en caso de faltar éste. 

Arl. 1.001. Si la persona en cuyo 
favor se ha abierto una sucesión, mue
re sin haberla aceptado expresa o tá
citamente. trasmite a sus herederos el 
derecho d·e aceptarla. 

.Art. 1.002. Si estos herederos no es
tán de acuerdo para aceptar o para 
renunciar la herencia, el que la acepta 
adquiere solo todos los derechos y 
queda sometido a todas las cargas de 
la herencia. considerándose al renun
ciante comÓ extraño. 

Art. 1.003. Los herederos que hayan 
aceptado la herencia del heredero fa
llecido, podrán renunciar a la heren
cia que se había deferido a este último 
y que no había aceptado todavía; pero 
la renuncia de la herencia del here
dero fallecido envueh•e la de aquella 
que se le había deferido. 

Art. 1.004. La aceptación de la he
rencia no puede atacarse, a no ser que 
haya sido consecuencia de violencia o 
de dolo. 

No puede tampoco impugnarse la 
aceplació_n por causa de lesión. 

Sin embargo, en caso de descubrirse 
un testamento, desconocido en el mo
mento de la aceptación, el heredero no 
está obligado a pagar los legados con
tenidos en aquel testamento, sino hasta 
cubrir el valor de la herencia. salva 
siempre la legitima que pueda· debér
sele. 

Art. 1.005. La facultad de aceptar 
una herencia no se prescribe sino con 
el trascurso de treinta años. 

S 2e 
Dr. la rr.¡nidiac:i,in. 

Arl. 1.006. La repucliaciún de la he
rencia debe ser expresa y constar de 
acto auténtico. 

Arl. 1.007. El que repudia la heren
cia se considera como si nunca hubie
ra sido llamado a ella. 

Sin embargo, la repudiación no qui
la al repudianle el derecho de recla
mar los legados dejados a su favor. 

Arl. 1.008. En las sucesiones legi
timas, la parle del que renunéia acrece 
a sus coherederos; si no hay otro he
redero, la sucesión se defiere al grado 
subsiguiente. 

Art. 1.009. No se sucede por repre
sentación de un heredero que haya 
renunciado. Si el -renunciante fuere el 
único heredero en su grado, o si todos 
los coherederos renunciaren, los hijos 
de ellos suceden por derecho propio y 
por cabeza. 

Art. 1.010. En las sucesiones testa
mentarias la parle del renunciante se 
defiere a sus coherederos o a los here
deros legítimos, según lo establecido 
en los artículos 934 y 937. 

Art. 1.011. Cuando alguien renun
cia una herencia en perjuicio de los 
derechos de sus acreedores, éstos po
drán hacerse autorizar judicialmente 
para aceptarla en nombre y lugar de 
su deudor. 

Ea este caso la renuncia se anula. no 
en favor del heredero que la ha ren.un
ciado, sino sólo en provecho de sus 
acreedores, y hasta concurrencia de 
sus créditos. 

Art. 1.012. Mientras el derecho de 
aceptar una herencia no se haya pres
crito contra los herederos que la hayan 
renunciado, éstos puedén aceptarla, si 
no ha sido aceptada por otros herede
ros, sin perjuicio, sin embargo, de los 
derechos adquiridos por terceros sobre 
los bienes de la herencia, tanto en vir
tud de prescripci<in, como de actos Yá
lidamente ejecutados con el curador 
de la herencia yacente. 

Art. 1.013. Sin embargo, tocio el que 
tenga acción contra la herencia, o de
recho a suceder a falla del llamado 
actualmente, tiene derecho de pedir al 
Tribunal que compela al heredl'ro, sea 
legitimo o testamentario, a c¡ue decla
re si acepta o repudia la herencia. · 

El Juez, procediendo sumariamente, 
fijará un plazo para esta declaración, 
el cua I no exccderú de seis meses. 
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Vencido este plazo sin haberla he
cho, se lendr.i por repudiada la he
rencia. 

Arl. 1.014. No obstante lo estable
cido en los artículos precedentes, los 
llamados a una herencia que se en
cuentren en posesión real de los bie
nes que la componen, pierden el dere
cho rl"? repudiarla, si dentro de tres 
meses de la apertura de la sucesión, o 
desde el_ día en que se les ha informa
do de habérselcs deferido la herencia, 
no han procedido conforme a las dis
posiciones concernientes a I beneficio 
ele inventario, y se rcputarún herede
ros puros y simples, aun cuando pre
tendiesen poseer aquellos bienes por 
otro título. 

Art. 1.015. Los herederos que ha
yan sustraído u ocultado bienes perte
necientes a la herencia, perderán el 
dei-echo de repudiarla y quedarán 
constituidos en herederos puros y sim
ples, no obstante su repudiación. 

Arl. 1.016. No se puede, ni aun por 
contrato de matrimonio, renunciar a 
la herencia de una persona viva, ni 
en_ajenar los derechos eventuales que 
se puedan tener a aquella herencia. 

§ 39 
Del beneficio de inventario, de sus 

e{ eclos y de las obligaciones 
del heredero beneficiario. 

Arl. 1.017. La declaración del he
redero de que pretende lomar este ca
rácter bajo beneficio de inventario, se 
hará por escrito ante el Tribunal de 
Primera Instancia del lugar donde se 
abrió la sucesión, se publicará en ex
tracto en el periódico oficial o en otro 
a falla de éste, y se fijará por edictos 
en la puerta del Tribunal. 

Arl. 1.018. -El heredero puede pedir 
que se le admita al beneficio de inven
tario, no obstante la prohibición del 
testador. 

Arl. 1.019. Aquella declaración no 
produce cf cclo, si no la precede o sigue 
el inventario de los bienes de la he
rencia, formado. con las solemnidades 
establecidas en el Código de Procedi
miento Civil y en los términos fijados 
en este parágrafo. 

Arl. 1.020. Cuando haya varios he
rederos, bastará .que uno declare que 
quiere que la herencia se acepte a be
neficio de inventario, para que así se 
haga. 

Art. 1.021. El hcredl'ro qul' se halle 
en poscsiún real ele la hl'rencia, dehcrú 

hacer el inventario dentro de tres me
ses a contar desde la apertura ele la 
sucesión, o desde que sepa que se le 
ha deferido aquella herencia. Si ha 
principiado el inventario y no lo pu
diere terminar en este plazo, poclrú 
ocurrir al Juez de Primera Instancia 
del lugar donde se ha abierto la suce
sión, para obtener una prórroga, que 
no excederá ele otros tres meses, a me
nos que graves circunstancias particu
lares hagan necesario que sea mayor. 

Arl. 1.022. Si en los tres meses di
chos no ha principiado el heredero a 
hacer el inventario. o si no lo ha con
cluido en el mismo término, o en el 
ele la prórroga que haya obtenido, se 
considerará que ha aceptado la he
rencia pura y simplemente. 

Arl. 1.023. Después de haber lernu
nado el inventario, el heredero que no 
haya hecho la declaración preceptua
da en el articulo 1.017, tendrá un plazo 
ele cuarenta días, a contar desde la 
conclusión del inventario, para delibe
rar sobre la aceptación o repudiación 
de la herencia. Pasado este término 
sin haber hecho su declaración, se le 
considerará como heredero puro y 
simple. 

Arl. 1.024. Cuando el heredero no 
esté en posesión real ele la herencia, 
ni se haya mezclado en ella, y se haya 
intentado contra él alguna de las ac
ciones a c¡_ue se refiere el articulo 1.013, 
los plazos establecidos anteriormente 
para hacer el inventario y para delibe
rar no comenzarán a correr sino des
de el día que se fije por la autoridad 
judicial. 

Si no se ha intentado contra el mis
mo heredero ninguna de tales accio
nes, conserva su derecho de hacer in
ventario hasta que el ele aceptar haya 
prescrito. 

Arl. 1.025. Los menores, los entre
dichos y los inhabilitados no se con
sideran privados del beneficio de in
ventario sino al fin del mio siguiente a 
la mavor celad. o a la cesación de la 
interdicción o ·c1c fa inhabilitación, si 
en este a110 no han cumplido las dispo
siciones del presente parágrafo. 

Art. 1.0'.:W. Durante el plazo conce
dido para hacer inventario y para de
liberar, d llamado a la sucesión no 
eslú obligado a lomar el carúctcr de 
heredero. 

Sin embargo, se le considerará como 
curador de derecho de la herencia. y 
c:011 tal caráckr se le puede d<.'mandar 
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judicialmente para que la represente 
y conteste las acciones intentadas con
tra la herencia. Si no compareciere, 
el Juez nombrará un curador a la he
rencia para ese caso. 

Arl. 1.027. Si en la herencia se en
contaren objetos que no puedan con
servarse o cuva conservación sea costo
sa, el herede;o durante los plazos que 
quedan establecidos, podrá hacerse au
torizar para venderlos, de la manera 
que juzgue más conveniente la autori
dad judicial, sin que se pueda concluir 
de alli que haya aceptado la herencia. 

Arl. 1.028. Si el heredero repudia 
la herencia durante los plazos estable
cidos, o la prórroga, los gastos que 
haya hecho legHimamente hasta la re
pudiación serán de cargo de la heren
cia. 

Arl. 1.029. El heredero que a sa
biendas y de mala fe haya dejado de 
comprender en el inventario algún ob
jeto perteneciente a ·ta herencia, que
dará privado del beneficio de inven
tario. 

Art. 1.030. Los efectos del beneficio 
de inventario consisten en dar al here
dero las ventajas siguientes: 

No estar obligado al pago de las 
deudas de la herencia ni al de los lega
dos, sino hasta concurrencia del valor 
de los bienes que haya tomado, y po
der _libertarse de unas y otros abando
nando los bienes hereditarios a los 
acreedores y a los legatarios: 

No confundir sus bienes personales 
con los de la herencia y conservar con
tra ella el derecho de obtener el pago 
de sus propios créditos. 

Art. 1.031. -El heredero a beneficio 
de inventario tiene la obligación de 
administrar los bienes de la herencia 
y de dar cuenta de su administración 
a los acreedores y a los legatarios. 

No puede compelérsele a pagar con 
sus propios bienes, sino en el caso de 
que, estando en mora para la rendi
ción de la cuenta, no satisficiere esta 
obligación. 

Después_ de la liquidación de la cuen_. 
ta, no puede com pelérsele a hacer el 
pago con sus bienes personales, sino 
hasta concurrencia de las cantidades 
por las cuales sea deudor. 

Art. 1.032. El heredero a beneficio 
ele inventario prestará la culpa que 
presta todo administrador de bienes 
ajenos. 

Art. 1.033. Los acreedores y los le
gatarios pueden hacer fijar un término 

al heredero para el rendimiento de 
cuentas. 

Art. 1.034. El heredero a quien se 
deba la legitima, aunque no haya acep
tado la herencia a beneficio de- inven
tario, podrá hacer reducir las donacio
nes y legados hechos a sus coherede
ros. 

Art. 1.035. El heredero queda pri
vado del beneficio de in,·entario, si 
vende los inmuebles de la herencia sin 
autqrización judicial. 

Art. 1.036. Queda pri,·ado igualmen
te del beneficio de inventario, si vende 
los bienes muebles de la herencia sin 
autorización judicial, antes de que ha
yan trascurrido dos años de la decla
ración de la aceptación bajo beneficio 
de inventario; después de este plazo 
puede vender los bienes muebles sin 
ninguna f_ormalidad. 

Art. 1.037. Si los acreedores u otras 
personas interesadas lo exigieren, el 
heredero dará garantía suficiente res
pecto de los bienes muebles compren
didos en el inventario, de los frutos de 
los inmuebles y del precio de los mis
mos inmuebles que quede después del 
pago de los créditos hipotec:':1-rios. A 
falta de aquellas garantías, el Juez 
proveerá a la seguridad de los intere
sados. 

Art. 1.038. El heredero paga legíti
mamente a los acreedores y a los lega
tarios que se presenten, salvo los dere
chos de preferencia de ellos, a no ser 
que algún acreedor u otro interesado 
se oponga a que haga los pagos extra
judicialmente o promueva preferencia 
en alguno o algunos pagos, pues en
tonces se harán éstos por el orden y 
según el grado que el Juez señale, con
forme a las disposiciones de este Có
digo. 

Art. 1.039. Los acreedores que no 
hayan hecho oposición y se presenta
ren cles1>ués de haberse agotado toda 
la herencia en pagar a los clemús acre<.'
dores y a los legatarios, no temlrirn 
acción sino contra los legatarios. 

Esta accic111 se extingue por d tras
curso de tres años, a contar desde el 
cija del último pago. 

Arl. 1.0110. Quedan exceptuados d<> 
la disposición del artículo anterior los 
acreedores hipotecarios, quien<>s con
servarán su acción para cobrarse ele 
los bi<>nes que estén afectos al pago el<> 
su crédito, aunque no hayan hecho 
oposición. 
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Art. 1.041. Los gastos de inyenlario 
y rendición de cuentas son de cargo de 
la herencia. 

Art. 1.042. El heredero qu·e haya 
seguido un pleito temerario, será con,. 
denado personalmente en las costas. 

§ 40 

De la .<:eparación de los patrimonios 
del de cujus y del heredero. 

Art. 1.043. Los acreedores de la he
rencia y los legatarios pueden pedir 
la separación del patrimonio del rle 
cujus v el del heredero. 

Esté derecho corresponderá también 
a los acreedores o legatarios que ten
gan ya otra garantía sobre los bienes 
del de cujus. 

Art. 1.044. La separación tiene por 
objeto el pago, con el patrimonio del 
de cujus, a los acreedores y a los lega
tarios que la han pedido, con preferen
cia a los acreedores del heredero. 

Art. 1.045. Los acreedores y los le
gatarios que hayan hecho novación, 
aceptando al heredero por deudor, no 
tienen derecho a la separación. 

Art. 1.046. El derecho a la separa
ción no puede ejercerse sino dentro del 
perentorio plazo de cuatro meses, a 
contar desde la apertura de la suce
sión. 

Arl. 1.047. La aceptación de la he:. 
reacia a beneficio de inventario no dis
pensa a los acreedores del de cujus y 
a los legatarios que pretendan hacer 
uso del derecho de· separación, de ob
servar lo establecido en este parágrafo. 

Art. 1.048. Cuando alguna de las 
personas a quienes se refiere el articu
lo 1.043 pidiere la separación de pa
trimonios, se procederá a la .formación 
del inventario solemne de todos los 
bienes de la herencia, tanto muebles 
como inmuebles, y terminado que sea 
se.enviará a las Oficinas de Registro de 
los Departamentos o Distritos a que 
correspondan las respectivas situacio
nes de los inmuebles, copia auténtica 
de fas partidas del inventario que se 
refieran a inmuebles, juntamente con 
la de la solicitud del peticionario, u 
fin de que dichas copias sean protoco
lizadas en los protocolos de hipotecas 
correspondientes. 

Art. 1.049. Respecto de los muebles 
ya enajenados, el derecho de separ::i
ción se referiní únicamente al precio 
que se deba. 

Art. 1.050. Las hipotecas de los in
muebles ele la herencia, otorgadas en 

favor ele los acrl'l'dores del heredero 
y las enajenacio11l's de aquellos inmue
bles,_aunque _est{!n_registradas, no per
judican los dl'rcchos cl1· los acrecdurcs 
del de cujus 11i los ele los legatarios, 
siempre que unos y olros hayan llena
do los requisitos cslahli:cidos en este 
parágrafo y en los plazos c·xprcsados 
en el mismo. 
· Art. 1.051. La separac.:.ir"111 ele: los pa

trimonios aprovecha í111ica111c11l1: a 
quienes la han pedido, y no modifica 
entre éstos, respecto de los hienes del 
de cujus, la condición jurídica ordina
ria de los títulos respectivos, ni sus 
derechos de prelación. 

Art. 1.052. El heredero puede im
pedir o hacer cesar ·)a separación, p:1-
gando a los acreedores y a )os Jegat,1-
rios, o dando caución suficiente para e) 
pago de aquellos cuyo derecho estuvie
re pendiente de alguna condición o de 
algún plazo, o fuere controvertido. 

Art. 1.053. Todas las disposiciones 
relativas a las hipotecas son aplica
bles al vinculo que se deriva de la se
paración ele los patrimonios, siempre 
que se ·haya verificado el registro legal 
sobre )os inmuebles de )a herencia. 

§ 5'? 
De la herencia yacente 

Art. 1.054. ·Cuando se ignora quién 
es e) heredero;o cuándo han renuncia
do los herederos testamentarios o legí
timos, )a herencia se repula yacente y 
se proveerá a la conservación y admi
nistración de los bienes hereditarios 
por medio de un curador_. 

Art. 1.055. El Juez de Primera Ins
tancia a cuya jurisdicción pertenezca 
el lugar donde se haya abierto la su
cesión, nombrará el curador, a peti
ción de persona interesada, o de oficio. 

Art. 1.056. El curador está obliga
do a hacer formar e) inventario de )a 
herencia, a ejercer y hacer valer )os de
rechos de ésta, a seguir los juicios que 
se le promuevan, a administrarla, a 
depositar en un instituto bancario el 
dinero c¡ue se encuentre en la herencia 
)' el que perciba ele la venta de los 
muebles y de )os inmuebles, y por úl
timo, a rendir cuenta de su administra
ción. 

El curador nombrado deberú dar 
caución por la cantidad que fije el Tri
buna-1, sin ·lo cual no podrú <"nlrar en 
el ejercicio de sus funciont'S. 

Si la caución dada no hubil•re siclo 
suficiente a cubrir las rl'sultas de la 
curatela, el Juez será responsable de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



312 

los daños y perJmc1os sobrevenidos a 
los herederos. 

Art. 1.057. Las disposiciones del pa
rágrafo 3<:> de esta Sección sobre inven
tario. sobre la manera de administrar 
la herencia y rendición de cuentas por 
parte del heredero beneficiario. son 
comunes a los curadores de las heren
cias vacentes. 

Art. 1.058. El Juez deberá empla
zar por edicto y por fa imprenta si fue
re posible, a los que se crean con dere
cho a la herencia, para que comparez
can a deducirlo. 

Art. 1.059. La herencia se tendrá 
bajo curatela hasta que concurra quien 
demuestre que a él le corresponde por 
derecho, oyéndose, en las diligencias 
que se formen snbre esto, al curador 
de la misma. 

SECCIÓN 3~ 
De la partición 

Art. 1.060. ,Puede cometerse a otra 
persona la simple f acuitad de hacer 
la partición de clos bienes que alguien 
deje a su fallecimiento, con tal que no 
sea a uno de los coherederos. Esta fa
cultad deberá darse en testamento o 
en instrumento público. 

_Art. 1.061. Se puede pedir la parti
ción de una herencia, no obstante cual
quiera prohibición del <testador. 

Sin embargo, cuando todos los here
deros instituidos o alguno de ellos sean 
menores, el testador puede prohibir 
la partición de la ,herencia entre ellos 
hasta un año después que hayan lle
gado a la mayor edad los menores. La 
autoridad judicial podrá, no obstante, 
permitir la partición, cuando así lo 
exijan circunstancias graves y urgen
tes. 

Art. 1.062. La partición puede pe
dirse, aunque uno de los coherederos 
haya gozado separadamente de una 
parte de la herencia, a menos que se 
pruebe haberse hecho la .partición, o 
tfUe haya habido una posesión suficien
te para fa prescripción. 

Art. 1.063. Cuando los coherederos 
no puedan acordarse para practicar 
una partición amistosa, se observarán 
las reglas de los artículos siguien!es. 

Art. 1.064. Cada uno de los cohere
deros puede pedir en especie su parte 
de bienes muebles o inmuebles de la 
herencia. Sin embargo, si hubiere 
acreedores que hayan embargado los 
muebles o que se opusieren a ello, o 
si la mayorh.1 de fos coherederos jw.
ga re necesaria la venta para el pago 

ele las deudas y cargas de fa herencia, 
los muebles se venderán en pública su
basta. 

En todo caso, el mueblaje y otros 
enseres de uso inmediato y personal 
de la viuda del de cujus se consicléra
rán como bienes propios de ésta y no 
se incluirán en el acervo hereditario. 

Art. 1.065. Si los inmuebles no pue
den dividirse cómodamente, se hará 
también su venta por subasta pública. 

Sin embargo, cuando las parles sean 
todas mayores y consientan en ello, la 
venta por licitación podrá hacerse por 
las personas que designen. 

Art. 1.066. .Los pactos y las condi
ciones de la venta, si los copartícipes 
no se pusieren de acuerdo, se estable
cerán por la autoridad judicial con 
arreglo a derecho. 

Art. 1.067. ,Cada uno de los cohere
deros -traerá a colación, según las re
glas que más adelante se establecen, 
lo que se le haya dado y las cantidades 
de que sea deudor. 

Art. 1.068. Si no se hace en especie 
la colación, los coherederos a quienes 
se les debe tienen derecho a una parte 
igual de la masa hereditaria, que debe 
adjudicárseles, en cuanto sea posible, 
en objetos de la misma naturaleza, ca
lidad y bondad de los que no se han 
traído a colación en especie. 

Art. 1.069. En fa formación y com
posición de las ,partes se debe evitar, 
en cuanto sea posible, desmembrar los 
fundos y causar perjuicio por fa divi
sión a la calidad de las explotaciones; 
y se procederá de manera que éntre 
en cada par-te, en lo posible, la misma 
cantidad de muebles, inmuebles, dere
chos y créditos de igual naturaleza y 
valor. 

Art. 1.070. Un partidor nombrado 
por la mayoría de fos interesados for
mará las partes y las adjudicará a ca
da heredero. 

·Para fonnar la mayoría se necesita 
el concurso de la mayoría absoluta de 
personas y de haberes: caso de no obte
nerse esta mayoría, el Juez elegirá el 
partidor. 

Art. 1.071. Practicada- la partición, 
cualquier interesado podrá objetarla si 
no la creyere justa, y continuar la con
troversia en juicio ordinario con los 
demás. 

Art. 1.072. Si dentro de un término 
que fijará el Juez nin~uno de fos par
ticipes hiciere objecion, 'la partición 
quedará concluida, y así lo tleclaran'1 
el Tribunal. 
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La mujer casada deberá dar su con
sentimiento por si misma o por medio 
de apoderado con poder suficiente. 

Si entre los herederos hubiere meno
res, entredichos o inhabilitados, será 
necesaria la aprobación del Tribunal, 
previo detenido examen de la parti
ción, para que ésta quede sellada. 

Art. 1.073. Si la objeción se decla
rare fundada por sentencia ejecutoria
da, la partición se reformará en el sen
tido que indique la sentencia, quedan
do concluida la partición después que 
ésto se verifique. 

Art. 1.074. Concluida la partición, 
se entregarán a cada uno de los co
participes los documentos rdativos a 
los bienes y derechos que se les hayan 
adjudicado. · 

Los documenios de una propiedad 
adjudicada a varios, quedarán en po
der del que tenga la mayor parte de 
ella; pero con -la obligación de comu
nicárselos a los demás copartícipes 
que tengan interés en ella, siempre que 
los exijan, a menos que aquél prefiera 
que se depositen en el Registro Público 
correspondiente. 

Los títulos comunes a toda la suce
sión quedarán en poder de -la persona 
elegida a este efecto por fa mayoría 
formada con arreglo al artículo 1.070. 

Si la mayoría no pudiere avenirse en 
la elección, se archivarán en el Re
gistro. 

Art. 1.075. 'Los acreedores heredi
tarios podrán oponerse a que se lleve 
a efecto toda partición de la herencia, 
hasta que se les pague o afiance. 

Art. 1.076. En todo aquello a que 
no se haya provisto en la presente Sec
ción, se observarán las reglas estable
cidas en el Titulo de la comunidad. 

SECCIÓN 4~ 
De la colación y de la imputación 
Art. t .077. El hijo o descendiente 

que éntre en fa sucesión, aunque sea 
a beneficio de inventario, junto con sus 
hermanos o hermanas o los descen
dientes de unos u otras. deberá traer a 
colación todo cuanto háya recibido del 
de cujus por- la donación, directa o in
directamente, excepto el caso en que 
el donante haya dispuesto otra cosa. 

Arl. 1.078. Aunque el hijo o des
cenqiente haya sido dispensado de la 
obligación de traer a colación lo reci
bido, no podrá retener la donación sino 
hasta el monto de la cuota disponible. 
El exceso está sujeto a colación. 

T0.\10 XXXIX -40- P. 

Art. 1.079. El heredero que renun
cie la sucesiún, podr.1, sin embargo, re
tener la clo,rnción o pedir el legado que
se le haya hecho hasta t>I monto de la 
porción disponible; pero no podrá re
tener o recibir nada a titulo ele legi
tima. 

Art. 1.080. Las donaciones hechas 
al descendiente del heredero. se consi
derarán siempre hechas con ia dispen
sa de la colación. 

El ascendiente que suceda al donan
te no estará obligado a la colación. 

Art. 1.081. Igualmente el descen
diente que suceda en nombre propio al 
clonante no estará obligado a traer a 
colación las cosas donadas a su pro
pio ascendiente, aun en el caso de ha
ber aceptado su herencia. 

Si sucede por derecho de represen
tación, debe traer a colación lo que se 
haya dado al ascendiente aun en el ca
so de que 1haya repudiado la herencia 
de éste. 

Art. 1.082. Las-donaciones en favor 
del cónyuge de un descendiente se 
presumen hechas con la dispensa de 
la colación. 

Si ·las donaciones se han hecho con
juntamente a dos cónyuges, uno de 
los cuales sea descendiente del donan
te, sólo la porción de éste está sujeta a 
colación. 

Art. 1.083. Queda sujeto a colación 
lo gastado por el de cujus en constituir 
a sus descendientes un patrimonio se
parado, ya con el fin de matrimonio 
u otro cualquiera, o de pagar las deu
das de -aquéllos; pero si el patrimonio 
constituido a una hija fuere entregado 
a su marido, sin las garantías suficien
tes, la hija sólo queda obligada a traer 
a colación la acción que tenga contra 
el patrimonio de su marido. 

Arl. 1.084. Lo dejado por testamen
to no queda sujeto a colación, salvo el 
caso de disposicilm en contrario y lo 
establecido en el artículo 1.102. 

Art. 1.085. No se deben traer a co
laciún ·los gastos de manutención, cu
ración, educación. instrucción, ni los 
ordinarios por vestidos, matrimonio y 
regalos de costumbre. 

Art. 1 .086. Tampoco se traerán a 
colación las ganancias que el herc-dc
ro haya obtenido en virtud de contra
tos celebrados con el de cujus, con tal 
de que éstos no hayan contenido alau
na ventaja indirecta en el momento ~i.lc 
su celebración. 

Art. 1.087. No se debe colación por 
consecuencia de las sociedades forma-
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das sin fraude entre el de cujus y al
guno de sus herederos, si las condicio
nes se han establecido por un acto que 
tenga fecha cierta. 

Art. 1.088. El inmueble que haya 
p~recido por caso fortuito y sin culpa 
del donatario, no está sujeto a colación. 

Art. I.089. Los frutos v los intere
ses de· las cosas s_ujetas a·· colación se 
deberún sólo desde el día de la aper
tura· de la sucesión. 

Art. I.090. Se debe la colación sólo 
por el descendiente coheredero a su 
coheredero descendiente, según el ar
ticulo 1.077. No se debe ni a los demás 
herederos, ni a los ·legatarios, ni a los 
acreedores de la ·herencia, salvo dis
posición contraria del donador o del · 
testador, y salvo lo que se establece en 
el articulo l.lú2. 

Sin embargo, el legatario de la por
ción disponible, que sea al mismo 
liem110 heredero legitimario, puede 
pretender la colación al solo efcclo 
de establecer la cuota de su legitima, 
pero nunca para integrarla a la por
ción disponible. 

Art. 1.091. La colación se hace, sea 
presentando la cosa en especie, sea ha
ciendo que se i111pute su valor a la 
respectiva porción, a elección del que 
hace la colación. 

Art. 1.092. Cuando el donatario de 
un inmueble lo haya enajenado o hi
potecado, la colación se hará sólo por 
imputación. 

Art. 1.093. La colación por imputa
ción se hará atendiendo al valor del 
inmueble en el momento de la aper
tura de la sucesión. 

Art. 1.094. En todo_ caso deberán 
abonarse al donatario las impensas 
con que haya mejorado la cosa; habida 
consideración a su mavor valor en el 
momento de la apertura de la suce
sión. 

Art. 1.095. También se abonarán al 
donatario las impensas necesarias que 
haya hecho para la conservación de la 
cosa, aunque no la haya mejorado. 

Art. 1.096. El donatario, por su pa"r
te, será responsable de los deterioros. 
y_ desmejoras provenientes de hecho, 
culpa y negligencia suyas, que hayan 
disminuido el valor del inmueble. 

Art. I.097. Caso de haber el dona
tario enajenado el inmueble, las me
joras y los dclcrior"os causados por el 
adquirente se tendrán en cuenta, con 
arreglo a los lrés artículos anteriores. 

Art. 1.098. Si la donación hecha a 
un descendiente heredero con dispen
sa de colación, liene por objeto un in
mueble que exceda de la porción dis
ponible, el donatario deberá !raer a 
colación el inmueble en especie, o 
puede retenerlo todo, según las reglas 
establecidas en el articulo 880. 

Art. 1.099. El coheredero que trae 
a colación un inmueble en especie, 
puede retener· su posesión hasta el 
reembolso efectivo de las cantidades 
que se le deban por impensas y me
joras. 

Arl. 1. 100. La colación de los mue
bles se hace sólo por imputación y 
atendido el valor que tenían citando se 
verificó la donación. 

Art. 1.101. La colación del dinero 
donado se hace tomando del que haya 
en la herencia la diferencia entre el 
donado y el que deba tocar al heredero 
donatario, después de agregar ficticia
mente el dinero donado al que haya 
en la herencia. 

Si no hubiere dinero, o si el que hu
biere no bastare, el donatario puede 
eximirse de la colación, abandonando, 
hasta la debida concurrencia, el equi
valente en muebles, y a falta de éstos, 
en inmuebles de la herencia. 

Art. 1.102. .No obstante las disposi
ciones de los artículos 1.084 y 1.090, el 
donatario o legatario que tenga dere
cho a legitima, y que pida la reducción 
de las liberalidades hechas en favor 
de un donatario, de i.tn coheredero o 
de un legatario, aunque sea extraño, 
como excedentes de la porción dispo
nible, debe imputar a su legitima las 
donaciones y legados que se le hayan 
hecho, a menos que se le haya dispen
sado formalmente de tal imputación. 

Sin embargo, la dispensa no tiene 
efeclo en perjuicio de los donatarios 
anteriores. 

Art. 1.103. Cualquiera oll:a libera
lidad que, según las reglas preceden
tes, esté exenta de la colación, lo estarú 
también de la imputación. 

SECCIÓN 5e 

Del pago de las deudas. 
Art. 1.104. Los coherederos contri

buyen al pago de las deudas y cargas 
de la herencia en proporción a sus 
cuolas hereditaria~; salvo que el, testa
dor haya dispuesto otra cosa. 

Art. 1.105. Cuando alguno o algu
nos inmuebles de una herencia estén · 
gravados con el pago de una renta re-
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clim
1
ible, cada coheredero puede exigir 

que los inmuebles queden libres antes 
de que se proceda a la formación de 
las cuotas hereditarias. Si los cohere
deros dividen la herencia en el estado 
en que se encuentra, los inmuebles 
grayaclo;i se estimarán del mismo mo
do quedos demás, y de su valor se de
ducirá el capital correspondiente a la 
pensión o renta. 

El heredero a quien se adjudique el 
fundo o -fundos gravados, quedará 
obligado al pago de la pensión, con la 
obligación de garantizar a sus cohere
deros. 

Arl. 1.106. Los herederos están obli
gados a satisfacer las deudas y cargas 
hereditarias personalmente, en pro
porción a su cuo:a, e hipolecariamenle 
por el lodo, salvo su recurso, si hay lu
gar, contra los coherederos en razón 
de la parle con que deben contribuir. 

Arl. 1.107. EJ coheredero que, ·en 
fuerza de la hipoteca, haya pagado 
una deuda común superior a su parle, 
no tiene recurso contra los demás cohe
rederos, sino por la parle que corres
ponda a -cada uno de ellos personal
mente, aunque se haya hecho subrogar 
en los derechos de los acreedores. Este 
coheredero conserva en lo demás la 
facultad de reclamar su crédito per
sonal como cualquiera otro acreedor, 
con deducción de la parle que él debe 
pagar. 

Art. 1.108. En caso de insolvencia 
de un coheredero, su parle en la deu
da hipotecaria se repartirá proporcio
nalmente entre todos los demás. 

Art. 1.109. El legatario no está obli
gado a pagar las deudas de la heren
cia, sin perjuicio de la acción hipote
caria que compela a los acreedores 
sobre el fundo legado, y salvo también 
el derecho de separación; pero el lega
tario que haya satisfecho la deuda con 
que estaba gravado el fundo se sub
roga en los derechos del acreedor con
tra los herederos. 

SECCIÓN 6~ 

De los e{ eclos de la partición y de lu 
garantía de los lotes. 

Arl. 1.110. Se repula que cada co
heredero ha heredado solo e inmedia
tamente todos los efectos comprendi
dos en su lote, o que le hayan tocado 
en subasta entre los coherederos, y que 
no ha tenido jamás la propiedad de 
los otros bienes de la herencia. 

Arl. 1.111. Los colwrl'dl'ros se de
ben mutuo sanca111i1·11lo por las per
turbaciones y eviccio,ws procedentes 
de causa anterior a la parli1:i1'1n. 

No se debe sa1ll'a111i1·11l11 si la evic
ci«',n se ha exccpl11ado 1·.xpn·sa y sc11a
ladamcnle e11 la pal"lici1º,11, o si aquélla 
se verifica por culpa d1·I 1:11111-n·dero. 

Arl. 1.112. Cada 1:olwn·d1·n1 queda 
obligado personal11H'11l1: a i1_1d1·11111izar, 
en proporción a su parh·. a l<,s d1·111ús 
coherederos. de la pérdida 111:asi1111ada 
por la evicción. 

Si algún coheredero es i11soln:nh:, 
concurririrn proporcio11al111enlc, en la 
parle con que él debiera contribuir, 
los coherederos solventes, inclusi,•e el 
que haya padecido la pérdida. 

Art. 1.113. La garantía de la sol
vencia del deudor de una renta no 
dura mús de cinco años después de la 
partición. 

No ha lugar a la garantía por la in
solvencia del deudor, si ésta ha sobre
venido después de la partición. 

SECC:ÓN 7• 

De la rescisión en materia de partición. 
Arl. 1.114. Las particiones pueden 

rescindirse por causa de violencia o de 
dolo. _ 

Puede también haber lugar a la res
cisión. cuando uno ele los coherederos 
ha pádecido lesión que exceda del 
cuarto de su parle en la partición. La 
simple omisión de un objeto ele la he
rencia no da lugar a la acción de res
cisión, sino a una partición suplemen
taria. 

Arl. 1.1 lf>. La acción de rescisión 
se da contra todo acto que tenga por 
objeto hacer cesar entre los coherede
ros la connmiclacl de los bienes ele la 
herencia, aun cuando se lo califique 
de ,•enla, ele permul."1, de lra11sacción 
o de cualquiera otra manera. 

La acciún de rescisión no serú pro
ceden le contra la lransacci1'111 celebra
da después de la partición. o acto que 
la supla, sobre dificultades reales que 
haya presentado el primer aclo,.aun
que no se haya intentado ningún jui
cio sobre el asunto. 

Arl. 1.116. Esta acción no se.admite 
contra la venta del derecho heredita
rio hecha sin fraude a uno de los he
rederos a su riesgo. por -uno o mús 
coherederos. 

Arl. 1.117. Para averiguar si ha ha
bido lesión, se procede a la estimación 
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de los objetos, según su estado y valor 
en la época de la partición. 

Arl. 1.118. El demandado por res
cisi,º111 puede detener el curso de la ac
ción e impedir una nueva partición, 
dando al demandante el suplemento 
de su porción hereditaria en dinero o 
en especie. 

Arl. 1.119. El coheredero que ha 
enajenado su haber en todo o en parle 
no tiene derecho a intentar la acción 
de rescisión por dolo o violencia, si la 
enajenación se ha verificado después 
de haber conocido el dolo, o después 
de haber cesado la violencia. 

SECCIÓN 8• 

De la partición hecha por el padre, por 
la madre o pcr otros ascendientes 

entre sus descendientes. 
Arl. 1.120. El padre, la madre y de

más ascendientes pueden partir y dis
tribuir sus bienes entre sus hijos y 
descendientes, aun comprendiendo en 
la partición la parle no disponible. 

Arl. 1.121. Estas particiones pueden 
hacerse por acto entre vivos o por tes
tamento, con las mismas formalidades, 
condiciones y reglas establecidas para 
las donaciones y testamentos. 

Las particiones por acto entre vivos 
no pueden comprender sino los bienes 
presentes. 

Arl. 1.1 ??. El ascendiente puede ha
cer partición sin sujetarse a la regla 
del articulo 1.069. 

Arl. 1.123. Los copartícipes se con
siderarán entre si como herederos que 
hubieren hecho la partición de la he
rencia. Están obligados al pago de las 
deudas; se deben saneamiento y gozan 
de los privilegios que la ley acuerda a 
los copartícipes. 

Arl. 1.124. Si en la partición no se 
han comprendido lodos los bienes que 
a su muerte ha dejado el ascendiente, 
los omitidos se parliriin con arreglo a 
la ley. 

Arl. 1.125. Es nula la partición en 
que no se han comprendido todos los 
hijos y descendientes de los -premuer
tos llamados a la sucesión. 

En este caso, así los hijos y descen
dientes a quienes no se ha hecho adju
dicación, como aquellos a quienes se 
ha hecho, pueden promover una nueva 
partición. 

Arl. 1.126. La partici1º,n hecha por 
el ascendiente, puede atacarse si re
sulta- cfo la particiún, o de cualquiera 

otra disposición hecha por el ascen
diente, que alguno de los comprendi
dos en aquélla ha padecido lesiún en 
su legitima. 

Si la partición se hace por acto entre 
vivos puede también atacarse por cau
sa de lesión que pase del cuarto, según 
el articulo 1.,114. 

TITULO 111 

DE LAS DONACIONES. 

Arl. 1.127. La donación es un acto 
de liberalidad espontánea por el cual 
el donante se desprende actual e irre
vocablemente de la cosa donada, en 
favor del donatario que la acepta. 

Arl. 1.128. También es donación la 
liberalidad hecha por gratitud o en 
consideración de los méritos del do
natario, o por especial remimeración, 
asi como la que va acompañada de 
alguna obligación impuesta al dona
tario. 

CAPITULO I 

De la capacidad para disponer y para 
recibir por donación. 

Art. 1.129. No pueden disponer por 
donación: el que no puede disponer 
por testamento; ·el inhabilitado, a par
tir del día en que se promovió la ins
tancia introducida a este efecto; ni el 
menor, aunque esté emancipado, salvo 
las disposiciones relativas al contrato 
de matrimonio. 

Art.· 1.130. No pueden recibir por 
donación, ni aun bajo el nombre de 
persona interpuesta, los incapaces de 
recibir por testamento, en los casos y 
del modo establecido en el Capítulo 
que trata de las sucesiones testamen
tarias. 

Art. 1.131. Los esposos no pueden 
hacerse ninguna liberalidad del uno al 
otro durante el matrimonio, salvo los. 
regalos módicos de· costumbre; y por 
actos de última voluntad en la forma 
y según las reglas establecidas para 
tales actos. 

Sin embargo, se tendrán como váli
das las donaciones hechas durante el 
matrimonio, si el donante muere antes 
que el donatario sin haberlas revo
cado. 

Art. 1.132. Toda donación hecha en 
favor de una persona incapaz es nula, 
aunque se la simule bajo la apariencia 
de contrato oneroso. 
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CAPITULO II 

De la forma y e{ ecto de las donaciones. 
Art. 1.133. Las donaciones deben 

hacerse por instrumento público, so 
pena de nulidad. 

Art. 1.134. Cuando la donación sea 
de cosa mueble, cuyo valor no exceda 
de dos mil quinientos bolivares, no se 
necesitará instrumento público. 

Art. 1.135. La donación no obliga 
al donante, ni produce efecto, sino 
desde el día en que se acepta. La acep
tación puede prestarse en el acto mis
mo o por un acto público posterior, 
pero siempre antes de la muerte del 
donante. 

En este último caso:Ia donación no 
tiene efecto sine, desde el mismo día 
en que el acto de aceptación se haya 
notificado al dQnante. 

Art. 1.136. Si el donatario es ma
yor, la aceptación debe prestarse por 
él en persona, o por mandatario cuyo 
mandato se haya otorgado en forma 
auténtica, y que ex·prese la facultad de 
aceptar una donación determinada, o 
la general de aceptar donaciones. 

Art. 1.137. La donación hecha a un 
menor no emancipado o a un entredi
cho, debe aceptarse por el padre o por 
el tutor. 

La madre, aunque viva el padre, y 
los demás ascendientes, aunque vivan 
el padre y la madre, pueden aceptar 
la donación hecha al menor o al entre
dicho, no obstante que no sean tutores; 
mas en estos casos será necesaria la 
autorización judicial. 

Lo mismo sucederá cuando sean el 
padre o el tutor quienes hagan la do
nación, teniendo en todo caso el Tri
bunal la facultad de nombrar para 
aquella aceptación a otra persona. 

Las donaciones en favor de los hijos 
por nacer de una persona viva deter
minada, pueden igualmente aceptarse 
por el padre, la madre o cualquier 
otro ascendiente. 

El menor emancipado y el mayor 
inhabilitado pueden aceptar la dona
ción con el coRsentimiento de su cu
rador. 

Art. 1.138. Las donaciones hechas 
a los cuerpos jurídicos no pueden 
aceptarse sino conforme a sus regla-· 
mentos. 

Art. 1.139. Si la aceptación no se 
presta según las disposiciones de los 
artículos precedentes, la nulidad puc-

de solicitarse aun por el donanlc, sus 
herederos o causahabientes. 

Art. 1.140. Aceptada debidamente 
la donación, ésta queda perf cela entre 
las partes, y trasmitida la propiedad 
de los objetos donados sin necesidad 
de tradición. · . 

No pueden atacarse por falta de 
aceptación las donaciones _hechas en 
atención a un matrimonio futuro de
terminado, bien sea por los esposos 
entre si, bien por un tercero en favor 
de los esposos, o de los descendientes 
por nacer de su matrimonio. 

Art. 1.141. Ni los menores, ni los 
entredichos ni cualquier otro donata
rio, gozarán del beneficio de restitu
ción in integrum por la falta de acep
tación de las donaciones, salvo el re
curso contra quien tenia la obligación 
de aceptar. 

Art. 1.142. La donación no puede 
comprender sino bienes presentes del 
donante; si comprende bienes futuros 
es nula, respecto de éstos. 

Art. 1.143. Es nula toda donación 
hecha ·bajo condiciones imposibles, o 
contrarias a la ley o a las buenas cos
tumbres. 

Art. 1.144. Es igualmente nula toda 
donación hecha bajo condiciones cuyo 
cumplimiento dependa de la exclusiva 
voluntad del donante. ~ 

Art. 1.145. Es igualmente nula si 
se hubiese hecho con la condición de 
satisfacer otras deudas o cargas distin
tas de las que existían al tiempo de la 
donación y que estuviesen espccífica
men te designadas en l;i misma. 

Art. 1.146. La donación hecha en 
consideración de un matrimonio futu
ro quedará sin efecto, si el matrimonio 
no se verifica. 

Lo mismo sucederá en caso de anu
larse el matrimonio; pero la donación, 
en cuanto se refiere a los hijos, es efi
caz en los casos expresados en el ar
ticulo 151, quedando en todo caso sal
vos los derechos de terceros adquiri
dos en el tiempo intermedio. 

Art. 1.147. Cuando el donante se 
haya reservado la facultad de dispo
ner de algún objeto comprendido en 
la donación, o de una cantjdad deter
minada sobre _ los bienes donados, y 
muriere sin. haber dispuesto nada, el · 
objeto o la cantidad pertenecerán a 
sus herederos, no obstante cualquiera 
cláusula o estipulación en contrario. 

Art. 1.148. El donante puede esti
pular la reversión de las cosas dona-
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das, pero sólo en provecho de si mis-
mo, tanto para el caso de que el do
natario muera antes que el donante, 
como para aquel en que mueran ·el 
donatario v sus descendientes. 

Art. 1.149. En el caso de reversión 
quedan resueltas todas las enajena
ciones de los bienes donados. los cua
les vuelven al donante libres de toda 
carga e hipoteca; exceptúase solamen
te la hipoteca relativa a las convencio
nes matrimoniales. cuando los demás 
bienes del esposo donatario no fuereñ 
bastantes. v la donación se hubiese 
hecho por e·, mismo contrato de matri
monio de que resulte la hipoteca. 

Art. 1.150. No son válidas las sus
tituciones en las -donaciones, sino en 
los casos y e1? los limites establecidos 
para los actos de última voluntad./ 

La nulidad de las sustituciones no 
invalida la donación. 

Art. 1.151. Puede el donante reser
varse en provecho propio, y después 
de él en provecho de una o más perso
nas que existai~ al hacerse esta reser
va. el uso o el usufructo de las cosas 
do.nadas, tanto muebles como inmue
bles. 

Art. 1.152. Si la donación de cosas 
muebles se hubiese hecho"con reserva 
de usufructo. el donatario'·recibirá a la 
terminación ·de éste, las cosas donadas 
en el estado en que se encuentren; y, 
respecto de las cosas que no existan, 
tendrá acción contra el donante v sus 
heredei:os hasta por el valor que se les 
dió o que tenían al tiempo de la dona
ción, a menos que el perecimiento ha
ya sido por caso fortuito. 

Art. 1.153. El donante no queda 
obligado al saneamiento por la evic
ción de las cosas donadas sino: 

19 Cuando lo ha prometido expre: 
samente. 

:29 Cuando la evicción proviene de 
dolo o de hecho personal del donante. 

39 Cuando la donación impone car
gas al donatario, y en este caso sólo se 
debe el saneamiento hasta concurren
cia del monto de las cargas; y 

49 Cuando las donaciones se hacen . 
en consideración de un matrimonio
futuro y en favor de uno de los es
posos. 

CAPITULO 111 
D,i la revocación de las donaciones. 

Art. 1.15!1. La donacic°>n puede rc
,·ocarse por efecto de una condición 
resolutoria, por causa de . ingratitud 

del donatario y por superveniencia de· 
hijos. 

Art. 1.155. Si se verificare la con
dición resolutoria impuesta a la dona
ción, volverán los bienes donados a 
poder del donante, libres de todo gra
vamen e hipoteca impuestos por el do
natario. teniendo el donante contra los 
terceros detentadores de los inmuebles 
donados todos los derechos que ten
dría contra el mismo donatario. 

Art. 1.156. Si la condición resolu-
. to ria, ex presa o tácita, se verificare 
por falta de cumplimiento de las car
gas impuestas al donatario, podrá el 
donante proponer la demanda de -re
vocación de la donación, sin perjuicio 
de los terceros que hayan adquirido 
derechos sobre los inmuebles con an
terioridad al registro de la demanda. 

Art. 1.157. La revocación por causa 
de ingratitud no procede sino en los 
casos siguientes: 

Si el donatario ha atentado contra 
la vida del donante, o del cónyuge, as
cendientes o descendientes de aquél. 

Si ha sido culpado· de otro crimen, 
de sevicia o injuria grave contra las 
mismas personas. 

Si indebidamente rehusa alimentos 
al donante. 

Art. 1.158. La demanda de revoca
ción por causa de ingratitud debe in
tentarse dentro del año. a contar del 
dia en que se verificó et' hecho en que 
se funda, o del día en que el donante 
haya podido tener conocimiento de él. 

Esta acción no compete al donan
te contra los ·herederos del donatario, 
ni a los herederos del donante contra 
el donatario, a menos que en este úl
timo caso el donante hubiere va inten
tado la acción, o que hubier~ muerto 
¿¡ntes de terminar el año de ejecutado 
el hecho que haya dado causa a la re
vocación. 

Art. 1.159. Las donaciones hechas 
por personas que no tengan hijos ni 
descendientes legítimos vivos al tiem
po de la donación, pueden revocarse 
por la superveniencia de un hijo legi
timo del donante, aunque sea póstumo, 
con tal de que haya nacido vivo; o 
por la legitimación de un hijo natural, 
si éste hubiese nacido después de -la 
don;1ción. Esta disposición se aplica 
igualmente a la madre natural por la 
superveniencia de un hijo cuya filia
ción esté legalmente probada. 

En los casos de clonaciones recipro
cas, la revocación de una de las do-
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naciones por superveniencia de hijos 
produce la revocación de la otra. 

Art. 1.160. Es nula toda renuncia 
al derecho de pedir la revocación por 
causa de superveniencia de hijos. 

Art. 1.161. La revocación puede pe
dirse aun cuando el hijo estuviere ya 
concebido al tiempo en que se hizo la 
don~ción. 

Art. 1.162. La donación puede re
vocarse aun en el caso de que el dona
tario haya entrado en posesión de los 
bienes donados y que el donante lo 
haya dejado continuar en la posesión 

- después de la superveniencia del hijo; 
pero el donatario hace suyos los fru
tos percibidos hasta la demanda ju
diciaJ. 

Art. 1.163. Se cxce·ptúan de las dis-
posiciones precedentes, y son irrevo

. cables, tanto por causas de ingratitud, 
como por superveniencia de hijos, las 
donaciones puramente remunerato
rias, y las hechas en consideración de 
un 111atrimonio determinado, sin per
juicio del derecho que puedan tener 
los hijos del donante a pedir la reduc
ción, si las donaciones exceden de la 
cuota disponible. 

Art. 1.164. La revocación por cau
sa de ingratitud o por superveniencia 
de hijos no perjudica los derechos que, 
sobre los inmuebles donados, hayan 
adquirido terceros con anterioridad al 
registro de la demanda por revocación. 

Art. 1.165. Revocada la donación, 
el donatario debe restituir el valor de 
las cosas que hubiere enajenado, se
gún el que tengan el día de la deman
da, y los frutos desde el mismo día. 

Art. 1.166. La acción de revocación 
por- superveniencia de hijos se pres
cribe por cinco años, a contar desde el 
nacimiento del último hijo. 

La acción no puede intentarse des
pués de la muerte de los hijos v de sus 
descendientes. . ., 

CAPITULO IV 

De la reducción de las donaciones. 
Art. 1.167. Las donaciones de toda 

especie que una_ persona haya hecho 
durante los diez últimos años de su 
vida, por cualquier causa y en favor 
de cualquiera persona, quedan sujetas 
a reducción si se reconoce que, en la 
época de la muerte del donador. exce
dían de la porción de bienes de que 
pudo disponer el mismo donador, se
gún las reglas establecidas en el Capí
tulo 11, Titulo 11, de este Libro. 

Las reglas establecidas en el articulo 
872 y en los artículos 875 y siguientes 
para la reducción de las disposiciones 
testamentarias, se observarán para la 
reducción de las donaciones. 

Art. 1.168. La reducción de-las do
naciones no puede pedirse sino por 
aquellos a quienes la ley reserva legi
tima y por sus herederos o causaha-
bientes. · 

La acción para demandar esta re
ducción prescribe a los cinco años. 

No puede renunciarse este derecho 
durante la vida del donante, ni por 
una declaración expresa, ni dando su 
consentimiento para la donación. 

Ni los donatarios, ni los legatarios, 
ni los acreedores del de cujus pueden 
pedir la reducción ni aprovecharse de 
ella . 

Art. 1.169. No se procede a reducir 
las donaciones, sino después de haber 
agotado el valor de los bienes de que 
se haya dispuesto por testamento; y si 
hubiere lugar a esta reducción, se prin
cipiará por la última en fecha y se con
tinuará subiendo de las más recientes 
a las más antiguas. 

Art. 1.li0. El donatario debe res
tituir los frutos de aquello en que la 
donación exceda de la porción dispo
nible, desde el día de la demanda. 

Art. 1.171. Los inmuebles recobra
dos a consecuencia de la reducción 
quedan libres de toda deuda e hipo
teca impuestas por el donatario o por 
sus causahabientes. 

Art. 1.172. La acción de reducción, 
o la de reivindicación, pueden .ejercer
se por los herederos contra los terceros 
detentadores de los inmuebles que for
maban parle de la donación y que fue
ron enajenados por los· donatarios, de 
la misma manera y en el mismo orden 
en que podrían ejercerlas contra los 
mismos donatarios, hecha excusión 
previa de los bienes de éstos. . Estas 
acciones deben ejercerse en orden in
vcrso de 'las fechas de las enajenacio
nes, comenzando por iJa última. 

TITULO IV 
DE I.A OBJ.IG.-\CIÓN Y UE !-OS C:O~TH.-\TUS 

F.~ GENERAL. 

CAPITULO I 
De /us ccwsa:; de las obligacio11c•s. 

Art. 1.173. Las obligaciones n.tCl'II 

de la ley, de los contratos, de los cuasi
contratos, y de los hechos ilícitos. 
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SECCIÓN 1° 
De los contratos. 

§ 19 
Disposiciones preliminares. 

Ait. 1.174. El contrato es una con
vención entre dos o más personas para 
constituir, reglar, modificar o extin
guir entre ellas un ,•ínculo jurídico. 

Arl. 1.175. El contrato es unilate
ral, cuando una sola de las partes se 
obliga; y bilateral, cuando se obligan 
recíprocamente. 

·Art. 1.176. -El contrato -es a titulo 
oneroso cuando cada una de las partes 
trata de procurarse una ,·enlaja me
diante un equivalente; es a título gra
tuito o de beneficencia cuando una de 
las partes trat~, de procurar una ven
taja a la otra sin equi,•alente. 

Art. 1.177. El contrato es aleatorio, 
cuando para ambos contratantes o 
para uno de elJos, la ,•enlaja depende 
de un hecho casual. -

Tales son los contratos de seguros, 
el juego, la apuesta y la renta vitalicia. 

Art. 1.178. Todos los contratos, ten
gan o no denominación especial, están 
sometidos a las reglas generales esta
blecidas en este Titulo, sin perjuicio 
de las que se establezcan especiafmen
te en los Títulos respectivos para al
gunos de ellos en particular, y en el 
Código de Comercio sobre las transac
ciones mercantiles. 

§ 29 
De los requisitos esenciales para 

lá validez de los contratos. 
Art. 1.179. Para la validez de los 

contratos son indispensables los requi
sitos siguientes: 

19 Capacidad para contratar. 
:29 Consentimiento válido de los 

contratantes. 
39 Objeto determinado que pueda 

ser materia de convención. 
49 Causa lícita para obligarse. 

I 
De la capacidad de las p.:,rtes 

conlratantes. 
Art. l. 180. Pueden contratar todas 

las personas que no estuvieren decla
radas incapaces por la ley. 

Art. 1.181. Son incapaces para con
tratar en los casos expresados por la 
ley: 

19 Los menores. 
29 Los entredichos. 
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39 Los inhabilitados. 
49 Las mujeres casadas y general

mente todos aquellos a quienes la ley 
prohibe ciertos contratos. 

No tienen capacidad para adquirir 
bienes inmuebles los institutos llama
dos de manos muertas, o sea los que 
por las leyes o reglamentos de su cons
titución no pueden enajenarlos. 

Art. 1.182. La persona capaz de 
obligarse no puede oponer la incapaci
dad del menor, del entredicho, del in
habilitado o de la mujer casada con 
quien ha contratado. 

Sin embargo, la incapacidad que se 
deriva de la interdicción por causa de 
condenación penal, puede oponerse_ 
por todos aquellos a ·quienes interese. 

11 
Del consentimiento. 

Art. 1.183. No es válido el consenti
miento prestado por error, ni el arran
cado por violencia o sorprendido por 
dolo. 

Art. 1.184. El error de derecho pro
duce la nulidad del contrato sólo cuan
do ha sido la causa única o principal. 

Art. 1.185. El error de hecho no 
produce _la nulidad del contrato sino 
cuando recae sobre la sustancia de la 
cosa que forma el objeto del contrato. 

El error sobre la persona con quien 
se contrata no invalida el consenti
miento, a no ser que la consideración 
de ésta hubiese sido la causa principal 
del contrato. 

Art. 1.186. La violencia empleada 
contra el que ha contraido la obliga
ción es causa de nulidad, aun cuando 
haya sido empleado por una persona 
distinta de aquella en cuyo provecho 
se ha celebrado la convención. 

Art. 1.187. El consentimiento se 
reputa arrancado-por violencia, cuan
do ésta es tal que haga impresión sobre 
una persona sensata y que pueda ins
pirarle justo temor de exponer super
sona o sus bienes a un mal notable. 
Debe atenderse en esta materia a la 
edad, sexo y condición de las perso
nas. 

Art. 1.188. La violencia es también 
causa de nulidad del contrato, cuando 
se dirige contra la persona o los bienes 
del cónyuge, de un descendiente o de 
un ascendiente del contrato. Si se trata 
de otras personas, toca al Juez pro
nunciar sobre nulidad, según las cir
cunstancias. 
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Art. 1.189. El solo temor reveren
cial, sin que se haya ejercido violen
cia, no basta para anular el contrato. 

Art. 1.190. El dolo es causa de nu
lidad del contrato, cuando las maqui
naciones practicadas por uno de los 
contratantes han sido tales que sin 
ellas el otro no hubiera contratado. 

III 
Del objeto de los contratos. 

Art. 1.1_91. Sólo las cosas que están 
en el comercio pueden ser objeto de 
los contratos. 

Art. 1.192. La cosa que forma el ob
jeto del contrato debe ser deternúna
da, por lo menos en cuanto a su es
pecie. 

La cantidad de la cosa puede ser in
cierta con tal de que pueda determi
narse. 

Arl. 1.193. Las cosas futuras pueden 
ser objeto de los con.tratos. 

Sin embargo, no se puede renunciar 
una sucesión aun no abierta, ni cele
brar ninguna estipulación sobre esta 
sucesión, sea con aquel de cuya heren
cia se trata, sea con terceros, aun con 
su consentimiento. 

IV 
De la causa de los contratos. 

Art. 1.194. La obligación sin causa, 
o fundada en una causa falsa o ilícita, 
no tiene ningún efecto. 

Art. 1.195. El contrato es válido 
aunque la causa no se exprese. 

Art. 1.196. La causa se presume que 
existe, núentras no se pruebe lo con
trario. 

Arl. 1.197. La causa es ilícita, cuan
do es contraria a la ley, a las buenas 
costumbres o al orden público. 

§ 30 
De los efectos <Je los contrato.<i._ 

Art. 1.198. Los contratos formados 
legalmente tienen fuerza de ley enlr<' 
las parles. No pueden revocarse sino 
por mutuo consentimiento o por las 
causas autorizadas por la ley. 

Arl. 1.199. Los contratos deben eje
cutarse de buena fe y obligan no sola
mente a cumplir lo expresado en ellos, 
sino a todas las consecuencias que se 
derivan de los mismos contratos, se
gún la equidad, el uso o la ley. 

Art. 1.200. En los contratos que tie
n~n por objeto la trasmisión de la pro
piedad u otro derecho, la propiedad o 

TO,\\O XXXIX - 41 - P. 

derecho se trasmiten y se adquieren 
por efecto del consentimiento legitima
mente manifestado; y la cosa queda 
a riesgo y peligro del adquirente, aun
que la tradición no se haya verificado. 

Art. 1.201. Cuando por diversos con
tratos se hubiese alguien obligado a 
dar o entregar alguna cosa mueble por 
naturaleza, o un título al portador, a 
diferentes personas, se preferirá la 
persona que primero haya lomado po
sesión efectiva con buena fe, aunque 
su título sea posterior en fecha. 

Arl. 1.202. Se presume que una per
sona ha contratado para si y para sus 
herederos y causahabientes, cuando no 
se ha convenido expresamente en lo 
contrario, o cuando no resulta así de 
la naturaleza del contrato. 

Art. 1.203. No se puede estipular en 
nombre propio sino para si mismo. 

Sin embargo, se puede estipular en 
provecho de un tercero, cuando se hace 
como condición de una estipulación 
que se ha hecho para si misma, o de 
una donación que se hace a otros. El 
que ha celebrado esta estipulación 110 

puede revocarla si el tercero ha decla
rado que quería aprovecharse de ella. 

Arl. 1.204. Puede uno obligarse para 
con otro, prometiendo el hecho de un 
tercero. Esta promesa sólo da derecho 
a indemnización contra aquel que se 
ha obligado, o que ha prometido la 
ratificación del tercero, si éste rehusa 
cumplir la obligación·. · 

Art. 1.205. Los contratos no tienen 
efecto sino entre las parles-contratan
tes; no dañan ni aprovechan a los ter
ceros, excepto en los casos estableci
dos por la ley. 

SECCIÓN~ 

De los cuasi-contratos. 
Arl. 1.206. Cuasi-contrato es un he

cho voluntario y lícito, del cual resulta 
una obligaéión a favor de un tercero, 
o una obligación reciproca entre las 
parles. 

Arl. 1.207. Quien se encarga volun
tariamente de un negocio ajeno con
trae la obligación de continuar la ges
tión comenzada y de llevarla a término 
hasta que el interesado se halle en es
tado de proveer por si mismo a ella; 
y debe también someterse a todas las 
consecuencias del mismo negocio y a 
todas las obligaciones que resultarían 
de un mandato. 

Art. 1.208. Está también obligado a 
continuar la gestión, aun cuando el 
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interesado muera antes de que el nc-
gocio esté concluido, hasta-que c-1 lw
redero pueda tomar su direcciún. 

Art. 1.209. Está igualmente obliga
do a poner en su administración todo 
el cuidado de un buen padre de fami
lia. La autoridad judicial puede, sin 
embargo, moderar el valor de los da
ños que hayan provenido de culpa o 
negligencia del administrador, según 
las circunstancias que lo han movido 
a encargarse del negocio. 

Art. 1.210. Si el negocio ha sido bien 
administrado, el interesado debe cum
plir las obligaciones contraídas en su 
nombre por el administrador, indem
nizarlo de los compromisos personales 
que haya contraído, y reembolsarle los 
gastos necesarios y útiles que haya he
cho, con los intereses, desde el día en 
que se hicieron estos gastos. 

Art. 1.211. Quien por error o a sa
biendas recibe lo que no le es debido, 
está obligado a restituirlo a aquel de 
quien lo ha recibido indebidamente. 

Art. 1.212. Quien por error se creía 
deudor cuando pagó la deuda, tiene 
derecho de repetición contra el acr~e-. 
dor. 

Este derecho cesa, sin embargo, si el 
acreedor, por consecuencia_ del pago, 
se ha desprendido de buena fe del titu
lo y de las garantías relativas a la 
acreencia; en este caso el que ha pa
gado conserva su recurso contra el 
verdadero deudor. 

Arl. 1.213. Si quien recibió el pago 
lo hizo de mala fe, está obligado a res
tituir tanto el capital como los intere
ses, o los frutos desde el día del pago. 

Art. 1.214. Quien haya recibido in
debidamente una cosa deberá resti
tuirla en especie, si subsiste; cuando la 
cosa no existe o está deteriorada, quien 
la haya recibido de mala fe deberá 
restituir su valor. aun cuando la cosa 
haya perecido o· se haya deteriorado 
por consecuencia de caso fortuito: si 
la recibió de buena fé, no estará obli
gado a la restitución sino hasta el mon
to de lo que se ha convertido en su pro
vecho. 

Art. 1.215. Quien haya vendido la 
cosa recibida de buena fe no estará 
obligado sino a restituir el precio que 
haya obtenido de la venta, o a ceder la 
acéié'in para conseguir el pago. 

Art. 1.216. Aquel a quien se hubie
re restituido la cosa, deberá reembol-

sar, :11111 al poseedor, de mala fe, los 
gaslos_lll'dms para la conserYación de 
la cosa. así como para los gastos úti
ll·s. dl· conformidad con el articulo 781. 

SECCIÓN 3• 

lJe /u.,; hechos ilícitos. 

Arl. 1.217. Tocio hecho del hombre 
que c,uisa un daño a otro, obliga a 
ar1uel por cuya culpa ha sucedido el 
daño, a repararlo. 

Art. 1.218. Toda persona es respon
sable del daño que haya causado no 
solamente por su hecho, sino también 
por su negligencia o su imprudencia. 

Art. l.219. Queda también obligada 
no solamente por el daño que ocasiona 
por hecho propio, sino también por el 
causado por el hecho de las personas 
de que debe responder, o por las cosas 
que tiene bajo su guarda. 

El padre. y a falta suya, la madre, 
quedan obligados por los daños oca
sionados por sus hijos menores que 
habiten con ellos. 

Los tutores, por los daños ocasiona
dos por sus administrados que habiten 
con ellos. 

Los dueños y los principales o direc
tores, por los daños ocasionados por 
sus sirvientes y dependientes, en el 
ejercicio de las funciones en que los 
han empleado. 

L~s preceptores y artesanos, por los 
daños ocasionados por sus alumnos y 
aprendices, mientras permanezcan ba
jo su vigilancia. 

Esta respo!1sabilidad no tiene efecto 
cuando el padre y la madre, los tuto
res, los preceptores y los artesanos 

_prueban que no han podido impE'dir 
el hecho de que deberían ser respon-
sables. -

Art.- 1.220. El dueño de un animal 
o quien lo tenga a su servici9 son res
ponsables de los daños causados por 
el mismo animal, aun después que se 
haya soltado o extraviado. 

Art. 1.221. El dueño de un edificio 
es responsable por los daños ocasio
nados por la ruina de éste cuando se 
hubiere arruinado por falta de repa
raciones o por vicio en la construcción. 

A rt. 1.222. Si el hecho ilícito es im:. 
pu table a varias personas, quedan obli
gadas solidariamente por el daño cau
sado. 
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CAPITULO II -
De las diversas especies de 

obligaciones. 
SECCIÓN 1° 

Obligaciones condicionales. 
Art. 1.223. La obligación es condi

cional cuando su existencia o resolu
ción depende de un acontecimiento 
futuro e incierto. 

Art. 1.??4. Es susp·ensiva la condi
ción que hace depender la obligación 
de un acontecimiento futuro e inderto. 

Es resolutoria, cuando verificándo
se, repone las cosas al estado que te
nían, como si la obligación no se hu-. 
biese jamás contraído. 

Art. 1.225. La condición es casual, 
cuando depende enteramente de un 
acontecimiento fortuito, que no está en 
la potestad del acreedor ni del deu
dor. 

Es potestativa, aquella cuyo cum
plimiento depende de la voluntad de 
una de las partes, y mixta cuando de
pende a un mismo tiempo de la vo
luntad de las parles contratantes y de 
la voluntad de Ün tercero, o del acaso. 

Art. 1.226. Toda condición contra
ria a las buenas costumbres o a la ley, 
o que .exija el cumplimiento de una 
cosa imposible, es nula, y hace nula la 
obligación que depende de ella. 

Art. 1.227. La condición de no ha
cer una cosa imposible, no hace nula 
la obligación contraída bajo esta con
dición. 

Art. 1.228. La obligación contraída 
bajo una condición que la hace depen
der de la pura voluntad de aquel que 
se ha obligado, es nula. 

Arl. 1.229. Cuando- la obligación se 
contrae bajo condición suspensiva, y 
antes de su cumplimiento perece o se 
deteriora la cosa que forma su objeto, 
se observarán las reglas siguientes: 

Si la cosa perece enteramente sin
culpa del deudor, la obligación se repu-
ta no contraída. · 

Si la cosa perece enteramente por 
culpa del deudor, éste queda obligado 
para con el acreedor al pago de los 
daños. 

Si la cosa se det~riora sin culpa del 
deudor, el acreedor debe recibirla en 
el estado en que se encuentre, sin dis
minución del precio. · 

Si la cosa se deteriora por culpa del 
deudor, el acreedor tiene el derecho de 
resolver la obligación, o de exigir la 

cosa en el estado en que se encuentre, 
además del pago de los daños. 

Art. 1.230. La condición resolutoria 
no suspende la ejecución de la obliga
ción; obliga únicamente al acreedor a 
restituir lo que ha recibido, cuando se 
efectúe el acontecimiento previsto en 
la condición. 

Art. 1.231. La condición resolutoria 
va siempre implícita en los contratos 
bilaterales para el caso de que uno de 
los contratantes no cumpliere su obli
gación. 

En este caso el contrato no se re
suelve de pleno derecho. La parte res
pecto de la cual no se ha ejecutado la 
obligación, tiene la elección, o de obli
gar a la otra a la ejecución del con
trato, si es posible, o ele pedir su reso
lución, además del pago de los daños 
y perjuicios en ambos casos. 

La resolución del contrato debe pe
dirse judicialmente. 

Art. 1.232. Toda condición de6e 
cumplirse de la manera como las par
tes han querido o entendido verosi
milmente que lo fuese. · 

Art. 1.233. Cuando una Q_bligación 
se ha contraído bajo la condición de 
que un acontecimiento suceda en un 
tiempo determinado, esta condición se 
lie!Je por no cumplida si el tiempo ha 
expirado sin que el acontecimiento se 
haya efectuado. Si no se ha fijado 
tiempo, la condición puede cumplirse 
en cualquier tiempo, y no se tiene por 
no cumplida, sino cuando es cierto que 
el acontecimiento no sucederá. 

Art. 1.234. Cuando se ha contraído 
una obligación bajo la ~ondición de 
que no suceda un acontecimiento en 
un tiempo dado, la condición se juzga 
cumplida, cuando ._ha expirado este 
tiempo sin que el aconteéimienlo haya 
sucedido; se juzga igualmente cumpli
da, si antes del término es cierto que 
el acontecimiento no debe tener efec
to; y si no se ha fijado tiempo, no se 
tiene por cumplida sino cuando es 
cierto que el acontecimiento no ha d<' 
cumplirse. 

Art. 1.235. La condición se lit•nt· 
por cumplida cuando el deudor obli
gado bajo esa condición impid<' su 
cumplimiento. 

Art. 1.236. Cumplida la_ condkión, 
se retrotrae al día en que la obligación 
ha sido contraída. Si el acreedor muc
re antes del cumplimiento de la condi
ción, sus derechos pasan' a su here
dero. -
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Art. 1.237. El acreedor pul'de, an
ks del cumplimiento de la condición, 
ejecutar todos los actos que tiendan a 
conservar sus derechos. 

SECCIÓN~ 

O~ligaciones a término. 
Art. 1.238. El término estipulado en 

las obligaciones difiere de la condición 
en que no suspende la obligación y 
sólo retarda su cumplimiento. 

Art. 1.239. Cuando no haya plazo 
estipulado, la obligación deberá cum
plirse inm·ediatamente si la naturaleza 
de la obligación, o la manera como 
deba ejecutarse, o el lugar designado 
para cumplirla, no hagan necesario un 
término, que se fijará por el Tribunal. 

Si el plazo se hubiere dejado a la vo
luntad del deudor, se fijará también 
por el Tribunal. 

Art. 1.240. Lo que se debe en un 
término fijo no puede exigirse antes 
del vencimiento del término; pero no 
se puede repetir lo que se ha pagado 
anticipadamente, aunque el deudor ig
norase la existencia del plazo. 

Art. 1.241. Siempre que en los con
tratos se designa un término o plazo, 
se presume establecido en beneficio 
del deudor, a no ser que del contrato 
mismo o de otras circunstancias, re
sultare haberse puesto también en fa
vor del acreedor. 

Art. 1.242. Si el deudor se ha hecho 
insolvente, o por actos propios hubiere 
disminuido las· seguridades otorgadas 
al acreedor para el cumplimiento de 
la obligación, o no le hubiere dado las 
garantias prometidas, no puede recla
mar el beneficio del término o plazo. 

SECCIÓN 3• 
Obligaciones alternativas. 

Art. 1.243. El deudor de una obli
gación alternativa se liberta con la en
trega de una de las cosas separada
mente comprendidas en la obligación; 
pero no puede obligar al acreedor a 
recibir parle de la una y parte de la 
otra. 

Art. J.244. En las obligaciones al
ternativas la elección pertenece al deu
dor, si no ha sido expresamente con
cedida al acreedor. 

Arl. 1.245. La obligación es simple, 
aunque contraída de una manera al
leruativa, si una de las dos cosas pro
metidas no po<lia ser objeto de la obli
gación. 

Art. 1.246. La ohligaciún alternati
va se hace pura y simple, si una de las 
dos cosas prometidas perece, o cuando 
ya no pueda ser entregada, aunque sea 
por culpa del deudor. 

El precio de esta cosa no puede ofre
cerse en lugar de ella. 

Si las dos cosas han perecido y uua 
lo ha sido por culpa del deudor, debe 
éste pagar el precio de la última que 
pereció. 

Art. 1.247. Cuando en. los casos ex
presados en el articulo precedente, la 
elección se ha acorélado al acreedor en 
el contrato: · 

Si únicamente ha perecido una de 
las dos cosas, pero sin culpa del deu
dor, el acreedor debe recibir la que 
quede; si ha sido por culpa del deu
dor, el acreedor puede pedir lo que 
quede o el precio de la que haya pe
recido. 

Si han perecido las dos cosas y el 
deudor ha tenido culpa en el per~ci
mienlo de ambas o de una sola de 
ellas, el acreedor puede pedir a su 

· elección el precio de la una o de la 
otra. 

Art. 1.248. Si las dos cosas han pe
recido sin culpa del deudor y antes que 
haya habido mora de su parte, la obli
gación se extingue de conformidad con 
el artículo 1.366. 

Art. 1.249. Las reglas establecidas 
en -esta ~ección se aplican al caso en 
que se comprendan más de dos cosas 
en la obligación alternativa. 

SECCIÓN 4• 
De las obligaciones solidarias. 

§ }9 

De las obligaciones solidurias respecto 
de los acree'dores. 

Art. 1.250. La obligación es solida
ria entre acreedores, cuando a dos o 
mi1s personas se debe una misma cosa. 
de 111090 c111e cada una puede exigir la 
totalidad del crédito. y qul' el pago he
cho a una de ellas lihl'rll' al deudor. 
aunque el provecho dl' la obli~ac.ii,n 
sea divisible l'ntrl' los varios ac.reedo
res. 

Art. 1.2:íl. El deudor pnl'tle pagar 
a cualquiera de los acrt•l'dores solida
rios, mientras no In.ya sido notificado 
de que alguno de ellos le haya recla
mado judicialmente la deuda. 

Sin embargo, la quita o remisión 
otorgada por uno de los acreedores 
extingue la obligación, sólo respecto 
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de la deuda correspondiente a este 
acreedor. 

§ 2o 
De las obligacione.,;· solidarias 

entre deudores. 
Arl. 1.252. La obligación es solida

ria entre deudores, cuando dos o más 
personas están obligadas a una misma 
cosa, por lo cual ésta puede exigirse 
en su totalidad de cada una de ellas, y 
el pago hecho por una liberta a todas 
de la obligación para con el acreedor. 

Arl. 1.253. Puede haber solidaridao 
entre deudores, aunque uno de ellos se 
haya obligado de diverso modo que el 
otro al cum_plimienlo de la misma 
obligación, como si uno se obliga pu
rame;ite o sin plazo, y el otro bajo con
dición o con plazo. 

Arl. 1.254. No hay solidaridad en
tre acreedores ni deudores, sino en vir
tud de pacto expreso o disposición de 
la ley. 

Arl. 1.255. El acreedor puede recla
mar de uno de los deudores solidarios 
a su elección, sin que éste pueda opo
nerle el beneficio de división. 

Arl. 1.256. Las acciones judiciales 
intentadas contra uño de los deudores, 
no impiden al acreedor ejercerlas tam
bién contra los demás deudores. 

Arl. 1.257. Si la cosa que se debe 
ha perecido por culpa, o durante la 
mora de uno o muchos deudores soli
darios, los demás codeudores no se li
bertan de la obligación de pagar el 
precio, pero no están obligados a pa
gar daños y perjuicios. 

El acreedor sólo puede repetir estos 
daños y perjuicios de los deudores por 
cuy_a falla pereció la cosa, o que se 
habían constituido en mora. 

Arl. 1.258. La demanda de los inte
reses intentada contra uno de los deu
dores solidarios hace correr los inte
reses respecto de lodos. 

Arl. 1.259. El deudor solidario pue
de oponer al acreedor todas las excep
ciones que le son personales, y tam
bién las comunes a lodos los codeudo
res; pero- no puede oponerle · Jas que 
sean puramente personales a -algunos 
de los demás codeudores. 

Arl. 1.260. Cuando uno de los deu
dores llega a ser heredero del acree
dor, o cuando el acreedor llega a ser 
heredero de uno de los deudores, la 
acre_encia solidaria no se extingue sino 
por la parle de este deudor. 

Arl. 1.261. El acreedor que convie
ne en la división de la deuda en favor 
de uno de los codeudores, conserva su 
acción solidaria contra los demás por 
el crédito integro. 

Arl. 1.262. El acreedor que recibe 
separadamente de uno de los deudores 
la parle de éste en la deuda, sin reser
varse expresamente la solidaridad o 
sus derechos en general, no renuncia 
a la solidaridad sino respecto de este 
deudor. -

No se presume que el acreedor re
·nuncia a la solidaridad en favor de 
uno de los deudores, cuando recibe de 
éste una cantidad igual a su parle, si 
no expresa que la recibe como tal 
parle. 

Lo mismo sucede con la demanda 
propuesta contra uno de los deudores, 
por su parle, si éste no ha convenido 
en ella o no ha habido condenación. 

Arl. 1.263. El acreedor que recibe 
separadamente y sin reserva de uno 
de los codeudores su parle de fru los 
naturales o de réditos o intereses de 
la deuda, no pierde la solidaridad en 
cuanto a ese deudor, -sino por los ·ré
ditos o intereses vencidos, y no res
pecto de los futuros ni del capital, a 
menos que el pago separado haya con
tinuado por diez aijos consecutivos. 

Arl. 1.264. La obligación contraída 
solidariamente respecto del acreedor 
se divide de derecho entre los deudo
res; éstos no quedan obligados en~e 
si, sino cada uno por su parte. 

Arl. 1.265. El codeudor solidario 
que ha pagado la deuda integra, no 
puede repetir de los demás codeudores 
sino la parle de cada uno. 

Si alguno de ellos estaba insolvente, 
la pérdida ocasionada por su insolven
cia se distribuye por contribución en
tre todos los codeudores solventes, in
clusive el que ha hecho el pago. 

Arl. 1.266. En el caso de que el 
acreedor haya renunciado a la acción 
solidaria respecto de uno de los deu
dores, si uno o varios de los demás 
codeudores se hacen insolventes, la 
parte de éstos se repartirá por contri
bución entre lodos los deudores, in
cluyéndose a aquellos que preceden
temente habían sido libertados de la 
solidaridad por el acreedor. 

Arl. í.267. Si el negocio por el cual 
la deuda se contrajo solidariamente, 
1io concierne sino a uno .de los deudo
res solidarios, éste será responsable de 
toda ella a los otros codeudores, quie-
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ncs respecto a él, S<>lo se considerarán 
como fiadores. 

SECCIÓN 5• 

De las obligaciones divisibles 
y de las indivisibles. 

Art. 1.268. Es indivisible la obliga
ción que tiene por objeto una cosa o un 
hecho no susceptible de división y aun 
aquella que tiene por objeto una cosa 
o un hecho que, aunque divisible por 
su naturaleza, ha dejado de ser tal, ha
bida consideración al modo cómo las 
partes contratantes la han conside
rado. 

Cualquiera otra obligación es divi
sible. 

Art. 1.269. La obligación estipulada 
solidariamente :-.o adquiere el carácter 
de indivisibjlidad. 

§ }9 

De la obligación divisible. 
Art. 1.270. Aun cuando una obliga

ción sea divisible, debe cumplirse en
tre el deudor v el acreedor como si fue
ra indivisible~ 

La divisibilidad no es aplicable sino 
respecto de los herederos de uno y 
otro, los cuales no pueden demandar 
el crédito, o no están obligados a pagar 
la deuda, sino por la parte que les co.: 

_ rresponde, o por aquella de que son 
responsables como representantes del 
acreedor o del deudor. 

Art. 1.271. La obligación no es di
visible entre los herederos del deudor: 
- 19 Cuando se debe un cuerpo de
terminado. 
~ Cuando uno solo de 1os herede

ros está encargado, en virtud del ti
tulo, del .cumplimiento de fa obliga-
ción. _ 

39 Cuando aparece de la naturaleza 
de la obligación, o de la cosa· que for
ma su objeto, o del fin que se propu
sieron los contratantes, que la inten
ción de éstos fué que la deuda no pu
diera pagarse parcialmente. 
. El que posee la cosa y el que está 

encargado de pagar la deuda, en los 
dos primeros casos, y cualquiera de los 
herederos en el tercer caso, pueden ser 
demandados por el todo, salvo su re
curso contra los coherederos. 

§ 211 
De la obligación indivisible. 

Art. 1.272. Quienes hubieren con
!rai_d? _conjunt?-mentE: una obligación 
md1v1s1ble, estan obhgados cada uno 

por la totalidad, aun cuando no se hu
biere pactado la solidaridad. 

Esta disposición es aplicable a los 
herederos de quien contrájo __ una obli-
gación indivisible. --. 

Art. 1.273. Cada uno de los herede
ros del acreedor puede exigir- el total 
cumplimiento de la obligación indivi
sible, con el cargo de dar caución con
veniente para la seguridad de los de
más coherederos, pero no puede renri
tir él solo la deuda integra ni recibir 
el precio en lugar de la cosa. _ 
· Si uno solo de los herederos ha re

mitido la deuda o recibido el precio de 
la cosa, el coheredero no puede pedir 
la cosa indivisible, sino abandonando 
la parte del coheredero que ha hecho 
la remisión o recibido el precio. 

Art. 1.274. El heredero del deudor 
de una obligación indivisible, a quien 
se haya reclamado el pago de la totali
dad de la obligación, puede hacer citar 
a sus coherederos para que vengan al 
juicio, a no ser que la obligación sea 
tal que sólo pueda cumplirse por el 
heredero derirnndado, el cual en este 
caso podrá ser condenado solo, salvo 
sus derechos contra los herederos. 

SECCIÓN & 
De las obligaciones con clcíusulá penal. 

Art. 1.275. Hay obFgación con cláu
sula penal cuando el deudor, para ase
gurar él cumplimiento de la ·obliga
ción, se compromete a dar o hacer al
guna cQsa para el caso de inejecución 
o retardo en el cumplimiento. 

Art. 1.276. La nulidad de la obliga
c10n principal lleva consigo la de la 
cláusula penal. 

La nulidad de la cláusula penal no 
lleva consigo la nulidad de la obliga
ción principal. 

ArL 1.277. E_l acreedor puede pedir 
al deudor que esté constituido en mo
ra, la ejecución de la obligación prin
cipal, en lugar de la pena estipulada. 

Art. 1.278. La cláusula penal es la 
C~Hnpensación de los daños y perjui
c10s causados por la inejecución de la 
obligación principal. 

El acreedor no puede reclamar a un 
mismo tiempo la cosa principal y la 
pena, si no la hubiere estipulado por 
el simple retardo. 

Art. 1:279. Si la obligación princi
pal contiene un plazo dentro del cual 
deba ejecutarse, se incurrirá en la 
pena al vencimiento del plazo. Si la 
obligación no contiene plazo, no incu-
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rrirá en la pena el deudor, sino cuando 
se haya constituido en mora. 

Art. 1.280. La pena puede dismi
nuirse por la Autoridad Judicial c.uan
do la obligación principal se haya eje
cutado en parte. 

Art. · 1.281. Cuando la obligación 
principal contraída con cláusula penal 
ti~:~::. ¡;.:ir objeto una cosa indivisible, 
se incurre en la pena por contraven
ción de uno solo de los herederos del 
deudor; y puede demandársela ya ín
tegramente al contraventor, ya a cada 
heredero por su parle correspondiente, 
e hipotecariamente por el todo, salvo 
siempre el recurso contra aquel por 
cuyo hecho se ha incurrido en la pena. 

Art. 1.282. Cuando la obligación 
principal contraída con cláusula penal 
es divisible, no se incurre en la pena 
sino por el heredero del deudor que 
contraviniere a la obligación, y sólo 
por la parte que le corresponde cum
plir en la obligación principal, sin que 
puec;ia obrar contra los que la han 
cumplido. 

Esto no sucede cuando habiéndose 
establecido la cláusula penal para qu·e 
no pueda hacerse parcialmente el pa
go, un coheredero ha impedido que la 
obligación se cumpla totalmente. En 
este caso puede exigirse de él la pena 
integra, o bien a los demás herederos 
la poréión correspondiente, salvo a és
tos la acción de regreso contra aquel 
por cuyo hecho se haya incurrido en 
la pena. 

Art. 1.283. A falta de estipulación 
conlraria, lo que se da en arras al tiem
po de la celebración del conlralo o con 

· anterioridad a este acto, se considera 
como garantía de los daños y perjui
cios para el caso de contravención. 

Si la parte que no ha incurrido en 
culpa no prefiere exigir el cumplimien
to de la convención, puede retener las 
arras que haya recibido o exigir el 
doble de las que haya dado. 

CA,PITULO III 
De los ef eclos de las obligaciones. 
Art. 1.284. _ Las obligaciones deben 

cumplirse exactamente como han sido 
contraídas. El deudor es responsable 
de daños y perjuicios, en caso de con
travención. 

Art. 1.285. La obligación de dar 
lleva consigo la de entregar la cosa y 
con~ervarla hasta la entrega. 

S1 el deudor se ha constituido en 
n~ora, la cosa queda a su riesgo y pe-

ligro, aunque antes de la mora hubiere 
estado a riesgo y peligro del acreedor. 

Art. 1.286. En caso de no ejecución 
de la obligación de hacer, el acreedor 
puede ser autorizado para hacerla eje
cutar él mismo a· costa del deudor. 

Si la obligación es de no hacer, el 
deudor que contraviniere a ella que
dará obligado a los daños y perjuicios 
por el solo hecho de la contravención. 

Art. 1.287. La obligación de no ena
jenar ni gravar inmuebles determina
dos por virtud de una negociación es
pecial, surtirá efecto contra terceros 
siempre que no sea por un plazo ma
yor de dos años y conste de documento 
debidamenl~ registrado en el lugar de 

. la ubicación del inniueble. Las enaje
naciones y gravámenes en conlraven
ción a esta estipulación se considera
rán inexistentes. 

Art. 1.288. E-1 acreedor puede pedir 
que se deslruya lo que se haya hecho 
en contravención a la obligación de 
no hacer, y puede ser autorizado para 
destruirlo a costa del deudor, salvo el 
pago de los daños y perjuicios. 

Art. 1.289. Si la obligación es de -
dar o de hacer, el deudor se constituye 
en mora por el sólo vencimiento del 
plazo establecido en fa convención. 

Si el plazo vence después de ,Ja muer
te del deudor, el heredero no quedará 
constituido en mora, sino por un re
querimiento u otro acto equivalente; 
y únicamente ocho días después del re
querimiento. 

Si no se establece ningún plazo en la 
convención, el deudor no quedará 
constituido en mora, sino por un reque
rimiento u otro acto equivalente. 

Art. 1.290. La diligencia que debe 
ponerse en el cul'nplimiento de la obli
gación, sea que ésta tenga por objeto 
la utilidad de una de oJas partes o la de 
ambas, será siempre la de un buen pa
dre de familia, salvo el caso de depó
sito. 

Por lo demás, esta regla debe apli
carse con mayor o menor rigor, según 
las disposiciones contenidas, para CÍ('r
tos casos, en el presente Código. 

Art. 1.291. El deudor será condena
do al pago de los daños y perjuicios. 
tanto por inejecución de la obhgacióu 
como por retardo en la ejecución, si no 
prueba que .Ja inejecución o el rl'lar
do provienen de una causa extraña 
que no le sea imputable, aunque de su 
parte no haya habido mala fe. 

Art. 1.292. El deudor no está obli
gado a pagar daños y perjuicios, cuan-
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do, a consecuencia de un caso fortuito 
o e.le fuerza mayor, ha dejado de dar o 
<le hacer aquello a que estaba obligado 
o ha ejecutado lo que estaba prohibido. 

Art. 1.293. Los daños y perjuicios 
se deben generalmente al acreedor, por 
la pérdida que haya sufrido y por la 
utilidad de que se ,le haya privado, 
salvo las modificaciones y excepciones 
establecidas a continuación. 

Arl. 1294. -E-1 deudor no queda obli
gado sino por los daños y perjuicios 
previstos o que han podido preverse al 
tiempo de la.celebración del contrato, 
cuando la falta de cumplimiento de la 
obligación no proviene de su dolo. 

Art. 1.295. Aunque la falta de cum
plimiento de la obligación resulte de 
dolo del deudor, los daños y perjuicios 
relativos a la pérdida sufrida por el 
acreedor y a la utilidad de que se le 
haya privado, no deben ex-tenderse si
no a los que son consecuencia inme
diata y directa de la falta de cumpli
miento de la obligación. 

Arl. 1.296. Cuando en el contrato se 
h!--lbiere estipulado que quien deje de 
eJecutarlo debe pagar una cantidad de
!e~n:iinada por razón de daños y per
JUICIOS, no puede el acreedor pedir una 
mayor, ni el obligado pretender que 
se le reciba una menor. 

Sucede lo mismo cuando la determi
naciói:t de los daños y perjuicios se ha

. ce baJo la forma -de cláusula penal o 
por medio de arras dacia en el momen
to de la celebración del contrato. 

Art. 1.297. A falta de convenio en 
las oblig3:ciones qu~ tienen por objeto 
una cantidad de cimero .. los daños y 
perjuicios resultantes dei retardo en el 
cumplimiento consisten siempre en el 
p_ago del in!erés legal, salvo disposi-
c10nes especrnles. · 

Se deben estos daños desde el día de 
la mora sin que el acreedor esté obli
gado a comprobar ninguna pérdida. 
· . Art~ 1.298. Los acreedores pueden 
e1ercer, para el cobro de fo que se les 
deba, todos los derechos y todas las 
acciones del deudor, excepto los dere
chos que son exclusivamente inheren
tes a la persona del deudor. 

Art. 1.299. Los acreedores pueden 
atacar en su propio nombre los actos 
que el deudor haya ejecutado en frau
de de sus derechos. 

Se consideran ejecutados en fraude 
de los derechos de los acreedores los 
actos a titulo gratuito del deudor, in-

soh·ente al tiempo de dichos actos, o 
que ha llegado a serlo por consecuen
cia de ellos. 

También se consideran ejecutac.los 
en fraude de los derechos de los acree
dores los actos a titulo oneroso del deu
dor insolvente, cuando la insolvencia 
fuere notoria o cuando la persona que 
contrató con el deudor haya tenido mo-
tivo para conocerla. · 

El acreedor quirografario que reci
biere del deudor insolvente el pago de 
una deuda, aun no vencida, quedará 
obligado a restituir a la masa lo que 
recibió. 

Presúmense fraudulentas de los dere
chos de los demás acreedores, las ga
rantías de deudas aún no vencidas que 
el deudor insolvente hubiere dado a 
a_Igunos de los acreedores quirografa
rios. 

La acción de que trata este articulo 
dura cinco años a contar desde el día · 
en que los acreedores tuvieron noticia 
del acto que da _origen· a la acción, y 
no aprovecha smo a los acreedores 
anteriores al acto fraudulento. 
. Art. 1.300. Dicha acción no puede 
mtentarse por un acreedor cuya acreen
cia sea p_osterior en fecha al acto cuya 
revocac10n demanda, a menos que esté 
suprogado en los derechos de un acree
dor anterior. 

En todos fos casos la revocación del 
acto no produce efecto en perjuicio de. 
los terceros que, no habiendo partici
pado _del fraude, han adquirido dere
chos sobre ·los inmuebles con anterio
ridad a~. registro c1·e la demanda por 
revocac1on. 

Si los terceros han procedido de ma
la fe, quedan no sólo sujetos a la ac
ción de revocación sino también a la 
de daños y perjuicios. 

Art_.. 1.301.. Los acreedores pueden 
tamb1en pedir la declaratoria de simu
lación d~ los actos ejecutados por el 
deudor. 

Esta acción dura cinco años a contar 
desde el día en que los acreedores tu
vieron n·oticia d~l acto simulado. 

La simulación, una vez declarada, 
no produce efecto ~n perjuicio de los 
terceros que, no teniendo conocimiento 
de ella, han adquirido derechos sobre 
los inmuebles con anterioridad al re
gistro de la demanda por simulación. 

Si los terceros han procedido de ma
' fa fe quedan no sólo sujetos a la ac
ción de simulación sino también a la 
de dañ?s y perjuicios. 
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CAPITULO IV 
De la extinción de las obligaciones 
Art. 1.30'2. Las obligaciones se ex-

tinguen: 
Por el pago. 
Por la novación. 
Por la remisión de la deuda. 
Por la compensación. 
Por la confusión. 
Por la pérdida de la cosa debida. 
Por ·la anulación y por fa rescisión. 

ºPor efecto de la condición resoluto
ria. 

Por la prescripción. 
SECCIÓX l! 

Del pago 
§ 1? 

Del pago en general 
Art. 1:303. Todo pago supone. una 

deuda: lo que se ha pagado sin deber
se está sujeto a repetición. 

La repetición no se admite respecto 
de las obligaciones naturales que se 
han pagado voluntariamente. 

Art. 1.304. Las obligaciones pueden 
extinguirse por el pago que haga toda 
persona que tenga interés en ello,-como 
un coobligado o un fiador. 

•Puede también extinguirse por me
dio del pago hecho por un tercero que 
no sea.interesado~ con tal de que este 
tercero obre en nombre y en descargo 
del deudor, y de que si obra en su pro
pio nombre no se subrogue en los de
"rechos del acreedor. 

Art. 1.305. La obligación de hacer 
no se puede cumplir por un tercero 
contra la voluntad del acreedor, cuan
do éste tiene interés en que se cumpla 
por el mismo deudor. 0 

Art. 1.306. El pago que tiene por 
objeto transferir al acreedor fa propie
dad de la cosa pagad.a, no es válido, si
no en cuanto el que paga es dueño de 
la cosa y capaz para enajenarla. 

Sin embargo, cuando la cosa pagada 
es una cantidad de dinero o una cosa 
que se consume por el uso, y el acree
dor la ha consumido de buena fe, se 
valida el p~go aunque lo haya hecho 
quien no era dueño o no tenia capaci
dad para enajenarla. 

Art. 1.30i. El pago debe hacerse al 
acreedor o a una persona autorizada 
por el acreedor mismo, por la Autori
dad Judicial o por la ley para recibirlo. 

El pago hecho a quien no· estaba au
torizado por el ucrrPc1or para recibirlo, 

TO.\\O XXXIX - 42 - P. 

es válido cuando éste lo ratifica o se 
ha aprovechado de él. 

Art. 1.308. El pago hecho ele buena 
fe :;i. quien estuviere en posesión del 
crédito, es válido, aunque el poseedor 
haya sufrido después evicción. 

Art. 1.309. El pa~o hecho al acree
dor no es válido, si este era incapaz de 
recibirlo, a menos que el deudor prue
be que la cosa pagada se ha convertido 
en utilidad del acreedor. 

Art. 1.310. El pago hecho por el 
deudor a su acteedor, no obstante em
bargo de la deuda o acto de oposición 
en las formas 'establecidas por la ley, 
no es válido respecto de ,los acreedo
res en CU);º favor se ordenó el embar
go, o de los oponentes: éstos en fo que 
les toca pueden obligarlo a ·pagar de 
nuevo. salvo en este casó únicamente 
su rec.urso contra el acreedor. 

A11. 1:311. No puede obligarse al 
acreedor a recibir una cosa distinta de 
Ja que se le debe, aunq1,1e el valor de la 
cosa ofrecida sea igual o aun superior 
al de aquélla. 

Art. 1.312. El deudor no puede 
constreñir al acreedor a recibir en par
te el pago de una deuda, aunque ésta 
fuere divisible. 

Art. 1.313. Si la deuda fuere en par
te liquida y en parte ilíquida, podrá 
exigirse por el acreedor y hacerse -por 
el deudor el pago de -Ja parte liquida, 
aun antes de que pueda efectuarse el 
de la parte ilíquida, sino apareciendo 
que debe procederse de otro modo. 

Art. 1.314. El -deudor de una cosa 
cierta y determinada se •liberta entre
gándoia en el estado en que se encuen
tre al tiempo de la entrega, con tal de 
que los deterioros que le hayan sobre
venido no provengan de culpa ó he
cho del deudor o de las personas de que 
él sea responsable, y que no se haya 
constituido en mora antes de haber so
brevenido los deterioros. 

K-rt. 1.315. Si la deuda es de una co- • 
sa determinada únicamente en su es
pecie, el deudor, para libertarse de la 
obligación, no está obligado a dar una 
de la mejor calid§l ni puede dar una 
de la peor. 

Art. 1.316. El pago debe hacerse en 
el lugar fijado por el contrato. Si no 
se ha fijado el lugar, y se trata de cosa 
~ierta y determinada, el -pago debe ha
cerse -en el lugar ~onde se encontrab:1 
la cosa que forma su objeto, en la épo
ca del contrato. 

Fuera de estos dos casos el pago de- · 
b~hacerse en el domicilio del deudor, 

V 
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salvo lo que se establece en el articulo 
1.570. 
· Art. 1.317. Cuando la deuda sea dé 
1>ensioncs censuales o ele cualquiera 
otra clase de cantidades que deben sa
tisfacl'rse l'll periodos determinados, y 
se acreditare el pago de las can_tidades 
correspondientes a un periodo, se pre
sumen pagadas las anteriort's. salvo 
prul'ba en contrario. 

Art. l .318. Los gastos de pago son 
de cu<'nta del deudor. 

§~ 

Del pago con subrogación 
Art. 1.319. l.:a subrogación en los 

derechos del acreedor a favor de un 
tercero que paga, es convencional o 
legal. 

Art. 1.320. 1La subrogación es con
vencional: 

l '? Cuando el acreedor, al recibir el 
pago de un tercero, -lo subroga en los 
derechos, acciones, privilegios o hipo
tecas, que tiene contra -el deudor; esta 
subrogación debe ser expresa y hecha 
al mismo tiempo que el tpago. 

2'? Cuando el deudor toma prestada 
una cantidad a fin de pagar su deuda 
y de subrogar al prestamista en los 
derechos del acreedor. 

Para la validez de esta subrogación 
es necesario que el acto de préstamo y 
el de pago tengan fecha cierta; que en 
el acto de préstamo se declare haberse 
tomado éste ·para hacer el pa~o, y que 
en el de pago se declare que este se ha 
hecho con -el dinero suministrado a este 
efecto por el nuevo acreedor. Esta su
brogación se efectúa sin el concurso de 
la voluntad del acreedor. 

Art. l.321. La subrogación se veri
fica por disposición de la iey : 

•1 '? En provecho de quien, siendo 
acreedor, aun por documento privado, 
paga a otro acreedor que tiene dere
cho a ser preferido -por razón de privi-
legio o hipoteca. e 

_2'? En provecho del adquirente de 
un inmueble que paga, hasta concu
rrencia del precio de su adquisición, a 
uno o varios acreedores, en cuyo favor 
está hipotecado el fundo. 

3·: En ·provecho de quien, estando 
obligado con otros o por otros ·al pago 
de la deuda, tenia interés en pagarla_. 

4':.' En provecho del heredero a b~ 
neficio de inventario que ha pagado 
con sus propios fondos las deudas. de 
la herencia. 

Art. 1.322. La subrogación estable
cida <'ll los artículos precedentes Cfla 

lugar tanto contra -los fiadores como 
contra los deudores. 

El acreedor a quien se ha pagado en 
parte y quien le ha hecho el pago par
cial, concurren juntos para -hacer va
ler sus derechos, en proporción de lo 
que se les debe. 

§ 3'? 
De la imputación de los pagos 

Art. 1.323. Quien tuviere contra si 
varias deudas de la misma especie ten
drá derecho de declarar, cuando pa
gue, cuál de ellas quiere pagar. 

Art. 1.324. El obligado por una 
deuda que produce frutos o intereses 
no podrá, sin el consentimiento del 
acreedor, imputar sobre d capital lo 
que pague, con preferencia a los fru
tos e intereses. El pago hecho por 
cuenta del capital e intereses, si no 
fuere íntegro se imputará primero a los 
intereses. · 

Art. 1.32.5. Si quien tuviere contra sí 
varias deudas en favor de la misma 
persona aceptare un recibo en el cual 
el acreedor imputare especialmente la 
cantidad recibida a una de ellas, no 
podrá hacer la imputación sobre una 
deuda diferente, cuando no haya habi
do dolo o sorpresa de parte del acree
dor. 

Art. 1.326. Cuando el recibo no ex
presare ninguna imputación, el ·pago 
deberá imputarse a -la deuda que el 
deudor .haya tenido mayor interés en 
extinguir entre las que estuvieren ven
cidas; En e.aso contrario, se imputará 
sobre la deuda vencida, aunque sea 
menos onerosa que las no vencidas. 

Si las deudas fueren de una misma · 
naturaleza, la imputación se hará a la 
más antigua, y en igualdad de circuns
tancias, se hará proporcionalmente a 
todas las deudas. 

§ 4'? 
De la o{ erta de pago y del depósito 
Art. 1.327. •Cuando el acreedor re

huse recibir el pago, puede el deudor 
obtener su liberación por medio del 
ofrecimiento real y del depósito sub
siguiente de la cosa debida. 

Los intereses -dejan de correr desde 
el dia del depósito legalmente ef ectua
do, y la cosa depositada queda a ries
go y peligro del acreedor. 

Art. 1.328. Para que el ofrecimien
to real sea válido es necesario: 

l '? Que se haga al acreedor que sea 
capaz de exigir, o a aquel que tenga 
facultad de r<'cibir por él. 
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2'! Que se haga por persona capaz 
de pagar. -

3? Que comprenda la suma íntegra 
u otra cosa debida, los frutos y los in
tereses debidos, los gastos líquidos y 
una cantidad para los gastos ilíquidos, 
con la reserva por cualquier suple
mento. 

4'? Que el plazo esté vencido, si se 
ha estipulado en favor del acreedor. 

5'? Que se haya cumplido la condi
c10n bajo la cual se ha contraído la 
deuda. 

6? Que el ofrecimienlo se haga en 
el lugar convenido para el pago, y 
cuando no haya convención especial 
respecto del lugar del pago, que se ha
ga a la persona del acreedor, o en su 
domicilio, o en el-escogido para la eje
cución del contrato. 

7? Que el ofrecimiento se haga por 
ministerio del :Juez o de otro funcio
nario público autorizado para esta es
pecie de actos. 

Art. 1.329. Para la validez del de
pósito no es necesario que sea autori
zado por el Juez; basta para ello: 

1? Que lo haya ,precedido un re
querimiento hec~o al acreedor, q~e 
contenga la indicación del día, hora y 
lugar en que la cosa ofrecida se de
positará. 

2? Que_ el deudor se haya despren
dido de la posesión de la cosa ofrecida, 
consignándola, con los intereses corri
dos hasta el día del depósito, en el lu
gar indicado por la ley para recibir 
tales depósitos. 

3? Que se le,,ante un acta, por el 
funcionario público, en la cual se indi
que la especie de las cosas ofrecidas, 
la no aceptación por parte <lel acree
dor o su no comparecencia, y en fin, el 
depósito. 

4? Que cuando el acreedor no haya 
comparecido, se le notifique el acto del 
depósito, con intimación de tomar la 
cosa depositada. 

Art. 1.330. Los - gastos del ofreci
miento real-y del depósito, si estos ac
tos fueren válidos, son de cargo del 
acreedor. 

Art. 1.331. . Mientras el acreedor no 
haya aceptado el depósito, el deudor 
podrá retirarlo; y si lo retira, sus co
deudores v sus fiadores no se libertan 
de la obligación. 

Art. 1.332. Cuando el deudor ha 
obtenido una sentencia pasada en au
toridad de cosa juzga<la, la cual hava 
declar.ado_buenos y válidos la oferta y 
el depósito, no ·puede, ni aun con el 

consentimiento del acreedor, retirar 
el depósito en perjuicio de sus codeu
dorcs o de sus fiadores. 

Art. 1333. El acreedor que ha con
sentido C'n que el deudor retire el de
pósito, después que éste ha sido decla
rado válido por una sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada, no pue
de prevalerse, para el pago <le su 
crédito, de los privilegios e hipoteca,;; 
c¡ue lo garantizaban. 

Art. 1.3.'W. Si la cosa debida es un 
objeto determinado que debe entregar
se en el lugar donde se encuentra, el 
deudor requerirá al acreedor para que 
la tome. Hecho este requerimiento, si 
el acreedor no toma :Ja cosa. el deudor 
puede hacerla depositar por medio dci 
Tribunal en otro lugar. 

SECCIÓN 2~ 
De In novación 

,kt. 1.335. La novación se v~rifica: 
1? Cuando el t:JC'mlot· contrae. para 

con su----.,creedor nueva ohligacióu en 
sustitución de la aoh:.-ior, la cual que-
da extinguida. -

2? Cuando un nuevo deudr,r se sus
tituye al anterior dejando el acreedor 
a éste libre de su obligación. 

3? Cuando. en fuerza de nue,·a obli
gación, un nÚevo acreedor se- sustitu
ye al anterior, quedando libre C'l deu
dor para con éste. 

Ar-t. 1.336. La novación no puede 
efectuarse válidamente sino entre pl'r
sonas capaces ele contratar. 

Art. 1.337. La novación no se pre
sume: es necesario que la voluntad <le 
efectuarla aparezca claramente del 
acto.-

Art. 1.338. La novación que consis
te en sustituir un nuevo deudor, en lu
gar del primitivo, puede hacerse sin 
el consentimiento de éste. 

Art. 1.339. La delegación por la 
cual un deudor designa al acreedor 
otro deud_or, el cual se obliga hacia el 
acr-eedot, no produce novación, si l'l 
acreedor no ha declarado expresanwn
tc su voluntad de libertar al deudor 
que ha hecho la delegaciún. 

~rl. J-.340. El acrc-edor que ha li
bertaclo.,,~l deudor por qúien se ha he
cho la delcgaci,ín. no tiC'ne recurso con
tra él, si el clc-lC'gado se hace insolvente, -
a menos que el acto contenga reserva 
exprC'sa, o que el del~ga<lo estuviese 
ya en estado de insolvencia o quiebra 
e.n el momento ele la delegación. 

Arl. 1.3-ll. No produce now,ción la 
simple indicuciún hecha por el deudor 
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de una persona que debe pag~r en su 
lugar. 

Tampoco la produce la simple indi
cacic"in hecha por el acreedor de una 
persona que debe recibir por él. 

Art. 1.342. Los <privilegios e hipote
cas del crédito anterior no pasan al que 
lo sustituye, si el acreedor no ha hecho 
de ellos reserva expresa. 

Art. 1.343. Cuando la novación se 
efectúa por la. sustitución de un nuevo 
deudor, los privilegios e hipotecas pri
mitivos del crédito no se transfieren a 
los bienes del nuevo deudor. 

Art. 1.344. Si la novación se verifi
ca entre el acreedor y uno de los deu
dores solidarios, los privilegios y las hi
potecas del crédito anterior no pueden 
reservarse sino sobre 'los bienes del 
deudor que contrae la nueva obliga
ción. 

Arl 1.345. •Por la novación hecha 
entre el acreedor y uno de- los deudo
res solidarios quedan libres ·l~ ~deu
dores. 

La · novación efectuada respecto al 
deudor principal liberta a los fiadores. 

Si el acreedor exige en el primer ca
so el consentimiento de los codeudores 
y en el segundo el de· los fiador~. y 
ellos rehusan darlo para la nuev·a con
vención, subsistirá el crédito anterior. 

Art. 1.346. El deudor que ha acep
tado la delegación no puede oponer al 
segundo acreedor las excepciones qu_e 
habria podido opon~~ al acreedor P!"l
miti vo, salvo su acc1on contra este úl
timo. 

Sin embargo, tratándose de. excep
ciones que dependen de la ~uahdad de 
la persona, el deudor ·puede oponerlas, 
si tal cualidad subsistia al tiempo en 
que consintió en la :<felega~ión. 

SECCIÓ:-. 3~ 
De la remisión de la deuda 

Art. 1.347. -La entrega voluntaria 
del titulo original del crédito bajo do
cumento privado, hecha por el acree
dor al deudor, es una prueba de libe
ración, tanto en favor de este mismo 
deudor, como en favor de los codeu~ 
res solidarios.· ~ 

Art. 1.348. La entrega de la prenda 
no basta para hacer presumir la remi-
sión de la deuda. · . 

Art. 1.349. El acreedor -que, al de
clarar que remite la deuda ,a uno de 
los codeudores solidarios, no quiere li
bertar a todos los demás, aebe r~er
va rst> expresamt>nte todos sus derechos 

contra ellos; pero en es_te caso no_ pue: 
de repetir el crédito, smo deduciendo 
la parte de aquel a quien ha hecho la 
remisión. 

Art. l.3fi0. La remisión o quita con
cedida al deudor principal aproy~cha 
a sus fiadores; pero la otorgada a estos 
no apro,•echa a aquél. 

Art. 1.351. La remisión hecha P?r 
el acreedor a uno de los fiadores sm 
consentimiento de los .demás, aprove
cha a éstos por la. parte de ~~1;1da de 
aquel a quien se hizo la rem1s10n. 

Art. 1.352. En todo caso, fo que el 
acreedor haya recibido de un fia~or 
para libertarlo de la fianza, debe im
putarse a la deuda en descargo del 
deudor principal y de los demás fia
dores. 

SECCIÓ:S 4~ 
De la compensación 

Art. 1.353. •Cuando dos personas 
son recíprocamente deudoras, ~~ veri
fica entre ellas una compensac1on que 
extingue las dos deudas, del modo y 

-en los .casos siguientes. . . 
Art. 1.354. La compensac10n se 

efectúa de derecho en virtud de la ley, 
y áun sin conocimiento de los_ deudo
res en el momento mismo de fa exis
ten~ia simultánea de las dos deudas, 
que se extinguen recíprocamente por 
las cantidades concurrentes.- . 

Art. 1.355. La compensación no se 
efectúa sino entre dos deudas que tie
nen igualmente por _objeto una _suma 
ele <linero, o una cantidad determmada 
de cosas de la misma especie, que pue
den en .los pagos sustituirse las Uf!ru; .ª 
las otras, y que son igualmente hqm-
das y exigibles. . : 

Art. 1.356. Los -plazos conced1<los 
gratuitamente por el acreedor no im-
pi~en la compensación. . 

Art. 1.357. La.compensación se ef~c-· 
túa cualesquiera que sean -las causas 
de una a otra deuda, excepto en los 
siguientes casos: 

¡._.· Cuando se trata de la demanda 
de restitución de la cosa ·de que. ha si
do injustamente despojado el propie
tario. 

2'.' Cuando se trata de la· demanda 
de la restitución de un depósito o de un 
comodato. 

3._. Cuando.se trata de una deuda de 
alimentos no sujetos ·a embargo. 

4'.'J Cuando el deudor ha renunciado 
previamente a la compensación. 

Tampoco se admite la compepsa_eión 
respecto de lo que se deba a la Nación, 
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. ·ece1~' {for· im-=-....... ~" .. 
·pu ntr 10nes. ~· 

Art. 1.358. El fiador puede oponer 
c.,.. la compensación de lo que el acreedor 

deba a su deudor principal, ·pero éste 
no puede oponer la compensación de 
lo que el acreedor deba al fiador. 

Tampoco el deudor solidario puede 
op~~ci- la compensación de lo que el 
:rcreedor deba a su codéudor, sino por 
la porción correspondiente a su codeu: 
dor en la de.uda solidaria. : 

Art 1.359. El deudor que ha con
sentido sin condición ni reserva en la 
cesión que el acreedor ha hecho de sus 
derechos -a un · tercero, no puede opo
ner al cesionario la compensación que 
habría ·podido oponer al cedente antes 
de -la aceptación . 

En todo caso, la cesión no aceptada 
por el deudor, pero que le -ha sido no
tificada, no impide la compensación, 
sino de los créditos poste::-iores a la no
tificación. 

Art. 1.350. Las deudas pagaderas 
en diferentes lugares pueden compen7 
sarse mediante la indemnización de los 
gastos de trasporte o cambio al lugar 
del pago. 

Art. l.361. Cuando la misma per
sona tenga varias deudas compensa
bles, se observarán para la compensa
ción las mismas reglas que se han es
tablecido ·para fa_ imputació"n en el ar-
ticulo 1.3?-6. . 

Art. r.362. La compensación no se 
verifica con perjuicio de derechos ad
quiridos por un tercero. 

Sin embargo, el que siendo deudor, 
llega a ser acreedor después del 'embar
go ·hecho en bienes de él a favor de un 
tercero, no puede oponer la compen
sación en perjuicio de quien ha obte
n.ido el embargo. 

Art. 1.363. Quien ha pagado una 
deuda que estaba extinguida de dere
cho en yirtud. de fa compensación, y 
que después persigue el credifo por el 
cual no ha opuesto la compensación, 
no puede, en ·perjuicio de tercero, pre
valerse de los -privilegios, hipotecas o 
fianzas unidas a su crédito, a menos 
que haya tenido justa causa para igno
rar el crédito que habría debido com
pensar su deuda. 

SECCIÓN 5~ 
De la confusión 

Arl. -1.364. Cuando fas cualidades 
de acreedor y de deudor se reúnen en 
la misma persona, se produce de dere-

cho una confusión que-extingue la deu
da y el crédito. 

Art. 1.365. La confusión que se 
efectúa por la reunión de las cualida
des de acreedor y de deudor principal 
en la misma persona, aprovecha a los 
fiadores. 

La reunión en la persona del fiador 
de las cualidades de· acreedor y <leudor 
principal, no produce la existencia de 
1-a obligación principal. 

La confusión en la persona de uno 
de los deudores solidarios no aprove
cha a sus codeudores, sino por la -por
ción de que era deudor. 

SECCIÓN· 6~ .; 
De la pérdida..<l.e

0

la ájsa.:!!_ebida . : 
Art. 1.366. cftlído .'uóa cósa deter-

minada, que constitúíii ·el objeto de la 
obligación, perece, o queda fuera del 
comercio, o se pierde de modo que se 
ignore absolutamente su existencia, la " 
obligación se extingue, si la cosa ha p~
recido e se ha-puesto fuera del comercio 
o perdido, sin culpa del deudor y antes 
de que haya incurrido en mora. 

Aun cuando el deudor haya incurri
do en mora, si no ha tomado a su car.: 
go el peligro de los casos fortuitos, se 
extingue la obligación, si la cosa hubie
ra debido perecer igualmente en poder 
del acreedor, caso de que se Je hubiese· 
entregado. 

El deudor está obligado a probar el 
caso fortuito que alega. 

De cualquier manera que haya pe
recido o se haya -perdido una cosa ro
bada, su pérdÍda no dispensa_ a aquel 
que la ha sustraído de restituir su va
lor. 

Art. 1.367. Cuando la cosa ha pere
cido, se ha puesto fuera del comercio 9 
se ha perdido sin culpa del deudor, los 
d~rechos y las acciones que le pertcne
cia n respecto de esta cosa •pasan a su 
acreedor. 

SECCIÓN 7~ 
DP. las acciones de nulidad o de 

rescisión. 
Art. 1.368. La acción para 1wdir la 

nulidad o la rescisión ele una conven
ción dura cinco años, salvo disposicidn 
especial. de la ley. 

Este tiempo no empieza a correr en 
caso de violencia, sino desde el día en 
que ésta lrn cesado; en caso de error o 
de dolo desde el día en que han sido 
descubiertos; respecto de fos actos de 
los entredichos o inhabilitados, desde 
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ei día l'll 'IU __ _ . . --~--'. ·-- _ ·: . ~-• 

dicción o inhabilitación;· re·spl§St~de.. c-;;:l'e n. _ . n 
los· actos de los menores. desde· el día cuan·d-0 se·-trat~·=de ñ1éttores, ·sino en los 
de su mayoridad, y respécto de los ac- casos· .y.1lajo- ras··éooéte~~pecia?- -
tos de las mujeres casadas, desde el mente expresadas en la ley. 
día de la disolución del matrimonio. Dicha acción, en los casos en que se 

Arl. 1.369. Dichas acciones se tras- admite, no produce efecto respecto de 
miten a los herederos; •pero no pueden los terceros que han adquirido dere
ejcrcerlas sino en el tieinpo que falta- chos sobre los inmuebles con anlerio
ba a sus autores, salvo, sin embargo, ridad al registro de la demanda por 
las disposiciones relativas a la inte- rescisión. 
rrupción o a la.suspensión del curs_o de _--:-Acl:--:J.377. El acto de confirmación 
las prescripciones. o ratificación de una obligación, contra 

Arl. 1.370. La excepción de nulidad la cual admite la ley acción de nuli
o de rescisión puede oponerse por dad. no es válido si no contiene la sus
a9.uel a quien se persigue por la ejecu- lanéia de la misma obligación, el moti
cion de u , . en todos los casos vo que la hace viciosa, y la declara-

. -ru'>r.ia P.@Hi80 obrar él mismo ción ·de que se trata de r-eclificar-.el vi-
por n ·uaH o r.~sdsi: . cio sobre el cual está fundada aquella 

Esta exc está sometida a la acción. 
prescripción establecida en el articulo A falta de acto de confirmación o ra-
1.368. tificación, basta que la obligación sea 

Arl. 1.371. En las obligaciones de ejecutada voluntariamente, en totali
los menores. la •acción por nulidad se ciad o en parle, por quien conoce el vi
admite: · cio, después de llegado el tiempo en 

l? Cuando el menor no emancipa- que la obligación podía ser válidamen
clo ha ejecutado por su cuenta un acto, te confinnacla o ratificada. 
sin la intervención de su legitimo re- La confirmación, ratificación o eje-
presentanle. cución voluntaria, según las formas y 

2? Cuando el menor emancipado ha en los plazos ,preceptuados por la ley, 
ejecutado por su cuenta un acto -p~a produce la renuncia a los medios y a 
el cual la ,ley requiere la asistencia áel las excepciones que podían oponerse 
curador. a este acto, salvo los derechos de ter-

3? Cuando no se han observado fas ceros. 
formalidades establecidas para ciertos Las disposiciones de este artículo no 
actos por disposiciones especiales de la se aplican a la acción en rescisión por 
ley. causa de ·lesión. 

1 
Afrl. 1.372. L?s aclos

1 
ej

1
eculado_s en Arl. 1.378. No se ,puede hacer des-

a orma prescrita por a ey, en mle- · · ti 
rés de un menor, de un entredicho o aparecer por nmgun acto con rmalo-
de un inhabilitado. tienen la fuerza que rio los vicios de un •acto absolutamente 
tendrían si hubieran sido ejecutados nulo por falta de fonualidades. 
por un mayor de edad plenamente ca- Art. 1.379. La confirmación, ratifi-
paz. cación o ejecución voluntaria, de una 

Arl. 1.373. La obligación no puede dona~ión o disposición testamentaria 
atacarse por el menor que, por maqui- por parte de 1os herederos o causaha
naciones o medios dolosos. ha ocul- bientes del donador o testador, des
lado su minoridad. La declaración de pués de la muerte de éstos, lleva consi
ser mayor hecha por el menor no has- go la renuncia a oponer los vicios de 
la ·para probar que ha obrado con dolo. forma y cualquiera· otra excepción. 

Art. 1.374. El menor. en cuanto a 
las obligaciones que naéen de sus he
chos ilícitos, -se asimila al mayor. 

Arl. 1.375. Nadie -puede reclamar 
el reembolso de lo que ha pagado a un 
menor, a un entredicho o a un inha
bilitado, o a_ una mujer casada, en vir
tud de una obligación que queda anu
lada, si no prueba que lo que ha pa
gado se ha convertido en provecho de 
tales personas. 

. CAPITULO V 

De la prueba de las obligaciones y de 
. su extinción 

Arl. 1.380. Quien pida la ejecución 
de una obligación debe probarla iY 
quien pretenda que ha sido libertado 
de ella, debe por su parte probar el 
pago o el hecho que ha producido la 
extinción de su obligación. 
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SECCIÓN 1~ 
De la prueba por escrito 

Arl. 1.381. El instrumento redacta.:. 
do por las partes y contenth:o de sus 
convenciones es sólo un medio proba
torio· su validez o su nulidad no tienen 
ning~na influencia sobre la validez del 
hecho jurídico que está destinad? a 
probar, salvo los casos en que el. ms
trumento se requiera como solemnidad 
del acto. 

Art. 1.382. La ·prueba por escrito 
resulta de un instrumento público' o de 
tin instrumento privado. 

§ le:> 

Del instrumento público 
· Arl. 1.383. Instrwnento público es 

el que ha sido autorizado co~ las so
lemnidades legales por un Reg¡st~ad.or, 
u otro funcionario o empleado público 
que tenga facultad ,par·a darle fe públi
ca, en el lu$ar donde el instrumento se 
haya autonzado. 

Arl. 1.384. El instrumento que no 
tiene la fuerza de público por incompe
tencia del funcionario o por defecto de 
forma, es válido como instrumento 
privado, cuando ha sido firmado por 
las -parles. 

Art. 1.385. El instrumento público 
hace P.lena fe, así entre l~s partes como 
respecto de terceros, nuentras no sea 
declarado falso: 1 e:> de los hechos ju
rídicos que el funcionario· público ·de
clara haber efectuado, si ·tenia facul
tad para efectuarlo~; ~ ~e l~s ~echos
juridicos· que el fuoc10nano 'Público de
clara haber visto u oído, siempre que 
esté facultado para hacerlo constar. 

Art. 1.386. El instrumento público 
hace plena fe, así entre las parles co
mo respecto de terceros, de la verdad 
·de las declaraciones formuladas por 
los otorgantes acerca de fa realización 
del hecho jurídico a que el instrumento 
se contrae, salvo <{lle en los casos y con 
-los medios permitido_s por la ley, se de
muestre la simulación o el fraude. 

Art. 1.387. Igual fuerza -probatoria 
que la dete~minada en el articulo ante
rior producen el instrumento público y 
_el instrumento privado, entre las partes, 
aun de las cosas que no han sido ex
presadas sino ·de una manera enuncia
tiva, con tal de que la enunciación 
tenga una relación directa con el acto. 

·Las ·enunciaciones extrañas al acto 
sólo . pueden servir de principio de 
prueba. 

Arl. 1.388. Los instrumentos prh•a
dos, hechos para alterar o ~on!rariar 
lo pactado en instrumento publico, no 
producen efecto sino entre los contra
tantes y sus sucesores a titulo univer
sal. No se los puede oponer a terceros. 

§~ 
De los instrumentos privados 

Art. 1.389. El instrumento privado 
reconocido o tenido legalmente ·por re
conocí do, tiene entre las parles y. res
pecto de terceros, la misma fuerza pro
batoria que el instrumento público, 
en lo que se refiere al hecho material 
de las declaraciones; hace fe, hasta 
·prueba en contrario, de la verdad de 
esas declaraciones. 

Art. 1.390. Aquel contra quien se 
produce o a quien se exige el recono~i
miento de un instrumento privado, es
ta obligado a reconocerlo o negarlo for
malmente. Si no lo hiciere, se lendrú 
legalmen le como ,reconocid~. 

Los herederos o causahabientes ·put·
den limitarse a declarar que no cono
cen la firma de su causante. 

Art. 1.391. Cuando la parle niega 
sn firma o cuando sus herederos o cau
sahabientes declaran- no conocerla, se 
procederá a la comprobación del ins
trumento como se establece en el Có
digo de Procedimiento Civil. 

Art. 1.392. Se tienen por reconoci
dos los instrumentos autenticados ante 
un Juez con las formalidades estable
cidas en el Código ·de Procedimiento 
Civil. 

Art. 1.393. Aun cuando el instru
mento privado haya sido reconocido 
por la -parte contra quien se produce, 
le quedarán a ésta a salvo las acciones 
o excepciones que le correspondan res
pecto a las obligaciones expresadas en 
el mismo, aunque no haya hecho nin
~na reserva en el momento del reco
nocimiento. 

Art. 1.394. El instrumento privado 
debe estar suscrito 'J)Or el obligado, y, 
además, debe expresarse en letras la 
cantidad en el cuerpo del -documento, 
en aquellos en que una sola <le las -par
tes se obligue hacia otra a entregarle 
una cantidad de dinero u otra cosa 
apreciable en dinero. 

Si el otorgante no supiere o ~o ~u
diere firmar, y se tratare de obhgacw
nes para cuya prueba se admiten tl'Sli
gos, el instrumento deberá estar sus
crito por persona mayor de edad qm· 
firme a ruego de aquél, y, además, por 
dos testigos. 
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Art. 1.395. La falta de fos instru- timiento del autm· y de ,la persona a 
mentos privados no se cuenta, respec- quien fueron dirigidas. 
to de terceros, sino desde que alguno Art. 1.400. La fuerza probatoria de 
de los que lo hayan firmado haya las cartas misivas producidas en juicio, 
muerto o haya quedado en la imposi- , se determina por las. reg!as estableci
bilidad física ·de escribir; o desde q_ue '.las en la ley respecto de los instrumen
el instrumento se haya copiado o m- tos privados .y del principio de prueba 
corporado en algún Registro público, o por escrito; pero carecerán de valor 
conste habérselo presentado en juicio las que no estén firmadas por la per
o que ha tomado·razón de él o lo ha in- sona a quien se atribuyan, salvo que 
ventariado un funcionario público, o . hubieren sido escritas de su ·puño y Je
que. se haya archivado en una Ofici- l tra, y remitidas. a su destino. 
na de Registro u otra competente. 1 El Juez desestimará las q~e se ha-

Art. 1.396. El instrumento privado yan presentado en contravención con 
tiene la fuerza probatoria que le a tri- la ley, sin perjukio de los derechos que 
huyen los artíct;los anteriores, aunque correspondan al agraviado por viola
no esté extendido en papel sellado, ni ción del set;reto debido a la correspon
conste .haberse satisfecho el impues- dencia epistolar. 
to d_e esta1:11I?i~las correspondient_e: Es- Arl 1.401. El telegrama hace fe co
to _sm perJUICl? de -1~ respons_abilidad ;no instrumento privado, cuando el ori
en que haya~ _mcurrido los otorgantes ginal lleva la fuma de la persona de
por tales· onus10nes. signada en él como remitente, o cuan-

Art. 1.397. Pueden hacerse valer en do se pr;,ieba que ei original se ha en
juicio como prueba o principio de tregado o hecho entregar en fa Oficina 
prueba por escrito, las cartas misivas Telegráfica en nombre de la misma 
dirigidas por· una de las partes a la persona, aunque ésta no lo haya fir
otra, -siempre que en ellas se trate de .mado, siempre que la escritura sea 
la exjgtencia de una obligaciór. o de su autógrafa. 
extinción, así como de cualquier otro Si la fLrma del original se ha auten
hecho jurídico relacionado ccn los pun- ticado legalmente, se-aplicarán las dis
tos que se controviertan. posiciones que -quedan establecidas 

E-1 autor de la car-ta puede exigir la respecto de los instrumentos privados. 
presentación de ésta a la persona a Si la identidad de la persona que le 
quien fué destinada, o ésta producirla ha firmado o que ha entregado el ori
cn juicio para fos efectos mencionados. ginal se ha comprobado por otros me-

Arl 1.398. No puede una parte re- ~ios t;stablecidos E:ñ. l_os reglamentos 
querir la pr~sentación de una carta di- •ele~aficos, se adnuhra la prueba con-
rigida a un tercero por alguao de los traria. . 
interesados en el juicio, o por personas La fecha del telegrama_estanle~e, has
extrañas, si el tercero y el autor de la ta prueba de !o .contra_rio, el d10. y la 
carta no prestan su consentimiento pa- h?ra en q~e. fue efectivamE:nte expe
ra P.llo. El tercero tampoco puede va- d11o o rec1b1do por las Oficrnas Tele
lerse de la carta como prueba, contra graficas. . . 
la ,,o}untad del autor de ella. Ar~. 1.402. En los casos de error, al-

terac10nes o retardo en los telegramas, 
las rectifkaciones a que haya lugar <le
bcn resultar de -la ·prueba que se haga, 
y a ella se atendrá el Tribunal; sin 
que esto obste a las responsabilidades 
legales que puedan originarse de la 
falta. Si quien envía el telegrama ha· 
tenido cuidado de hacerlo verificar o 
rep~t!r, o de certificarlo, según las dis
pos1c1ones de los reglamentos telegrá
ficos, se presume que no hay falta. 

Las cartas misivas, dirigidas y reci
bidas entre terceros, no pueden, en nin
gún caso, emplearse como medios de 
p:-ueba en juicios por persona~ para las 
cuales los terceros no eran causantes o 
mandatarios. 

Los herederos o causahabientes de 
las personas que dirigieron o recibie
ron las cartas misivas aniedichas, pue
den emplearlas como medios de prueba 
c.n los ,mismos casos en que aquéllas 
habrían podi~o hacer uso de ellas. 

Art. 1.399. Las cartas misivas de ca
racter confidencial, es decir, en que no 
se trata de los asuntos expresados en el 
a~ticulo 1.3!)7, no ·pueden publicarse 
ni presentarse en juicio, sin el consen-

Art. 1.403. Los libros.de los comer
ciantes hacen fe contra ellos; pero la 
parte contraria no podrá aceptar lo 
favorable sin admitir también ·Jo ad
verso que ellos contenBan. 

Ar!: ~.404. Los reg¡stros y papeles 
domeshcos no hacen· fe en favor de 
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quien los ha escrito;-pero hacen fe con
tra él: 

l':' Cuando enuncian formalmente 
un pago que se ·lé ha hecho. 

2c:> Cuando contienen :mención ex
presa de haberse hecho la anotación 
para suplir la falta de documento en 
favor- del acreedor. 

Art. 1.405. Toda anotación puesta 
por el acreedor a continuación, al mar
gen o al dorso de su titulo de crédito, 
cuando tiende a demostrar la libera
ción del deudor, hace .fe, aunque no 
lleve la fecha ni la firma del acreedor, 
con tal de que el titulo haya -permane
cido siempre en sus manos. 

Lo mismo sucederá co·n las anota
ciones puestas por el acreedor· a con
tinuación, al margen o aJ dorso del du
plicado de un titulQ .personal al deu
dor, o de un recibo precedente, con tal 
de que este documento se encuentre 
en manos del deudor. 

Ai-t. 1.406. El instrumento público 
o que tenga las apariencias de tal pue
de.tacharse con acción principal o re
dargüirse incidentalmente como falso, 
cuando se alegare cualquiera de las 
siguientes causales: 

P Que no ha habido la intervención 
del funcionario público que aparezca 
autorizándolo, sino que la firma de éste 
fué falsificada. 
~ Que aun cuando sea .auténtica la 

firma del funcionario público, la del 
que apareciere como otorgante del ac
to fué falsificada. 

3~ Que es falsa la comparecencia del 
otorgante ante el funcionario, certifi
cada por éste, sea que el funcionario 
haya procedido maliciosamente o que 
se le -haya sorprendido en cuanto a la 
identidad del otorgante. 

4~ Que aun siendo auténtica la fir
ma del funcionario público y cierta la 
comparecencia del otorgante _ ante 
aquél, el primero atribuya al segundo 
declaraciones que éste no ha hecho; 
pero esta causal no podrá alegarse por 
el_ otorgante que haya firmado el acta, 
ni respecto de éL 

5~ Que aun siendo ciertas las firmas 
d_el funcionario y del otorgante, se hu
biesen hecho, con posterioridad al otor
gamiento, alteraciones materiales en el 
cuerpo ·de la escritura capaces de mo
dificar su sentido o alcance. . 

Esta causal puede alegarse aun res
·pecto de los instrumentos que sólo apa
rezcan suscritos por el funcionario pú

TOMO XXXIX - 43 - P. . 

blico que tenga la facultad de autori
zarlos. 

6~ Que aun siendo ciertas las firmas 
del funcionario y los otorgantes, el 
primero hubiese hecho constar falsa
mente y en fraude de la ley o perjui
cio de terceros, que el acto se efectuó 
en fecha o lugar diferentes de los de 
su verdadera realización. 

Art. 1.407. Sin perjuicio de que la 
parte a quien se exija el reconocimien
to de un instrumento privado se limi
te a •desconocerlo, puede también .ta
char:lo formalmente, con acción princi
pal o incidental: 

l-':' Cuando haya habido falsifica ... 
ción de firmas. 

2c:> -Cuando la escritura misma se 
hubiese extendido maliciosamente, y 
sin conocimiento de quien aparezca 
como otorgante, encima de una firma 
en blanco suya. 

3.,. Cuando en el cuerpo de la escri
tura se hubiesen hecho alteraciones 
materiales capaces de variar el senti
do de lo que firmó er otorgante. 

Estas causales no podrán alegarse, 
ni aun podrá desconocerse el instru
mento privado, •después de reconocido 
en acto auténtico, a menos que se tache 
el acto mismo del reconocimiento o 
que las alteraciones a que se refiere la 
causal 3~ se hayan hecho posteriormen-
te a éste. · 

Art. 1.408. Las tachas se sustancia
rán conforme a las reglas establecidas 
en el Código de Procedimiento Civil 
respecto a la oportunidad de deducir
las, a las pruebas admisibles, a la tra
mitación y a la sentencia. El mismo 
Código determinará -los casos en que, 
por razón de un juicio penal de false
dad relativo a instrumento que se haga 
valer en juicio civil, sea menester pa.:. 
ralizar éste. 

Arl. 1.409. No ·dan motivo a la ta
cha del instrumento, la simulación, el 
fraude, ni el dolo en que hubieren in
currido sus otorgantes, sino a las accio
nes o excepciones que se refieran al 
acto jurídico mismo que aparezca ex
presado en el instrumento. 

§ 311 

De las tarjas. 

Art. 1.410. Las tarjas que corres
ponden con sus patrones hacen fe en
tre las personas que acostumbran com
probar con ellas las provisiones que 
hacen o reciben en detal. 
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§ 40 
De las copias de documentos 

auténticos. 
Art. 1.411. Los traslados y las co

pias o testimonios d~ los instrumentos 
públicos o de cualqmer otro documen
to auténtico. hacen fe, si los ha expe
dido el funcionario competente con 
arreglo a las leyes. 

Art. 1.412. Las partes no pueden 
exigir que el original o la copia que 
estén depositados en una Oficina pú
blica sean presentados en el lugar don
de está pendiente el juicio; pero sí pue
den exigir, en todo caso, la confronta
ción de la éopia con el original o la 
copia depositados en la Oficina pú
blica. 

§ 50 
De los instrumentos de reconocimiento. 

Arl. 1.413. Los nuevos títulos o ins-· 
trumentos de reconocimiento hacen fe 
contra el deudor,.sus herederos y cau
sahabientes, si éstos no probaren, con 
la presentación del titulo primitivo, 
que ha habido error o exceso en el 
nuevo titulo o instrumento de recono
cimiento. 

Entre varios instrumentos de reco
nocimiento prevalece el más reciente. 

SECCIÓN '.2-
De la prueba de testigos. 

Art. 1.414. No es aclnúsible la prue
ba de testigos para probar la existen
cia de una convención celebrada con 
el fin de establecer m;ia obligación o dé 
extinguirla, cuando el valor del objeto 
exceda de dos mil bolivares. 

Tampoco es adnúsible para probar 
lo contrario de una convención conte
nida en instrumentos públicos o priva
dos o lo que la modifique, ni para jus
tificar lo que se hubiese dicho antes, 
al tiempo, o después de su olorganúen
to, aunque se trate en ellos de un valor 
menor de dos mil bolívares. 

Queda, sin embargo, en ,,igor lo que 
se eslablec·e en las leyes relativas al 
comercio .. 

Art. 1.415. La regla precedente se 
aplica al caso en que la acción, ade
más de la demanda del capital, con
tiene la de los intereses, si la suma de 
éstos y el capital excede de dos mil 
bolívares. 

Art. 1.416. A quien proponga una 
demanda por una suma que exceda de 
clos mil bolívares, no se le admitirá la 

prueba de testigos, aun cuando res
trinja su primitiva demanda. 

Art. 1.417. La prueba de testigos no 
puede admitirse cuando se demanda 
una cantidad menor de dos mil bolí
vares. si resulta que ésta es residuo o 
parle.· de un crédito mayor, que no está 
probado por escrito. 

Art. 1.418. Si en un mismo juicio 
se demandan varias cantidades que 
reunidas excedan de dos mil holh•ares, · 
puede admitirse la prueba de testigos 

·respecto de los créditos que procedan 
de diferentes causas, o que se hayan 
contraído en épocas distintas y si nin
guno de ellos llegare a dos mil boli
vares. 

Art. 1.419. También es admisible la 
prueba de testigos cuando hay un prin
cipio de prueba por escrito. Este prin
cipio de prueba resulta de todo escrito 
emanado de aquel a quien se le opqne, 
o de aquel a quien él representa, que 
haga verosímil el hecho alegado. 

Es asimismo admisible dicha prue
ba, cuandó las presunciones o indicios 
resultantes de hechos ciertos proba
dos, no por testigos, sean bastantes 
para determinar la admisión de esa 
prueba. 

Art. 1.420. Es igualmente admisible 
la prueba de testigos siempre que no 
haya sido posible al acreedor procu
rarse una prueba escrita del hecho 
litigioso. 

Esto tiene efecto: 
· 1 ° En las obligaciones resultantes 

de cuasi-contratos o de hechos ilícitos. 
Si el hecho ilícito supone la existencia 
de un contrato, éste debe probarse con
forme al derecho común, antes que a 
la parte se le admita la prueba testi
monial del hecho ilícito. 

2o En caso de simulación, cuando 
los terceros ataquen el acto; y aun 
cuando las mismas partes lo ataquen, 
si la simulación se hizo en fraude· de 
la ley. 

En caso de dolo, entre las parles, 
cuando la convención esté probada. 

En caso de fraude, cuando los terce
ros ataquen el acto; y en caso de frau
de de la ley, en interés de toda parle 
interesada. 

3° En los casos de depósito necesa
rio hechos con motivo de incendio, rui
na, tumulto o naufragio por los viaje
ros, en las posadas donde se hospedan, 
o en· las naves y demás vehículos que 
los conducen: todo según la calida~ 
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de las personas y las c~rcunstancias del 
hecho. 

40 Respecto de las obligaciones con
trai9as en los parajes donde no se haya 
p·odido extender el documento, y en 
caso de accidentes imprevistos que lo 
hagan también imposible. 

50 Cuando el acreedor haya perdi
do el titulo que le servia de prueba 
por escrito a consecuencia de un caso 
fortuito, imprevisto y proveniente de 
f u~rza mayor. 

SECCIÓN 3• 
De las presunciones. 

Art. 1.421. Las presunciones son las 
consecuencias que la ley o el Juez sa
can de un hecho conocido para esta
blecer uno desconocido. 

§ to 
De las presunciones establecida.'> 

por la ley. 
Art. 1.4'>?. La presunción legal es la 

que una disposición· especial de la ley 
atribuye a ciertos actos o a ciertos he
chos. 

Tales son: .. 
1° Los-actos que la ley declara nu

los sin atender más que a su cualidad, 
como hechos en fraude de sus disposi- . 
ciones. 

2o Los casos en que la ley declara 
que la propiedad o la liberación resul
tan de algunas circunstancias determi
nadas. 

3° La autoridad que da la ley a la 
cosa juzgada. _.- --

La autoridad de la cosa juzgada no 
procede sino respecto de lo que ha sido 
objeto de la sentencia. Es necesario 
que la cosa demandada sea la misma; 
que la nueva demanda esté fundada 
sobre la misma causa; que sea Gntre 
las mismas partes, y que éstas vengan 
al juicio con el mismo carácter que en 
el anterior. 

Art. 1.423. La presunción legal dis
pensa de toda prueba a quien la tiene 
en su favor. ./ -

Art. 1.424. No se adm.ite,.,..ninguna 
prueba contra .la presunción legal, 
cuando, fundada en esta presunción, 
la ley anula ciertos..-áctos o niega ac
ción en justicia,,a'Ínenos que haya re
sen·ado la pruéba en contrario. 

_./ c::20 

De la$...-/4suncio';>nes no establecidas 
, por la ley. 

Art. 1.425. Las presunciones que no 
e~tén establecidas por la ley quedarán , 

a la prude~cia del Juez, quien no debe 
admitir sino las que sean gra,•es, pre
cisas y concordantes, y solamente en 
los casos en que la ley admite la prue
ba testimonial. 

SECCIÓN 4• 

De la con/ esión. 
Art. 1.426. La confesión es judicial 

o extrajudicial. 
Art. 1.427. La confesión hecha por 

la parte o por su apoderado dentro de 
los limites del mandato, ante un Juez, 
aunque éste sea incompetente, hace 
contra ella plena prueba. 

Art. 1.428. La confesión extrajudi
cial produce el mismo efecto, si se hace 
a la parte misma o a quien la repre
senta. 

Si se hace a un tercero produce sólo 
un indicio. 

Art. 1.429. La confesión extrajudi
cial no puede probarse por testigos, 
sino en los casos en que la ley admite 
la prueba de testigos. 

Art. 1.430. La confesión judicial o 
extrajudicial no puede dividirse en 
perjuicio del confes·ante. Este no pue
de revocarla si no prueba que ella ha 
sido resultado de un error de hecho. 
No puede revocarse so pretexto de un 
error de derecho. 

Art.. 1.431. Para que la confesión 
produzca efecto debe ·hacerse por per
sona capaz de obligarse en el asunto 
sobre que recae. 

- -SECCIÓN 5~ 
./'--·Del juramento. 

-- 'Árt. 1.432. El juramento debe pres
tarse siempre personalmente, y 110 por 
medio de mandatario. 

Art.. 1.433. El juramento es de dos 
especies: 

19 El que una parte defiere a la otra 
· para hacer depender de él la decisión 

del juicio, y se Jlama decisorio. 
2o El que defiere el Juez, de oficio, 

a una u otra parte. 

§ ¡o 

Del juramento decisorio. 
Art. 1.434. El juramento decisorio 

puede deferirse en toda especie de jui
cio civil. 

No puede deferirse sobre un hecho 
delictuoso, ni sobre una convención 
para cuya validez exige la ley un acto 
escrito; ni para contradecir un hecho 
que un instrumento público atestigua 
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haber pasado en el acto mismo ante el Arl. 1.444. El juramento prestado o 
funcionario público que lo ha recibido. rehusado no hace prueba, sino en pro-

Art. 1.435. No puede deferirse sino vecho o en cQnlra de quien lo ha defe
sobre un hecho determinado y perso- rido. v de sus herederos o causaha
nal de aquel a quien se le defiere; o bien.les. 
sobre el simple conocimiento de un El- juramento deferido por uno de 
hecho. los acreedores solidarios del deudor, 

Art. 1.436. Puede deferirse en cual- no liberta a éste sino de la porción co-
'q_uier estado de la causa I aun cuando rrespondienle a ese acreedor. 

no haya ningún principio de prueba de Deferido al deudor principal, liberta 
la demanda o de la excepción sobre las igualmente a los fiadores. 
cuales se defiere el juramento. Deferido a uno de los deudores so-

Art. 1.437. La parle a quien se de- lidarios, aprovecha a los codeudores. 
fiere el juramento puede referirlo a su Deferido al fiador, aprovecha al deu-
adversario. · dor principal. · 

Art. 1.438. Aquel a quien se defiere En los dos últimos casos, el juramen-
el juramento y rehusa prestarlo, y no lo del deudor solidario v el del fiador 
lo refiere a su adversario. debe sucum- no aprovechan a los codeudores o al 
bir en la demanda o la· excepción; y deudor prin~ipal, sino cuando se han 
del mismo modo debe sucumbir aquel deferido sobre la deuda, y no sobre el 
a quien se le ha referido, -si rehusa hecho de la solidaridad o de la fianza. 
prestarlo. . § -29 

Art. 1.439. La parle a quien se ha 
deferido el juramento no puede refe- Del juramento deferido de oficio. 
rirlo después que ha declarado que Art. 1.445. En los juicios sobre obli-
eslá dispues·ta a prestarlo. gaciones civiles, procedentes de hecho 

Art. 1.440. _ No puede referirse el ilicilo, culpa o dolo;7Juede el Juez de
juramenlo, cuando·el hecho sobre que ferir el juramento al demandante, con 
ha de recaer no es común a las dos par- las circunstancias y efectos siguientes: 
tes, sino personal de aquella a quien se 19 El hecho ilícito, la c~ilpa o el dolo 
ha deferido. han de resultar debidamente proba-

~rl. 1.441. Si se ha prestado el ju- dos. 
ramenlo deferido o referido, no se ad- 2e La duda del Juez ha de recaer 
mile a la otra parte probar su falsedad. sobre el número o valor real de lasco-

Art. t.442. El que·ha deferido O re~ sas, o el importe de-los daños y per-
ferido el jurame11lo puede dispensar · juicios. · -
de ,prestarlo a su· aélversario que haya -39--Que. ~~~ imposible r>r_obar de otra · 
declarado estar dispuesto -a_h_a_cerlo; manera el numer? o valor deolas-c()!as 
pero el juramento se considera como dema!l~a~as o el importe de los danos-.__ 

l d l d . l di - - V perJUICIOS. pres a o en con ra e qmen o s- ~ t\ 1 1 446 El J d d 
pensa. , , r . .' ' . . u~z pu<; e_ !110 erar 

A 1 1 443 L ~ 
1 

h d f . a su prudente arb1tr10 la fiJac1on hecha 
r · ; · a par e que a e en- por el demandante. 

d~ el Juramento puede _retractarse Art. t.447. El juramento deferido 
nuenlras que su adversar10 no haya de oficio a una de las partes no puede 
d~clarado que lo acepta o _lo refief~,. o referirse por ésta a la otra parle. 
mientras que no haya reca1do dec1s10n 
irre,·ocable sobre la admisión del jura
mento. 

Puede retractarse aun después de la 
deci~ión, y después que la parle con
traria ha declarado que está dispuesta 
a prestarlo, -si .la fórmula propuesta 
se ha cambiado en la decisión. a me
nos que por un acto posterior· a ésta, 
haya aceptado la alteración de la fór
mula. 

La parle que ha referido el jura
mento no puede retractarse si la otra 
parle ha declarado que está dispuesta 
a prestarlo. 

SECCIÓN 6• 
'-"' De la experlicia. 

Art. 1.44S, Siempre que se trate de 
una comprooación o de una aprecia
ción que exija 'conocimientos especia
les, puede procedetse a una experticia. 

Art. 1.449. La expe;ticia se hará por 
tres expertos, a menos que las partes 
com·engan en que la haga uno solo. 

Art. 1.450. Los expertos seran nom
brados por las partes, de común acuer
do, y a falta de·ácuerdo de las partes, 
cada una de ellas nombrará un·-ex-

. perlo y el Tribunal nombrará el otro> 
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Art. 1.451. El dictamen de la ma- las buenas costumbres, o en deh:iri1en
yoría de los expertos se extenderá en lo de los derechos y obligaciones que 
un solo acto que suscribirán todos, y respectivamente tienen en la familia, 
debe ser motivado, circunstancia sin la y los contrarios a las clisposicion<'s 
cual no tendrá ningún valor. prohi~itivas de este Código y a las es-

Si no hubiere unanimidad, podrán lableculas sobre divorcio, separaciún 
indicarse las diferentes opiniones y sus de cuerpos, emancipaci,·11_1, tutela y su-
fundamenlos. cesión hereditaria. 

A!"~. 1.452. Si los ·Tribunales no en- Art. 1.460. -El menor que con arre-
conlraren en· el dictamen de los exper- glo a la ley pueda casarse, puede tam
tos la claridad suficiente, podrán orde- bién hacer donaciones y cualesquiera 
nar de oficio nueva experticia por uno otros pactos matrimoniales, los cuales 
o más expertos, que también nombra- serán válidos, si prestan su aprobación
rán de oficio, siempre en número im- las personas cuyo consentimiento ne
par, los cuales podrán pedir a los an- c~sit:;i ~l matrimonio, y además recae 
teriores expérlos las noticias que juz- . autorización judicial cºn conocimiento 
guen converijenles. de causa. ·-

Art. 1.453. Los jueces no están obli- Las donaciones que no excedan de 
gados a seguir el <l:clamen de los ex- diez mil bolívares no están sµjetas a 
pcrlos; si su convicción se opone a ello. esta autorización. 

SECCIÓN 7• Art. 1.461. Para la validez de las 
donaciones y demás convenciones, he-

De la inspección ocular: chas en el contrato de matrimonio por 
Art. 1.454. El reconocimiento o ins- aquel contra quien se hay_a pronun

pección ocular puede promoverse co- ciado sentencia, o se esté siguiendo 
mo Q!Ue~a-enjuicio, para hacer cons- JUICIO de inhabilitación, es necesaria 
tar-las circunstancias--o:-E:l ~de la asistencia y aprobación del curador 

. los lugares o de las cosasque no se que tenga, o del que se nombre al efec
', pueda o no sea fácil acreditar de otra _to-:-si-no se-!o . .!_rnbiere -nombrado, y·la 

manera, sin extenderse a apreciacio.:. a-probacioñ judicial en los mismos ca
nes que necesiten conocimientos peri- sos en que se requiererespecto a me-
ciales. · no res. 

Arl. 1A55. Eñ los casos en que pu- . Ar!. 1.462. Las capitulacio"nes ma-
diera sobrevénir perjuicio por retardo, lrimomales deberán hacerse antes de -

. los interesados podrán promover la !a celebración del matrimonio, y por 
· inspección ocular antes del juicio, para 1!1strumenlo púbHco, so pena de nu

hacer constar el estado o circunstan- hdad. 
cías que puedan ··desaparecer o modi- Cuando no exceda de dos mil boli-
ficarse con el trascurso del tiempo. vares la totalidad de los bienes apor-

Art. 1.456. Los jueces estimarán en lados I?ºr marido y mujer, y no hubie
su oportunidad el mérito de la prueba re Reg1strador en el pueblo de su resi-
dicha. dencia, podrán otorgarse las capitula-

TITUL.O V ciones matrimoniales y carta de ¡yago 
---------- de los bienes de la mujer ante el Juez 

· "-~L co:-.-rRATO DE MATRl;)lONIO. de Parroquia o Municipio y dos tesli-
"Z. CAPITULO I g?s que presencien la entrega de los 
,. . ~ bienes aportados. Sin embargo, siem-

Disposidones generales. pre que en los bienes aportados al ma-· 
Art. 1.457. La~ciación conyugal. lrimonjo hubiere algún inmueble, se 

relativamente a los bi~~es, se rige por otorgarán las capitulaciones matrimo
las convenciones de las p"Mles y por niales, en lo relativo a él, en inslru-
la ley. · · ~, mento público. 

ArL 1.458_ Los esposos puedcn'--ce- Art. 1A63. Para la validez de las 
lebrar cual~squiera pact~s que excfü-, -::.~1odi_ficaci_ones en las capitulaciones 
yan o modifiquen la. sociedad conyu- ma,trimomales, es necesario que se ha
gal, y establecer, como lo tuvieren a gan'con anterioridad a la celebración 
bien,. el r~gimen de sus b_iene~ ~n el del matrim~:mi_o, que consten de ins
matrm~omo, _sal_vo las disposic10nes trumenlo público, y que todas las per
del articulo sigmente. sona<; que han sido partes en _las capi-

Art. 1.459. ~e~án nulos los pactos que tulaciones estén presentes y presten su 
los esposos h1c1eren contra las leyes o consentimiento a la modificación. 
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Arl. 1.464. Toda modificación en las 
capilulaciones malrimoniales; aunque 
revcslida de las formalidades precep
luadas en el arliculo anlerior, queda 
sin efecto respecto a terceros, si al 
margen de los protocolos del instru
mento respectivo·no s~ ha anotado la 
existencia de la escritura que contenga 
la modificación. 

No se dará copia del instrumento de 
capitulaciones matrimoniales sin la 
inserción de la predicha nota, so pena, 
para quien lo hiciere, de pagar daños 
y perjuicios, y de la pena que se le im
ponga en juicio penal, si hubiere lugar 
a ello. 

Art. 1.465. El régimen del contrato 
de matrimonio, cualquiera que sea, no 
podrá cambiarse ni modificarse des
pués de celebrado el matrimonio. 

CAPITULO II 
De la ~ociedad conyugal. 

§ 10 
Disposicionés generales. 

Art. 1.466. Entre marido y mujer, 
si no hubiere convención en contrario, 
existe la sociedad conyugal, cuyo efec
to-es hacer comunes d~_amhos_por· ru.i
tad las ganancias-o beneficios obteni
dos durante el matri1nonio, según lo 
establecido en el parágrafo 3° de este 
Capitulo. 

_Art. 1.467. Esta sociedad empie~a 
precisamente el día de la celebración 
del matrimonio; cualquiera estipula
ción contraria será nula. 

'Art. 1.468. La sociedad conyugal se 
rige por las reglas del contrato de so
ci~dad, en cuanto no se opongan a lo 
determinado en este Titulo. 

§ 2o 

De los bienes propios de los cónyuges. 
Art. 1.469. Quien promete patrimo

nio a alguno de los cónyuges debe pa
garlo de sus propios bienes, aunque 
tenga en su poder bienes del esposo a 
quien ha hecho la promesa, a menos 
que al hacerla exprese lo contrario. 

Art. 1.470.- Quien constituye patri
monio está obligado al saneamiento de 
los objetos que diere. 

Art. 1.471. Los intereses del patri
m_onio prometido corren desde el día' 
en que debió hacerse la entrega; y, a 
falta de plazo, desde la celebración del 
matrimonio. 

Art. 1.472. El patrimonio de los cón
yuges se compone, no sólo de )os bie-

nes y derechos que la mujer y el ma-. 
rido aporten al matrimonio al tiempo 
de contraerlo, sino también de los que 
durante él adquieran por donación. 
herencia o legado. 

Art. 1.473. Se hacen del patrimo
nio del respectivo cónyuge los bienes 
inmuebles adquiridos dm'ante el ma
trimonio: 

to Por permuta con otros bienes 
propios del cónyuge. 

29 Por derecho de retracto por par
te del cónyuge. 

311 Por elación en pago del patrimo
nio del cónyuge. 

Art. 1.474. Los bienes adquiridos 
por cualquiera de los cónyuges durante 
el matrimonio corresponden a la socie
dad conyugal, a no ser que la adqui
sición se hubiese hecho con dinero pro
veniente de la enajenación de otros 
bienes ~el patrimonio del cónyuge ad
quirente. En todo caso, aun cuando la 
cosa adquirida corresponda a la socie
dad conyugal, se reputará respecto de 
tercero,- si es inmueble, comp __ pertene
ciente al cónyuge en-cuyonombre apa
rezca -en- el-Registro competente, salvo 
que se mencione su estado de casado 
y el nombre d~l otro cónyuge, caso en 
el cual, si no se dice expresamente que 
se adquiere para el patrimonio clel 
cónyuge adquirente, se reputará, res
pecto de terceros, como de la socieda<l 
conyugal. 

Siempre que haya fraude, quedan a 
salvo las acciones de los perjudicados 
para hacer declarar judicialmente a 
quién corresponde la propiedad adqui
rida. 

Art. 1.475. Los bienes donados o 
dejados en testamento a los esposos 
conjuntamente, con designación de 
partes determinadas, pertenecen a Jos 
cónyuges como patrimonio de cada 
uno, en la proporción determinada 
por el donador o-el testador, y, a falta 
de designación, por mitád. 

Arl. 1.476. Corr.ésponde al marido 
la administracióíÍ del patrimonio de 
la mujer, y es'responsable de todos los 
perjuici.951/gue ésta experimente por 
culpao'negligencia de él. Esfo, sin per
jµicÍO de lo dispuesto en el artículo 186. 

Art. 1.477. Los bienes raíces de la 
mujer no p·odrán enajen~e ni gra
varse sin s_u consentimiento expreso. 

Si el marido ejerce la curatela de la 
mujer, se aplicarán las disposiciones 
relativas a la curatela. 
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Art. 1.478. Cuando hubiere funda
dos motivos para considerar en peligro 
el patrimonio de la mujer, podrá el 
Juez, a solicitud de ella, del que hu
biere constituido el patrimonio, o de 
algunos de aquellos en quienes pueda 
recaer la obligació·n de alimentar a al
guno de los cónyuges o a los hijos del 
matrimonio, dictar las providencias 
que estime conducentes a evitar aquel 
peligro. -

Si tales medidas no bastaren a este 
fin, podrá la mujer pedir la separa
ción de bienes. 
· Art. 1.479. El patrimonio de la mu-. 
jer quedará obligado al importe de los 
gaslos diarios y usuales de la familia, 
caus~dos por la mujer o de su orden, 
con tolerancia del marido; pero en este 
caso deberá hacerse previamente ex
cusión de los bienes gananciales y de 
los del marido. 

§ 30 
Del haber de la sociedad conyugal. 

Art. 1 .480. Pertenecen a la socie
dad: 

1° Los bienes adquiridos por título 
oneroso durante el matrimonio; a cos
ta del caudal común, bien se haga la 
adquisición a nombre de la comunidad 
o bien al de uno de los· cónyuges. 

2o Los obtenidos por la industria, 
profesión, oficio, sueldo o trabajo del 
marido, y l9s obtenidos por la mujer 
conforme al artículo 186. 

3° Los frutos, reo tas o intereses de
vengados durante el matrimonio, pro
cedentes de los bienes comunes o de 
los peculiares de cada uno de los cón
yuges. 

En ningún caso podrán embargarse 
los frutos de los bienes propios de la_ 
mujer, por responsabilidades del ma
rido o de la comunidad, dejando en 
descubierto los alimentos de ella y de 
sus hijos, salvo los casos en que la ley 
declara también responsable a la mu
jer. 

Art. 1.481. Cuando pertenezca a uno 
de los cónyuges una cantidad pagade
ra en cierto número de años, no co
rresponden a la sociedad las cantida
des cobradas en los plazos vencidos 
durante el matrimonio, sino se esti
marán como parle del patrimonio 
propio, deducidos los gastos de su co
branza. 

Art. 1.482. El derecho de usufructo 
o de pensión forma parte de los bienes 
propios del cónyuge a quien perlene-

cen; pero las pensiones y frutos corres
pondientes a los primeros veinte años 
del matrimonio corresponden a la so
ciedad conyugal en los cuatro quintos, 
y al cónyuge respectivo en el quinto 
restante. De los veinte años en ade
lante; todos los frutos y pensiones per
tenecen a la sociedad. 

Art. 1.483. El usufructo que corres
ponde a los cónyuges en los bienes de 
sus hijos, aunque éstos sean de ante
rior matrimonio, pertenece a la socie
dad; pero en ningún caso podrán em
bargarse frulos de dichos bienes, ·por 
responsabilidad del padre o de la ma
dre, dejando en descubierto la obli
gación de alimentos y educación de los 
hijos a quienes pertenezcan. 

Art. 1 .484. Los frutos de los bienes 
restituibles en especie, pendientes a la 
disolución del matrimonio, se prorra
tearán, aplicándose a la sociedad lo 
que corresponda al número de días 
que haya durado en el último año, el 
cual se comenzará a contar desde -el 
aniversario de la celebración del ma-
trimonio. · 

Art. 1.485. El awnenlo de va'lor por 
mejoras hechas en el patrimonio de 
uno de los cónyuges, con anticipación 
de la sociedad, o por industria de cual
quiera de los cónyuges, pertenece a la 
sociedad. 

Art. 1.486. Se presume que perte
necen a la sociedad todos los bienes 
existentes; mientras no se pruebe que 
son del patrimonio privado de alguno 
de los cónyuges. 

§ 40 

De las cargas de la sociedad. 
Art. 1.487. Son de cargo de la so

ciedad: 
1° Todas las deudas y obligaciones 

contraidas durante el matrimonio por 
el marido, y las que contraiga la mu
jer en los casos en que pueda legal
mente obligar a la sociedad. 

2° Los réditos caídos y los intere
ses vencidos durante el matrimonio, 
de las obligaciones a que estu,•ieren 
afectos, asi los bienes ·propios de los 
cónyuges, como los de la sociedad. 

3° Los reparos menores o de con
servación, ejecutados durante el ma
trimonio, en los bienes particulares del 
'marido o de la mujer. 

40 Los reparos mayoi:es o menores 
de los bienes de la sociedad. 

5° El mantenimiento de la familia 
y la educación de los hijos comunes, y 
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también de los legítimos ele uno solo 
<le los cónyuges, cuañdo los segundos 
tienen derecho a alimentos. 

6? Los alimentos que cualquiera de 
los cónyuges esté por la ley obligadü 
a ciar a sus ascendientes; pero podrá el 
-.Juez moderar este gasto si lo juzgare 
excesivo; imputando el resto al haber 
del cónyuge. 

Art. 1.488. También es de cargo de 
la sociedad el importe del patrimonio 
constituido de mutuo acuerdo por el 
marido y la mujer para la colocación 
de los hijos comunes. 

Si los bienes gananciales no alcan
zaren, los cónyuges resi:ionderán de la 
diferencia po_r mitad. . 

§ 511 
De la administración de la sociedad. 

Art. 1.489. El marido administra 
exclusivamente la sociedad, sin tener 
que dar cuenta de la administración. 
salvo los bienes a que se refiere el ar: 
ticulo 186. 

Art. 1.490. Además de las faculta
des que pertenecen al marido como 
administrador, puede enajenar y obli
gar a titulo oneroso sin el consenti
miento de la mujer, los bienes de la 
sociedad cuya administración tiene. 

Arl. 1.491. El marido podrá hacer 
donaciones moderadas de los bienes 
sociales. 

Art. 1.492. En caso de que el mari
do dilapide los bienes de la sociedad 
conyugal, la mujer podrá solicitar del 
Juez de Primera Instancia que dicte 
las providencias a que se refiere el ar
tículo 1.478; y si tales providencias no 
f':'eren suficientes, podrá la mujer pe
dir la separación de bienes. 

Art. 1.493. Las obligaciones contraí
das man~onnJnadamente por.la mujer 
y el marido_ o en que la mujer se obli
gue solidariamente con el marido no 
tendrán efecto contra los bienes pro
pios de la mujer, sino en cuanto se 
probare que el contrato ha resultado 
en utilidad personal de la mujer. 

Art. 1.494. Los Tribunales podrán 
autorizar a la mujer para aquellos ac
tos de adnúnistración que sean indis-· 
pensables, cuando no aparezca el ma
rido y no haya provisto a la adminis
tración respecto de esos actos. 

~rl. 1.495. La mujer en quien r~. 
caiga la administración de los bienes 
del matrimónio,- tendrá respecto de 
ello_s _ las mismas facu_Itades y respon
sab1hdacl que compellan al marido. 

§ G., 

De la disuluciún y de la liquidaci,jn 
de la sociedad. 

~rl. 1.496. La sociedad conyugal se 
extingue por el hecho de disolverse el 
matrimonio o cuando se lo declare 
nulo. En este último caso, el cónvuge 
que hubiere obrado con mala fé no 
tendrá parte en los gananciales. . 

También se disuelve la sociedad por 
la ausencia declarada y por la separa
ción judicial de bienes, en los casos 
autorizados por este_ Código. 

Toda separación voluntaria es nula. 
Art. 1.497. Demandada la separa

ción, podrá el Juez, a petición de la 
mujer, dictar las providencias que es
!ime conducentes a la seguridad de los 
11:ite·reses d_e ésta, mientras dure el jui
cio. 
· Art. 1.4~~- Decretada la separación, 
queda extinguida la_sociedad conyugal 
y se hará la liquidación de ésta. 

Arl. 1.499. La demanda de separa
ción de bienes y la sentencia ejecüto
riada en que aquélla se declare, deben 
registrarse. 

Art. 1.500. La separación de bienes 
no perjudica los derechos adquiridos 
con anterioridad por los acreedores; 
pero los efectos de la sentencia se re
trotraen a la fecha del registro de la 
demanda. · 

Art. 1.501. Si la sociedad se resta
,bleciere, se hará constar. por instru
mento público su restablecinúento. · 

En caso _de restablecerse, la sociedad 
produce sus efectos como si la separa
~i~n. no se hubiera efectuado, sin per
JUICIO de los derechos adquiridos por 
terceros durante la separación. 

Arl. 1.502. Los acreedores de la mu
jer no pueden, sin su consentim:iento, 
pedir la separación de bienes. 

Art. 1.503. Cada cónyuge, ·por si o 
por sus herederos, sacará de la masa 
las especies o cuerpos ~iertos que le 
pertenezcan y· Jos valores que consti
tuyan el resto 'de su haber, deduciendo 
previamente lo que deba a la socieaad 
y al otro cónyuge 

:Art: 1.504. También deducirán el 
valor _de lo~ bienes propios que hayan 
perecido sm culpa de los cónyuges 
hasta el monto de los bienes ganan
ciales. 

Art. 1.505. La restitución de los bie
nes existentes debe hacerse desde lue
go, )' con los frutos desde que hubiere 
mora. · 
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Si el inmueble de la mujer ha sido 
arrendado durante el matrimonio por 
el marido solo, se observará lo estable
cido para los arrendamientos hechos 
por el usufructuario. 

Arl. 1.506. Los créditos o derechos 
aportados por alguno de los cónyuges 
se restituirán en el estado en que se 
encuentren; a no ser que habiendo sido 
aportados por la mujer, se hubiesen 
dejado de cobrar, o se hubiesen hecho 
incobrables por nrgligencia o culpa 
del marido. 

Art. 1.507. Los cónyuges responden 
por mitad de las obligaciones de la so
ciedad conyugal; sin embargo, la res
ponsabilidad de la mujer no excede de 
su mitad de gananciales. 

Art. 1.508. La mujer que __ ha obte
nido la separación de bienes debe con
tribuir, en proporción de su fortuna y 
de la de su marido, a los gastos de ali
mentos y educación de Io-s hijos. 

Art. 1.509. En cuanto a la división 
de la sociedad conyugal, en lo que no 
esté determinado en el presente Titulo 
se observará lo que se establece res
pecto de la partición. 

§ /9 

De la renuncia de la sociedad. 
Art. 1.510. La renuncia de la socie

dad conyugal no puede hacerse duran
te el matrimonio. 

La renuncia debe hacerse por ins
trumento público. 

Art. 1.511. Disuelta la sociedad, la 
mujer mayor o sus herederos tienen 
derecho de renunciar a la sociedad 
conyugal. 

La mujer menor y sus herederos me
nores no pueden renunciar sino con 
aprobación judicial. 

Art. 1.512. La mujer que renuncia 
a los gana_nciales conserva sus dere
chos y obligaciones respecto de las re
compensas, indemnizaciones y dona
ciones matrimoniales. 

TITULO VI 

OE LA VENTA. 

CAPITULO I 
De la naturaleza y forma de la venta. 

Art. 1.513. La ,,enta es un contrato 
por el cual una persona se obliga a dar 
una cosa y otra a pagar el precio. 

Art. 1.514. La venta es perfecta en
tre las pa1·tes, y el comprndor adquiere 
la propiedad respecto del vendedor, 

TO.\\O XXXIX - 44 - P. 

desde que estiin convenidos en la cosa 
y en el precio. aunque no se ha)'.ª veri
ficado la tradición de la cosa ni paga
do el precio. 

Art. 1.515. La venta puede hacerse· 
pura y simplemente, o bajo concliciún 
suspensiva o resolutoria. 

Puede tener por objeto dos o mús 
cosas alternativas. 

En todos estos casos, sus efectos se 
regulan por los principios generales de 
los contratos. 

Art. 1.516. Cuando se trata de mer
cancías vendidas con sujeción al peso, 
cuenta o medida, la venta· no es per
fecta, en el sentido de que las cosas 
vendidas quedan a riesgo y peligro del 
vendedor, hasta que sean pesadas, con
tadas o medidas. Sin embargo, el com
prador puede pedir la entrega de las 
mercancias, o la indemnización de da
ños y perjuicios en el caso de inejecu
ción del contrato. 

Art. 1.517. Si, al contrario, las mer
cancías se han vendido alzadamente 
o en globo, la venia queda perfecta in
mediatamente. 

Se juzga que la venia se ha hecho 
alzadamente o en globo, si las cosas se 
han vendido por un solo precio, sin 
consideración al peso, al número o 
la medida; o cuando, aunque se haya 
hecho mérito. de esto, ha sido única
mente para determinar el monto del 
precio. 

Art. 1.518. En cuanto al vino, al 
aceite y a otras cosas que se acostum
bra gustar· o p,;obar antes de comprar
las, no qu_eda perfecta la venta hasta 
que el comprador las haya gustado o 
probado, y reconocido c1ue son de la 
calidad convenida. 

Art. 1.519. La venta sujeta a ensa
yo previo se juzga hecha siempre bajo 
condición suspensh•a. 

Art. 1.520. El precio de la venia 
debe determinarse y especificarse por 
las partes. 

Sin embargo, el precio puede quedar 
sometido al arbitrio de un tercero 
nombrado por las partes en el acto de 
la venta. También puede estipularse 
que la elc~ción del tercero se haga con 
posterioridad por las partes, de co
mún acuerdo, con tal de que quede 
estipulado en la co1wención el modo 
de nombrar el tercero, a falta de acuer
do entre las partes. Si el tercero esco
gido no quiere o no puede hacer la de
terminaci1'rn del precio, la venta cs 
nula. 
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También puede convenirse en que 
el precio se fije con referencia al co
rriente en un nwrcado v en 1111 clia dc-
lerminado. · 

Art. 1.521. Los gastos de escritura 
v demús accesorios a la venta son de 
~argo del comprador, sah•o convencio
nrs particulares entre las partes. 

C.APITULO ll 

n,~ lw; persunas que pueden comprar 
o vender. 

Art. 1.522. Pueden comprar o ven
der todas las personas a <1uienes la 
ley no lo prohibe. -

Arl. 1.523. Entre marido y mujer 
no puede haber venta de bienes. 

Art. 1.524. .No pueden comprar, ni 
aun en subasta pública, ni directamen
te, ni por intermedio de otras perso
nas, bajo pena de nulidad: 

19 El padre y la madre, los bienes 
de sus hijos sometidos a su potestad. 

29 Los tutores, protutores y cura
dores, los bienes de las personas so
metidas a su tutela, protutela o cura
lela. 

39 Los mandatarios, administrado
res o gerentes, los bienes que estén en
cargados de vendei· o hacer vender. 

49 . Los empleados públicos, los bie
nes de la Nación. de los Estados o sus 
Secciones, o de· los establecimientos 
públicos de cuya administración eslu
,•ieren encargados, ni los bienes que se 
venden bajo su autoridad o por su mi
nisterio. 

59 Los Magistrados, Jueces, Fisca
les. Secretarios de Tribu na les v .Ju~
gados y Oficiales de Justicia no 11ueden 
ser cesionarios de dereclios.o acciones 
litigiosas de la competencia del Tri
bunal de que forman parte. bajo pena 
de nulidad con indemnización de da-
11os y perjuicios. 

Se exceptúa de las disposiciones que 
preceden, el caso en que se trate de ac
ciones hereditarias entre coherederos. 
o de cesión en pago de crédit~s. o dé 
garantía de los bienes que ellos po
seen. 

Los abogados y los procuradores no 
pueden, ni por si mismos, ni por medio 
de personas interpuestas, celebrar con 
sus clientes ningún pacto ni contrato 
ele ,·enta, donación, permuta u otros 
semejantes, sobre las cosas compren
didas en las causas a que prestan su 
ministerio, bajo pena de nulidad y el 
pago ele los gastos y de los perjuicios. 

CAPITULO I 11 
De las rosas que no pued_en venderse. 

Art. 1 .:í25. La venta de la cosa ajena 
es nula, y puede dar lugar al resarci
miento de daños y perjuicios, si igno
raba el comprador que la cosa era de 
otra persona. 

La nulidad establecida por este ar
ticulo 110 podrú nunca oponerse por d 
vendedor. 

Arl. 1.526. Es nula la venta ele los 
derechos sobre la sucesión de ·una per
sona viva, aun con su consentimiento. 

Arl. 1.527. Si en el momento de la 
venta la cosa ,•endida ha perecido en 
totalidad. la venta es nula: 

Si sólo· ha perecido parte de la cosa, 
el comprador puede elegir entre desis
tir del contrato, o pedir la parle exis
tente, determinúndose su precio por 
expertos. 

CAPITULO IV 
De las ubligacio11es del vendedor. 
Art. 1.528. Las principales obliga

ciones del vendedor son la tradición 
y el saneamiento de la cosa vendida. 

SECCIÓN-]' 

De la tradición de la cosa. 
Art. 1.529. La tradición se verifica 

poniendo la cosa vendida bajo el po
der y en posesión del comprador. 

Art. 1.530. El vendedor cumple con 
la obligación de hacer la tradición de 
los inmuebles con el otorgamiento del 
instrumento de propiedad, y la entre
ga de las llaves si se trata de un edi
ficio. 

Art. 1.531. La tradición de los mue
bles se hace por la entrega real de 
ellos, por la entrega de las llaves de 
los edificios que los contienen, o por el 
solo consentimiento de las partes, si la 
entrega real no puede efectuarse en 
el momento de la venta, o si el com
prador los tenia ya én su poder por 
cualquier otro titulo. 

Art. 1.532. -La tradición de las co
sas incorporales se verifica_ por la en
trega de los litulos, o por el uso que 
de ellas hace el comprador con el con
sentimiento del vendedor. 

Art. 1.533. Los gastos de la tradi
ción son de cuenta del vendedor; y 
los de trasporte, de cuenta del compra
dor, si no hay· estipulación en contra
rio. 

Art. 1.534. La tradición debe hacer
se en el lugar donde la cosa se encon-
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traba en el acto de la \'enla. si no se ha 
C'Slipulado en otra forma. . 
· Arl. 1.535. El \'endedor que no ha 
acordado. plazo----para el pago 110 _cslú 

.-e obligado a entregar la cosa, si l'I com
prador no paga el precio. . . . 
.Jampoco está obligado a hacer la en
trega, aun cuando haya acordado. pla
zo parri"cel ·pago del -precio, sL._después 
<le la \'enta-el co111prador se han· insol
\'ent~-o cae en estado de quichra. dl' 
sueil~ que el vendedor se c-11_cm~r~ 

- -~ 

-~en .rreligró inminente ·de perdC'r el pre
cio, a menos que fl comprador cié ca~
ción de· vagar en el plazo com·enido. 

_,...:_...-KrC 1.536. La cosa debe entregarse· 
en el estado-· en qúe se_ha lle en el mo
mento ele la venia. 
. Desde el día c!e la venta todos los 
frutos pertenecen al comprador. 
- . Arl. 1.537. La obligación ·de entre

,,,· gar la cosa con1prende la de entregar 
sus accesorios ',; todo cuanto esté des
tinado a perpeiuidad para su uso. 

Art. 1.538. El vencledor está obli
gado a entregar la cosa en toda la can
tidad expresada en el contrato, sah·o 
las modificaciones siguientes: 

Si la venia de un inmueble se ha he
cho _con expresión de su cabida, a ra
zón de tanto por medida, el vendedor 
está obligado a entregar al comprador 
que lo exija, fa cantidad ex•presada en 
el contrato. 

Cuando ésto no sea posible, o el 
com,prador no lo exija, el vendedor es
tará obligado a sufrir una disminución 
proporcional en el precio. 

Si se encuentra <¡ue la cabida del in
mueble es superior a la expresada en 
el contrato, el comprador ·debe paaar 
la difecencia del precio; pero pU(fde 
desistir del contrato. si el excedente 
del precio pasa de ia veintava parle· 
de la cantidad declarada. 

Arl. 1.539. En lodos los denuís ca
sos en que la venta sea de un cuerpo 
determinado v limitado. o de fundos 
di~linl<~s y separados, o c1ue el contra
!~ co1:n_1ence por· la medida o ·por la in
chcac1on ~lel cuerpo "':i:tdido seguida 
de la medida, la expres1on de la medi
da n_o da lugar a ningún aumen~o de 
precio a favor del vendedor por el ex
ceso de la misma, ni a ninauna dismi
nución de precio en favor del compra
dor por menor medida. sino cuando la 
~lif~rencia entre la médida real y la 
rnchcada en el contrato sea ae una 
veintava ,parte en más o menos. habi
·da consideración al valor ele la· lotali-

dacl dt· los objetos vendidos. si no hu
hi,·n· l'slip11lacii'111 en contrario. 

J\rl. 1.:-,,to. En el caso ele que, según 
d articulo precedente, haya lugar a 
:1111111·11!0 de precio por exceso de ·la 

. 11u·dida, l'I comprador ·puede elegir 
t·11tn· 1h·sistir del contrato o pagar _él 
:lllllll'lllo de precio con si_1~_inlereses. 

· si rl'lir11e c-1· inmueble: --
A rl. 1.5:t 1. En tocios los tasos en 

qur el comprador ejerza ·el Jlerccho de 
d,•sistir ele! conlralo;-cLn~ncledor es-
larú obligado a ree11ÍbolsarTe,-ademá~~ 
del precio recibido, los gastos del con-
trato. 

-Arl. J.5,12. En todos los casos ex
presados en los arlicufos-anlci:_i_~res, 
la acción por aumento de precio que 

-corresponde al vendedor y la que co
rresponde al comprador para la dismi
nución del precio o la resolución del 
contrato, deben intentarse dentro de 
un afio a contar desde el día de la ce
lebración de éste, so pena de la pérdi
da de los derechos respectivos .. 

Art. 1.543. Si se han vendido dos 
fundos por un mismo contrato y por 
un solo precio, con designación de la 
medida de cada uno. v se encuentra 
que la cabida es menor en el uno y 
mayor en el otro, se hace compensa
ción hasta la debida concufrencia; v 
la acción, tanto por aumento como po·r 
disminución del precio, no procede si
no de conformidad con las reglas que 
quedan establecidas. 

Arl. 1.544. La ·cuestión sobre si la 
pérdida o el deterioro de ·la cosa ven
dida y aun no entregada deba ser de 
cuenta del vendedor o del comprador, 
se dccidirú según las reglas estableci
das en el Titulo De /a:; obligacionp.,; !/ 
de lo.,; con/ralos en general. 

SECCIÓN 2~ 
De./ .;cuu:w,1ic11lo 

Arl. 1.5~5. Por d sanc:nnil·nlo que 
debe el vendedor a I c.0111 pr.Hlor :·c·s
ponde aquél: 

1 ~ Oc la posesión pacifü·:i dC' la cosa 
vendida. 

2': Oc los vicios o ch·f,·d,,-. m·ullos 
de la misma. 

§ le:> 

Del saneamie11/u en cusu de etJic.-ci<ín 

Arl. 1.:,,rn. Aum111c C'n el contrato de 
venia no se haya estipulado el sanea
miento, d Vl'.IHledor -respoliderá al 
comprador ele la rvicciún que le prive 
del lodo o parll' de la cosa VC'ndida, v 
de las cargas con que se prl'lcncla gni~ 
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varia, que no hayan sido declaradas está obligado a pagar el exceso de va-
en el contrato. lor, además del :precio que recibió. 

Art. 1.54i. Los contratantes pueden, Art. 1.553. ·El vendedór estú obli-
por convenios particulares, aumentar gado a reembolsar al comprador, o a 
o disminuir el erecto de esta obligación hacerle -reembolsar por quien -ha_rei
lcgal, y convenir también en que el vindicado. el valor de las reíacciones· -
vendellÓr quede ·libre de ella. - y mejoras útiles que haya hecl"!o--al 

Art. 1.548. Aunque se haya estipu- íundo y a que tenga derecho.··· · 
lmfo t¡ue el vendedor no quede obliga- Art. 1.554. Si el vendedor {•endió de 
do al saneamiento, responderá, sin en1_--·_ mala re el ruado ajeno, está obligado 
hargo, del que re~~lte ·de un he~.ho que a reembolsar al comprador de buena 
le_s~a personal. l oda convencion con- re todos los gastos aun volu¡>lt.iarios· 
trana es nula. . ' - - ' , . . . . c,ue este hava hecho en el íundo. 

1 ampoco valclra la eshpulae10n por- --=---=- ___ - . . - - .- .. 
la cual se liberte al vendedor del sa- Art. 1.:>:>:>. Si ha habido eviccion de 
neamiento_,_ si éste procediere de mala una_ parte de I_a cos~, y esta parte es de_ -
re .. y el ·comprad_or_ignorare la causa tal unportancia, relahvament_e al·todo, 
que diere motirn a la evicción. que el ~omprª_dor no la_ h_u~ie~e com~ 

-
~s=c~ 

'- . 
'-

' 

""' 

Art 1 549 A 1 , 1. prado sm aquella-parte, puede este ha-

1 1 
· · 

1 
· dUldlque se 13)dª ebsli_pu- cer resolver el contrato '<le venta. J'--.__ 

at o que e ven e or no que e o iga- __ . . . . . 
do al saneamiento. en caso de evicción Art. l.:x>6. Si en el caso df: eviccion ':..--
deberá restituir el· precio, a menos que de un~ parte del íundo vcmhdo no se 
el comprador hubiese tenido conocí- resolviere la venta, el valor de la pa~te 
miento del riesgo de la evicción en el s?~re la cual ~e ha eíectuad~ la evic
momento de la venta, o que haya com- cion se pagar~. al con!pr¡3~?r por el 
,prado -a todo riesgo. · vendedor, s~gun la es~a~IOA que se 

Art. 1.550. Si se ha prometido el haga en la _E:poca de la ~vicc10n, y no 
saneamiento,. 0 si nada se ha estipu- ~n prop_orcio~ del precio tot~l de '.~1 
lado sobre el, el comprador que ha \-~ni~, )'_ª haya aumentado, ) a ha) .1 
padecido la evicción tiene derecho a dism!nmdo el valor total de la cosa 
exigir del vendedor: vendida. 

} ':.' La res ti lución del precio. . Art. l'.557. Si el ~undo vendido es-
2':.' La de los frutos, cuando está ta gravado con servidumbres no apa

obligado a restituirlos al propietario rentes, que no se h9.yan declarado en 
que ha reivindicado la cosa. el contrato, y que sean de tal importan-

3':.' Las cos~as del pleito que haya cia que se p~esuma qu~ si el compr~
causado la evicción y las del que hu- dor _ las hubiere conocido no habria 
biese seguido con el vendedor para el comprado el íundo, el comprador pue
saneamiento en lo conducente. de pedir la resolución del contrato, a 

4':.' Los daños y perjuicios, y los gas- "!~nos que prefiera una indemniza-
tos y costas del contrato. c10n. 

Si la restitución de frutos se hubie- Art. 1.558. Las demás reclamacio-
se irilpuesto al comprador, como po- nes _q~E: pueda!"! nacer con ocasi,'m de 
seedor de mala re, cesará la obligación pc~Jm_c10s -~ebidos al comprador p~r 
impuesta al vendedor en el número la rne1ecuc10n de la venta, deben deci
segundo de este ·artículo. di.rse por las reg_las ~stablecidas en el 

Art. 1.551. Si al verificarse la evic- Titulo De las obllgacwnes y de los can
ción, la cosa vendida se halla dismi- tratos en general. 
nuida en valor, o considerablemente Ai-t. 1.559: Cuando el comprador 
deteriorada, ya sea por negliaencia del ha evitado la evicción del fundo, me
comprador, ya por íuerza ~avor, el <liante el pago de una cantidad de di
,·ende_do~ .es~á. si!l ~mbargo, obligado nero, el vendedor p~ede libertafsl: de 
a reshtmr el ,prec10 integro. todas las consecuencias del saneam1en-

Si el comprador ha saca-do provecho to, reembolsándole la cantidad pagada, 
de -los deterioros que -ha causado, el sus intereses y gastos. 
vendedor tiene. derecho a retener una Art. 1.560. Cesa la obli~ación de sa
parte del precio proporcional a ese near por causa de eviccion cuando el 
provecho_:_ _ _ comprador no hace notificar a1 ven-

Art. l.:>:>2. Si la cosa vendida ha dedor la demanda de evicción en los 
aumentado en valor para la época de términos señalados en el ·Código de 
la evicci,·m, aun independientemente Procedimiento Civil, y el vendedor 
de hc-chos del comprador, el vendedor prueba que tenia medios de derensa 
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suficientes para ser absuelto de la de
manda. 

§ 2'? 
Del saneamiento por los vicios o de/ ec

los ocultos de la cosa vendida 
. Art. 1.561. El vendedor está obli

gado al saneamiento de la cosa vendi
da por los Yicios o defectos ocultos que 
la hagan impropia para el uso a que 
esté destinada, o que disminuya el 
uso de. ella de tal manera, que si el 
comprador los hubiera conocido, no la 
habría comprado o hubiera ofrecido un 
precio menor. 

Art. 1.562. ,EJ Yendedor no está obli
gado por los vicios aparentes y que el 
comprador habría podido conocer por 
si mismo. 

Art. 1.563. Es responsable el vende
dor .por los vicios ocultos, aunque él 
no los conociera, a menos que hubiese 
estipulado no quedar obligado en este 
caso al saneamiento. 

Art. 1.564. En los casos de los ar
tículos 1.561 y 1.563, el comprador pue
de escoger entre devolver la cosa ha
ciéndose restituir el precio, o retenerla 
haciéndose restituir la parte del precio 
que se determine pór expertos. 

Art. 1.56.5. Si el vendedor conocía 
los vicios de la cosa vendida, está obli
gado a pagar daños y perjuicios al 
comprador, además de restituirle el 
precio. 

Art. 1.566. Si el vendedor ignoraba 
los ,icios :de la cosa, no está obligado 
sino a restituir el precio recibido y a 
re.embolsar al comprador los gastos he
chos con ocasión de la venta. 

Art. 1.567. Si la cosa que tenia vi-
. cios ha perecido por causa de sus de

fectos, la pérdida es -de cargo del ven
dedor, quien está obligado a restituir 
el precio y a 1hacer las demás indem
nizaciones indicadas en los dos artícu
los precédentes; pero la pérdida oca
sionada por un caso fortuito es de 
cuenta del comprador. 

Arl. 1.568. El comprador debe in
tentar la acción re-dhibitoria que pro
viene de vicios de la cosa, en el térmi
no de un año·, a contar desde el día de 
la tradición, si se trata de inmuebles; 
si se trata de animales. debe intentarse 
dentro· de cuarenta dfas, y si se trata 
de otras cosas muebles, dentro de tres 
meses: en uno u otro caso a contar des
de la entregá. 

La· acción redhibitoria, en las ven
tas de animales, no es procedente sino 

por los vicios determinados por la ley 
o por los usos locales. 

La acción redhibitoria no es proce
dente en los remates judiciales. 

CAPITULO V 

De las obligaciones del comprador . 
Art. 1.569. La obligación del com

prador es pagar el precio en el dia ,. 
en el lugar determinados ,por el con
trato de venta. 

Arl. 1.570. Cuando nada se ha l'S

tablecido respecto de esto, el compra
dor debe pagar en el lugar y en la épo
ca en que debe hacerse la tradición. 

Arl. 1·.571. A falta de convención 
especial el comprador debe intereses 
del precio hasta el día del pago, aun 
cuando no haya incurrido en mora, si 
la cosa ·vendida y entregada produce 
frutos u otra renta. · 

Art. 1.572. Si el comprador fuere 
perturbado o tuviere fundado temor 
de serlo por una acción, sea hipoteca
ria, sea reivindicatoria, puede suspen
der el pago del precio hasta que el 
vendedor haya hecho cesar la pertur
bación o el peligro, a no ser qne el 
vendedor dé garantía suficiente, o que 
se _haya estipulado que, no obstante 
cualquiera contingencia de esta clase, 
el comprador verifique el pago. 

Art. 1.573. Cuando se trata de co
sas muebles, la resolución de la venta 
se verifica de pleno derecho en interés 
del vendedor, si el comprador no se 
ha presentado a recibir antes que haya 
expirado el término para la entrega 
de la cosa vendida, o si, aunque se 
haya presentado a recibirla, no ha 
ofrecido el precio, a menos que se le 
haya otorgado plazo más largo para 
esto. 

Art. 1.574. Si se ha hecho Ía venta 
sin plazo para el pago del precio, pue
de el vendedor, por falta del pago del 
precio, reivindicar las cosas muebles 
vendidas, mientras que la posca el 
comprador, o impedir que las vl'nda. 
con tal de que -la demanda en reivin
dicación se.entable dentro de los quin
ce días de la entrega y que las cosas 
vendidas se encuentren en el mismo 
estado en que se hallaban en la época 
de la entrega. 

El derecho de reivindicación no tie
ne efecto con perjuicio del privilegio 
acordado al arrendador, cuando no 
consta que, al tiempo de la intrpduc
ción de los muebles en la casa o fundo 
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alquilados. haya siclo informado el 
arrendador dé que aún se debia el pre
cio. 

Las disposiciones de este articulo no 
derogan las leyes y usos comerciales 
respecto a la rei,·indicación. 

CAPITULO VI 
lJe la resolución de la ue11la. 

Art. l.575. Independientemente de 
las causas de nulidad y de resolución 
ya explicadas en este Titulo y de las 
comunes a todas las convenciones, el 
contrato de ,·enla puede resolverse por 
el ejercicio del derecho de retracto. 

§ }9 

Del refracto conue11cio11al. 
Arl. 1.576. El re!raclo co1n-encional 

es un pacto por el cual el Yendedor se 
reserva recuperar la cosa vendida, 
mediante la restitución del precio y el 
reembolso de los gastos que se expre
san en el articulo 1.587. 

Es nula la obligación de rescatar que
se imponga al vendedor. 

Arl. 1.577. El derecho de retracto 
no puede estipularse por un plazo que 
exceda de ci neo años .. 

Cuando se haya estipulado por un 
tiempo más largo, se reducirú a este 
plazo. · 

Si no se ha fijado tiempo para ejer
cer el derecho de retracto, la acción 
para intentarlo se prescribe por el tér
mino de cinco años. contados desde la 
fecha del contrato.· 

Las disposiciones de este articulo no 
impiden que puedan estipularse nue
vas prórrogas para ejercer el derecho 
de rescate, aunque el plazo fijado v 
esas prórrogas lleguen a exceder de 
cinco años. 

Art. 1.578. Si el vendedor no ejer
ce el derecho de retracto en el térmi
no convenido, el comprador adquiere 
irrevocablemente la propiedad. 

Arl. 1.579. El término corre contra 
toda persona, aun menor, salvo el re
curso contra quien haya lugar. 

Arl. 1.580. El wndedor que ha es
tipulado el retracto puede intentar su 
acción contra los terceros adquiren
tes, aun cuando en los respectivos con
tratos· de éstos no se hava hecho men
ción del retracto co1we~ido. 

Arl. 1.581. El comprador con pacto 
de retracto ejerce todos los derechos 
de su vendedor. 

La prescripción corre en su favor, 
tanto contra el verdadero propietario 

como contra los que pretendan tener 
hipotecas u olros derechos sobre la 
cosa vendida. 

Puede oponer el beneficio de excu
sión a los acreedores de su vendedor. 

-Art. 1.582. Si el comprador con el 
pacto de retracto de una parte indi
,;sa de un fundo se ha hecho adjudi
catario del fundo entero por licita
ción pro,·ocada contra él, podrá obli
gar al vendedor a rescatar ·todo el 
fundo, si quisiere hacer uso del re
lraclo. 

Art. 1.583. Si varias personas -han 
vendido conjuntamente y por un solo 
conlrato un fundo común. cada una 
puede . ejercer la acción éle retracto, 
pero sólo por la parle que le corres
ponda en el fundo. 

Lo mismo · se observará si el q uc 
vendió el fundo ha dejado muchos he
rederos: cada uno de éstos puede usar 
del derecho de relraclo, pero sólo por 
la parle de que es heredero. 

Arl. 1.584, Puede, sin embargo, el 
comprador, en los dos casos expresa
dos en el articulo anterior, hacer citar 
a todos los vendedores o a lodos los 
coherederos, a fin de que se acuerden 
entre si para el rescate -del fundo en
tero; y si no se pusieren de acuerdo 
no puede obligarse a aquél a consentir 
en el rescáte parcial. 

Si uno o varios de los coherederos o 
,•endedores del fundo común no qui
sieren efectuar el rescate, podrán los 
demás, y aun uno solo de ellos, Yerifi
carlo en totalidad y pór su propia 
cuenta. 

Art. 1.585. Si los copropielariQs_ de 
un fundo no lo han vendido conjunta
mente y en l9talidad, sino que cada 
uno ha vendido sólo su parle, pueden 
ejercer el derecho de retracto separa
damente, cada uno por la porción que 
le corresponda. · 

El comprador no puede obligar al 
que ejerce la acción de esa manera a 
que rescate el fundo ~nlero. 

Arl. 1.586. Si el comprador hubie
re dejado varios herederos, el derecho 
de retracto no podrá ejercerse sino 
contra cada uno de ellos y por la parle 
que le corresponda, sea que la cosa 
vendida esté indivisa o que se la haya 
dividido entre ellos. 

Si la· herencia se hubiere dividido 
y la cosa vendida se hubiere compren
dido en la porción de uno de los here

. cleros, la acción podrá intentarse con
tra éste por el todo. 
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Arl. l.58i. El vendedor que hace 
uso del derecho de retracto debe reem
bolsar al comprador no sólo el precio 
recibido, sino también los gastos y 
costos de la venta, los de las repara
ciones necesarias v los de las mejoras 
que hayan aumentado el valor del fun
do hasta concurrencia del mayor va
lor que éste tenga. No puede entrar 
en posesión sino después de haber sa
tisfecho todas estas obligaciones. 

El vendedor que entra en posesión 
del fundo en virtud del retracto, lo 
loma libre de todas las cargas que le 
haya impuesto el comprador. 

Arl. 1.588. Si en el contrato de ven
ta con pacto de retracto se ha esl~>U
lado que el vendedor quede como 
arrendatario o i11quilino del fundo, 
será nula toda cláusula por la cual se 
pene la falta de pago de pensiones con 
la pérdida del derecho de rescate. 

Las pensiones de arrendamiento po
drán cobrarse ante el Tribunal compe
tente, según su cuantia, y podrá pedir
se la desocupación de la casa en jui
cio breve, o que el subarrendatario, si 
lo hubiere. se entienda directamente 
con el corÍ1prador bajo pacto de re
tracto, sin que en ninguno de estos 
casos se menoscabe el derecho de res
ca te ni el término estipulado para 
usarlo. 

§ :29. 
Del re/rae/o legal. 

Art. 1.589. El retracto legal es el 
derecho de subrogarse, en lugar de 
quien adquiere una cosa por compra 
o dación en pago, y con las mismas_ 
condiciones estipuladas en el contrato. 

Art. 1.590. El copropietario de una 
cosa común podrá usar del retracto en 
el caso de enajenarse a un extraño la 
parte de lodos los demás condueños o 
de alguno de ellos. 

Cuando dos o más copropietarios 
quieran usar del retracto, sólo podrán 
hacerlo a prorrata de la porción que 
tengan en la cosa común. 

Arl. 1.591. También tendrán el de
recho de retracto los propietarios de 
las tierras colindantes cuando se trate 
de la venta de una finca rústica cuya 
cabida no exceda de una hectárea. 

El derecho a que se refiere el párra-
. fo anler.ior no es aplicable a las tierras 
colindantes que estuvieren separadas 
por barrancos o por arroyos, acequias, 
caminos y otras servidumbres apa
rentes, en provecho de otras fincas. 

Si dos o más colindantes usan dC'I 
retracto a un mismo tiempo, se prefe
rirá a aquel de ellos que sea due1io de 
la tierra colindante de menor cabida; 
y si los otros la tuvieren igual, al que 
primero lo solicite. _ 

Art. 1.592. No podrá ejercerse el de
recho de retracto legal sino dentro de 
nueve días. contados desde el a,•iso 
que debe dar el vendedor o el compra
dor a quien tenga este derecho, y, en 
defecto de esto, desde que el relraycn
lc hubiese tenido conocimiento de la 
\'Cn la. 

El retracto de comuneros excluye de 
colindantes. 

Art. 1.593. En el retracto legal se . 
aplicará lo dispuesto en los artículos 
1.581 y 1.58i. 

CAPITULO VII 

De la cesión de créditos II otro.~ . 
derechos. 

Arl. 1.594. La venta o cesión de un 
crédito, de un derecho o de una acción 
son perfectas, y el derecho cedido se 
trasmite al cesionario, desde que·haya 
com·enio sobre el crédito o derecho 
·cedido y el precio, aunque no se haya 
hecho tradición. 

La tradición se hace con la entrega 
del titulo que justifica el crédito o de
recho cedido. 

Arl. 1.595. El cesionario no tiene 
derecho contra terceros sino después. 
que la cesión se ha notificado al deu
dor, o que éste la ha aceptado. 

Art. 1.596. El deudor queda váli
damente libre si paga al cedente an
tes que por éste o por el cesionario se 
le haya notificado la cesión. 

Se -exceptúan los documentos que 
llevan la aceptación explicita o implí
cita del deudor. 

Art. 1.597. La .venta o cesión de un 
crédito comprende los accesorios- de· 
ese crédito, tales como las cauciones, 
privilegios o hipotecas. 

Arl. 1.598. Quien cede un crédito 
u otro derecho responde de la existen
cia del crédito al tiempo de la cesicin, 
a no ser que se haya cedido como du
doso o sin garantía. 

Art. 1.599. El cedente no responde 
de la solvencia del deudor, sino cuan
do lo ha prometido expresamente'. y 
sólo hasta el monto del precio que se 
le haya dado por el crédito cedido. 

Art. 1.600. ·Cuando el cedente ha 
garantizado la solvencia <lC'I deudor y 
nada se ha convenido sobre la dura-
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ción de esta responsabilidad, se pre
sume haberla limitado a un año, a 
contar desde la época de la cesión del 
crédito, si el plazo de é5te estaba ya 
vencido. 

Si el crédito es pagadero en un tér
mino que aún no está vencido, el año 
correrá desde el vencimiento. 

Si el crédito es de una renta perpe
tua, la responsabilidad de solvencia 
se extinguirá por el lapso de diez años, 
a partir de la fecha de la cesión. 

Art. 1.601. Quien vende una heren
cia sin especificar los objetos de que 
se compone, no está obligado a garan
tir sino su calidad de heredero. 

Si se había aprovechado va de los 
frutos de algún fundo, o coÍ>rado al
gún crédito perteneciente a la heren
cia, o vendido algunos efectos de la 
misma, está obligado a reembolsarlos 
al comprador, a·menos que se los haya 
reservado expresamente en la venta. 

El comprador, por su parle, debe 
reembolsar al vendedor lo que éste 
haya pagado por las deudas y cargas 
de la herencia y abonarle lo que ésta 
le deba, cuando no haya estipulación 
en contrario. 

TITULO VII 
DE LA PER)IUTA. 

Art. 1.602. La permuta es un con
trato por el cual cada una de las par
tes se obliga a dar una cosa para ob
tener otra por ella. 

Art. 1.603. La permuta se perfec
ciona, como la venta, por el solo con
sen ti nuen lo. 

Art. 1.604. Si uno de los permu
tantes ha recibido va la cosa c1ue se le 
dió en permuta, y ~prueba que el otro 
contratante n_o era dueño de ella, no 
puede obligársele a entregar lo que le 
pron1etió dar, y cumple con devolver 
la que recibió. 

Art. 1.605. El permutante que ha 
padecido evicción de la cosa que reci
bió, puede, a su elección, demandar la 
indemnización de perjuicios o repetir 
la cosa que dió. 

Art. 1.606; En los casos de resolu
ción indicados en los dos articulos pre
cedentes, quedan_ sin perjuicio los de
rechos adquiridos sobre los inmuebles 
por terceros, antes del registro de la 
demanda de resolución. 

Hespeclo de los muebles, el conoci
miento <le la demanda que tenga el 
tercero equivale al registro respecto 
de los inmuebles. 

Art. 1.607. Las demás reglas esta
blecidas para el contrato de venta se 
aplican al de permuta. 

TITULO VIII 
DE LA ENFITEUSIS. 

Art. 1.608. La enfiteusis es un con
trato por el cual se concede un fundo 
a perpetuidad o por tiempo determi
nado, con la obligación de mejorarlo y 
de pagar un canon o pensión anual 
expresada en dinero o en especies. 

Art. 1.609. La enfiteusis se supone 
perpetua, a menos que conste habér
sele querido dar una duración tem
poral. 

Art. 1.610. La enfiteusis se regla 
por las convenciones de las parles, 
siempre que no sean contrarias a las 
disposiciones de los artículos 1.616, 
1.617 y 1.618. 

A falta de convenios especiales se 
obsen·arán las reglas contenidas en 
los artículos sigui en les. 

Arl. 1.611. Los impuestos territo
riales y cualesquiera otras cargas que 
graven el fundo son de cargo del enfi
leu la. 

Art. 1.612. El pago de la pensión 
será anual. 

Art. 1.613. El enfiteuta no puede 
pretender la remisión o reducción de 
la pensión por esterilidad, aunque sea 
extraordinaria, ni aun por pérdida de 
frutos. 

Art. 1.614. Si el fundo enfitéutico 
perece enteramente, el enfiteuta se li
berta de la carga de la pensión anual. 

Si el fundo sólo se destruye en par
te, el enfiteuta no puede exigir ningu
na disminución de renta, cuando la 
parle que quede es bastante para pa
garla integra. En este caso, sin em
bargo, si una parte notable del fundo 
ha perecido, el enfiteuta puede renun
ciar su derecho cediendo el fundo al 
concedente. 

Art. 1.615. El enfiteuta se hace pro
pietario de todos los productos del 
fundo y de sus accesorios. 

Tiene los mismos derechos que ten
dría el propietario respecto del tesoro 
y de las minas descubiertas en el fun
do enfitéutico. 

Art. 1.616. El enfiteuta puede dis
poner del fundo enfitéutico y de sus 
accesorios por acto entre vivos o por 
acto de última voluntad. 

-Por la trasmisión del fundo enfitéu
tico, de cualquiera manera que sea, 
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no se debe ninguna prestación al con
cedente. 

La sub-enfiteusis no se admite. 
Arl. 1.617. Cada veinte v nueve 

años puede el concedente pedir reco
nocimiento de su derecho a quien se 
encuentre en posesión del fundo en
fitéutico. 

Por el acto de reconocimiento no se 
debe ninguna prestación; los gastos 
son de cargo del poseedor del fundo. 

Arl. 1.618. El enfiteuta puede_ siem
pre rescatar el fundo enfitéutico me
diante el pago de un capital en dinero 
que corresponda a la pensión anual, 
sobre la base del interés legal, o al va
lor de la misma pensión, si ésta es en 
frutos, sobre la base de su precio me
dio en los diez últimos años. 

Las parles pueden, sin embargo, 
convenir en el pago de un capital in
ferior a lo dicho. Cuando se trata de 
enfiteusis conc~dida por tiempo deter
minado que no exceda de treinta años, 
pueden también convenir en el pago 
de un capital superior que no podrá 
exceder de la cuarta parte del esta
blecido arriba. 

Arl. 1.619. El concedente puede pe
dir la entrega del fundo enfitéutico 
cuando el enfiteuta no prefiera resca
tarlo en los términos del articulo pre
cedente, y si concurre alguna de las 
circunstancias siguientes: 

1• Si después de interpelado no ha 
pagado el enfiteuta la pensión por dos 
años consecutivos. 
~ Si el enfiteuta deteriora el fun

do o no cumple con la obligación de 
mejorarlo. 

Los acreedores del enfiteuta pueden 
intervenir en el juicio para conservar 
sus derechos, sirviéndose, en caso ne
cesario, del derecho de rescate que 
pertenece al enfiteuta, y pueden ofre
cer el pago de los daños y dar fianza 
por lo futuro. 

Arl. 1.620. En caso de entrega del 
fund.o, el enfiteuta tiene derecho a in
demniz·a~ión por las mejoras que haya 
hecho en el fu-ndo enfitéutico. 

Esta indemnización se debe hasta el 
monto· de la suma menor entre lo 
gastado y el valor de las mejoras al 
tiempo de la entrega del fundo, si la
devolución se ha verificado ,por culpa 
del enfiteuta. · 

Cuando la entrega se ha hecho· por 
vencimiento del término de la enfiteu
sis, se debe la indemnización en razón 
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dél valor de las mejoras en la época 
de la entrega. 

Arl. 1.621. En caso de dcvoluci1'm, 
las hipotecas constituidas contra el en
fiteuta se transfiere sobre el precio de
bido por mejoras. 

En caso de rcdenci1>n, las hipotecas 
adquiridas contra el concedente se 
transfieren sobre el precio debido por 
la redención. 

TITULO IX 
DEL :\HHE~D.-\~IIE~TU 

CAPITULO I 

Disposiciones genera/e.,; 
Arl. 1.6??. El contrato de arrenda

miento tiene por objeto las cosas y las 
obras del hombre. 

Art. 1.623. El arrendamiento de co
sas es un contrato por el cual una de 
las.partes contratantes se obliga a ha
cer gozar a la otra de una cosa, por 
cierto tiempo y mediante un precio de
terminado que ésta se obliga a pagar 
a aquélla. · 

Arl. 1.624. El arrendamiento de 
obras es un contrato ,por el cual una de 
las partes se obliga a hacer una cosa 
para la otra, mediante un precio con
venido. 

CAPITULO 11 
Del arrendamiento de cosas 

SECCIÓN 1~ 

Regios comunes al arrendamiento de 
casas y de predios rústicos 

Arl..,1.625. -Los inmuebles no pue
den arrendarse por más de quince 
años. Los arrendamientos celebrados 
por más de aquel tiempo se limitan a 
los quince años. Toda estipulación 
contraria es de ningún efecto. 

Si se trata del arrendamiento de una 
_casa para habitarla, puede estipularse 
que dure hasta por to.da la vida del 
arrendatario. ' 

Los arrendamientos de terrenos com
·pletamente incultos, bajo la condición 
de desmontarlos y cultivarlos, pueden 
también extenderse a más de quince 
años, pero nó a más de cincuenta. 

Art. 1.626. Quien tiene la simple 
administración no puede arrendar por 
más de dos años, salvo disposiciones 
especiales. -

Arl. 1.627. El arrendatario tiene de
recho de sub-arrendar y ceder, si no 
hay convenio expreso en contrario. 

Arl. 1.628. El sub-arrendatario no 
queda obligado para con el arrenda-
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dor sino hasta el monto del ·precio 
con~·enido en el sub-arrendamiento de 
que sea deudor al tiempo de la intro
ducción de la demanda, y no puede 
oponer pagos hechos con anticipación. 

No se reputan anticipados los pagos 
hechos por el sub-arrendatario de con
formidad con los usos locales. 

Art. 1.629. El arrendador está obli
gado por la naturaleza del contrato, 
y sin necesidad de convención especial: 
• 1? A entregar al .arrendatario la 
cosa arrendada. 

2? A conservarla en estado de ser
vir al fin para que se la ha arrendado. 

3? A mantener al arrendatario en el 
goce pacífico de la cosa arrendada, du
rante el tiempo del contrato. 

Art. 1.630. El arrendador está obli
gado a entregar la cosa en buen esta
do y hechas las reparaciones necesa
rias. 

Durante el tiempo del contrato debe 
hacer todas las reparaciones que la co
sa necesite, excepto las pequeñas repa
raciones que, según el uso, son de cargo 
de los arrendatarios. 

Art. 1.631. El arrendador está obli
gado para con el arrendatario al sa
neamiento de todos los vicios y defec
tos de la cosa arrendada que impidan 
su uso, aunque no los conociera al 
tiempo del contrato; y responde de la 
indemnización de los daños y perjui
cios causados al arrendatario por los 
vicios v defectos de la cosa, a menos 
que pruebe que lo ignoraba. 

Art. 1.632. Si durante el arrenda
miento 'Perece totalmente la cosa 
arrendada, qued_a resuelto ,él contra
to. Si se destruye sólo en parte, el 
arrendatario puede, según las circuns
tancias, pedir la resolución del con
trato o disminución ·del ·precio. En 
nin@no de los dos casos debe indem
nización, si la cosa ha perecido por 
caso fortuito. 

Art. 1.633. El arrendador no pue
de, durante el arrendamiento, variar 
la forma ele la i;osa arrendada. 

Art. 1.634. Si durante el contrato 
es precis9 hacer en la cosa arrendada 
alguna reparación urgente, que no 
pueda diferirse hasta la conclusión del 
arrendamiento, tiene el arrendatario 
obligación de tolerar la obra aunque 
sea muy molesta y aunque durante ella 
se vea privado de una parte de la cosa. 

Si la reparación dura más de veinte 
días, debe ·disminuirse el precio de 
arrendamiento, en ,proporción del 

tiempo y ele la parle de la cosa ele que 
el arrendatario se ve ·privado. 

Si la obra es de tal naturaleza que 
hace inhabitable la parte que el arren
datario y su familia necesitan para su 
habitación, puede aquél, según las cir
cunsta~cias, hacer resolver el contrato. 

Art. 1.635. El arrendador no res
ponde de la perturbación que un ter
cero causare de mero hecho en el uso 
de la cosa arrendada sin pretender 
derecho en ella; pero el arrendatario 
tendrá acción 1directa contra el pertur
bador. 

Si, por lo contrario, el arrendatario 
fuere perturbado en su goce a conse
cuencia de una acción relativa a Ja 
propiedad ele la cosa, tendrá derecho 
a una indemnización proporcional en 
el -precio del arrendamiento, siempre 
que la molestia y el impedimento se ha
yan ·denunciado al arrendador. 

Art. 1.636. El arrendatario tiene 
dos obligaciones -principales: 

P Detie servirse de la cosa arren
dada como un buen padre de familia, 
y para e_I uso determinado en el contra
to, o, a falta de convención, para aquel 
que _pueda presumirse, según las cir
cunstancias. 

2~ Debe pagar la pensión de arren
damiento en los términos convenidos. 

Art. l.637. Si el arrendatario' em
plea la cosa para un uso distinto de 
aquel a que se la ha destinado, o de 
modo que pueda venirle perjuicio al 
arrendador, éste puede, según las cir
cunstancias, hacer resolver el con
trato. 

Art. 1638. El arrendatario debe de
volver la cosa tal como la recibió, de 
conformidad con la descripción hecha 
por él y el arrendador, excepto lo que 
haya perecido o se haya deteriorado 
·por vetustez o por fuerza mayor. 

Art. 1.639. Si no se ha hecho la des
cripción se presume que el arrenda
tario ha recibido la cosa en buen esta
do y con las reparadones locativas, y 
debe devolverla <'11 la misma cond1-
dún, salvo prueba en contrario. 

A,rt. 1.640. El arrendatario está 
obligado a· poner en conocimiento del 
propietario, en el más breve término 
posible, tocia usurpación o novedad 

. dañosa que. otra persona haya hecho 
o .manifiPstamcntc l)Uil'ra hacl'r l'II la 
cosa arrendada. 

También cstú obligado a poner en 
conocimiento del dueño, con la misma 
urgencia, la n~ccsidad de todas las :re-
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paraciones que debe hacer el arrenda
dor. 

En ambos casos será responsable el 
arrendatario de los daños y perjuicios 
que por su negligencia se ocasionaren 
al .propietario. 

Art. 1.641. El arrendatario es res
ponsable del deterioro o pérdida que 
sufriere la cosa arrendada, a no ser 
que pruebe haberse ocasionado sin cul-
pa suya. · 

También responde de las pérdidas 
y deterioros causados por las personas 
de su familia y por los sub-arrendata
rios. 

Art. t.642 El arrendatario es res
ponsable del incendio que sufra la 
finca arreñdada, si no prueba: 

1~ Que ha sucedido por caso for
tuito o fuerza 'nlayor, o por defecto de 
construcción, o a pesar de haber teni
do la vigilancia de un buen padre de 
familia. · 

2~ Que el fuego se ha c_omunicado 
de una casa o fundo vecino. 

Art. 1.643. Si una casa está habita
da por varios inquilinos, todos son res
ponsables del i[!cendio, y también el 
dueño si igualmente habita en ella, ca
da uno en proporción del valor de la 
parte que ocupe; a menos que ·prue
ben que el incendio ha comenzado en 
la habitación de uno de ellos, quien en 
tal caso será el único responsable; o 
que uno de ellos pruebe que el incen
dio no ha podido comenzar en su habi
tación; y entonces éste no será respon
sable. 

Art. 1.644. Si el arrendamiento se 
ha hecho por tiempo determinado, con
cluye en el día prefijado, sin necesidad 
de desahucio. 

Art. 1.645. Si a la expiración del 
tiempo fijado en el arrendamiento, el 
arrendatario queda y se le deja en po
sesión de la cosa arrendada. el arren
damiento se presume ·reno,;ado, y su 
efecto se regla por el artículo relativo 
a los arrendamientos hechos sin de
terminación de tiempo. 

Art. 1.646. Si ha thabído desahucio, 
c_l arrendatario, aun cuando haya con
lmuado en el· goce de la cosa, no pue
de oponer la tácita reconducción. 

Art. 1.647. En el caso de los dos 
artículos precedentes, la garantia· o 
fianza dadas por el arrendamiento no 
se extienden a las oblí~aciones resul-

. tan tes ·de la prolongacion del plazo. 
Art. 1.648. El contrato de arrenda

miento se resuelve cuando la cosa ha 
perecido enteramente. 

Si una de las parles no cumple sus 
principales obligaciones, la otra pue
de pedir la resolución del contrato, de 
conformidad con el articulo 1.231. 

A•rt. 1.649. El contrato de arrenda
miento no se resuelve por la muerte 
del arrendador ni por la del arrenda
tario. 

Art. 1.6.50. Aunque se enajene la 
finca. subsistirá el arrendamiento du
ranté el plazo convenido, siempre que 
conste por instrumnto público o por 
instrumento privado que tenga fecha 
cierta, a no ser que se hubiese estipu
lado lo contrario. 

-Lo dispuesto en este artículo se en
tiende con sujeción a lo que se deter
mina en el Titulo sobre Registro. 

~rt. 1.6.51. Aunque el arrendamien
to no conste de instrumento público, o 
privado con fecha cierta, si el arrenda
tario tiene el goce de la cosa arrenda
da con anterioridad a la venta, el com
prador debe dejársela ·durante el tiem
po por el cual se presumen hechos los 
arrendamientos en que no se ha deter
minado su duración. 

Caso de que el comprador quiera 
despedir al arrendatario a la expira
ción de ese tiempo, debe hacerle opor
tuna participación. 

Art. 1.6.52. Si en el contrato se hu
biese estipulado que en el caso de ena
jenación pueda el nue,,o adquirente 
despedir al arrendatario antes de cum
plirse el término del arrendamiento, 
no se deberá ninguna indemnización, 
a no ser que se hubiese pactado lo con
trario. 

Art. 1.6.53. En el caso de haberse 
estipulado la indemnización, el arren
datario no está obligado a entregar la 
cosa sin que se le satisfagan por el 
arrendador, o por el nuevo dueño, los 
daños y perjuicios. 

Art. 1.654. Si el nuevo dueño quie
re usar de la facultad reservada en el 
contrato, debe avisarlo al arrendata
rio con la anticipación que para el 
desahucio se determinará según la na
turaleza de la finca. 

Art. 1.655. El arrendatario despedi
do por el comprador puede, en caso 
de falta de instrumento público, o pri
vado con fecha cierta, reclamar del 
arrendador la indemnización de da
ños y perjuicios. 

Art. 1.6.56. El arrendador no está 
obligado a reembolsar el costo de las 
mejoras útiles en que no haya consen
tido con la expresa condicion de abo
narlas; pero el arrendatario puede se-
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parar y llevarse los materiales sin de
trimento de la cosa arrendada, -a me
nos que el arrendador esté dispuesto 
a abonarle lo que valdrían los materia
·lcs considerándolos separadamente. 

Esta disposición no es aplicable al 
caso en que se hayan dado en arrenda
miento tierras incultas para labrarlas 
el arrendatario, quien tiene entonces 
derecho a que se le indemnice el valor 
de sus plantaciones, obras y construc
ciones, si no se hubiese estipulado otra_ 
cosa. 

Art. 1.657. El comprador con pacto 
de rescate no puede usar de la facultad 
de despedir al arrendatario hasta que, 
por la expiración del plazo fijado para 
el rescate, se haga irrevocablemente 
propietario del inmueble. 

SECCIÓN~ 

Reglas particulares sobre arrenda
miento de casas 

Art. 1.658. Se estará a la costumbre 
del lugar respecto a las reparaciones 
menores o locativas que hayan que ser 
a cargo del inquilino. 

En caso de eluda será de cuenta del 
propietario. 

Art. 1.659. Cuando el arrendador 
de una casa o ele parte de ella, destina
da a la habitación de una familia, o a 
tienda. almacén o establecimiento in
dustrial, arrienda también los muebles, 
el arrendamiento de éstos se entende
rá por el tiempo que dure el de la casa. 

Arl. 1.660. En los arrendamientos 
hechos por tiempo determinado, si el 
inquilino continuare ocupando la ca
sa después de vencido el término, sin 
oposición del propietario, se juzga quG 
el arrendamiento continúa bajo las 
mismas condiciones; pero respecto al 
tiempo se procederá como en los <JUe 
se hacen sin tiempo det~rminado. 

Art. 1.661. Los contratos verbales 
o ·por escrito -sobre alquiler de casas y 
dem~s edificios, en que no se huoie.re 
determinado el tiempo de su duración, 
pueden deshacerse libremente por 
cualquiera de las parles, concediéndo
se al inquilino noventa días para la 
desocupación, si la casa estuviese ocu
pada con algún estable"Cimiento co
mercial o fabril, y sesenta si no estu
viese en este caso; y ésto se verificará 
aunque el arrendador haya transferido 
a un tercero el dominio de dichas ca
sas o edificios. 

Los _mismos plazos se concederán 
por el arrendador al inquilino para el 
aume~lo de precio en el alquiler. 

No se concederún al inquilino los 
plazos de que trata este articulo, en 
caso de que no esté solvente ,por alqui
leres. o cuando la casa se esté arrui
nando. o el inquiliño n.:> la conserve en 
buen estado, o la aplique a usos desho
nestos. 

Arl. 1.6fi2. Los 'plazos <le que se tra
ta en el artículo anterior. cor-ren desde 
el día en que conste que se pidió al 
inquilino ta· desocupación ele la casa, 
o que se hizo saber el aumento ele al
quiler. 

Art. 1.663. Las demandas que ver
sen sobre alguno ele los casos previs
tos en el articulo 1.661, se decidirán en 
juicio breve para el sólo efecto de la 
desocupación. 

Art. 1.664. Si se resolviere el con
trato celebrado por tiempo determi
nado, por falta del arrendatario, tiene 
éste obligación ele pagar el precio del 
arrendamiento por tocio el tiempo que 
medie hasta que se pueda celebrar 
otro, o por el que falte para la expira
ción natural del contrato, si este tiem
po no excede ele aquél, además de los 
daños y perjuicios que se hayan irro
gado al propietario. 

Arl. 1.665. El arrendador no puede 
revocar el arrendamiento aunque ale'
gue que quiere o necesita la casa arren
dada para su propio uso, a menos que 
se haya pactado lo contrario. 

Art. 1.666. Cuando se haya estipu
lado que el arrendador pueda venir a 
ocupar la casa, debe acordar al inqui
lino el término de treinta días desde el 
aviso para entregarla. · 

SECCIÓN 3~ 
Reglas particulares sobre el arrenda

miento de predios rústicos 
Art. 1.667. Si en el arrendamiento 

de un predio rústico se le da mayor o 
menor cabida de la que realmente 
tiene, no hay lugar a aumento o dis
minución de precio, sino en los ca;;os 
señalados, y según las reglas estableci
das para la venta. 

Arl. 1.668. El arrendatario está par
ticularmente obligado a ·la conserva
ción de los árboles y bosques, si no se 
hubiese esti,pulado otra cosa. 

No habiendo estipulación, debe li
niitarse el arrendatario a usar del bos
que pa:r-a los fines que conciernan al 
cultivo y beneficio del mismo fundo; 
pero no puede cortarlo para la venta 
de madera, leña o carbón. 

Art. l.66R Las facultades que ten
ga el arrendatario para sembrar o 
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plantar, no incluyen la de derribar los 
árboles frutales o aquellos de que se 
pueda sacar madera, leña o carbón, 
para aprovecharse del lugar ocupado 
por ellos, salvo que así resulte del con
trato. 

Art. 1.670. Cuando se arrienda un 
predio con ganados y bestias, y no hay 
acerca de ellos estipulación contraria, 
pertenecen al arrendatario todas las 
utilidades .ele dichos ganados o bestias 
y los animales mismos, con la obliga
ción de <lejar en el predio, al fin del 
arrendamiento,- igual número de cabe
zas de las mismas edades y calidades. 

Si al fin del arrendamiento no hay 
en el predio suficientes _animales, de 
las edades y caliqades dichas, para 
efectuar la restitución. debe el arren
datario pagar .la diferéncia en dinero. 

Art. 1.671. Si el arrendatario no 
provee el fundo de los animales y úti
les necesarios para su explolacion; si 
abandona-el cultivo o no lo hace como 
un buen ·padre de familia; _si -aplica 
el fundo a otro uso que aquel para que 
está destinado; y en general, si no 
cumple las cláusulas del contrato, en 
perjuicio del arrendador, éste puede, 
según los casos, hacer resolver el con
trato. 

En todo caso, el arrendatario debe 
indemnizar los daños y perjuicios que 
resulten de su culpa. 

Arl. 1.672. El arrendatario no ten
drá derecho a rebaja de la renta por 
esterilidad de la tierra arrendada, o 
por pérdida de frutos pro,,enienles de 
casos fortuitos ordinarios; pero si lo 
tendrá en caso de pérdida de más de 
la mitad de los frutos, por casos for
tui los extraordinarios e imprevistos, 
salvo siempre pacto especial en con
trario. 

Entiéndese por casos fortuitos ex
traordinarios: incendio, peste, inunda
ción insólita, terremoto u otro igual
mente desacostun!brado, que las partes 
no han -podido razonablemente prever. 

Estas disposiciones son aplicables a 
los arrendamientos de uno o de varios 
años. 

Arl. 1.673. Tampoco tiene derecho 
a la reducción, si la pérdida ha ocurri
do después que los frutos han sido 
separados de raíz o tronco, a menos 
que esté estipulada para el arrendador 
una parte de los frutos en especie, pues 
c:nlonces éste debe soportar la pérdida 
en proporción a su parte, siempre que 
el arrendatario no haya incurrido en 

culpa, o en mora de entregarle los 
frutos. 

Art. 1.674. -El arrendamiento de u11 
predio rústico, cuando no se fija su 
duración, se entiende hecho por un 
año, a menos que se necesitemá_s tiem
po para la recolección de los frutos que 
la finca produzca por una vez, aunque 
ese tiempo pase de dos o más, pues en
tonces se entenderá el arrendamiento 
por tal tiempo. 

Arl. 1.675. El arrendamiento de que 
trata el articulo anterior cesa. sin nece
sidad de desahucio, ,desde qÚe se con
cluye el término por el cual se entien
de hecho, según lo dispuesto en el mis
mo artículo. 

Si a la expiración del arrendanúen
to de los fundos rústicos por tiempo 
indeterminado, el arrendatario conti
núa sin oposición en posesión del fun
do. se' entenderá verificado un nuevo 
arrendamiento, cuyo efecto se deter
mina por el articulo anterior. 

Arl. 1.676. El arrenda lario salien
te debe dejar al que le sucede en la ex
plotación, los edificios convenientes y 
las demás facilidades para los trabajos 
del año siguiente; y recíprocamente, el 
nuevo arrendatario debe dejar al que 
sale. los edificios convenientes v las de.: 
más· facilidades, para las reéoleccio
nes y beneficios que queden por -ha
cerse. 

En ambos casos debe procederse 
conforme a los usos de los lugares. 

Arl. 1.677. Los arrendamientos de 
la finca hipotecada, que celebre el deu
dor hipotecario sin el consenli1J1iento 
del ·acreedor, subsistirán por el año 
corriente al tiempo del vencimiento 

_ de la hipoteca, a no ser que se trate 
de fundos cuya principal cosecha se 
realice en más ·de un año; pues en tal 
caso el arrendamiento durará por el 
tiempo que falle para la recolección 
de la cosecha pendiente. 

CAPITULO 111_ 
Del arrendamiento de obras 

Art. 1.678. Hay tres especies de 
arrendamiento de obras y de indus
tria: 

l'? El de las personas que compro
meten su trabajo al servicio de otra. 

24? El de las que se encargan del 
trasporte de personas o de cosas, por 
agua o por tierra. 

3? El de los empresarios de obras 
por ajuste a un precio-único. 

Arl. 1.679. Los servicios de una 
persona como dependiente de otra no 
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pueden arrendarse sino por tiempo fijo 
o ·para una obra determinada. 

El obrero o jornalero no puede 
arrendar su trabajo por un tiempo que 
exceda de seis meses. El exceso de lo 
que se le pagare adelantado por jorna
les, sobre lo correspondiente a dichos 
seis meses, no está sujeto a repetición. 

Art. 1.680. Si no se ha determinado 
tiempo, puede cesar el servicio a vo
luntad ·de cualquiera de las ,partes; pea. 
ro el sirviente que no pueda retirarse 
inopinadamente sin grave perjuicio de 
aquel a quien sirve, está obligado a per
manecer en el servicio hasta un mes 
después de ·haber dado aviso ·para que 
se le reemplace. 

El sirviente que, sin causa grave, 
contraviniere esta disposición, deberá 
pagar a quien lo contrató una cantidad 
equivalente al salario de un mes. 

Art. 1.681. Si el sirviente contrata
do por cierto tiempo se retira, sin cau
sa grave, antes de cumplirlo, debe pa
gar a la otra parte, por vía de indem
nización, una cantidad- equivalente al 
salario de dos meses. 

Art. i.682. El arrendador que en un 
caso -análogo despida -al sirviente, está 
obligado a pagarle por vía de indem
nización, igual cantidad, además de la 
que le corresponda por el servicio pres
tado. 

Art. 1.683. Es causa grave respecto 
del 'arrendador la ineptitud compro
bada del sirviente, todo acto de infide
lidad o insubordinación y todo vicio 
habitual que perjudique el servicio o 
turbe el orden doméstico; y respecto 
del sirviente, el mal tratamiento del 
arrendador, )' cualquier conato de éste 
o ·de los individuos de su familia para· 
inducirle a un acto inmoral o criminal. 

El arrendador tiene derecho -para po
nerle fin al contrato, si el sin·iente se 
inhabifüa por cualquier causa ,para el 
servicio ,por más de un mes, siempre 
que la inhabilitación, en un estableci
miento industrial o minero, no proven
ga del servicio mismo, caso en el cual 
es civilmente responsable el arrenda
dor por los accidentes del senicio, a 
menos que se ·pruebe culpa del sir
viente. 

Art. 1.684. Además de lo precep
tuado en los artículos -anteriores, se 
observará lo que determinen las leyes 
especiales acerca de las relaciones en
tre arrendad9res o patrones, y sinien
tes, obreros o dependientes. 

Art. 1.685. Los menestrales, artesa
nos y demás trabajadores asalariados 

por cierto té!_:mino_ para una obra de-
terminada, no puei:lcn retirarse ni ser 
despedidos sin justa causa, antes del 
cumplimiento del contrato. 

El contraventor será condenado a la 
indemnización de •daños y perjuicios. 

A-rt. l.686. Los conductores de efec
tos por tierra o por agua están sujetos, 
en cuanto a la guarda y con~ervación 
de las cosas que se les confian, a las 
mismas obligaciones que respecto a 
los posaderos se determinan en los ar
tículos 1.852 y 1.853. 

Su responsabilidad empieza ··desde 
que reciben los efectos que se encargan 
de trasportar. 

Art. l.68i. Responden igualmente 
de las pérdidas y de las averías de las 
cosas que reciben,. a no ser que prue
ben que la pérdida o avería ha prove
nido de caso fortuito o de fuerza 
mayor. 

Art. 1.688. Los empresarios de tras
portes públicos ,por tierra o por agua 
deben tener un registro en el cual 
asienten cuanto reciben para su con
ducción. 

Art. 1.689. Si por cualquiera caus:1 
deja de presentarse el pasajero o en
tregarse fa carga, el que ha tratado 
con el acarreador para el trasporte es
tá oblig~do a pagar la mitad del precio 

· o flete. 
Art. 1.690. Lo dispuesto en los ar

ticulos precedentes se entiende sin per
juicio de lo que prevengan las leyes y 
los reglamentos especiales. · 

Art. 1.691. Puede contratarse la eje
cución de una obra, conviniéndose e.n 
que quien la haya de ejecutar ponga 
solamente su trabajo o su industria, o 
que también provea el material. 

Art. 1.692. Si no se ha fijado pre
cio, se presume que las ·partes han 
convenido en el que ordinariamente 
se paga por la misma espec_ie de obras; 
y a falta de éste, por el que se estime 
~quitativo a juicio de peritos. 

Art. 1.693. Si se ha convenido en 
dar a un tercero la facultad de fijar el 
,precio, y muere éste antes de proceder
se a la ejecución de la obra, es nulo el 
contrato; si muere después de haber
se procedido a ejecutar la obra, debe 
fijarse el precio por los peritos. 

Art. 1.694. Si quien contrató la obra 
se obligó a poner el material, debe su
frir la pérdida en el caso de destruirse 
la obra antes de ser entrega·da, salvo 
si hubiere habido mora en recibirla. 
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- Si ha puc-sto sólo su trabajo o su in
dustria, no es responsable sino por 
culpa. 

Arl. 1.695. En el segundo caso del 
artículo ·precedente, si la cosa perece 
sin que haya culpa por parte dél obre
ro antes de ser entregada la obra, y sin 
que el dueño esté en mora de exami
narla, ~I obrero no tiene derecho para 
cobrar su salario, a menos que la cosa 
haya ,perecido por vicio de la materia 
o por causa imputable al arrendador. 

Arl. 1.696. Cuando se trata de un 
trabajo cuya obra conste de piezas, o 
que haya ·de ejecutarse por medida, la 
verificación puede hacerse por partes, 
y se pre.suine hecha por todas las par
tes pagadas, si el dueño paga al obrero 
en proporción del trabajo efectuado. 

Arl. 1.697. Si en el curso de diez 
años, a contar desde el día en que se ha 
lenuinadó la construcción de un edifi
cio o de otra obra importante o consi
derable, una u otra se arruinaren en 
todo o en parte, o presentaren evidente 
peligro de ruina por ·defecto de cons
trucción o por vicio del suelo, el arqui
tecto y el empresario son responsables. 

La acción de indemnización debe 
intenla!"Se dentro de dos años, a contar 
desde el día en que se ha verificado uno 
de los casos mencionados. 

Arl. 1.698. Cuando un arquitecto o 
un empresario, s_e han encargado de 
construir un edificio a destajo, confor
~e a !-In plano convenido con el pro
p1etar10 del suelo, no ,pueden pedir 
ningún arnnento de precio, ni bajo 

·pretexto de que el precio de la obra de 
mano o de los materiales ha aumenta
do, ni bajo pretexto de que se han he
cho al plano cambios o aumentos, si es
tos cambios o aumentos no han sido 
autorizados por escrito y al precio con
venido con el propietario. 

Arl. 1.699. El dueño puede desistir 
por su sola voluntad de la construc
ción de· la obra, aunque se haya empe
zado, indemnizando al contratista de 
todos sus gastos, ·de su trabajo v de la 
utilidad que hubiese podido obtener 
de· ella. · 

Art. 1.700. El contrato de arrenda
miento de obras se resuelve por la 
muerte del obrero, del arquitecto o cll'I 
empresario de la obra. 

Arl. 1.701. El dueño de la obra dl'
be, sin embargo, pagar a los herederos 
de aquél, en proporción del precio con
venido, el valor de {os trabajos hrchos 
y de los materiales preparados·, cuan-

do esos trabajos o materiales puedan 
serle útiles. 

Lo mismo se entenderá si el que con
trató la obra no puede acabarla por 
alguna causa independiente de su vo
luntad. 

Art. ·1.70'.l. El cmprcs:.irio es res
ponsable dt:I lra:hajo ejecutado por 
las personas <fllC ocupe en l:.i obra. 

Arl. 1.703. Los albaiiiles, carpinte
ros y demás obreros, empleados en la 
construcción de un edificio o de otra 
obra hecha por aj!-Jsle, no tendrán ac
ción contra aquel para quien se hayan 
hecho las obras, sino hasta el monto de 
lo que él deba al empresario en el mo
mento en que intente su acción. 

Arl. 1.704. Los albañiles, carpin
teros y demá~ obreros que contraten 
directamente por un precio único, que
darán sometidos a las reglas estable-: 
cidas en este Capitulo, y se les repu
tará empresarios por la parte de tra
bajo que ejecuten. 

Art. 1.705. Cuando se conviniere en 
que la obra haya de hacerse a satis
facción del propietario o de otra per
sona, se entenderá reservada la apro
bación al juicio de peritos, si hubiere 
desacuerdo entre los interesados. 

Arl. 1.706. Si no hubiere pacto o 
costumbre en contrario, el precio de 
la obra deberá pagarse al hacerse su 
entrega. 

Art. 1.707. Quien haya ejecutado 
una obra sobre cosa mueble tendrá 
derecho a retenerla en prc-nda hasta 
que se le pague. 

TITULO X 
DE LA SOCIEDAIJ. 

Art. 1.708. La sociedad es un con
trato por el cu:.il convienen dos o más 
personas en poner alguna cosa en co
mún, con el fin de ~epartir entre si los 
beneficios que de ello resulten. 

No se entiende por beneficio el pu
ramente moral. no apreciable c-n di
nero. 

Arl. 1.70!1. Tocia sociedad debe te-
1H·r por ohjl'lo uirn cosa licita y con
lnll'rst· t·n inll'rés común de los aso
ciados. 

Cada asociado debe aportar a ella 
<linl'ro u otros bienes, o su industric.1. 

Art. 1.710. Se prohibe toda sociedad 
a titulo universal, sea de bienes pre
st•ntes y venideros, o de unos u otros. 

Se prohibe asimjsmo toda sociedad 
de ganancias u titulo universal, <'Xcep-
to cutre cónyuges. _ 
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Pueden, con todo, ponerse en socie
dad cuantos bicnes,se quic-ran, especi
ficándolos. 

Art. 1.711. El contrato de sociedad 
no perjudica a terceros, si ,io se hace 
constar en el registro respecth•o el ob
jeto, la_ razón social adoptada- y el 
nombre de los socios; esto sin perjui
cio de lo dispuesto en el Código de 
Comercio. 

Respecto de los socios entre si, la 
prueba ele la sociedad deberá hacerse 
según las,reglas generales establecidas 
en el presente Código para la prueba 
de las oblig,aciones. 

CAPITULO I 
De las obligaciones de los asociados. 

SECCIÓN 1• 
De las obligaciones de los asociados 

entre sí. 
Art. 1.712. La sociedad comienza 

desde el momento,mismo de la cele
bración del contrato, si no se ha pac
tado otra cosa. 

Art. 1.713. Si no hay convem::ión 
sobre la duración de la sociedad, se 
entiende contraída por toda la vida 
de los asociados, bajo las modificacio
nes del articulo 1.738. Si se trata de 
un negocio que no debe dur~ sino por 
un tiempo determinado, la sociedad se 
presume contraída por todo el tiempo 
que debe durar este negocio. 

Art. 1.714. Cada asociado es deu
dor a la sociedad de todo cuanto ha 
prometido aportar a ella. 

El socio que ha aportado a la socie
dad un cuerpo cierto está obligado al 
saneamiento, de la misma manera que 
el vendedor lo está respecto del com
prador. 

Art. 1.715. El sc;>cio que se ha obli
gado a aportar una cantidad de dinero 
y no lo ha cumplido, responde de los 
intereses desde el día en que debió 
aportarla y también de los daños y 
perjuicios, si hubiere lugar a ello. 

Esfa disposición se aplica al socio 
que toma para su utilidad personal al
guna cantidad perteneciente a la so
ciedad, a contar desde el día en que 
la tome. -

Art. 1.716. Los socios que se han 
comprometido a emplear su industria 
en la sociedad deben dar cuenta de 
todas las ganancias hechas con la es
pecie de industria que es objeto de la 
sociedad. 

Art. 1.717. Si uno de los socios es 
acreedor, por su cuenta particular, de 

una cantidad exigible a una persona 
que es también deudora a la sociedad 
de una cantidad igualmente exigible, 
debe imputar lo que recibe del deudor, 
sobre el crédito ele la sociedad y sobre 
el suyo, en la proporción de los dos 
créditos, aun cuando por el recibo hu-

-biese hecho la imputación integra so
bre su crédito particular; pero si ha 
declarado en el recibo que la imputa
ción se había hecho íntegramente so
bre el crédito de la sociedad. esta de-
claración tendrá efecto. -

Art. 1.718. Si uno de los socios ha 
recibido por entero su parte en un cré
dito social, y el deudor se hace después 
insolvente, este socio debe traer a la 
masa cuanto ha recibido, aunque ha
ya dado recibo especialmente por su 
parte. 

Art. 1.71!J. Todo socio debe respon
der a la sociedad de los perjuicios que 
por su culpa le haya causado, y no 
puede compensarlos con los beneficios 
que le haya - proporcionado en otros 
negocios. 

Art. 1.720. Si las cosas cuyo solo 
goce ha sido puesto en la sociedad, 
consisten en cuerpos ciertos y deter
minados que no se consumen por el 
uso, quedan a riesgo del socio que sea 
su propietario. 

Si las cosas se consumen por el uso, 
si se deterioran guardándolas, si se 
han destinado a la venta, o si se han 
puesto en sociedad con estimación 
constante de inventario, quedan a ries
go de la sociedad. 

Si la cosa se ha estimado. el socio no 
puede repetir sino el monto de la esti
mación. 

Art. 1.721. El socio tiene acción con
tra la sociedad, no sólo por la restitu
ción de los capitales desembolsados 
por cuenta ele ella, sino también por 
las obligaciones contraídas de buena 
fe en los negocios de la sociedad y por 
los riesgos inseparables de su gestión. 

Art. 1.722. Si el contrato de socie
dad no determina la parte de cada so
cio en los beneficios o en las pérdidas, 
esta parte es proporcional al aporte 
de cada uno al fondo social. 

Respecto de aquel que no ha aporta
do sino su . industria, su parte en los 
-beneficios o en las pérdidas se regula 
como la parte del socio que ha a por
tado menos. 

Art. 1.723. Si los socios han conve
nido en confiar a un tercero la desig
nación de la parte "de cada uno en las 
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ganancias y pérdidas, solamente po
drá impugnarse la designación hecha, 
cuando evidentemente se haya fallado 
a la equidad; y ni aun por esta causa 
podrá reclamar el socio que haya prin
cipiado a- ejecutar la decisión del ter
cero, o que no la haya impugnado en 
el término de tres meses contados des
de que le fué conocida. 

Art. 1.724: Es nula la cláusula que 
aplique a uno solo de los socios la to
talidad de los beneficios, y también la 
que exima de toda p~te en las pérdi
das la cantidad o cosas aportadas por 
uno o más socios. 

Art. 1.7'15. El socio encargado de la 
administración por una cláusulá espe
cial del contrato de sociedad puede 
ejecutar, no obstante la oposición de 
los demás socios, todos los actos que 
dependan de la administración, co"n 
tal de que no lo haga con fraude. 
· Este poder no puede revocarse mien
tras exista Ja· sociedad, sin causa legi
tima; pero 'si se ha dado por acto pos
terior al contrato de socieda~, es revo
cable como un simple mandato. 

Art. 1.726. Cuando dos o más socios 
han sido encargados de la adminis
tración social, sin· determinarse sus 
funciones o sin haberse expresado que 
no podrían obrar los unos sin el con
sentimiento de los otros, cada cual 
puede ejercer todos los actos de admi
nistración separadamente. 

Arl. 1.72í. Si se ha estipulado que 
uno de. los administradores no puede 
hacer nada sin el otro, uno solo no pue
de, sin nueva convención, obrar en au
sencia del otro. aun cuando ·éste se 
halle en la im.posibilidad actual de· 
concurrir a los actos de administra
ción; a menos que se trate de un acto 
urgente de cuya omisión podría resul
tar perjuicio grave e irreparable para 
la sociedad. 

Art. 1.728. A falla de estipulacio
nes especiales sobre el modo de admi
nistración, se observarán las reglas si
guientes: 

-1• Se presume que los socios se 
hao dado reciprocamente el poder de 
administrar el uno por el otro. Lo que 
cada uno hace es válido, aun por la 
parte de sus consocios, sin que haya 
obtenido consentimiento de ellos, sal-. 
vo a cada uno de .éstos el derecho de 
oponerse a la operación antes de que 
ésta esté concluida. 

2- Cada socio puede servirse de las 
cosas pertenecientes a la sociedad con 
TOMO XXXIX-48-P. 

tal de que las emplee según el destino 
que les haya.fijado el uso, y de que no 
se sirva de ellas contra el interés de 
la sociedad, o de modo que impida a 
sus compañeros servirse de ellas, se
gún sus respectivos derechos. 

3• Cada socio tiene derecho de obli
gar a los demás a contribuir con él a 
los gastos necesarios para la conser
vación de las cosas de la sociedad. 

. 4• Uno de los socios no puede ha
-ccr inno,¡aciones sobre los inmuebles 
que dependan de la sociedad, aunque 
las crea ventajosas a ésta, si los demás 
socios no consienten en ello. 

Art. 1.729. El socio que no es-admi
nistrador no puede enajenar ni com
prometer las cosas que dependan de 
la sociedad, aunque sean muebles. 

Art. 1.730. Cada socio puede por si 
solo asociar a un tercero en su parte; 
pero no asociarlo a la compañia sin 
el consentimiento miánime de todos, 
aunque sea administrador. 

SECCIÓN ~ 

De las obligaciones de los socios 
para con los terceros. 

Art. 1.731. En las sociedades que 
no sean de comercio, los socios no son 
responsables solidariamente de las 
deudas sociales, y uno de los socios 
no puede obligar a los demás, si és
tos no le han conferido poder para 
ello. 

Art. 1.732. Los socios son respon
sables para con el acreedor con quien 
han contratado, cada uno por una can
tidad y partes iguales, aunque alguno 
de ellos tenga en la sociedad una parte 
menor, si el contrato no ha restrin
gido especialmente la obligación de 
éste a esta última parte. 

Art. 1.733. La estipulacibn de que 
la obligación se ha contraido por cuen
ta de la sociedad, obliga únicamente 
al socio que la haya contraído y no a 
los demás, a menos que éstos le hayan 
conferido poder para ello, o que la 
cosa se haya convertido en provecho 
de la sociedad. 

CAPITULO 11 
De los modos de extinguirse 

la sociedad. 
Art. 1.734. · La sociedad se extingue: 
1 ~ Por la expiración del plazo por 

el cual se ha constituido. 
2o Por el perecimiento de la cosa 

o la consumación del negocio. 
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39 Por la muerte de uno de los so
cios. 

49 Por la interdicción, insolvencia 
o quiebra de uno de los socios. 

59 Por la voluntad expresa de uno 
o varios socios de no querer continuar 
la sociedad. 

Art. 1.735. La prorrogación de una 
socieclad, contraída por un tiempo li
mitado, no puede probarse sino por 
los medios admisibles para probar la 
existencia misnia del contrato de Síl

ciedad. 
Arl. 1.736. Si uno de los socios ha 

prometido poner en común fa propie
dad de una cosa, y ésta perece antes 
de haber sido realmente aportada, la 
sociedad queda disuelta respecto de 
todos los socios. 

Queda igualmente disuelta en todos 
los casos por la pérdida de la cosa, 
cuando el solo goce ha sido puesto en 
común y la propiedad continúa corres
pondiendo al socio. 

No se disuelve por la pérdida de la 
cosa cuya propiedad se ha aportado a 

• la sociedad. 
Art. 1.737. Se puede estipular que 

·en caso de muerte de uno de los so
cios continúe la sociedad con sus he
rederos, o sólo eritre los socios sobre
vivientes. 

En el segundo caso los herederos no 
tienen derecho sino a que se haga la 
partición, refiriéndola al día ·de la 
muerte ·de su causante; y no partici-

. pan en los derechos y obligaciones 
posteriores, sino en cuanto sean con
secuencia necesaria de las operaciones 
ejecutadas antes de la muerte del so
cio a quien suceden. 

Art. 1.738. La disolución de la so
ciedad por la voluntad de una de las 
partes no se aplica sino a las socieda
des cuya duración es ilimitada y se 
efectúa por una renuncia notificada 
a todos los socios, con tal de que esta 
renuncia sea de buena fe, y hecha en 
tiempo oportuno. 

Art. ·1.739_ La renuncia no es de 
buena fe cuando el socio la hace para 
apropiarse él solo los beneficios que 
los socios se habían propuesto sacar 
en común. 

Es inoportuna e intempestiva cuan
do las cosas no están integras, e inte
resa a la sociedad que la disolución se 
difiera. 

Arl. 1.740. La disoluci<"rn de la so
ciedad contraída por un tiempo limi
taclo no puede pedirse por uno de los 

socios antes de la expiración del tiem
po convenido, a menos que haya jus
tos motivos, como en el caso de que 
uno de los socios falte a su compro
miso, o de que una enfermedad habi
tual lo haga inhábil para los negocios 
de la sociedad, u otros casos seme
jantes. 

Arl. 1. 741. Las reglas concernientes 
a la partición de la herencia, a la for- · 
ma de _.esta partición y a las obliga-: 
ciones que de ella resultan entre los 
coherederos, son aplicables a las par
ticiones entre los socios. 

TITULO XI 
DEL M:\ND:\TO. 

CAPITULO I 
De la naturaleza del mandato. , 

Art. 1.742. -El mandato es un con
trato por el cual una persona se obli
ga gratuitamente, o mediante salario, 
a ejecutar uno o más negocios por 
cuenta de otra, que la ha encargado 
de ello. 

Art. 1.743. El mandato puede ser 
expreso o tácito. 

La aceptación puede ser tácita y re
sultar de la ejecución del mandato por 
el mandatario. 

Art. 1.744. El mandato es gratuito, 
si no hay con,•enéión contraria·. 

Art. 1.745. El mandato es especial 
para un negocio o para ciertos nego
cios solamente, o general para todos 
los negocios del mandante . 

Arl. 1.746. El mandato concebido 
en términos generales no comprende 
más que los actos de administración. 

Para poder transigir, enajenar; hi
potecar o ejecutar cualquier otro acto 
que exceda de la administración ordi
naria, el mandato debe ser expreso. 

Arl. 1.747. El mandatario no puede 
hacer nada que exceda de lo conteni
do en el mandato. El poder para tran
sigir no envuelve el de comprometer. 

Arl. 1.748. El menor emancipado 
puede ser mandatario; pero el man
dante no tiene acción contra él sino 
según las reglas relativas a las·obliga
ciones de los menores. 

La mujer casada no puede aceptar 
un mandato sin la autorización de su 
marido. 

Arl. 1.749. Cuando el mandatario 
obra en su propio nombre, el man
dante no tiene acción contra aquellos 
con quienes ha contratado el manda
tario, ni éstos contra el mandante. En 
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ta) caso, el mandatario queda obliga
do directamente hacia la persona con 
quien ha contratado, como si el nego
cio fuera suyo propio. _ 

CAPITULO 11 

De la.'i obligaciones del manda/ario. 

Art. 1.750. El mandatario está obli
gado a ejecutar el mandato mientras 
esté encargado de el, y es respo~sa~Je. 
de los daños que resulten de su meJe
cución. 

Está igualmente obligado a terminar 
el negocio- ya comenzado en la época 
de Ja muerte del mandante, si hay pe
ligro en Ja demora. 
· Art. 1.751. EJ mandatario responde 
no sólo de) dolo, sino también de )a 
culpa en )a ejecución de) mandato. 

La re~ponsabiJidad en caso de culpa 
es menor cuando e) mandato es gra
tuito que en caso contrario. 

Art. 1.752. Todo mandatario está 
obligado a dar cuenta de sus opera
ciones, y a abonar a) mandante cuanto 
haya recibido en virtud de) mandato, 
aun cuando Jo recibido no se debiera 
a) mandante. 

Art. 1.753. El mandatario responde 
de aquel en quien ha sustituido su ges
tión: 

19 Cuando no se Je dió poder para 
sustituir. 

2v Cuando este poder ha sido con
ferido sin designación de persona, y la 
que ha escogido es n·otoriamente inca
paz o insolvente. 

En todos )os casos, e) mandante pue
de obrar directamente contra )a per
sona que haya sustituido al mandata
rio. 

&rl. 1.754. La responsabilidad de 
dos o más mandatarios, aunque hayan 
sido constituidos simultáneamente, no 
es solidaria si no se ha expresado asi. 

Art. 1.755. EJ mandatario debe in
tereses de )as cantidades que aplicó a 
usos propios, desde el día en que lo 
hizo; y de )as que aparezca deber, des
dé que se ha constituido en mora. 

Arl. 1.756. El mandatario que, con
tratando como tal, ha dado a· la parte 
con quien contrata conocimiento sufi
ciente de las facultades que se Je ha
yan conferido, no es responsable para 
con ella de Jo que haya hecho fuera 
de los limites de) mandato, a menos 
que se haya obligado ·personalmente. 

CAPITULO IJI 
Dr. las ubligacioun dr.l mwula11le. 
Art. 1.757. El mandante debe cum

plir tocias las obligaciones contra!d~s 
por el mandatario dentro de los hn11-
tes del mandato. 

En lo que el mandatario se haya ex
cedido, no queda obligado el mandan
te, sino cuando lo ratifica expresa o 
tácitamente. 

Art. 1.758. El mandante debe reem
bolsar al mandatario los avances y los 
gastos que éste haya hecho para la ejt:'-_ 
cución del mandato, y pagarle sus sa
lados, si lo ha prometido. 

Si no hay ninguna culpa imputable 
al mandatario. e) mandante no puede 
excusarse de hacer este reembolso y 
pago, aunque e) negocio 1.10 haya sa
lido bien, ni hacer reducir el monto 
de )os gastos y avances bajo pretexto 
de que habrían podido ser meno.res. 

Art. 1.759. El mandante debe igual
mente indemnizar al mandatario de 
las pérdidas que éste haya sufrido a 
causa de su gestión, si no se Je puede 
imputar culpa alguna. 

Art. 1.760. El mandante debe al 
mandatario )os intereses ele las canti
dades que éste ha avanzado, a contar 

· ~e) día en que se hayan hecho los 
avances. 

Arl. 1.761. El mandatario podrá re
tener en prenda las cosas que son ob
jeto del mandato, hasta que el man
dante cumpla con )a indemnización y 
reembolso de que tratan los dos artícu
los anteriores. 

Arl. 1.762. Si el mandato se ha con
ferido por dos o más personas para 
un negocio común, cada una de ellas 
es responsable solidariamente al man
datario de todos los efectos del man
dato. 

CAPITULO IV 

De los modos de acabarse PI mandato. 
Art. l.763. El mandato se acaba: 
J 9 Por revocación. 
29 Por la- renuncia del mandatario. 
39 Por la muerte, inlerdicci1·111. quit•-

bra o cesión de biem's drl mamlank o 
del mandatario: 

49 Por la inhabililacii'ln del man
dante o del mandatario. si l'I mandato 
tiene por objeto actos C(lll' no podrían 
ejecutar por si, sin asisll•nda dl' cu
rador. 

Art. 1.764. El mandante puede rc
vocar el mandato siemprr que quiera. 
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y .compeler al mandatario a la devo
lución del instrumento que contenga 
la prueba del mandato. 

Art. 1.765. La revocación del man
dato notificada solamente al mandata
rio 110 puede perjudicar a terceros 
que, ignorando la revocación, han con
tratado de buena fe con el mandata
rio, salvo al mandante su recurso con- _ 
tra el mandatario. 

Art. 1.766. -El nombramiento de nue
vo mandatario para el mismo negocio 
produce la revocación del anterior 
desde el día en que se hace saber el 
nuevo nombramiento. 

Art. 1.767. El mandatario puede 
renunciar el mandato notificándolo al 
mandante. 

Si la renuncia perjudica al man
dante, debe indemnizársele por el man
datario, a menos que éste no pueda 
continuar en ejercicio del mandato sin 
sufrir un perjuicio grave. 

Art. 1.768. Lo que hace el manda
tario en nombre del mandante igno
rando la muerte de éste, o una de las 
otras causas que hacen cesar el man
dato,. es válido, con· tal de que aque
llos con los cuales ha contratado ha
yan procedido d~ buena fe. 

Art. 1.769. En caso de muerte del 
mandatario, sus herederos, si tienen 
conocimiento del mandato, deben avi
sar al mandante y proveer entre tanto 
a lo que exijan las circunstancias en 
interés de éste. 

TITULO XII 
DE L.\ TR.-\.'i:SACCIÓN. 

Art. 1.770. La transacción es un 
contrato por el cual las partes, dan
do, prometiendo, o reteniendo cada 
una alguna cosa, terminan un litigio 
pendiente, o preca,•en un litigio even-
tual. · 

Art. 1.771. Para transigir se nece
sita tener capacidad para disponer de 
las cosas comprendidas en la transac
ción. 

Art. 1.772. Se puede transigir sobre 
la acción- civil proveniente de delito; 
pero la transacción no impide el jui
cio penal por parte del Ministerio Pú
blico. 

Art. 1.773. En las transacciones se 
podrá estipular una pena contra quien 
no las ejecute. 

Esta pena será la compensación de 
los daños y perjuicios ocasionados por 
el retardo en la ejecución. sin perjui-

-cio de la obligación de ejecutar la 
transacción. 

Art. 1.774. La transacción no se. ex
tiende a más de lo que constituye su 
objeto. La renuncia a todos los dere
chos y acciones comprende únicamen
te lo relativo a las cuestiones que han 
dado lugar a la transacción. 

Art. 1.775. Las transacciones no po
nen fin sino a las diferencias que se 
han designado, sea que las partes ha
yan manifestado su intención por ex
presiones especiales o generales, sea 
que esta intención aparezca como una 
consecuencia necesaria de lo que se 
haya expresado. 

Art. 1.776. Si el que transige so
bre un derecho que tenia, adquiere 
después de otra persona, un derecho 
semejante, no queda obligado por la 
transacción precedente en cuanto al 
derecho nuevamente adquirido. 

Art. 1.777. La transacción hecha 
por uno de los interesados no perju
dica ni aprovecha a los demás. 

Art. 1.778. La transacción tiene en
tre las partes la misma fuerza que la 
cosa juzgada. 

No puede atacarse _ por causa de 
error de derecho, ni de lesión, pero 
debe rectificarse el error de cálculo. 

Art. 1.779. Se admite, sin embargo, 
la acción de nulidad contra una tran
sacción en los casos de dolo, violencia 
o error sobre la persona o el objeto 
de la diferencia. 

Art. 1.780. Se puede también ata
car la transacción hecha en ejecución 
de un titulo nulo, a menos que las par
tes hayan tratado expresamente sobre 
la nulidad. 

Art. 1.781. · La transacción fundada 
en documentos que después se reco
nocen como falsos, es enteramente 
nula. 

Art. 1.782. Es igualmente nula la 
transacción sobre un litigio que ya 
estaba decidido por sentencia ejecu
toriada, si las partes o alguna de ellas 
no tenían conocimiento de esta sen
tencia. 

Art. 1.783. Cuando las partes ha
yan transigido, en general, sobre to
dos los negocios que pudieran tener 
entre si, los documentos que entonces 
les fuesen desconocidos y que luégo se 
descubran, no constituirán un titulo 
para impugnar la transacción, a me
nos que los haya ocultado una de las 
partes contratantes. 
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La transacción será nula cuando no 
se refiera más que a un objeto, y se 
demuestre por·documentos nuevamen
te descubiertos que una de las P3!te~ 
no tenia ningún derecho sobre dicho 
objeto. 

TITULO XIII 

DE LOS CENSOS. 

Art. 1.784. Se constituye el censo 
cuándo se sujetan algunos bienes in
muebles al pago de un canon o rédito 
anual en retribución de un capital 
que s~ recibe en dinero o en especies, 
o del dominio que se trasmite de los 
mismos bienes, sin que el acreedor 
tenga la facultad de ex_igir su reden
ción sino en los casos expresados por 

- la ley. 
Art. 1.785. También puede consti

tuirse el censo por testamento o por 
donación. 

Art. 1.786. El rédito anual no po
drá exceder de tres por ciento en los 
censos que se constituyeren en ade
lante. 

Art. 1.787. El censatario no está 
-obligado personalmente al pago de 
los cánones devengados antes de la ad
quisición de la finca, a menos que se 
hubiese comprometido a ello; pero 
está obligado con todos sus bienes al 
pago de los cánones vencidos dura!1_le 
el tiempo que ha estado en poses10n 
de ella, si sabia que la finca estaba 
gravada con el censo. 

Art. 1.788. La obligación de pagar 
los réditos subsiste, aun cuando la fin
ca pierda mucha parte de su valor, I?e
ro no si se hubiese hecho del todo m
fructif era, sin culpa del censatario. 

Art. 1.789. El censatario se liberta 
de toda obligación poniendo la finca, 
en el estado en que se 1halle, a dispo
sición del. censualista, y pagando los 
réditos de que fuere responsable, de 
conformidad con los artículos prece: 
dentes; pero si 'Pºr dolo o ,por culpa del 
censatario se hubiese hecho infructí
fera o se hubiese deteriorado la finca 
acensuada. afectando al censo mismo, 
no se adm.itirá la liberación, mientras 
no hubiere satisfecho-los perjuicios. 

Art. -1.790. El censualista, al otorgar 
el recibo del canon, puede. exigir del 
censatario que le dé un resguardo en 
q.ue conste haber hecho el pago. 

Art. 1.791. El censo perece por la 
destrucción completa de la finca acen
suada. 

Si el suelo. estaba afecto al censo 
y reapareciere, revive todo aquél,_ pe
ro nada se debe por pensiones del tiem
po intermedio. 

Art. 1.792. También se extingue el 
censo por prescripción. 

Art. 1.793. No produce_ efe~t.o la 
cláusula c1ue prohiba ·la enaJem1c1on de 
la finca acensuada. 

Art. 1.794. El censo es esencialmen
te redimible a voluntad del censata
rio, no obst~nte cula"' uiera estipula
ción contraria. 

· Se puede estipular ~1ue la redención 
no se haga d_ura nte l _, vi~la de_l censua
lista, o antes de un termmo fiJado, que 
no podrá exceder de Jliez años: 

También se puedé estipular que no 
se haga la redención, sino des~ués de 
un término contado •desde el aviso que 
se dé al censualista.· 

Este término no puede pasar de un 
año. 

Cuando se fijaren términos más lar
gos, se reducirán a los determinados 
en este articulo. • 

Art. 1.795. No habiendo pacto en 
contrario, la redt;nción no puede ha
cerse parcialmente. 

Art. 1.796. La¡ redención se ~ace 
devolviendo el capital del censualista. 

Art. 1.797. Pt{ecle obligarse al cen
satario a la resti_tución del capital: 

l '? Si deja dé pagar el canon J?Or 
tres años consecutivos, y, requerido 
especialmente, no paga dentro de diez 
días del requerimiéoto. 

2? Si por dolo o culpa deja perecer 
o hace infructífera, e.n todo o en gran 
parte de ella, la finca acensuada, de 
modo que no produzca el rédito del 
censo. 

Art. l. 798. El censo se rige en lo 
demás por las disposiciones relativas 
a -la hipoteca, en lo que tiene de com~n 
con ésta; y cuando el censo _se hubie
re establecido en la enajenación del in
mueble que quede afecto a él, se a-ten
derá también a las reglas establecidas 
respecto a las veritas con gravámenes_. 

TITULO XIV 

DEL COMODATO 

-CAPITULO I 
De la naturaleza· del comodatu 

Art. t'.799. El comodato o présta
mo de uso es un contrato por el cual 
u_na de las partes entrega a la ótra gra
tuitamente una cosa, ,para que se sirva 
de ella, ·por tiempo o para uso cieter-
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minados, con cargo de restituir la mis
ma cosa. 

Arl. 1.800. Las obligaciones y dere
chos que nacen del comodato pasan a 
los herederos de ambos confrayentes, a 
no ser que el préstamo se haya hecho 
en contemplación a sólo la persona del 
comodatario, pues entonces los here
deros de éste no tienen derecho a con
tinuar en el uso de la cosa dada en 
préstamo. 

CAPITULO 11 

De las obligaciones del comodalario 

Art. 1.801. · El comodatario debe. 
cuidar la cosa dada en préstamo como 
un buen padre dé familia, y no debe 
servirse ele ella sino para el uso deter
minado -por la convención, o a falta 
de ésta, por la naturaleza de la cosa 
y la. costumbre ,del lugar, so pena de 
daños y perjuicios. 

Art. 1.802. El comodatario respon
de del caso ,fortuito: 

1~ Cuando ha usado •de la cosa in
debidamente, o ha demorado su resti
tución, a menos que aparezca o se 
pruebe que el deterioro o 'Pérdida por 
el caso fortuito habrian sobrevenido 
igua'lmente sin el uso ilegitimo o la 
mora. 
~ Cuando la cosa prestada perece 

por caso fortuito y el comoclatario hu
biere podido evitar la pérdida sustitu
yéndol¡i con una propia. 

3~ Cuando en la alternath·a de sal
var de un accidente la cosa prestada o 
la suya, ha preferido deliberadamente 
la suya. 

4~ Cuando expresamente se ha he
cho responsable ·de casos fortuitos. 

5~ Cuando la cosa se hubiese esti
mado-al tiempo del préstamo, aunque 
la pérdida acaezca por caso fortuito, 
ésta será de cuenta del con1odatario, si 
no hubiese pacto en contrario. 

Art. 1.803. Si 'Ja cosa se deteriora 
únicamente por efecto del uso para el 
cual se -0ió en préstamo y sin culpa del 
comodatario, éste no responde del de
terioro. 

Art. 1.804. El comodatario que ha 
ha hecho algún gasto para usar de la 
cosa dada en préstamo, no puede re
petirlo. 

Art. 1.805. Si son dos o más los co-
1uoda tarios, es solidaria su rcsponsafü
lidad para con el comodante. · 

CAPITULO 111 

De las obligaciones del comodantP 

Arl. 1.806. El comodante no puede 
repetir la cosa -dada en préstamo sino 
después de concluido el término con
venido, o, a falta de COff\_'enio, después 
que la cosa haya servido al uso para 
el cual se la dió en préstamo. 

Si antes del término convenido o 
antes de que haya cesado la necesidad 
del comodatario, sobreviniere al co
modant_e una necesidad urgente e im
prevista de servirse de la cosa, podrá 
el Tribunal, según las circunstancias, 
obligar al comodatario a restituirla. 

Arl. 1.807. Si durante el préstamo 
se ha visto el comodatario obligado 
a hacel' para la conservación de la co
sa algún gasto extraordinari_o, nece
sario, y tan urgente qué no haya podi
do prevenir de él al comodante, éste 
debe pagarlo. 

Art. 1.808. El comodante que, cono
ciendo fos vicios de la cosa dada en 
préstamo, no previno de ellos al como
datario, responderá a éste de los da
ños que por aquella causa hubiese su
frido. 

TITULO XV 
DEL MUTUO 

CAPITULO I 
De la naturaleza del mutuo 

Arl. 1.809. El mutuo es un contrato 
por el cual una de las partes entrega a 
la otra cierta cantidad de cosas. con 
cargo de restituir otras tantas éle la 
misma especie y calidad. 

Art. 1.810. Por efecto del mutuo, el 
'mutuario se hace ,propietario de la 
cosa que se le dió en préstamo, y ésta 
perece -para él, de cua'lquier manera 
que suceda la pérdida. 

Art. 1.811. La obligación que resul
ta del préstamo de una cantidad de ,li
nero es siempre la de restituir la can
tidad numéricamente expresada l'n =~I 
contrato. 

En caso de aumento o disminución 
en el valor de la moneda, antes de que 
esté vencido el término del pago, el 
deudor debe devolver 'la cantidad da
•da en préstamo, y no está obligado a 
devolverla sino en las monedas que 
tengan curso legal al tiempo del pago. 

Art. 1.812. La regla del articulo 
precedente no rige cuando se han da
do en préstamo monedas de oro o pla
ta determinadas, y se ha estipulado 
que la restitución se haga en la misma 
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especie de moneda y en igual canti
dad. 

Si el valor intrínseco de las monedas 
se ha alterado, si no se pueden encon
trar aquellas monedas, o si se las ha 
puesto fuera de circulación, se devol
verá- el equivalente del valor intrín
seco que tenían las monedas en la épo-
ca del -préstamo. · 

Art. 1.813. Si el préstamo consiste 
en barras metálicas o en .frutos, el deu
dor no debe restituir sino la misma 
cantidad y calidad, cualquiera que sea 
el ·aumento o disminución de su precio. 

CAPITULO JI 

De las obligaciones del mutuante 
Art. ·1.814. En el mutuo, el mutu:rn

te tiene la misma responsabilidad que 
la establecida en ·ei articulo 1.808 para 
el comodato. 

Art. 1.815. El mutuante no puede 
pedir antes del término convenido Jas 
cosas que dió en préstamo. 

Art. 1.816. Si no hay término fija
do para la restitución, el Tribunal pue
de acordar un plazo para ella, segi'm 
fas circunstancias. 

Art. 1817. Si sólo se ha convenido 
en que el mutuario pagará cuando pue
da o cuando tenga medios, el Trihunal 
fijará un término para el pago, según 
las circunstancias. · 

CAPITULO III 

· De las obligaciones del muluario 
Art. 1.818. El mutuario está obli

g~do a restituir las cosas de la misma 
calidad y en la misma cantidad de las 
que recibió, y en el término convenido, 
y a falta de ésto, está obligado a pa
gar su valor en el tiempo y en el lugar 
en C(Ue según el contrato debía hacer la 
restitución . 
• Si no se han determinado el tiempo 
y el lugar, el -pago debe hacerlo el mu
tuario, según el valor corriente en el 
tiempo en que ha quedado en mora y 
en el ·lugar donde se hizó el préstamo. 

CAPITULO IV 
Del préstamo a interés. 

Art. 1.819. Se permite estipular in
tereses por el préstamo de dinero, fru
tos u otras cosas muebles. 

Art. 1.820. El interés es-legal o con
vencional. 

El interés legal es el tres por ciento 
anual. 

El interés! convencional lo fijan. li
bremente las parles, cuando la ley no 
lo tase. 

·El interés con,•encional debe com
probarse por escrito cuan<lo no es ad
misible la prueba -de testigos para com
probar la obligación principál. 

Art. 1.821. Si se han pagado intere
ses, aunque no se hayan estipulado, no 
pueden repetirse ni imputarsé al capi
tal. 

Art. 1.822. El recibo del capital, da
do sin reserva de intereses, hace-presu
mir el pago de éstos, y verifica la libe
ración, sal~·o prueba en contrario. 

TITULO XVI 

DEL DEPÓSITO Y DEL SECUESTRO 

Art. 1.823. El depósito en general 
es un acto por el cual una persona re
cibe fa cosa ajena, con obligación de 
guardarla y restituirla. 

Art. 1.824. Hay dos especies de de
pósito: el depósito propiamente dicho 

· y el secuestro .. 
CAPITULO I 

Del depósito propiamente dicho 
SECCIÓN 1~ 

De la esencia del depósito 
Art. 1.825. El depósito propiamente 

dicho es un contrato por naturaleza 
gratuito, que no puede tener por ob
jeto sino cosas muebles. 

No se perfecciona sino por la tradi
ción de la cosa. 

La tradición se verifica por el mero 
consentimiento, en el caso de que la 
cosa esté ya en poder del depositario 
por c~ialquier otro titulo, y de que se 
convenga que c1uede en depósito. 

Art. 1.826. El depósito es voluntario 
o necesario. 

SECCIÓN 2~ 
Del depósito voluntario 

Art. 1.827. El depósito voluntario 
se efectúa por el espontáneo consen
timiento del que da y <del que recibe 
la cosa en depósi lo. 
· Art. _1.828. El dep.ósito voluntario 

no puede hacerse regularmente sino 
por el propietario de la cosa deposita
da, o con su consentimiento expreso o 
tácito. 

Art. 1.829. El depósito voluntario 
no puede efectuarse sino entre perso
nas capaces para contratar. · 

Sin embargo, si una persona capaz 
para contratar acepta el depósito hl'
cho por otra incapaz, queda sujeta a 

· todas fas obligaciones de un ver-dadero 
depositario, y pueden perseguirla el 

-tutor, el curador o el administrador de 
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la persona que hizo el depósiio, o ésta 
misma, si llega a tener capacidad. 

Art. 1.830. Si el depósito se ha he
cho por una persona capaz en otra 
que no lo sea, sólo tendrá la capaz ac
ción para reivindicar la cosa deposi
tada, mientras exista en poder del de
positario, o para que éste le restituya 
la cantidad hasta fa cual se haya enri
quecido con la cosa o con su precio. 

SECCIÓN 3~ 
De las obligaciones del depositario 
Art. 1.831. El depositario debe po

ner en la guarda de la cosa depositada 
la misma diligencia que en la de las 
cosas que le pertenecen. 

Art. 1.832. La disposición del ar
ticulo precedente se aplica con más ri-
gor: · 

1? Cuando el depositario se ha ~fre
cido para recibir el depósito. 

2'? Cuando ha estipulado una remu
neración por la guarda del depósito. 

3? Cuando el depósito se ha hecho 
únicamente en interés del depositario. 

4? Cuando se haya convenido ex
presamente en que el depositario que
de obligado por toda especie de culpa. 

Arl. 1.833. El depositario no es res
ponsable. en ningún caso de accidente 
producido -por fuerza mayor, a menos 
que se haya constituido en mora para 
la restitución de la cosa depositada. 

Art. 1.834. Cuando el depositario 
tiene permiso de servirse o usar de la 
cosa •depositada, el contrato cambia de 
naturaleza y ya no es depósito, .sino 
préstamo o comodato, desde que el de
positario haga uso de ese pemüso. 
· Art. 1.835. No debe tratar de cono

cer cuáles son las cosas depositadas 
en su poder, si ·le han sido confiadas en 
ün ·cofre cerrado o bajo una cubierta 
sellada. 

Art. 1.836. El depositario debe de
volver idénticamente la cosa que ha re
cibido. 

Ar_t. 1.837: El depositario cumple 
con restituir la cosa en el estado en 
que se halle a'l tiempo de la restitución. 
Los deterioros sobrevenidos sin su cul
pa son de cargó del depositante. 

Art. 1.838. El ;depositario a quien 
se haya arrebatado -por fuerza mayor 
la cosa ·depositada y que 1haya recibido 
en su lugar una cantidad ·de dinero u 
otra cosa, debe restituir lo que haya 
recibido. · 

Art. 1.839. ·El deposj tario debe res
tituir los frutos que haya percibido de 
la cosa; pero no debe intereses del di-

ncro depositado, sino desde el día cu 
que se haya constituido en mora de ha
cer la restitución. 

Arl. 1.840. El depositario no debe 
restituir la cosa sino a quien se la en
tregó, o a aquel en cuyo nombre se 
hizo el depósito, o que fué designado 
para recibirla, salvo lo dispuesto en 
el articulo 1.829. 

Art. 1.841. No puede exigir el de
positario que el depositante pruebe ser 
propietario de la cosa depositada. 

Sin embargo, si llega a descubrir 
que la cosa es hurtada, y quién es su 
verdadero dueño, ·debe hacer saber a 
éste el depósito. Si éste descuida re
clamar el depósito, el depositario se 
liberta válidamente por la entrega 
del depósito a aquel de quien lo haya 
recibido, con tal de que haya hecho la 
entrega después de vencido el tiempo 
determinado y suficiente, dado por él 
al verdadero dueño para su reclama
ción. 

Arl. 1.842. En caso de haber muer
to el depositante, la devo'lución debe
rá hacerse a su heredero. 

Si hay dos o más herederos y no se 
ha hecho la partición, deberán poner
se de acuerdo sobre la devolución del 
depósito. Después de la partición, se 
devolverá a quien según la misma re
sulte tener derecho. 

Art. 1.843. Si por un cambio sobre
ve_nido en su estado pierde el depositan
te la capacidad para administrar sus 
bienes, después de constituido el de
pósito, éste no debe restituirse sino a 
quien tenga la administración de los 
bienes del depositante. 

Art. 1.844. Si el depósito se ha he
cho por un tutor u otro a<lminist.J.:ador, 
con ese carácter, y su administración 
ha cesado en la época de la restitución, 
ésta debe hacerse· a la persona repre
sentada o al nuevo administrador, se
gún los casos. 

Art. 1.845. Si al hacerse el depósi
to se designa el lugar 'Para la devolu
ción, el depositario deberá llevar a él 
la .cosa depositada; pero los gastos que 
ocasione la traslación serán a cargo del 
depositante. 

No habiéndose designa-00 lu~ar para 
la devolución, deberá hºacerse esta don
de se halle la cosa depositada, aunque 
no sea el mismo donde se hizo el de
pósito, con tal de que ·no haya en ello 
malicia por parte del depositario. 

Art. 1.846. La restitución es a vo
luntad tanto del depositante como del 
depositario. 
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Si se fija tiempo para la restitución, 
esta cláusula _sólo es obligatoria para 
el depositario, quien en virtud de ella, 
no puede devolver el depósito antes del 
tiempo estipulado, e:,ceplo en los ca
sos expresados por la ley. 

La obligación de guardar la cosa 
continúa en este caso hasta que el de
positante la pida; pero el depositario 
puede exigir que el depositante dis
ponga de ella cuando se cumpla el tér
mino estipulado para la duración del 
depósito,-o cuando, antes de cumplirse 
el término, peligra el depósito en su 
poder o le causa perjuicio. 

Si el depositante no dispone de ella, 
puede consignarse ·a sus expensas con 
las formalidades legales. 

Caunclo el depósito •haya cambiado 
,le naturaleza, en virtud de lo dispues
to en el artículo 1.834, no puede pedir
se su devolución antes del término fi
jado en el contrato. 

Art. 1.847. Todas las obligaciones 
del depositario cesan desde que descu
bre y prueba que ·es suya la cosa de
positada. 

SECCIÓN 4~ 
De las obligaciones del depositante 
Art. 1.848. ·Et depositante está obli

gado a reembolsar al depositario los 
gastos que haya hecho para la conser
vación de la cosa depositadíl, y a in
demnizarle los daños que le haya cau
sado el depósito. 

Art. 1.84.9. El depositario puede re
tener el depósito hasta el pago total de 
lodo cuanto se le deba en razón del 
depósito. 

SECCIÓN 5~ 
Del depósito necesario 

Art. 1.850: Depósito necesario es el 
que hace alguna persona apremiada 
por algún accidente, como ruina, in
cendio, saqueo, naufragio u otro im
previsto. 

Art. 1.851. El depósito necesario se 
rige por. las reglas establecidas para 
el depósito voluntario, salvo lo dispues
to sobre su prueba en el articulo 1.420. 

Art. 1.852. .Se reputa depósito nece
sario el de los efectos introducidos por 

:Jos viajeros en las posadas, fondas o 
mesones donde se alojan, o en las na
ves y demás vehiculos que los condu
cen; y los posaderos, fondistas, meso
neros, patronos y conductores respon
dcn de ellos como depositarios. 

Art. J .853. La responsabilidad com
prende,1anto los hurtos como ·los daños 

TO,'i\O XXXIX-4i-P. 

causados en los efectos de los viajeros 
por los criados. encargados, depen
dientes de los posaderos, fondistas, me
soneros, patronos, marineros, conduc
tores o porteadores, y por los extraños 
que frecuentan las mismas posadas, 
fondas, mesones, naves y vehículos; 
pero no los ocasionados por fuerza 
mayor o negligencia grave del viajero. 

Art. 1.854. El viajero que lleve con
sigo efectos de gran valor, debe hacer
lo saber al posadero o a ·las personas 
arriba expresadas, y aun mostrárselos, 
si éstas lo exigen, para que se em
plee especial cuidado en su custodia. 

CAPITULO 11 

Del secuestro 
SECCIÓN 1~ 

De las diversas especies de sccue.dro 
Art. 1.855. El secuestro es conven

cional o judicial. 

SECCIÓN 2~ 

Del secuestro convencional · 
Art. 1.856. El secuestro convencio

nal es el depósito de una cosa litigiosa 
hecha por dos o más ·personas en ma
nos de un tercero, quien se obliga a de
volverla, después de la termmación 
del pleito, a aquel a quien se declare 
que debe pertenecer. 

Art. 1.857. El secuestro puede no 
ser gratuito. 

Art. 1.858. Cuando es gratuito está 
sumdido a las reglas del depósito pro
piamente dicho, con las diferencias que 
se indicarán. 

Art. 1.859. El secuestro puede tener 
por objeto bienes muebles o inmue
bles. 

Art. 1.860. No puede libertarse del 
secuestro al depositario, antes de la 
terminación del pleito, sino por con
sentimiento de todas las partes, o por 
una causa que se juzgue legitima. Sus 
derechos arancelarios los cobrará a 
las partes que constituyeron el depó
sito. 

SECCIÓN 3~ 
Del secuestro o depósito judicial 

Art. 1.861. El depositario debe po
ner en la conservación de los efectos 
embargados el cuidado de un buen 
padre de familia, y tenerlos a disposi
ción del Tribunal. 

Si pierde la tenencia de la cosa pue
cl depositario reclamarla contra toda 
persona, inclusa cualquiera de ·las par-
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les, que la haya tomado sin licencia del 
Tribunal. 

Art. l.862. El depositario está obli
gado a hacer los gastos necesarios para 
·la conservación de la cosa, y para la 
recolección, el beneficio ,, la realiza
ción ele los frutos; pero nÓ podrá com
proineter anticipadamente éstos sin la 
autorización del Tribunal. 

Art. 1.863. El depositario podrá co
brar sus derechos arancelarios de los 
frutos mismos, o del producto del re
mate de las cosas depositadas, y, en 
todo caso, de aquel a cuya solicitud se 
acordó el embargo, a reserva de co
brarlos éste de quien haya lugar. 

TITULO XVII 

l>E LA RE.i'"TA \'ITILICIA 

·CAPITULO I 

De las condiciones requeridas para la 
,,aliclez del contrato de renta vitalicia 

Att. 1.864. La renta vitalicia puede 
constituirse a titulo oneroso, mediante 
una cantidad de dinero u otra cosa 
mueble, o mediant~ un inmueble. 

Art. 1.865. También puede consti
tuirse a· titulo puramente gratuito, por 
donación o por testamento, debiendo 
entonces hacerse con las formalidades 
que establece la ·ley para tales casos. 

Art. 1.866. La renta vitalicia éons
tituida por donación o por testamento, 
es reducible si excede de la poi;-ción 
de que se•puede disponer; es nula si se 
ha hecho en favor de una persona in
capaz de recibir. 

Art. 1.867. La renta vitalicia puede 
constituirse por la ·duración de la vida 
de c1uien da el precio, o por la de un 
tercero que no •tiene derecho a la renta. 

Art. 1.868. Puede constituirse por 
la duración de la vida de una persona 
o de varias. 

Art. 1.869. Puede constituirse en 
-provecho de un tercero, distinto de 
<JUien da el precio. 
· En este caso, aunque la renta vitali
cia constituya una liberalidad, no que
da ·sujeta ·a las formas establecidas 
para las donaciones; pero es reduci
ble o anulable con arreglo al artículo 
1.861i. 

Art. 1.X711. El contrato de renta vi
talicia, cunstituicla por la vicia ele una 
persona )'ª muerta cuando se celebró 
el contrato, no produce ningún efecto. 

CAPITULO Íl 
De los e{ eclos del contra lo de renta 

uilalidci" entre las parles 
contratantes 

Art. 1.871. La persona en cuyo pro
vecho se ha constituido la renta vita
licia a titulo oneroso, puede hacer que 
se resuelva el contrato si no se le otor
gan las seguridades estipuladas para 
su cumplimiento. 

Si la renta se hubiere constituido en 
testamento sin designación de bienes 
determinados, el legatario tendrá dere
cho a que el heredero señale bienes 
bastantes sobre los que haya de cons
tituirse fa hipoteca. 

Art. 1.872. La sola falta de pago de 
los atrasos de la renta no autoriza a 
aquel en cuyo favor se ha co~sti_tuido 
ésta, a pedir el reembolso del capital o 
a entrar en posesión del fundo enaje
nado. Tiene aquél solamente derecho 
ele embargar y hacer vender los bienes 
de su deudor, y pedir que ·se ordene, si 
el deudor no consiente en ello, que del 
producto de la venta se tome la canti
dad suficiente ,para pagar los atrasos. 

Art. 1.873. El deudor de la renta no 
puede ·libertarse de ella ofreciendo el 
reembolso del capital y renunciando al 
cobro de las anualidades pagadas; e~tá 
obligado a pagar la renta durante to
da la vida de la persona o ·de las per
sonas por quienes se ha constituido, 
cualquiera que sea la duración de la 
vicia de estas personas, o por oneroso 
c1ue haya podido llegar a ser el pago de 
fa renta. 

Art. 1.874. La renta vitalicia se de
be· al propietario, en proporción del 
número de días que haya vivido. 

Sin embargo, si se ha convenido en 
pagarla por plazos antici,pados, se de
be toda la pensión, desde el día en que 
haya de hacerse el pago. 

Art. 1.875. Sólo en el caso de quela 
renta vitalicia se haya constituido a 
titulo gratuito, se puede estipular que. 
no estará sujeta a embargo. 

TITULO XVIII 

llEI. SEGUIIO, l>EI. ,J UEliO Y llE J.,\ APUESTA 

CAPITULO l 

Del seguro 
Art. 1.X71i. El seguro es un contra

to por el cual una parle Sl' obliga, mc
clia11lc 1111:1 prima, a indemnizar las 
pérdidas o los perjuicios que puedan 
sóbrevenir a otra parte en casos deter
minados, fortuitos o de fuerza mayor; 

Recuperado de www.cidep.com.ve



3il 

o bien a pagar una cantidad determi
nada de dinero, según la duración o las 
eventualidades de la vida o de la li
bertad de una persona. 

Art. 1.877. Todo contrato de segu
ro a prima, aunque fuere puramente 
civil,-se regirá, sin embargo. conforme 
a las disposiciones del Código de Co
mercio, así en cuanto a su forma y con
diciones como en todo lo demás, según 
su especie. 

Art. 1.878. La trasmisión de la pó
liza se hará por traspaso formal, que 
exprese la causa, en la misma póliza, 
firmada por el cedente y el cesionario, 
y se hará irrevocable respecto de ter
cero, por la notificación al asegurador, 
o por aceptación de éste, salvo los ca
sos de póliza a la orden. 

Art. 1.879. En caso ·de muerte o de 
quiebra de quien haya hecho asegurar 
sobre su vida o sobre la de un tercero 
una cantidad que deba pagarse a otra 
persona aun cuando ella sea apta para 
sucederle, las ventajas del seguro que
darán a beneficio exclusivo de fa per
sona designada en el contrato; salvo, 
respecto de entregas efectuadas, las 
disposiciones de este Código concer
nientes a la revocación de actos ejecu
tados en fraude de acreedores, y a los 
derechos de los legitimarios. 

CAPITULO 11 

Del juego y de la apuesta 

Art. 1.880. La ley no da acción pa
ra reclamar lo que se haya ganado en 
juego de suerte, azar o envite, o en 
una apuesta. 

Las loterias están comprendidas en 
las disposiciones de este articulo, ex
cepto aquellas que se constituyan para 
beneficencia· o para algún otro fin de 
utilidad pública, y que las garantice el 
.Estado. 

Art. 1.881. Se exceptúan los juegos 
deJuerza o destreza corporal, como el 
ele armas, carreras a pié o a caballo, 
pelota y otros semejantes. 

Art. 1.882. Quien haya ,perdido en 
el juego o apuesta no puede repetir lo 
que haya pagado voluntari~mente, a 
menos que haya habido fraude o dolo 
de ,parle de quien hubiese ganado o 
c¡ne lJUien hubiese perdido sea menor, 
entredicho o inhabilitado. 

TITULO XIX 

DE LA FIANZA 

CAPITULO I 
De la naturaleza y extensión de la 

fianza 
Art. 1.883. Quien se constituye fia

dor de una obligación queda obligado 
para con el acreedor a cumplirla, si el 
deudor no la cumple.-

Art. 1.884. La fianza no puede cons
tituirse sino como accesoria de una 
obligación válida. 

Puede sin embargo, constituirse so
bre una o_bligación anulable, en ,•irtud 
de una excepción puramente personal 
del obligado, como la de minoridad. 

Art. 1.885. La fianza no puede ex
ceder de lo que debe el rdeudor, ni cons
tituirse bajo condiciones más onerosas. 

·Puede constituirse por una parle de 
la deuda únicamente, y bajo condicio
nes menos onerosas. La fianza que ex
ceda de la deuda o que se haya cons
tituido bajo condiciones más onerosas, 
no será válida sino en la medida de· 
la obligación principal. 

Art. 1.886. Se puede constituir la 
fianza sin orden del obligado por quien 
se constituye, y aun ignorándolo éste. 
Se puede también constituir no sólo 
por el deudor principal sino por otro 
fiador. 

Art. 1.887. La fianza no se presu
me: debe ser expresa y no se puede ex
tender más allá de ·los limites dentro 
de los cuales se la ha contraído. 

Art. 1.888. La fianza indefinida de 
una obligación principal comprende 
tocios los accesorios de la deuda, y 
aun las costas judiciales. 

Art. 1.889. El obligado a dar fiador 
debe dar por tal a persona que reúna 
las cualidades siguientes: 

1~ Que sea capaz de obligarse y que. 
no goce de ningún fuero privilegiado. 

2~ Que esté domiciliado dentro de 
la jurisdicción del Tribunal donde de
ba -prestarse -la fianza, o que manifies
te estar dispuesto a someterse a la ju
risdicción de dicho Tribunal. 

3~ Que posca bi~nes suficientes pa
ra responder de la obligación; pero no 
se tomarán en consideración los bienes 
embargados o los litigiosos, ni los que 
estén -situados fuera del territorio de 
la República. 

Art. 1.890. Caso ele estar obligado 
el deudor a dar una fianza, si el fiador 
aceptado por el acreedor se hiciere in.: 
solvente, podrú el acreedor exigir otro 
en su lugar. 
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Cuando se haya exigido y pactado 
lianza de una persona cleterminucla, la 
insolvencia de ésta no obligará al deu
dor a ciar nueva fianza. 

CAPITULO 11 
De los e{ eclos de la fianza 

SECCIÓN 1~ 
De los e{ eclos de la fianza entre el 

acreedor y el fiador 
Art. 1.891. No puede cori1pelerse al 

liador a pagar al acreedor, sin -previa 
excusión de los bienes ·del deudor. 

Art. 1.892. No será necesaria la ex
cusión: 

1? Cuando el fiador hava renuncia
do expresamente a ella. ~ 

2? Cuando s~ haya obligado soli
dariamente con el deudor, o como prin
cipal pagador. 

3? En el caso de haber quebrado o 
de haber hecho cesión de bienes el 
deudor. 

Art. 1.893. La demanda contra el 
deudor principal podrá extenderse al 
fiador para que pague inmediatamen
te, si no hubiere lugar a la excusión se
gún el articulo precedente. 

Art. 1.894. La excusión no tendrá 
efecto, si no la exigiere el fiador al con
testar la demanda. 

El fiador que pida la excusión debe
rá indicar bienes suficientes del deu
dor principal, y anticipar la cantidad 
necesaria para hacer la excusión. 

No producirá efecto· la designación 
que haga de bienes del deudor que sean 
litigiosos, o que se hallen fuera del te
rritorio de la República, o de que no 
esté en posesión el deudor, aunque se 
hallen hipotecados. 

Tampoco surtirá efectos ulteriores la 
acusación de bienes que en el segundo 
acto de remate no se.hubieren remata
do por falta de postor, o de postura 
aceptable. 

Art. 1.895. Cuando el fiador haya 
hecho la indicación de los bienes, de 
conformidad con el articulo precedente, 
y haya provisto a los gastos necesarios 
para la excusión, el acreedor será res
ponsable para con el fiador, hasta con
currencia de ·los bienes indicados, de 
la insolvencia del deudor principal so
brevenida por el retardo de la ejecu
ción. 

Art. 1.896. Siendo varios .Jos fiado
re~ de un mismo deudor, y por una_ 
misma deuda. cada uno de ellos res
ponrlerá de to-da la deuda. 

Arl. 1.897. Sin embargo. podrá ca
da una ele dichas parles exigir que el 
acreedor divida preventivamente su ac
ción, recluciénclola a la parle que a ca
da cual corresponda, cuando no haya 
renunciado al beneficio ele división. 

Si alguno de los fiadores no fuere sol
vente al tiempo en que uno de ellos 
hava obtenido la división. estará obli
gaao este último proporcionalmente a 
la insoh'encia; pero no podrá deman
ilcirsele ele nuevo por razón ele otra in
solvencia sohrevenida después de la 
divisi<'in. 

Arl. Um8. El liador del fiador no 
eslaréÍ obligado .para con el acreedor 
sino en el caso en que el deudor prin
cipal y todos los fiadores sean insol
ventes, o hayan quedarlo •libertados 
por ,·irlud ele excepciones personales 
al deudor y a los fiadores. 

SECCIÓN 2~ 
De los e/ ectos de la fianza entre el 

deudor y el fiador 
Ar!. 1.899. El fiador que haya pa

gado tendrá recurso contra el deudor 
principal aun cuando éste no haya te
nido conocimiento de la fianza dada. 

El recurso procederá tanto por el 
capital como -por los intereses y los 
gastos. El fiador no tendrá, sin em
bargo, recurso sino por los gastos he
chos por él después que haya instruido 
al deudor principal ,de las gestiones 
contra él. 

Tendrá también derecho a los inte
reses de todo cuanto haya pagado por 
el ·deudor. aun cuando la deuda no 
produjera-intereses, y aun a la indem
nización de daños, si hubiere lugar. 

En todo caso, los intereses que no· se 
debieran al acreedor no correrán en fa
vor del fiador, sino desde el día en que 
éste haya notificado su pago. 

Art. 1.900. El fiador se subroga por 
el pago, en •lodos los derechos que el 
acreedor hava tenido contra el deudor. 

Sin embargo, si hubiere transigido 
con el acreedor no podrá pedir al deu
dor más ele fo que realmente haya 
pagado, a menos que el acreedor le ha
ya hecho cesión expresa del resto. 

Art. 1.901. Si fueren varios los <leu
dores principales y estuvieren obliga
dos solidariamente, el fiador de todos, 
que haya pagado, ,podrá dirigir ~u ac
ción contru cualquiera de ellos, por la 
totalidad de la deuda. 

Art. 1.902. El fiador que haya pa
gado no tendrá acción contra el deu
dor principal que haya pagado tam-
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bién cuando se le hubiere advertido el 
pago hecho ·por él, salvo su acción 
contra el acreedor por la repetición. 

Si el fiador hubiere pagado sin ha
bérsele requerido y sin haber m·isado 
al deudor principal, no tendrá ningún 
derecho contra éste en el caso de que. 
en el momento del pago, el deudor hu
biere tenido medios para hacer decla
rar extinguida la deuda, salvo su ac
ción contra el acreedor por la repeti
ción. 

Arl. 1.903. El fiador tendrá derecho 
para que el deudor principal le obten
ga el relevo o le caucione las resultas 
de la fianza, o consigne medios de pago, 
en los casos siguientes: 

l'! Cuando se le demande para el 
pago. 

2'! Cuando el deudor disipe o aven
ture -temerariamente sus bienes. 

3'.' Cuando el deudor haya quebra
do o se encuentre en estado de insol
vencia. 

4'-' Cuando el deudor se haya obli
gado a obtenerle el relevo de la fianza 
d_entro de cierto plazo y éste haya ven
cido. 

5'.' Cuando resulte que haya temor 
fundado de que el deudor se fugue o se 
separe de la República, ·con ánimo de 
establecerse en otra parte sin dejar bie
nes suficientes. 

6'.' •Cuando haya vencido el plazo o 
se haya cumplido, en todo o en parte, 
la condición que ha~a inmediatamente 
exigible la obligacion principal. 

i'! Al vencimiento de diez años. 
cuando la obligación principal no ten~ 
ga término fijado para el ,•encimiento, 
si(;!mpre que la obligación principal no 
sea de naturaleza tal que no pueda ex
tinguirse antes de un tiempo ·determi
nado, como sucede respecto de la tu
tela, o que no haya habido estipula
ción en contra·rio. 

SECCIÓN 3~ 

De los e{ eclos de la fianza entre los 
cofiadores 

Art. 1.904.. Cuando varias personas 
hayan fiado· a un mismo deudor por 
una misma deuda, el fiador que haya 
pagado la deuda tendrá acción contra 
los •demás fiadores por su parte res
pectiva. 

El recurso, sin embargo, no procede
rá sino cuando el fiador haya pagado 
en uno de los casos expresados en el 
articulo precedente. 

CAPITULO 111 
De la fianza legal y judicial 

Art. 1.905. El fiador que haya de 
darse por disposición ele la ley o de 
providencia judicial deberá tener las 
cualidades exigidas en el articulo 
1.889. 

Art. 1.906. El obligado a dar fia; 
dor en los casos del articulo anterior, 
podrá dar en su lugar una prenda o 
una hipoteca que a juicio del Tribunal 
sea suficiente para asegur~r el crédito. 

Art. 1.907. El fiador judicial no po
drá pedir la excusión del deudor prin
cipal. 

El subfiador, en el mismo caso, no 
podrá pedir ni la del deudor ni la del 
fiador. 

CAPITULO IV 
De la extinción de la fianza 

Art. 1.908. La obligación del fiador 
se extingue por la extinción de la obli
gación principal y por las mismas cau
sas que las demás obligaciones. · 

Art. 1.909. La confusión que se ve
rifica en la persona del deudor princi
pal y de su fiador, cuando uno de ell~s 
hereda al otro, no extingue la obliga
ción de quien haya dado garantía a 
favor del fiador. 

Art. 1.910. El fiador puede oponer 
al acreedor todas las excepciones que 
pertenezcan al deudor principal y que 
a éste no sean personales. 

Arl. 1.911. El fiador aunque sea so
lidario, se liberta cuando, por hecho 
del acreedor, la subrogación de los de
rechos, hipotecas y privilegios de este 
último no pueda tener ya efecto en sn 
favor. 

Art. J.912. Si el acreedor acepttl vo
luntariamente un inmueble u otros 
cualesquiera efectos en pago de la 
deuda, aunque después los pierda por 
evicción, queda libre el fiador. 

Ar_t. 1.913. La simple prórroga del 
plazo, concedida por el acreedor al 
deudor principal, no liberta al fiador, 
quien puede en este caso obrar contra 
el deudor para obligarle al pago. 

Art. 1.914. ·El fiador que haya limi
tado su fianza a los mismos términos 
acordados respecto <l<'I deudor prin
cipal, quedará obligado. ann mits allá 
de este término. y por todo el tiempo 
necesario para apn'miarle al pago, 
siempre l(lll' l'I acreedor en los dos 
meses signil•nks al vencimiento del 
término, hay"a intentado sus acciones 
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y las haya seguido con diligencia lrns
la su lh·finitiva decisión. 

TITULO XX 
DE LA PRE.XDA 

Art. 1.915. La prenda es un con
lrnlo por el cual el deudor da a su 
acreedor una cosa mueble en seguri
dad del crédito, cosa que debe resti
tuirse después de extinguida la obli
gación. 

ArL 1.916. La prenda confiere al 
acreedor el derecho de hacerse pagar 
con privilegio sobre la cosa obligada. 

Art. 1.917. Este privilegio no es pro
cedente sino cuando hav instrumento 
público o privado que contenga la de
claración de :a cantidad debida, así 
como de la especie y de la naturaleza 
de las cosas dadas en prenda, o una 
nota <Je su calidad, peso y medida. 

Sin embargo, la redacción del con
trato por escrito no se requiere sino 
cuando se trate de un objeto cuyo va
lor exceda de dos mil bolívares. 

Art. 1.918. El privilegio no tiene 
efecto sobre los créditos, sino cuando 
la prenda resulte de un instrumento 
público o privado, y se le haya notifi
cado al deudor del crédito dado en 
prenda. 

La notificación no es necesaria res
pecto de los documentos a la orden o 
al portador. 

Art. 1.919. En todo caso el privile
ºgio no subsistirá sobre la prenda, sino 
cuando se la haya entregado y esté en 
poder del acreedor, o de un tercero es
cogido por las parles. 

Art. 1.920. Un tercero puede dar la 
prenda por el deudor. 

Art. 1.921. El acreedor no podrá 
apropiarse la cosa recibida en prenda, 
ni disponer de ella, aunque así se hu
biere estipulado; pero cuando haya 
llegado el tiempo en que deba pagár
sele, tendrá derecho a hacerla vender 
j udicialmen le. 

Podrá admitirse al acreedor a la li
citación de la prenda que se remate. 

Art. 1.922. El acreedor es respon
sable, según las reglas establecidas en 
el Titulo De las obligaciones y de los 
contratos en general, de la pérdida o 
del deterioro de la prenda, sobreveni
dos por su negligencia. 

El deudor debe, por su parte, reem
bolsar al acreec}or los gastos necesa
rios que éste haya hecho para la con-· 
servación de la prenda. 

Arl. 1.923. Si se hubiere dado en 
prenda un crédito producth·o de inte
reses. el acreedor deberú imputar es
tos intereses sobre los que se le deban. 

Si la deuda para cuya seguridad se 
haya dado en prenda el crédito, no 
produjere intereses, la impulacii'i11 de 
éstos se harú sobre el capital de la 
deuda. 

Arl. 1.924. Si lo que se hubiere dado 
en prenda es una acreencia, el acree
dor prendario tendrá derecho a co
brarla judicial o extrajudicialmente. 

Art. 1.925; Si· el acreedor abusare 
de la prenda, el deudor podrá pedir 
que ésta se ponga en secuestro. 

Art. 1.926. El deudor no podrá exi
gir la restitución de la prenda, sino 
después de haber pagado totalmente 
la deuda para cuya seguridad se haya 
dado la prenda, los intereses y los gas
tos. Si el mismo deudor hubiere con
lraido otra deuda con el mismo acree
dor, con posterioridad a la tradición 
de la prenda, y esta deuda se hiciere 
exigible antes del pago de la primera, 
no podrá obligarse al acreedor ,a des
prenderse de la prenda antes de que 
se le ha):an pagado totalmente ambos 
créditos, aunque no haya ninguna es
tipulación para afectar la prenda al 
pago de la segunda deuda. 

Art. 1.927: La prenda es indivisible 
aunque la deuda se divida entre los 
causahabientes del deudor o del acree
dor. 

El heredero del deudor que haya pa
gado su parle en la deuda no podrá 
pedir la restitución de su parle ei1 la 
prenda, mientras la deuda no esté del 

. lodo satisfecha. 
Reciprocamente, el heredero del 

acreedor que haya recibido su parle 
en el crédito, no podrá restituir la 
prenda con perjuicio de sus cohere
deros no satisfechos todavía. 

Art. 1.928. Las disposiciones prC'
ceden les no se oponen a las leyes y 
reglam_entos particulares respecto dl' 
materia comercial, y respecto de los 
establecimientos especialmente auto
rizados para hacer préstamos sobre • 
prendas. - . 

TITULO XXI 

DE LA ANTICRESIS 

Art. 1.929. La anticresis es un con
trato por el cual el acreedor adquiere 
el derecho de hacer suyos -los frutos 
del inmubele que se le entregue, ~on 
la ~bligación de imputarlos anualmen-
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te a los intereses, si se le deben, y Jué
go al capital de su acreencia. 

Art. 1.930. Si no hubiere pacto en 
contrario, el acreedor ,debe pagar las 
contribuciones y las pensiones a que 
esté sujeto el inmueble que tiene en 
anticresis; igualmente debe hacer las 
reparaciones necesarias del inmueble, 
so pena de indemnizar el perjuicio que 
sobrevenga; pero tiene derecho al 
reembolso de estos gastos con privile
gio sobre los frutos. 

Art. 1.931. El deudor no podrá pe
dir la restitución de la cosa dada en 
anticresis, sino después de la extinción 
total de ·1a deuda; pero el acreedor que 
quiera librarse de las obligaciones im
puestas en el articulo anterior, podrá 
restituirla en cualquier tiempo y per
seguir el pago de su crédito por otros 
medios legales, sin perjuicio de lo que 
se hubiere estipulado en contrario. 

Art. 1.932. El acreedor no se hace 
dueño.del inmu~ble por la falta de pa
go en. el -plazo estipulado. Toda esti
pulación en contrario es nula, pero el 
acreedor puede perseguir el pago por 
las vías legales. 

Art. 1.933. Puede estipularse que 
los frutos·se.compensen con los intere
ses, en todo o en parle. 

Art. 1.934. Las disposiciones de los 
artículos 1.920, 1.926 y 1.927 son apli
cables así a fa anticresis como a la 
prenda. 

Art. 1.935. La anticresis no produ
ce efecto sino respecto •del acreedor y 
del ·deudor y sus herederos. 

. TITULO XXII 

DE LOS PRIVII.EGIOS E HIPOTECAS 

Arl: 1.936. El obligado ·personal
mente está sujeto a cumplir su obliga
ción con ·lodos sus bienes habidos y 
por haber. • 

Ar.t. l.93i. Los bienes del deudor 
son la ·prenda común de sus acreedo
res, quienes tienen en ellos un derecho 
igual, si no hay causas !egitimas de 
-preferencia. 

Las causas legitimas de preferencia 
son Ju~ privilegios y las hipotecas. 

Art. 1.938. Si las cosas sujetas a 
privilegio o hipoteca han perecido o 
se han deteriorado, las cantidades de
bidas por los aseguradores, por indem
nización de la pérdida o del deterioro, 
quedan afectas al pago de los créditos 
privilegiados o hipotecarios, según su 
graduación, a menos que se hayan em
pleado en reparar la p{:rdida u d de
terioro. 

Los as~guradores quedarún libres, 
sin embargo, cuando hayan pagado 
después de treinta dias, a contar ,desde 
la pérdida o el deterioro, sin que se 
haya hecho ninguna oposición. 

También quedan afectos al pago de 
dichos créditos las cantidades debidas 
·por expropiación forzosa por causa_ de 
utilidad pública, o de sl'rvidumbre 1111-

puesla por la ley. 
.CAPITULO I 

De los privilegios 
Art. U)39: Privilegio es el derecho 

que concede la iey a un acreedor para 
que se le p_ague con preferencia a otros 
acreedores en ·consideración de la cau
sa del crédito. 

Art. 1.940. El crédito privilegiado 
tiene preferencia sobre lodos los de-
más, inclusi,·e los hipotecarios. . 

Entre varios créditos privilegiados ·la 
prelación la determina la ley, según la 
calidad del privilegio. 

Art. 1.941. Los créditos privilegia
dos de un mismo grado concurren en
tre si en proporción de su monto. 

SECCIÓ~ 1~ 
De los privilegios sobre los muebles 

Art. 1.942. Los privilegios sobre los. 
muebles son generales o especiales. 

Los primeros comprenden todos los 
bienes muebles del •dudor; los segun
dos afectan a determinados muebles. 

§ 1<:> 

De los privilegios sobre todos los bie
nes muebles 

Art. 1.943. Gozan de privilegio so
bre lodos los bienes muebles del deu
dor los crédi los siguientes: 

1<:> Por los gastos de justicia hechos 
en actos conservatorios o ejecutivos so
bre muebles, en interés común de los 
acreedores. 

2<:> Por los gastos funerales del deu
dor y -por los de su consorte e hijos so
metidos a la ,patria potestad, si 110 tu
vieren bienes propios y hasta donde 
sean propprcionados a las circunstan
cias del deudor. 

3<:> Por los ,gastos de ·wtima eñfer
medad de las mismas personas y bajo 
la misma condición, causados en los 
tres meses últimos. 

. 4._, Por los salarios debidos a indi~ 
viduos del scn•icio doméstico -de la fa
milia, que no excedan de un trimestre. 

fr.' Por·los suministros de alimentos 
al dC'udor y a su familia, en los últimos 
st·is meses. 
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6-:> Por los impuestos y ·contribu
cicrnes nacionales y municipales, co

·rrespondientes al año corriente y al 
precedente. 

Jlecaudados estos impuestos y con
tribuciones, el privilegio de que aquí 
se trata se trasladará sobre los bienes 
de la persona directa o indirectamente 
encargada de recaudarlos o percibir
los, para ~arantizar las resultas de la 
recaudacion o percepción. 

Este privilegio no se extiende a las 
contribuciones e impuestos estableci
dos sobre los inmuebles. 

§~ 
De los privilegios sobre ciertos bienes 

muebles 
Art. 1.944. Gozan ele •privilegio es

. pecial sobre los bienes muebles que 
respectivamente se designan: 

1 ~ Los crédi los prendarios sobre los 
muebles dados en prenda que .estén en 
poder del acreedor o ·del tercero es
co~do por las ,partes. 

2~ Los créditos por construcción, 
conservación y mejora de un objeto 
mueble, sobre ese objeto mientras es
té en poder del acreedor. 

3~ Las cantidades debidas por se
millas y por los trabajos indispensa
bles de cultivo y recolección, sobre los 
respectivos frutos. 

4~ Los alquileres y rentas de bienes 
inmu~bles, sobre los frutos cosechados 
en el año, sobre los productos que se 
encuentren en las habitaciones y edi
ficios dependientes de los fundos ru
rales y provenientes de los mismos 
fundos, y sobre lodo cuanto sirva para 
cultivar el ;predio arrendado, o para 
proveerlo de lo necesario al uso o ne
gocio a que esté destinado. 

Este privilegio es procedente por los 
arrendamientos devengados en los dos 
últimos años; -por lo que corresponda 
al corriente y al sigmente, si el con
trato- tiene fecha cierta; y sólo por el 
año consiente y el siguiente, si no la 
tiene. En estos dos casos, los demás 
acreedores tienen derecho de subro
garse en los derechos del arrendatario, 
ele subarrendar por la duración del 
término pór el cual el arrendador ejer
ce su privilegio, aunque el contrato no 
lo permita, y de exigir los alquileres 
y rentas, pagando al arrendador todo 
cuanto se le deba por privilegio, y dán
dole además seguridad por la parte de 
su crédito aun Iio vencido. 

El mismo privilegio procede en fa
,·or del arrendador -por los perjuicios 

causados en los edificios y fundos 
arrendados, por las reparaciones lo
<;a livas, por la restitución de los obje
tos que haya entregado y -por todo lo 
demás que concierna a la ejecución del 
arrendamiento. 

El privilegio c¡ue aquí se concede al 
arrendador sobre los muebles de que 
esté provisto el predio, se extiende a 
los pertenecientes a ·los arrendatarios 
v sub-arrendatarios, y también a los 
que sean de la propieclad ·de· otras per
sonas. mientras se encuentren en el 
predio arrendado; a menos·que se tra
te de cosas robadas o perdidas, o que 
se pruebe que el arrendador sabía que 
.pertenecían a terceros cuando se. las 
introdujo. 

El privilegio sobre los frutos proce
de aun cuando ,pertenezcan a un sub- . 
arrendatario. 

El privilegio sobre los objetos que 
sirven para proveer el inmueble arren
dado, o para su explotación, si perte
necen al sub-arrendatario, es proce
dente ·por lo que éste debe, sin tener 
en cuenta sus pago~ anticipados. 

El arrendador puede hacer embar
gar los muebles afectos al privilegio, 
cuando del predio arrendado se los ha
ya trasportado a otra parte sin su con
sentimiento; y conserva sobre-ellQs su 
privilegio con tal de que haya ejercido 
su acción en el término de- cuarenta 
días, si se trata de muebles ·destinados 
a un predio rural, o en el de quince 
días, si se trata de los destinados a una 
casa alquilada, salvo, sin embargo, los 
derechos adquiridos por terceros, des
pués del trasporte de estos muebles. 

5~ El haber de los· posaderos por 
razón de hospedaje, sobre los efectos 
del huésped existentes en la .posada. 

6~ Los gastos ·de trasporte, sobre los 
efectos trasportad~s que se encuentren 
en poder del conductor, o que él haya 
entregado, con tal de que este últi
mo caso estén aún en manos de aquel 
a quien han· sido remitidos, y que se 
ejerza la acción en los tres días siguien
tes a la entrega. 

7-:- Los créditos por pensiones oren
tas, sobre los frutos del fundo enfitéu
tico recogidos en el a110, y sobre los que 
se encuentren en las habitacionC's y 
edificios dependientes del fundo, y que 
provengan del mismo fundo. 

Este privilegio procede -por la acreen
cia del año corriente y la del prece
dente. 

8~ Las cantidades de que deben res
ponder los empleados públicos pQr ra-
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zón de su oficio. sobre Jos sueldos que 
se les deban o sobre los valores dados 
en garantía. 

!r. Los sueldos de los dependientes 
de una casa de comercio o de cualquier 
establecimiento industrial, que no pa
sen de un trimestre anterior al día de 
la quiebra, cesión de bienes o declara
toria del concurso. sobre los muebles 
que correspondan· al establecimiento. 

§ 3? 

Del orden de los privilegios sobre los 
muebles 

Arl. 1.945. El privilegio contenido 
en el número 1? del arlkulo 1.943 se 
preferirá a todos los privilegios espe
ciales expresados en el artículo 1.944. 

Los demás privilegios generales ex
presados en los números 2~, 3~, 4~ y 5~ 
del articulo 1.943 se preferirán igual
mente al del número 6~ ejusdem; ellos 
y éste tendrán prelación sobre el privi
legio especial indicado en el número 
4? del articulo 1.944, pero se ·pospon
drán a los demás privilegios especiales 
alli enumerados. 

Arl. 1.946. Cuando dos o más pri
vilegios especiales concurran sol?re un 
mismo objeto, la preferencia se ejer
cerá en el mismo orden en que están 
colocados en el articulo 1.944. 

SECCIÓN 2~ 
De los privilegios sobre los inmueble:~ 

Arl. 1.947. Tendrá -privilegio sobre 
un inmueble el crédito proveniente de 
los gastos hechos en beneficio común 
de los acreedores. en su embargo, de
p<º1sito o remate. 

Arl. 1.948. Son igualmente privile
giados los créditos fiscales por contri
bución territorial del afio. corriente y 
del precedente, sobre los inmueble-s 
que sean objeto de ella, por los dere
chos de registro de los instrumentos 
que versen sobre tales bienes, y por los 
derechos de sucesión que deban satis
facerse por la herencia en que estén 
comprendidos los inmuebles. 

Este privilegio no podrá perjudicar 
los derechos reales de cualquier géne
ro, adquiridos sobre el inmueble por 
terceros, antes del acto que haya ori
ginado el crédito fiscal; ·tampoco, por 
los que respecta al crédito por impues
tos hereditarios, en perjuicio de los 
acreedores que oportunamente hubie
ren obtenido el beneficio de separa
ción de patrimonios. 

Es ap·licable a este caso lo dispues
to en el número 6':' del articulo 1.943 

TO.\\O XXXIX--:- 4S- P. 

respecto de la persona directa o indi
rectamente encargada de recibir o de 
percibir tal conlribuciún, ,para garanti
zar las rcsulta6 de estos actos. 

Arl. 1.!)49. Lós crcditos indicados 
en e! articulo 1.943 se colocan subsidia
riamente sobre el precio de los inmue
bles del deudor, con preferencia a los 
créditos quirografarios. 

CAPITULO II 
De las hipotecas 

Art. 1.950. La hipolecu es un dere
cho real constituido sobre los bienes 
del deudor o de un tercero, en benefi
cio de un acreedor, para asegurar so
bre estos bienes el cumplimiento de 
una obligación. 

La hipoteca es indivisble y subsiste 
tocia ella sobre tocios los bienes hipo
tecados, sobre cada uno de ellos y so
bre cada parle de cualquiera de los 
misnios bienes. 

Estú adherida a· los bienes v va con 
ellos. cualesquiera que sean las manos 
a que pasen. 

Arl. 1.951. La hipoteca no tiene 
efecto si no se ha registrado con arre
glo a lo dispuesto en el Titulo XXIII 
<le este Libro, ni puede subsistir sino 
sobre los bienes especialmente desig
nados. y por una cantidad determinada 
de dinero. 

Art. 1.952. La hipoteca se extiende 
a todas las mejoras, a las construccio
nes v demás accesorios del inmueble 
_hipotecado. 

Art. 1.953. Son susceptibles de hi
poteca: 

l':' Los bienes inmuebles que estún 
en el comercio. así como sus accesorios 
reputados con10 tales 'inmuebles. 

2':.' El usufructo de esos mismos bie
nes y sus accesorios, con excepción del 
usufructo legal de los ascendientes. 

3':.' Los derechos del concedente v 
del enfiteuta sobre los bienes enfitéLi~ 
licos. 

Art. 1.954. ·El acreedor puede ce
der su derecho hipotecario. 

Puede también hipotecarlo para se
guridad de una deuda suya o de un 
tercero; pero en estos casos el dueño 
de los bienes hipotecados no ·podrá pa
gar a uno de los acreedores, sin el con
scntimic-nlo del otro, su deuda, ni la 
contraída por su acreedor; a c-sle fin 
se· 1c instruirá del nuevo contrato hi
potecario. 

Art. 1.!155. La hipolc-ca l'S legal. ju
dicial o convencional. 
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SECCIÓ~ 1~ 
De la hipoteca legal 

Arl. I.956. Tienen hipoteca legal: 
]'.' El vendedor u otro enajenante 

sobr<' los bienes inmuebles enajenados, 
para el cumplimiento de las obligacio
nes que se derivan del acto de enajena
ci1ºm. b,1stando para ello que en el ins
trumento de C'najcnaciún conste la obli
gacii"m. 

2': Los coherederos. sucios v demás 
copartícipes, sobre los inmuc-i)IC:. que 
pertenecen a la sucesión, soci~dad o 
comunidad, para el pago de los 5aldos 
o vueltas de las respectiva'> parles, bas
tando asimismo que con!JIC en el ins
trumento ele adjudicación la obliga
ción de las vuel las. 

3? Los descendientes. sobre los in
muebles del ascendiente que adminis
tra sus ,bienes. 

4? El menor v el entredicho. sobre 
los bienes del hitor, con arrcgli> a los 
artículos 380 y 426. 

5? Las personas jurídicas qu¿ no 
tienen la administración de sus !>icnes. 
sobré los inmuebles de los respectivos 
a dministraclores. 

6? Los hijos cuya madre contraiga 
segundas o ulteriores nupcias, sobre los 
inmuebles de la madre y sobre los que 
el nuevo marido tuviere el día <lel ma
trimonio, para responder de las obli
gaciones a que los sujeta la ley. 

7? La mujer, sobre los inmuebles 
del marido. por los bienes patrimonia
les, cuando el marido es responsable 
de ellos. 

8? El legatario de género o canti
dad, sobre los inmuebles de la heren
cia. 

9? El acreedor por •materiales o ser~ 
vicios empleados en la edificación, re
construcción o mejora de predios rús
ticos o urbanos, fábricas, óficinas o 
cualc~quiera otras construcciones, so
bre estos inmuebles. 

Arl. 1.957. Toda hipoteca legal pue
de limitarse a una cantidad de bienes 
cuyo valor sea suficiente para garantir 
la que a juicio del Juez deba asegurar
se, atendida la naturaleza de los dere
chos garantidos, -Oc los bienes que se 
han de gravar y ·demás circunstancias 
del caso. En consecuencia, los obli
g:.11los a una hipoteca legal ·pueden pe-
1lir al Ju<'z comr>clcnlc que, previo cu
nucímicnlo sumario de causa. designe 
alguno o algunos de sus inmuebles, 
sufit:il'nl<'s según la base de este ar-

ticulo, sobre los cuales se pueda cons
tituir dicha hipoteca. 

Pueden pedir también la traslación 
del gravam<'n hipotecario a otros in
muebles de valor_ suficiente, para que 
los anteriores queden libres. 

SECCIÓN 2~ 
/J,! la hipoteca judicial 

Arl. UJ58. Toda sentencia cjccuto
luriada que condene al pago de una 
cantidad determinada, a la entrega de 
cusas muebles, o al cmnplimienlo de 
cualquiera olra obligación conve_rlida 
en la de pagar una cantidad líquida, 
produce hipoteca sobre bienes del deu
dor en favor de quien haya obtenido 
la sentencia, hasla un valor doble del 
de la cosa o cantidad mandada a pa
gar . 

. El acreedor favorecido por la senten
cia deberá designar ante el Tribunal 
los bienes especiales -del deudor en los 
cuales pretende establecer la hipoteca, 
con expresión de su situación y linde
ros; y si el Tribunal, con conocimiento 
de causa, encontrare que representan 
el valor doble de la cantidad a cuyo 
pago se haya condenado al deudor, or
denará que se registre la sentencia jun
to con la diligencia del acreedor y el 
aulo que haya recaído. 

En el caso de que los bienes sobre 
los cuales se pretenda la hipoteca judi
cial. excedan del doble del valor antes 
dicho, el deudor podrá hacer uso de los 
derechos de limitación que permite el 
artículo anterior respecto de la hipo-
teca legal. · 

También podrá en lodo caso solici
tar que se traslade el gravamen hipo
tecario a otros bienes detenninados y 
suficientes, de conformidad con el ar
tículo citado. 

Arl. 1.959. Las sentencias condena
torias no producen hipoteca judicial 
sobre los bienes de una herencia ,•a
cenle o aceptada a beneficio de ·in
ventario. 

Arl. 1.960. Las sentencias arbitra
les producirán hipotecas sólo desde el 
día en que se hayan hecho ejecutorias 
por decreto de la Autoridad .Judici:ll 
competente. 

Art. 1.961. Las sentencias dictadas 
por aulori~a_des judiciales- exll"~11je1:as 
no produc1r<1n hipoteca sobre 1ns h1e
nc-s situados en la República, .;iuo d1·s
dc que las autoridades judidalcs dl· 
ésla ha);an decretado su ejecución, sal
vo las disposiciones contrarias que t:on
ll'ngan los lral:ulos internacionales. 
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SECCIÚX J! 
De la hipoteca conuencional 

Art. 1.962. No podrá hipotecar vú
lidamente sus bienes sino quien tenga 
capacidad para enajenarlos. 

Art. UJ63. Los bienes de las perso
nas incapaces de enajenar, y los de los 
ausentes, podrún hipotecarse solamen
te por las causas y con las formalida
des establecidas en la ley. 

Art. 1.964. Quienes tienen sobre un
inmueble un derecho suspenso por una 
condición. o resoluble en ciertos casos, 
o dependí-ente de un titulo anulable, no 
pueden contiluir sino una hipoteca su
jeta a las mismas eventualidades, con 
excepción de los casos en que la ley 
dispone expresam~nle que la resolu
ción o rescisión no tienen efecto en 
perjuicio de terceros. 

Art. 1.965. No puede constituirse 
hipoteca convencional sobre bienes fu
turos. 

Art. 1.966. Cuando los bienes so
metidos a hipoteca perezcan, o padez
can un deterioro que los haga insufi
cientes -para garantir el crédito, el 
acreedor tendrá derecho a un suple
mento de hipoteca, y, en su defecto, al 
pago de su acreencia, aunque el plazo 
no esté vencido. 

Art. 1.967. La hipoteca voluntaria 
puede constituirse puramente, bajo 
condición, o a tiempo limitado. 

SECCIÓN 4! 
De la graduación entre las hipotecas 

Art. 1.968. La hipoteca produce 
efecto y loma su puésto en la gradua
ción desde el momento de su registro, 
aun cuando se trate de un contrato de 
préstamo en que la entrega de las can
tidades se efectúe posteriormente. 

Art. 1.969. •Las hipotecas se gradua
rán según el orden en que se hayan 
registrado, y se registrarán según el 
orden de su presentación. 

Arl. 1.970. ,Cuando un acreedor que 
tiene hipoteca sobre uno o más inmue
bles, no es satisfecho, o lo es sólo en 
parte, -porque un acreedor preferente 
se haya hecho pagar con el -precio de 
aquel o de aquellos inmuebles, y cuan
do la hipoteca de este último se exten
día a otros bienes, el acreedor no sa
tisfecho o satisfecho sólo en parle, se 
considerará subrogado en la hipoteca 
<¡ue pertenecía al acreedor a quien se 
haya pagado; pero de modo que no 
pueda cobrar, en perjuicio ele otros 
acreedores, ele cada una de las fincas 

hipol(·cadas. la totalidad dt· la ac_rt'cn
cia. sino la prorrata co1..-,·spo111ltcnll', 
tomando por base el monto de la deu
da satisfecha ,, el valor de las cosas 
hipotecadas, i1~clusa la que lo .cstalw 
por su crédito. 

SECCIÚX :,~ 

De los ef celos dP la hipoteca con re/a
- r.ión u terceros poseedores 

Art. 1.!l71. El acreedor hipotecario 
-puede trabar ejccuciún sobre la cosa 
hipotecada y hacerla rematar, aunque 
esté poseída por terceros. _ 

Esta disposición no producirú efec
to contra el tercero que haya adquiri
do la cosa hipotecada en remate judi
cial. con citación de los acréedores hi
potecarios, cuyo derecho se traslada al 
-precio del remate. 

El acreedor no podrá ejercer este de
recho respecto de los bienes muebles 
que son accesorios del inmueble hipo
tecado, que hubieren sido en·ajcnados 
a titulo oneroso sin fraude de parle del 
adquirente. 

Arl. 1.972. El tercer poseedor de la 
cosa hipotecada no podrú alegar el be
neficio de excusilln, aunque se haya 
constituido la hipoteca por un tercero, 
a menos c1ue haya pacto en contrario. 

Art. 1.973. El tercer poseedor po
drá deducir los derechos que le corres
pondan y aun hacer uso de los medios 
de que no se valió el deudor, con tal de 
que no sean -personales a éste. 

Art. 1.974. El abandono del inmue
ble sometido a la hipoteca podrá efec
tuarse ,por lodo tercer detentador que 
no esté obligado persqnalmenlc a la 
deuda, y que tenga capacidad de ena
jenar o esté debidamente autorizado 
para hacerlo. 

Este abandono no perjudicará las 
hipotecas constituidas por el tercer po
seedor y debidamente registradas. 

Arl. 1.975. Las servidumbres, las 
hipotecas y !os demús derechos reales, 
que pc"rlenecian al tercer poseedor so
·IJrc el inmueble. renacen lodos como 
existían antes de su adquisición, des
pués del alJandono hecho por ~1,- _o 
después que se haya hecho la adJud1-
cación. 

Art. 1.971i. Mientras no se haya pro
nunciado la adjudicación, el tercer po
seedor poclrú recuperar el inmuebie 
abandonado por él. 

Art. I .H77. El tercer ,poseedor eslú 
obligado a reembolsar los daños oca
sionados al inmueble por culpa gran• 
de su parll', en perjuicio de acrel'do-
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res que hayan registrado su titulo, y 
no podrá im·ocar contra ellos relen
ci<Ín por causa de mejoras. 

Tiene, sin embargo. derecho de ha
cer sacar del precio la parle corres
pondiente a las mejoras hechas por él, 
después del registro de su título, hasta 
concurrencia de la suma menor entre 
la de h1s impresas y la del mayor valor 
en la época del abandono, o de la venta 
en pt"1blica subasta. 

Art. 1.978. El tercer poseedor que 
hayu pagado los créditos registrados, 
abmtdonado el inmueble. o sufrido la 
expropiación, tiene derecho a que le 
indemnice su causante. 

Tiene también derecho a que se le 
subrogue .contra los terceros detenta
dores de otros inmuebles hipotecados 
por las mismas acreencias; pero no 
puede cobrar solidariamente de los po
seedores de dichas cosas, sino a pro
rrata, lomando por base el monto de 
la deuda y el valor de· las cosas hipo
tecadas, inclusa la que él mismo poseía 
cuando se intentó la acción. 

SF.CCIÓ~ 6~ 
De la e:rli11ción de las hipotecas 

Art. 1.979. Las hip"ülecas se exlin~ 
guen: 

l'? Por la extinción de la obliaación. 
2? Por la destrucción del in;;'rneble 

gravado. salvo los derechos conferidos 
en el artículo 1.938. 

3? Por la renuncia del acreedor. 
4? · Por el pago del precio de la cosa 

hipotecada. 
5'? Por la expiración del término a 

que se las haya limitado. 
6'? Por el cumplimiento de la con

,lición resolutoria que sc- haya -puesto 
l'n ellas. 

Art.· 1.980. La hipoteca se exlin«uP 
igualmente -por In prescripción. la c~al 
se. v~rificará -por la prescripéión dd 
crechto respecto de los bienes poseí
dos por el deudor; pero si el inmueble 
hipotecad? estuviere en poder de ter
cero.:.. la hipoteca prescribirú por trein
ta anos. 

Art. 1.981. La hipoteca renace con 
la acrecncia cuando se anula el pago 
que la ex,tinguió. 

Art. _1.982. Cuando la hipoteca re
uace, llene efecto sólo desde la fecha 
cl_el nuevo registro, si el anterior ha 
sido cancelado. 

Art. UJ83. La cosa hipotecada que 
.s~. vende en relllale judicial, con cita
c1011 ele los acrc-cclorcs hipotecarios, pa
sa al com1>rador, clc-spués que se pague 

el precio, libre de todo gravamen de 
hipoteca sobre l'lla. reputándose que 
dicho gravamen se ha trasladado al 
precio del remate. 

La venta en remate judicial no hacc
fenecer ta· acción reivindicatoria que 
tenga un tercero sobre la cosa que se 
remató, en el concepto de pertenecer 
dicha cosa en dolllinio al deudor. 

Art. 1.984. Lo dispuesto en el pre
sente Titulo no obsta para que se dic
ten leyes especiales sobre cédulas hi
potecarias u otras de crédito territo
rial, las cuales se aplicarán -preferen
temente. en los casos a que ellas se con
traigan. 

TITULO XXIII 
DEL HEGISTRO PÚBLICO 

CA-PITULO I 

Disposiciones generales 
Art. 1.985. Todo titulo que se lleve 

a reaistrar debe designar claramente el 
non;bre, apellido, edad, profesión y do
micilio de las partes, y la fecha de la 
escritura, en letras. 

La designación de las corporaciones 
o establecimientos se hará ·bajo la de
nominación con la cual fueren conoci
dos, con expresión del domicilio o r<;
sidencia de la dirección del establec1-
mienlo. 

En el acto del registro se expresará 
también el nombre, apellido, edad, pro
fesión y domicilio de la persona que 
presente el titulo para registrarlo. 

Art. 1.986. Todo titulo que deba re
gistrarse designará los bienes sobre los 
cuaks verse, por su naturaleza, situa
ción. linderos, nombre especifico cuan
do lo ll'ngan, Estado, Distril?, peparla
mento, Parroqu!a o :Mu_mc1p10, y dc-
111:"ts cin.:unstanctas que sirvan para ha
cerlos conocer distintamente. 

Arl. 1 .U87. El registro debe hacer
s1• en la Oficina del Departamento o 
Distrito donde este situado el inmue-
bk objeto del acto. . 

Arl. 1.988. Si hubieren de tras1111-
tirse o ,n-avarse ·por un mismo titulo 
inmueb~s situados en diferentes Dis
tritos. o de constituirse, reconocerse. 
impoÍwrse o concederse algún dere
cho sobre ellos, se hará dicho registro 
en todos los Distritos. 

;\rl. 1.989. El titulo registrado en 
el ·cual no se llenen las formalidades 
establecidas en los dos artículos anlc
riorl's. no tcndrú (•fccto contra t~rcero. 
rrspeéto de la parle clon<le ocurriere l.i 
omisiún. 
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Arl. 1990. La omisión o la inexacti
tud de alguna de las indicaciones men
cionadas en los artículos 1.985 y 1.986 
no daña la validez del registro, a me
nos que resulte una incertidumbre ab
soluta sobre el traspaso del derecho o 
sobre el inmueble que forma su objeto. 

Arl. 1.991. El registro del lttulo 
aprovecha a tocios los interesados, aun
que lo haga registrar sólo uno de ellos, 
o lo ·presente un tercero autorizado al 
efecto. 

CAPITULO II 
Reglas parliculures 

SECCIÓN 1~ 

Ve los tílulos que deben registrarse 
Arl. 1.992. Arlemás ele los actos que 

por disposiciones especiales están so
metidos a la formalidad del registro, 
deben registrarse: 

l!' Todo acto entre vivos, sea a titu
lo gratuito, sea a titulo oneroso, tras
lativo de propiedad de inmuebles o ele 
otros •bienes o derechos susceptibles de 
hipoteca. 

2!' Los actos entre vivos que consti
tuyan o modifiquen servidumbres pre
cliales, derechos de uso de habitación, 
censos, o que transfieran el ejercicio 
del derecho de usufructo. · 

3? Los actos entre vivos, de renun
cia a los derechos enunciados en los 
dos números precedentes. 

4!' Los actos de adjudicación judi
cial de inmuebles u otros bienes v dere
chos susceptibles de hipoteca. ~ 

5':' Los contratos de arrendamiento 
ele inmuebles que excedan de seis años. 

6!' Los contratos de sociedad que 
tengan por objeto el goce de bienes in
muebles, cuando la duración de la so
ciedad exceda de seis años o sea in
determinada. 

7!' Los actos y Jas sentencias de los 
cuales resulte la liberación o la cesión 
de alquileres o de rentas aun no ven
cidas, por un término que exceda de 
un año. 

8'-' Las sentencias que declaren la 
existencia ele una convención verbal 
de la naturaleza de las enunciadas en 
los números precedentes. 

Arl. 1.993. Deben igualmente regis
trarse para los efectos establecidos por 
la ley: 

l'! El decreto ele embargo de innme-
bles. · 

· 2'? L;as demai~das a que ~e refieren 
los arhculos 1.156, 1.164, 1.299, 1.301, 
1.376 y 1.606. 

Bastarú para los efectos de este ar
ticulo que se ponga nota al margen ck 
de los instrumentos respectivos, en la 
cual se haga r·eferencia del decreto de 
embargo o de las demandas propues
tas. 

Arl. l.9<J4. Toda sentencia ejecuto
riada que pronuncie la nulidad, la re
sofuciim. la rescisión o -la revocación 
ele un acto registrado, debe registrarse, 
y se harú referencia de ella al margen 
del acto a que alude. 

Arl. 1.995. Los instrumentos priva
dos no pueden registrarse, si la firma 
ele los contratantes, o la de aquel con
tra quien obran, no han sido autentica
das o comprobadas judicialmente. 

Las sentencias y Jos actos ejecutados 
en ·país extranjero deben legalizarse 
clebidamen te. 

Art. 1.996. Los ·documentos. actos 
y sentencias que la ley sujeta a Ías for
malidades del registro y que no hayan 
siclo anteriormente registrados, no tie
nen ningún efecto contra terceros que, 
por cualquier titulo, hayan adquirido 
y conservado legalmente derechos so
bre el inmueble. 

Cuando la ley exige un titulo regis
trado para hacer valer un derecho, no 
-puede suplirse aquél con otra clase de 
prueba, salvo disposiciones especiales. 

SECCIÓN 2~ 
De la forma de regislro 

Art. 1.997. Todo el que q_uiera re
gistrar un documento debera presen
tarlo a la oficina respectiva, la cual lo 
insertara integro en los protocolos co
rrespondientes, debiendo también fir
mar en ellos el presentante o los pre
sentantes. 

Art. 1.998. ·Cuando se registre un 
instrumento en el cual se renuncie, se 
rescinda, se resuelva, se extinga, se 
ceda o traspase algún derecho, o se 
modifique algún acto, se pondrá en el 
instrumento donde se había declarado 
o creado el mismo derecho, o hecho 
constar el acto, una nota marginal: 
en la cual se expresen dichas circuns
tancias, y la fecha y la oficina en que 
se ha efectuado el registro. . 

Si este instrumento se halla en una 
oficina o en un despacho distintos <k 
aquel donde se registre el instrumento 
de renuncia. rescisión, resolución. n·
sión, traspaso o :modificación, el Re
gistrador de este último, a solicitud 
de cualquiera de los interesados, diri
~irú un oficio al Registrador de la otra 
JUrisclicciún con inserción del instru-
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mento registrado, para que se ponga 
en el instrumento correspondiente la 
nota marginal de que se trata e·u este 
articulo, y -para que lo inserte en el 
respectivo ·protocolo. Este oficio se 
conservará en el respectivo cuaderno 
de comprobantes. 

Art. 1.999. •El -Registrador pondrá 
al pié del instrumento o de la copia que 
se lleve a registrar una nota en la cual 
se exprese haberse efectuado el regis
tro: con indicación del número del · 
prÓtocolo y del· instrumento, y entre
gará al interesado el instrumento o la 
copia así anotados. 

SECCIÓN 3~ 
De la publicidad del registro 

Art. 2.000. Los registradores darán 
a todo el que lo pida copia simple o 
autorizada de los instrumentos que 
haya en su oficina. 

Deben igualmente permitir la inspc·c
ción de los protocolos en las horas fija
das. 

También darán copia simple o au!o
rizada de los documentos que se hayan 
archivado como comprobantes de !os 
instrumentos. 

TITULO XXIV 

DE 1..AS EJECUCIONES, DE L.\ CESIÓN DE 
BIENES Y DEL BENEFICIO DE CO)[

Pl:."TENCI.-\ 

CAPITULO I 

De las ejecuciones 
Art. 2.001. Las sentencias que ha

yan de ejecutarse por los Tribunales 
de la República, se llevarán a efecto 
sobre los bienes muebles o inmuebles 
del deudor y sobre sus derechos y ac
ciones <JUe puedan enajenarse o ce
derse. 

No están sujetos a la ejecució11: 
1? El lecho del deudor, de su cón

yuge y de sus hijos. 
2? La ropa de uso de las mismas 

perso11as y 1~ muebles y enseres de 
que estrictamente necesiten el deudor 
y su familia. 

3? Los libros. útiles e instrumentos 
necesarios para ·el ejercicio de la pro
fesión, arte u oficio del deudor. 

4? Los dos tercios del sueldo o pen
sión de que goce el deudor. 

5? El hogar constituido legalmente. 
6i:> Los terrenos o panteones, y sus 

accesorios, en los cementerios. 
Art. 2.002. Los bienes, derechos y 

accione!., sobre los cua IC's haya ele lle
varse a cabo la ejecucic·rn, 110 podrán 

rematarse sino después que haya una 
sentencia ejecutoriada o un acto equi
valente. y que se haya determinado el 
crédito, cualquiera c¡ue sea su natura
leza, en una cantidad de dinero; ni 
podrá decretarse el embargo preventi
vo antes de haberse propuesto la de
manda sin que haya a fo menos pre
sunción grave de la obligación. 

Art. 2.003. El acreedor hipotecario 
no podrá, sin el consentimiento del 
deudor. hacer subastar los inmuebles 
que no le estén hipotecados, sino cuan
do los hipotecados sean insuficientes 
para el pago de su crédito. 

Art. 2.00-I. ,Para proceder a la eje
cución sobre los inmuebles del deudor, 
el acreed9r no está obligado a hacer 
previa excusión de los bienes muebles 
de aquél. -

Art. 2.005. Los bienes. derechos o 
accíones sobre los cuales -haya de lle
varse a efecto la ejecución, no ·podrán 
rematarse sino •por el valor y con los 
demás requisitos establecidos en el Có
digo de Procedimiento Civil. 

·CAPITULO 11 
De la cesión de bienes 

Art. 2.006. 'La cesión de bienes es 
el abandono que un deudor hace de lo
dos los suyos en favor de sus acre~do
res. 

La cesión puede hacerse aun cuando 
sea uno solo el acreedor. 

Art. 2.007. La cesión de bienes pue
de ser convencional o judicial. 

Art. 2.008. La cesión judicial es un 
beneficio concedido por la ley a los 
deudores de buena fe que, por conse
cuencia de desgracias inevitables, se 
ven imposibilitados de ·pagar a sus 
acreedores: este ·beneficio no se puede 
renunciar. 

Arl. 2.009. Para que la cesión judi
cial de bienes sea admisible, deberú 
hacerse en la forma que establece el 
Código de Procedimiento Civil. 

Arl. 2.010. El tribunal concederá la 
cesión· de bienes siempre que no ocu
rra alguna de las circunstancias si
guientes: 

1 ~ Que el deudor enaje11e una par
le ele sus bienes e11 los seis meses ante
riores al día en que hace la cesión, que
dando sin lo suficiente para pagar to-
das sus deudas. _ 

2~ Que pague a algún acreedor, que 
no sea el más privilegiado, dentro de 
los seis meses anteriores a la cesión, 
sil'mpre <111e de ello resulte perjuicio 
a los demás acreedores. 
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3~ Que el deudor haya dilapidado 
sus bienes o aparezca culpado del atra
so· que experimente. 

4~ Que haya obtenido _P~órroga .º 
moratoria respecto del credtlo o ere
dilos en ella comprendidos. 

5~ Que el deudor haya manejado 
caudales de la Nación, de los Estados, 
o de sus Secciones, o de eslahlecimien
los públicos, y esté alcanzado en sus 
cuentas, mientras no reintegre lodo 
cuanto -deba por este re~peclo. 

6~ Que el deudor haya ocultado al
guna parle de sus bienes. 

7~ Que el deudor haya colocado en 
Ja lista de acreedores, uno o más que no 
lo sean en realidad, o por mayores 
cantidades de Jas que en ef eclo les de
ba si no acredita satisfactoriamente 
haber procedido por error. 

En los cuatro ,primeros casos de este 
articulo podrá admitirse la cesión es
tando de acuerdo lodos los acreedores; 
pero de ningún modo en los tres últi
mos. 

Arl. 2.01 l. Desde el día en que se 
introduzca la cesión de ·bienes cesarán 
los intereses, sólo respecto de la masa, 
sobre todo crédito no garantido con 
privilegio, prenda o hipoteca. 

Los intereses de los créditos garan
tidos no podré'm cobrarse sino del pro
ducto de los bienes afectos al privi
legio, a la prenda o a la hipoteca. 

Los créditos de plazos no vencidos 
contratados sin intereses, sufrirán un 
descuento a la rala legal por lo que 
falle del plazo, desde el. mismo día en 
que se declare introducida la cesión. 

Arl. 2.012. Son nulos, y 110 surtirán 
efecto con respecto a los acreedores del 
concurso, los actos siguientes efectua
dos por el deudor después de la intro
ducción de la cesión o en los veinte 
días precedentes a ella: 

La enajenación de ·bienes muebles o 
inmuebles a titulo gratuito. 

Con relación a las deudas contraídas 
antes clel tériilino indicado, los privi
legios pblenid_os dentro <le él por ra
zr,n de hipoteca convencional u otra 
causa. 

Los pagos de pla-zo uo vencido. 
Los pagos de deudas ele plazo ven

cidos que no sean hechos en dinero o 
en papeles negociables. 

Las disposiciones de este artículo se 
entienden sin perjuicio de que se pue
dan atacar las enajenaciones hedias en 
fraude de acreedores_ dentro del térmi
no que este Código señala a las tales 
acciones. 

Arl. 2.013. La cesirºm <le bienes ha
ce exigibles las deudas de plazo no 
vencido. 

Arl. 2.014. Por la cesiirn de bienes 
queda el deudor inhabilitado para dis
poner de sus bienes y contraer sobre 
ellos nuevas obligaciones. 

Arl. 2.015. La cesión de bienes pro
duce los efectos siguientes: . 

1~ Las deudas se extinguen hasta 
la cantidad en que sean satisfechas con 
Jos bienes cedidos. 

2~ Si los bienes cedidos no hubie
sen bastado para la completa solución 
de las deudas, y el deudor adquiere 
después otros bienes, estará obligado 
a completar el pago con éstos. 

La cesión judicial no confiere a los 
ncreedores la propiedad de los bienes 
cedidos. sino el derecho de hacerlos 
vender,- y de que su importe, como el 
de las rentas, se invierta en el pago de 
sus créditos. 

Art: 2.016. Puede el deudor retirar 
la cesión en cualquier tiempo, pagan
do previamente sus deudas, sin perjui
cio de los derechos que hayan adqui
rido terceros en virtud de remate de 
bienes. 

Arl. 2.017. La cesión de bienes de 
un deudor no aprovecha a sus deudo
res ·mancomunados. ni a sus fiadores, 
sino hasta cf importe ele los pagos he
chos con los bienes cedidos. 

Tampoco aprovecha a Jos herederos 
de quien hizo la cesión, si han recibido 
sti herencia sin el beneficio de inventa
rio. 

Arl. 2.018. Los acreedores pueden 
dejar al deudor la administración de 
sus bienes, y hacer con él los arreglos 
o convenios que tuvieren por conve
nientes, siempre que en ello se con
formaren fas dos terceras partes de los 
acreedores concurrentes que reúnan 
las tres cuartas partes de-créditos, o las 
tres cuartas parles de acreedores con
currentes que reúnan Jos dos tercios de 
créditos. · 

Arl. 2.01 !J. El acuerdo de )os acrel'
dores hecho con arreglo al articulo an
terior, es obligatorio -para lodos los in
teresados en la masa, siempre que ha
yan siclo citados, según se preceptúa 
en el Código de Procedimiento C.ivil. 

Arl. :!.020. Los acreedores hipote
carios y privilegiados no quedan sujc-
los al convenio celebrado por los dl'
mi1s acreedorl's, con tal de que se ahs
lengan de volar, aunque tomen parle 
en fas deliberaciones. "-
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Art. 2.021. Sobre las especies iden
tificables que pertenezcan a otras per
sonas por razón de dominio y que exis
tan en poder del deudor, conservan sus 
derechos los respectivos dueños, quie
nes pueden pedir su separación de la 
masa común; pero la devolución de la 
cosa mueble vendida. sea al contado o 
a plazo, sin haber récibido su -precio, 
no tendrá efecto en caso de cesión de 
bienes. si no se intenta o resulta inten
tada Iá acción dentro de los ocho días 
posteriores a la entrega de la cosa he
cha al comprador. 

CAPITULO III 
Del beueficio de competencia 

Art. 2.022. En virtud del beneficio 
ele competencia, el deudor tiene dere
cho a que al ejecutársele, se le deje lo 
necesario para vivir honestamente, se
gún acostumbran generalmente las 
personas pobres de su educación, y 
con cargo de devolución cuando me
jore de fortuna. 

Art. 2.023. Gozan de este beneficio: 
1<:> Los ascendientes respecto de sus 

descendientes, v viceversa. 
2<:> Los hernianos. 
3<:> Los cónyuges. 
49 Los ascendientes del cónyuge y 

los cónyuges de los descendientes. 
59 Los deudores a quienes se les 

haya admitido la cesión de bienes, 
-aunque sea extrajudtcialmente, y los 
falljdos que hayan sido declarados ex
cusables, respecto de los créditos cou1-
prendidos en la cesión de bienes o en 
la quiebra. 

TITULO XXV 
DE LA PRF.SCRIPIÓN 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

Art. 2.024. La prescripción es un 
medio de adquirir un derecho o de 
libertarse de una obligación por el lap
so de tiempo y bajo las condiciones 
determinadas por la ley. 

Art. 2.025. Para adquirir por pres
cripción se necesita posesión legitima. 

Art. 2.026. · No se puede renunciar a 
la prescripción sino después de adqui
rida. 

Art. 2.02i. Quien no puede enaje
nar no puede renunciar a la prescrip
ción. 

Art. 2.028. -El Juez no puede ·suplir 
de oficio la prescripción no opuesta. 

Art. 2.029. La renuncia de la pres
cripción puede ser expresa o tácita. 

La tácita resulta de tocio hecho im:om
patible con la voluntad <le hacer uso 
de la prescripción. 

Art. 2.030. Los acreedores o cual
quiera otra persona interesada en ha
cer valer la prescripción pueden opo
nerla, aunque el deudor o el propie
tario renuncien a ella. 

Art. 2.031. La prescripción 110 tie
ne efecto respecto de las cosas que no 
están en el comercio. 

Art. 2.032. El Estado por sus bie
nes patrimoniales, y todas las perso
nas jurídicas, están sujetos a la pres
cripción, como los particulares.· 

CAPITULO 11 
De. las causas que impiden o suspen

den la prescripción 

Art. 2.033. Quien tiene o posee la co
sa en nombre de otro, y sus herederos 
a título universal, no pueden jamás 
prescribirla, a menos que se haya cam
biado el titulo de su posesión por causa 
procedente de un tercero, o por la 
oposición que ellos mismos hayan he
cho al derecho del propietario. 

Art. 2.034. Pueden prescribir aque
llos a quienes han cedido la cosa a ti
tulo de propiedad los arrendatarios, 
depositarios u otras personas que la 
tenían a título precario. 

Art. 2.035. Nadie puede prescribir 
contra su título, en el sentido de que 
nadie puede cambiarse a si mismo la 
causa y el principio de su posesión. 

Cualquiera puede prescribir contra 
su título, en el sentido de que se pue
de obtene·r por la prescripción la libe
ración de una obligación. 

Art. 2.036. No corre la prescripción: 
19 Entre cónyuges. · 
29 Entre la persona que ejerce la 

patria potestad y la que está sometida 
a ella. 

39 Entre el menor o el entredicho 
y su tutor, mientras no haya cesado la 
tutela, ni se hayan rendido y aprobado 
definitivamente las cuentas de su ad-
ministración. . 

49 Entre el menor emancipado y el 
mayor provisto de curador, por una 
parte, y el curador por la otra. 

59 Entre el heredero v la herencia 
aceptada a beneficio de rnventario. 

69 Entre las personas que por la 
ley eshin sometidas a la administra
ción de otras personas, y aquellas que 
ejercen la administración. 

Art. 2.03i. No corre la prescripción: 
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19 Contra los menores no emanci
pados ni contra los entredichos. 

'.29 Respecto de los derechos condi
cionales, mientras que la condición no 
esté cumplida. 

39 Respecto de los bienes hipoteca
dos por el marido para la ejecución 
de las convenciones niatrimoniales, 
mientras dure el matrimonio. 

49 Respecto de cualquiera otra ac
ción cuyo ejercicio esté suspendido 
por un plazo, mientras no haya expi
rado el plazo. 

59 Respecto a la acción de sanea
miento mientras no se haya verificado 
la evicción. 

Art. 2.038. En la prescripción por 
treinta años, las causas de impedimen
to contenidas en el articulo anterior, 
no tienen efecto respecto del tercero 
poseedor de un inmueble o de un de
recho real sobre un inmueble. 

Art. 2.039. La suspensión de la pres
cripdón en favor de uno de los acree
dores solidarios no apro,·echa a los 
demás. 

CA·PITULO 111 
De las causas que interrumpen 

la prescripción 
Art. 2.040. La prescripción se inte

rrumpe natural o civilmente. 
Art. 2.041. Hay interrupción natu

ral, cuando por cualquiera, causa deja 
de estar el poseedor en el goce de la 
cosa por más de un año. 

Art. 2.042. Se interrumpe civilmen
te en virtud de una demanda judicial, 
aunque se haga ante un Juez incom
petente, de un decreto o de un acto de 
embargo notificado a la persona _res
pecto de la cual se quiere impeilir el 
curso de la prescripción, _ o de cual
quiera otro acto que la constituya en 
mora de cumplir la obligación. Si se 
trata de prescripción de créditos, bas
ta el cobro extrajudicial. 

Para que la demanda judicial pro
duzca interrupción, deberá registrarse 
en la oficina correspondiente, antes 
de expirar el lapso de la prescripción, 
copia certificada del libelo con la or
den de comparecencia del demanda
do, autorizada por el Juez; a menos 
que se haya efectuado la citación del 
demandado dentro de dicho lapso. 

Art. 2.043. Para interrumpir la pres
~ripc10n, la demanda juilicial puede 
mtentarse contra un tercero a efecto 
de hacer declarar la existencia del de
recho, aunque esté suspenso por un 
plazo o por una conilición. 

TO,~O XXXIX - 49 - P. 

Art. 2.044. El registro por si solo no 
interrumpe la prescripción de la hipo
teca. 

Art. 2.045. La citación judicial se 
considerará como no hecha, y no cau
sará interrupción: 

19 Si el acreedor desistiere de la 
demanda, o dejare extinguir la instan
cia, con arreglo a lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento Civil. 
~ Si el deudor demandado fuere 

absuelto en la demanda. 
Art. 2.046. La prescripción se inte

rrumpe también civilmente, cuando el 
deudor o el poseedor reconocen el de
.recho de aquel contra quien ella ha
bia comenzado a correr. 

Art. 2.047. Los actos que interrum
pen civilmente la prescripción, notifi
cados a uno de los deudores solida
rios, o el reconocimiento del derecho 
hecho por uno de ellos, interrumpen 
la prescripción contra los demás y aun 
contra sus herederos. 

Los mismos actos notificados a uno 
de los herederos del deudor solidario. 
o el reconocimiento del derecho he~ 
cho por este h_eredero, no interrumpen 
la prescripción respecto de los demás 
coherederos, aunque el crédito sea hi
potecario, si la obligación no es indi
visible. 

Estos actos o reconocimientos no in
terrumpen la prescripción respecto 
de los demás codeµdores solidarios, 
sino en la parte de la deuda a cargo 
del mismo derecho. 

Para interrumpir tg_talmente la pres
cripción, respecto dé los codeudores 
solidarios, es necesario que la notifi
cación de los actos de inlerntpción se 
haga a todos los herederos del deudor 
difunto, o que el reconocimiento sea 
hecho por todos los herederos. 

Art. 2.048. Todo acto que interrum
pe la prescripción en favor de uno de 
los acreedores solidarios aproYecha 
igualmente a los demás acreedores. 

Art. 2.049. La notificación de un 
acto de interrupción al deudor princi
pal, o el reconocimiento que él haga 
del derecho, interrumpen la prescrip
ción aun respecto del fiador. 

CAPITULO IV 
Del tiempo necesario para prescribir 

SECCIÓN 1• 

Disposiciones generales· 
Art. 2.050. La prescripción se cuen

ta por días enteros y no por horas. 
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Art. 2.051. La prescripción se con
suma al fin del último día del término. 

SECCIÓN~ 

De la prescripción de treinta, de 
veinte y de diez años 

Art. 2.052: Todas las acciones rea
les se prescriben por treinta años, y 
las personales por veinte, sin que pue
da oponerse a la prescripción la falla 
de titulo ni de buena fe. 

El derecho de hacer uso de la vía 
ejecutiva se prescribe por diez años. 

Art. 2.053. El deudor de una renta 
o de cualquiera prestación anual, que 
deba durar más de treinta años, debe 
dar a su costa, dentro de los dos últi
mos años del tiempo necesario para 
prescribir, un nuevo titulo a su acree
dor, si éste lo exige. 

Art. 2.054. Quien adquiere de bue
na fe un inmueble o un derecho real 
sobre un inmueble, en virtud de un ti
tulo debidamente registrado y que no 
sea nulo por defecto de forma, pres
cribe la propiedad o el derecho real 
por diez años a contar de la fecha del 
registro del título. 

SECCIÓN 3° 
De las prescripciones más cortas 

Arl. 2.055. Se prescribe por cinco 
años la obligación de pagar los atra
sos: -

1 ° De pensiones alimenticias: 
2o Del precio de los arrendamien

tos, bien sea la finca rústica o urbana. 
3° De los intereses de las cantida

des que los devenguen, y en general, 
de lodo cuanto deba pagarse por años 
o por plazos periódicos más cortos. 

Arl. 2.056·. Los abogados, procura
dores, patrocinantes y demás defenso
res quedan libres de la obligación de 
dar cuenta de los papeles o asuntos en 
que hubiesen interven.ido, cinco años 
después de terminados éstos, o de que 
aquellos hayan dejado de intervenir 
en dichos asuntos; pero puede defe
rirse juramento a las personas com
prendidas en este articulo, · para que 
digan si retienen los papeles o saben 
dónde se encuentran .. 

Art. 2.05i. Se prescribe por tres 
años la obligación de pagar: 

1 ° A los abogados, a los procurado
res, y a toda clase de curiales, sus ho
norarios, derechos, salarios y gastos. 

El tiempo para estas prescripciones 
corre desde que haya concluido el pro
ceso por sentencia o conciliación de 

las parles. <i desde la cesac1on de los 
poderes del proclÍrador, o desde que 
el abogado haya cesado en su minis
terio. 

En cuanto a los pleitos no termina
dos, el tiempo será de cinco aiios des
de que se hayan clcvcngaclo los dere
chos, honorarios, salarios y gastos. 

2o A los rcgislradorcs, los derechos 
de los inslrumcnlos que aulorizaren, 
corriendo el tiempo para la prescrip
ción desde el clia del otorgamiento. 

3° A los agentes de negocios, sus 
salarios; y corre el licmpo desde que 
los hayan devengado. 

40 A los médicos, cirujanos, boti
carios y demás que ejercen la profe-· 
sión de curar. sus visitas, operaciones 
v medicamentos; corriendo el tiempo 
clesde el suministro de éstos o desde 
que se hayan hecho aquéllos. 

5° -A los profesores, •naestros y re
petidores de. ciencias, letras y arles, 
sus asignaciones. 

60 A los ingenieros, arquitectos, 
agriniensores y liquidadores, sus ho
norarios; contándose los tres años des
de la conclusión de sus trabajos. 

70 A los dueños de casas de pen
sión. o de educación e instrucción de 
toda especie, el precio de la pensión 
de sus pensionistas, alumnos o apren
dices. 

8° A los comerciantes, el precio de 
las mercancías que vendan a personas 
que no sean comerciantes. 

9° A los jueces, secretarios, escri
bientes y alguaciles de los Tribunales, 
los derechos arancelarios que deven
guen en el ejercicio de sus funciones; 
contándose los tres años desde la eje
cución del acto que haya causado el 
derecho. 

10. A los sirvientes, domésticos, jor
naleros y oficiales mecánicos, el pre
cio de sus salarios, jornales o trabajo. 

11. A los posaderos y hoteleros por 
la comida )' habitación que hayan 
dado. 

Art. 2.058. En todos · los casos del 
articulo anterior corre la prescripción 
aunque se hayan continuado los ser
vicios o trabajos. 

Art. 2.059. Sin embargo, aquellos a 
quienes se opongan estas prescripcio
nes pueden deferir el juramento a 
quienes las opongan, para que digan si 
realmente la deuda se ha extinguido. 

El juramento_ puede deferirse a los 
herederos y a sus tutores, si aquéllos 
son menores o entredichos, para que 
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digan si saben que la deuda se ha ex
tinguido. 

Art. 2.060. Las prescripciones de 
que trata esta Sección corren aun con
tra los menores no emancipados y los 
entredichos, salvo su recurso contra 
los tutores. 

Art. 2.061. La acción del propieta
rio o poseedor de la cosa mueble, para 
recuperar la cosa sustraída o perdida, 
de conformidad con los artículos 784 
y 785, se prescribe por dos años. 

Art. 2.062. En las pres~ripciones no 
mencionadas en este Titulo se obser
varán Iás reglas especiales que les con
ciernen, y las generales sobre pres
cripción en cuanto no sean contrarias 
a aquéllas. 

SECCIÓX 41 

Disposición lransiloria 

Arl. 2.063. Las prescripciones que 
hubiesen comenzado a correr antes de 
la publicación de este Código, se regi
rán por las leyes bajo cuyo imperio 
principiaron; pero si. desde que é:,te 
estuviere en observancia, transcurrie
re lodo el tiempo en él requerido para 
las prescripciones, surtirán éstas su 
efecto, aunque por dichas leyes se re
quiera lapso d~ mayor tiempo. 

Disposición final 

Arl. 2.064. Este Código comenzará 
a regir el diez )' nueve de diciembre 
del corriente año, y desde esta fecha 
quedará derogado el Código Civil de 
nueve de abril de 1904. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y dos de ju
nio de mil novecientos diez y seis. 
Año 107° de la Independencia y 580 de 
la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-JosÉ fo~·Ac10 

L..\.REs - El Vicepresidente, R. Rojas 
_Fenuindez.-'Los Secretarios, G. Terre
ro-Alien.za.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a cuatro 
de julio de mil novecientos diez y 
seis.-Año 107° de la Independencia 
y 58° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado.-El Ministro de Relacio
ncs · Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. 

12.291 

Código de Prucedimie11lo CilJil de 4-
de julio de 1916. 

EL CONGHESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEXEZUEI..:\ 

Decreta 
el siguiente 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL 

TITULO PRELIMINAH 
Disposiciones f undame'!lales 

Arl. 1° Los Tribunales civiles de la 
Nación, de los Estados y del Distrito 
Federal están obligados a ad1ninislrar 
justicia tanto a los nacionales como a 
los extranjeros; y asi a los naturales, 
vecinos, residentes o transeúntes de su 
territorio, como a los que no lo sean; 
siempre que dichos· Tribunales sean 
competentes para el respectivo asun
to, según este Código y las leyes o!'gá
nicas. 

Ari. 2o En los Tribunales de Vene
z·uela no podrán ocupar puéstos de 
Jueces o Vocales permanentes o acci
dentales quienes no sean venezolanos. 

Tampoco podrán ocupar a la vez di
chos puéstos, en un mi~mo Tribunal, 
quienes sean entre si parientes en cual
quier grado de la línea recta, o dentro 
del tercer grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad en la línea cola
teral. 

No podrá ser Secretario de un Tri
bunal quien estuviese ligado por pa
rentesco, en los mismos grados expre
sados, con el Juez o con alguno de los 
Vocales; ni quien no sea ·venezolano. 

Tampoco podrán, ni aun eventual
mente, desempeñar puéstos en los Tri
bunales civiles, quienes no estuvieren 
en el libre ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, ni los militares en 
actual servicio, ni los ministros de 
cualquier cúlto, ni quienes· no sepan 
leer y escribir, o padezcan de defecto 
físico permanente que los imposibilite 
para el ejercicio de las funciones del 
cargo. 

Lo dicho en este articulo se entien
de sin perjuicio de las demás cualida
des que, para ocupar el puésto, exija 
la ley orgánica respectiva. 

Art. 3° En lodo Tribunal colegiado 
se resolverá por mayoría absoluta d<; 
votos: cuando no se obtuviere ésta, se 
llamará un Juez más, si aún no se con-
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